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Notas sobre la obsolescencia  
de los planes generales: planificación 
estratégica y modelo urbano

Juan Antonio Lobato-Becerra 
Arquitecto y Sociólogo
Territorio y Ciudad SLP

RESUMEN: La disciplina encargada (históricamente) de establecer una operativa para la toma de decisiones 
relativas al modelo de ordenación urbano territorial de nuestras ciudades, la urbanística, trata de afrontar la 
crisis, ya sistémica, de su herramienta metodológica por excelencia, el Plan General de Ordenación Urbanísti-
ca (PGOU). El cambio del paradigma basado en la cultura de plan y en la ortodoxia reglamentaria hacia proce-
dimientos heterodoxos -principalmente fundamentados en la singularidad del proyecto y en su articulación 
mediante mecanismos de gestión estratégica- está configurando un nuevo tipo de urbanismo, limitado terri-
torialmente y condicionado temporalmente (como consecuencia de la propia escala y programación que este 
tipo de intervenciones -parciales- sobre lo urbano, supone), un urbanismo “miope”, que no  alcanza a tener 
una visión global de largo alcance del modelo que la ciudad debe pretender para su futuro. El presente estudio 
analiza el estado actual del planeamiento urbanístico municipal, comprobando el impacto que este cambio de 
paradigma ha tenido, y tiene, en el mismo y por ende en los modelos urbanos que subyacen y se derivan de 
aquel, certificándose, a tenor de los resultados obtenidos, su eminente -ya dramática- obsolescencia.

PALABRAS CLAVE: Planeamiento urbanístico; Plan General; Proyecto Urbano; Plan Estratégico.

Notes on the obsolescence of general land use plans:  
strategic planning and urban model 
ABSTRACT: The discipline in charge (historically) of establishing an operative for decision making regard-
ing the model of territorial urban planning of our cities, urban planning, tries to confront the crisis, al-
ready systemic, of its methodological tool par excellence, the land use general plan. The paradigm shift 
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Estudios       			   Notas sobre la obsolescencia de los planes generales   
 Juan Antonio Lobato-Becerra

1.  Introducción

El hábitat natural sobre el que construimos 
desde hace milenios nuestras comunida-
des, eso que (aún) llamamos ciudad vive 

un momento crucial para su propio devenir. 

“Mantener los niveles de consumo que exige la 
vida urbana moderna y, al mismo tiempo, contra-
rrestar las enormes fuerzas de disgregación que 
surgen en su crecimiento incontrolado requiere de 
una organización social con poderes tan vastos 
que escapan a cualquier noción de comunidad que 
hayamos conocido. Y la comunidad, los bienes 
comunales y el municipio no solo están ligados 
etimológicamente, sino que han supuesto, durante 
milenios el hábitat natural sobre el que se cons-
truyen todo tipo de sociedades. La posibilidad de 
vida en la ciudad desaparece cuando desaparece 
ese hábitat”. (Agulles, 2017:29).

Son tantos los desafíos y los retos que se plan-
tean, los problemas y disfuncionalidades que se 
constatan que la simple tarea de su abordaje 
sistemático se antoja cuanto menos difícil de 
alcanzar.

“En todo caso, la solución no es renegar de la 
ciudad e imaginar una imposible nueva realidad 
bucólico-pastoril (inviable y, además, tan perverti-
ble como la actual situación urbana). La solución es 
supeditar las actuaciones personales a una ética 
de interés colectivo e implementar, eso sí, una 
buena política socioecológica…” (Folch, 2017).

El abordaje sistemático para la intervención, 
diseño y conformación de las ciudades queda 
asentado en España, después de una serie de 
avatares históricos (primeras leyes decimonóni-
cas de ensanche y reforma, y ya en tiempos de 
Primo de Rivera, los reglamentos del estatuto 
municipal de Calvo Sotelo de 1924) con la apro-
bación de la Ley del Suelo y valoraciones de 
1956, en la que se otorga al planeamiento ge-
neral el papel principal en la configuración de lo 
urbano, disponiéndose en el propio Reglamento 

de Planeamiento que la ordenación urbanística 
deba ser llevada a cabo por el Plan General 
Municipal de Ordenación Urbana.

“El modelo territorial por el que, con más o menos 
aciertos, pero democráticamente, los municipios 
apuesten y que recoge objetivos territoriales y 
legislativos de escalas superiores (Ordenación 
del Territorio, legislación urbanística específica 
y legislaciones sectoriales) se compendia en los 
planes urbanísticos… Entre estos destaca como 
principal instrumento de planeamiento urbanís-
tico el Plan General de Ordenación Urbanística 
(PGOU). A su vez, este planeamiento general se 
desarrolla mediante un Planeamiento de desarro-
llo (Planes Parciales, Planes Especiales y Estu-
dios de Detalles), que se circunscriben a espacios 
concretos del suelo urbano y/o urbanizable. Por 
tanto, el objetivo del PGOU es también integral, 
ordenando territorial y urbanísticamente todo el  
municipio.” (Jurado, 2010: 282).

Este instrumento es el encargado de establecer 
los elementos fundamentales de la estructura 
general adoptada por la ordenación urbanística 
para un territorio, clasificar el suelo para deter-
minar el régimen jurídico atribuido al mismo, así 
como programar el desarrollo y ejecución de 
sus objetivos en un plazo temporal establecido, 
definiendo así lo que ya desde la Ley del 76 se 
dispone como “modelo” territorial y es que, 

“Todo desarrollo urbano se materializa en un pro-
grama de obras, pero solo se construye la ciudad 
futura de manera equilibrada si dicho programa 
de obras responde a un proyecto global que sea 
expresión de la voluntad colectiva de todos los 
ciudadanos. Y ese proyecto no es otro que el 
PGOU.” (González, 2009).

El Plan General determina para la consecución 
de los objetivos que se derivan de su modelo de 
ordenación la intervención en una serie de  
ámbitos cuya ordenación final deberá ser esta-
blecida por toda una serie de instrumentos urba-
nísticos (planes parciales, planes especiales, de 
reforma interior y/o estudios de detalle…) 

based on the culture of plan and regulatory orthodoxy towards heterodox procedures -mainly based on 
the project’s uniqueness and its articulation through strategic management- is configuring a new type of 
urbanism, limited territorially and conditioned temporarily (as a consequence of the scale and program-
ming that this type of interventions -partial- on the urban supposes), a “myopic” urbanism, which does 
not manage to have a global vision of long range of the urban model that the city must pretend for its 
future. The present study analyzes the current state of municipal urban planning, proving the impact that 
this paradigm shift has had, and has, on it and therefore on the urban models that underlie and derive 
from it, certifying, according to the results obtained, its eminent -already dramatic- obsolescence.

KEYWORDS: Urban planning; Urban Land Use Plan; Urban Project; Strategic Plan.
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que implementarán el proyecto definitorio que 
desarrolle los mismos. 

Si bien la validez de esta jerarquía metodológica 
parece, en teoría, muy clara, la realidad fáctica de 
los hechos evidencia, ya desde estos orígenes, 
una práctica contraria, siguiendo el Plan General  
la iniciativa o iniciativas de determinados proyec-
tos singulares para la ciudad, sin que exista o 
respete un modelo de ciudad consensuado y es- 
tablecido por el propio plan general. 

“… Es cierto que al perder el planeamiento ge-
neral posterior a 1940/50 el nivel de detalle que 
había caracterizado a los proyectos de ensanche 
y extensión de las ocho décadas anteriores, se 
está perdiendo claridad y precisión en la imagen 
propuesta para la nueva ciudad. Pero no es menos 
cierto que la aproximación procesual a la forma 
urbana, a través de los Planes Generales desa-
rrollados por Planes Parciales y por proyectos de 
arquitectura, es una metodología válida si se es-
tablecen los mecanismos que aseguren la calidad 
y coordinación de los distintos momentos proyec- 
tuales.” (López de Lucio, 1993: 65).

Esta sistemática fue la integrada en la mayoría 
de procesos de regeneración urbana de grandes 
ciudades europeas -con gran efusividad- a partir 
de la década de los ochenta (Fernández-Ges, 
2018: 134), y es que el debate entre plan y 
proyecto1, no ha dejado de ser recurrente en 
la práctica urbanística, teniendo como en toda 
contienda detractores a un lado y partidarios a 
otro. En España, la “escuela” catalana abande-
rada por Manuel de Solà-Morales realiza, en la 
década de los ochenta, una crítica feroz al plan 
general por su magnitud e inoperatividad (Sainz, 
2006: 132) mientras que ya en épocas más 
recientes se cuestiona la idoneidad del proyecto 
urbano (Capel, 2005; Molina, 2017). Tampoco 
han faltado las teorías de fusión entre ambas 
entidades, los proyectos de tercera generación 
o planes-proyecto (Portas, 2003: 2) en defensa 
de una regulación variable en armonía con la 
programación del plan y la oportunidad de la 
estrategia. La irrupción de procedimientos de 
gestión estratégica en la planificación de las ciu-
dades también ha supuesto una gran incidencia 
en los métodos para el diseño de su modelo 
urbano2, derivándose de todo ello, también, un 
gran debate. De hecho, viene observándose en 
épocas más recientes un giro hacia la gestión 
estratégica de este tipo de intervenciones.

Diferentes motivaciones han provocado este giro 
metodológico que ha supuesto el reemplazo del 
planeamiento general por otro tipo de instrumen-
tos: quizás la primacía del interés particular (del 
operador que desarrolla el proyecto urbano) sobre 
el interés general sea la más notoria, pero tam-
bién la decisión política de apostar por el camino 
singular y particular -en apariencia- más corto 
y alcanzable en lugar de abordar la singladura 
que la solución a la problemática plural y general 
supone, máxime en situaciones de incertidumbre 
y crisis económica.

Todo ello, no cabe duda, ha tenido, y tiene, una gran 
repercusión en el valor que, como herramienta de 
gestión municipal, se le asigna al planeamiento 
general, de tal suerte que la producción del mismo 
en todo el territorio nacional ha caído en picado, 
cercado por un halo de desconfianza y descrédito. 
El propio Libro blanco de la Sostenibilidad en el 
Planeamiento Urbanístico Español viene a reflejar 
esta circunstancia que ahonda en la progresiva 
pérdida de confianza de este tipo de urbanismo 
más científico y su sustitución por la aplicación 
de catálogos de buenas prácticas y proyectos 
singulares.

“… Además, el plan general es un instrumento su- 
mamente pesado y casi imposible de modificar sobre 
todo en ciudades grandes. De forma que la mayor 
parte de las ciudades españolas se están limitan- 
do a mantener sus planes generales, normalmente 
muy antiguos, y funcionan mediante modificaciones 
puntuales de planeamiento. Estas modificaciones 
puntuales de planeamiento en muchas ocasiones 
son tan importantes que cambian de forma deter-
minante la imagen planteada en el plan sin tener en 
consideración las implicaciones que puedan incidir 
sobre el resto de la ciudad y su área de influencia. 
Esta situación, tanto en la planificación territorial co- 
mo del planeamiento urbanístico, está sometiendo 
a una parálisis la ordenación racional de nuestros 
territorios que se están organizando y construyendo 
en función de intereses más particulares que colec-
tivos.” (Libro Blanco de la sostenibilidad en el planea-
miento urbanístico español, D.G. de Arquitectura, 
Vivienda y Suelo 2010: 27).

Cabe señalar que si bien es cierto que el plane-
amiento general no ha conseguido constituirse 
como la herramienta operativa para el desarrollo 
del modelo de ciudad perseguido que debe ser a 
lo largo de nuestra historia contemporánea3, la tó-
nica de los últimos años, donde se han aprobado 

1 Un profundo e interesantísimo relato pormenorizado de dicho 
debate se ofrece en el manuscrito del gran maestro urbanista 
Fernando de Terán Antes de salir por la puerta del tiempo (2017).
2 De la amplia bibliografía relativa a este respecto, deben desta-
carse dos fuentes por su estrecha vinculación con el presente

artículo: El auge de los planes estratégicos y los proyectos 
urbanos. Hacia un planeamiento urbanístico consensuado 
(Cruz, 2008) y Nuevos Paradigmas y proyectos urbanos es-
tratégicos, en Visiones Urbanas. De la cultura del plan al 
urbanismo paisajístico (Díez, Monclús: 2017).
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menos planes generales por año que en todo el 
periodo constitucional, viene a escenificar una si-
tuación con tintes de drama. El camino que se ha 
elegido para el establecimiento de muchos de los 
modelos de ciudades españolas ha sido liderado 
por la apuesta de proyectos urbanos integrados a 
su vez en procesos de planificación estratégica a 
los que se asigna el papel de suplantador/es del 
planeamiento general. Un subterfugio que “esqui-
va” la necesidad de la generación de un modelo 
urbano territorial nuevo o la revisión del mismo que 
supondría la aprobación de un nuevo plan general 
y que supone dar la espalda al asunto común 
para el bienestar de la población concernida que 
supone la función de la ordenación urbanística 
(Parejo, 2017: 304). La ausencia de un marco 
regulador o la obsolescencia de este, se traduce 
en una falta de soporte técnico válido para el esta-
blecimiento de un modelo urbanístico sostenible, 
circunstancia que acaba pagando el territorio.

“… Por tanto, cuando se “desdibuja” la función 
de los instrumentos reguladores, como el planea-
miento, y éste no ejerce de soporte planificado de 
las políticas ejercidas a través de instrumentos, 
aparece también la crisis de lo urbano, por la falta de 
correspondencia del cuerpo físico y las necesidades 
económicas y sociales. Existe una contradicción 
entre ambas esferas” (Delgado, 2014).

El presente artículo tiene como objeto evidenciar 
la situación de quiebra técnica (aguda y sistémica)  
por la que atraviesa el planeamiento urbanísti- 
co municipal, justificada en el acusado descenso 
experimentado en los últimos años en la produc-
ción de planes generales, mostrando la incidencia 
que tiene el cambio del paradigma metodológico 
basado en la cultura de plan y en la ortodoxia re- 
glamentaria hacia procedimientos heterodoxos 
basados en la singularidad del proyecto urbano 
articulado mediante mecanismos de gestión es-
tratégica. Se pretende visualizar la magnitud de 
esta crisis, analizándose para ello la evolución 
del número de aprobaciones definitivas de planes  
generales (que son, en definitiva, los instrumen-
tos legitimados para la conformación del modelo 
territorial para el municipio) a lo largo de la última 
década. Se realiza en el apartado segundo del 
documento un análisis estadístico, ilustrativo del 
estado actual del planeamiento urbanístico muni-
cipal, detallándose el número de planes generales  

aprobados durante los últimos años utilizando pa- 
ra ello las fuentes del Ministerio de Fomento y 
de las diferentes Comunidades Autónomas pues- 
tas a disposición del usuario a través del Atlas di- 
gital de las áreas urbanas4. En el tercer apartado 
se refiere la incidencia que la aparición del pro-
yecto urbano articulado mediante procesos de 
planificación estratégica tiene sobre el planea-
miento urbanístico municipal y, por ende, sobre 
la conformación del modelo urbano-territorial del 
propio municipio. En el cuarto apartado se esta- 
blecen las conclusiones alcanzadas. 

2. Estado actual del planeamiento 
urbanístico municipal 

El análisis del planeamiento urbanístico municipal 
se aborda en el presente documento desde la ex-
plotación de los datos estadísticos obrantes en la  
administración nacional y autonómica, a través del 
recurso en línea Atlas digital de las Áreas Urbanas 
del MITMA, valorándose principalmente la fecha 
de aprobación de los planes generales de cada 
uno de los municipios españoles, y ello no porque 
se asocie dicha fecha con la idoneidad del modelo 
planteado por el propio instrumento (esto es, no 
necesariamente debe concluirse que por haber sido 
un plan general aprobado mucho tiempo atrás, deba 
ser considerado como un “mal” plan y viceversa, 
no por ser reciente debe ser un “buen” plan) pero 
sí debiéndose concluir sobre la obsolescencia del 
mismo cuando hayan transcurrido más de ocho 
años desde dicha aprobación (este es el plazo de 
programación dispuesto por la legislación5) o inclu-
so una década (periodo de tiempo más razonable 
para el desarrollo de este tipo de instrumentos) y 
lo que es más importante cuando la aprobación 
de dicho instrumento se ha producido con anterio-
ridad a la legislación vigente (en cada comunidad 
autónoma)  y por tanto no se encuentre adaptado  
a la misma.

Este último aspecto resulta de especial relevancia, 
en estos tiempos en los que la legislación debe a su 
vez adaptarse a los vertiginosos cambios sociales 
y medioambientales producidos, evidenciándose 
en este sentido una gran obsolescencia norma-
tiva, ya que, de las 17 comunidades autónomas, 

3 Véase al respecto, para un pormenorizado detalle, el 
relato elaborado por el maestro Fernando de Terán en 
“Planeamiento Urbano en la España Contemporánea. 
Historia de un proceso imposible” o “Historia del Urbanis-
mo en España, siglos XIX y XX”.
4 https://www.fomento.gob.es/portal-del-suelo-y-politicas-urbanas/
atlas-estadistico-de-las-areas-urbanas/atlas-digital, consultado 
el 24 de febrero de 2019.

5 Debe señalarse que, si bien el incumplimiento de los pla-
zos de programación no implica la caducidad del planea-
miento (ya que los planes tienen vigencia indefinida -STS 
22 3 01- hasta tanto se produzca su revisión o modifica-
ción), sí que supone el fracaso del modelo de ordenación 
que se determina en el propio planeamiento ya que este 
se formula en congruencia con la programación incluida 
en el mismo.

https://www.fomento.gob.es/portal-del-suelo-y-politicas-urbanas/atlas-estadistico-de-las-areas-urbanas/atlas-digital
https://www.fomento.gob.es/portal-del-suelo-y-politicas-urbanas/atlas-estadistico-de-las-areas-urbanas/atlas-digital
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9 aún tienen leyes aprobadas en su mayoría a 
principios de la primera década del siglo, algunas 
incluso fueron aprobadas en el siglo XX. Las 
legislaciones autonómicas urbanísticas que sí 
han logrado ser aprobadas ya en la presente 
década incluyen -en su mayoría- disposiciones 
relativas a aquellos extremos en los que se han 
evidenciado los principales problemas de la prác- 
tica urbanística para los planes generales: tiem-
pos en su tramitación (las nuevas legislaciones 
incluyen “ventanillas únicas” y coordinación inter-
administrativa, aprobación autonómica para la  
ordenación estructural pero municipal para la por-
menorizada), adaptación a directivas europeas de 
sostenibilidad  (evaluación ambiental estratégica 
y vivienda social) y gestión (agente urbanizador 
y valoración del suelo). Todas estas cuestiones 
dejan en situación de obsolescencia a aquellos 
planes que se han formulado y aprobado al margen  

de las nuevas directrices en estas materias ge-
nerando además tremendos vacíos jurídicos 
que se traducen en sorprendentes decisiones 
judiciales6 relativas a la interpretación de las 
disposiciones de esos instrumentos en el nuevo 
marco normativo, así como la transitoriedad de 
las mismas.

Según el Atlas Digital de las Áreas Urbanas del 
Ministerio de Fomento, de los más de ocho mil 
municipios que conforman el territorio español, 
casi 1.500 (1.414, prácticamente uno de cada 
seis) no tiene ningún tipo de planeamiento mu-
nicipal aprobado, más de 3.000 (3.029, casi 4  
de cada diez municipios) cuenta con Normas 
Subsidiarias como documento de planeamiento 
municipal y más de mil (1.211, uno de cada ocho 
municipios) solo tiene aprobada una Delimita-
ción de Suelo. (ver Fig. 1).

6 Véase al respecto, y como ejemplo, la sentencia que supu-
so la anulación del Plan General de Marbella, fruto entre otros 
fundamentos jurídicos del “desarrollo invertido” (Gutiérrez: 
2016) del proceso legislativo. Este plan, aprobado en 2010, 
según la sentencia, no se alineaba con la Directiva Europea 
de 2001 para Evaluación Ambiental Estratégica, que no fue 
introducida en el ordenamiento jurídico andaluz hasta 2015,

y también desfiguraba el concepto de suelo urbano consolida-
do, al obrar de forma improcedente el plan al considerar deter-
minados terrenos como suelo urbano no consolidado (Olmedo: 
2009), diferenciación que debe ser interpretada en compatibi-
lidad con la ley estatal, en este caso la legislación estatal de 
aplicación era el TRLS 08 vigente en el momento de aproba-
ción del plan y no, como sostiene la sentencia la LS 98. 

Fig. 1/ Municipios sin plan general aprobado.

Fuente: Atlas digital de las áreas urbanas. Ministerio de Fomento.
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Por tanto, casi el 69% de los municipios del te-
rritorio español, no cuenta con un plan general 
aprobado, ya sea por no contar con ninguna fi-
gura de planeamiento o haberse limitado al es-
tablecimiento de unas normas subsidiarias de 
planeamiento o una simple delimitación de sue-
lo urbano, ambos instrumentos de carácter limi-
tado, este último en ningún caso garante de la  
determinación de un modelo urbano territorial 
para el municipio en el que se haya aprobado 
y un instrumento condicionado y también limita-
do para el caso de las Normas Subsidiarias en 
relación con el contenido de un plan general. 
En el 31% restante de municipios, en los que 
sí se cuenta con plan general (y en los que se 
asientan más de 38 millones de habitantes, el 
83% de la población residente en España) solo 
el 40% cuenta con su plan general aprobado en 
la última década, por lo que puede afirmarse, 
en conclusión, que de la totalidad de municipios 
españoles solo el 12% presenta un modelo de 
ciudad temporalmente actualizado y ajustado  
a las determinaciones de la legislación corres-
pondiente. Menos de la mitad de municipios de  
España cuenta con instrumento de planeamien-
to municipal aprobado en los últimos veinte años  
(ver Fig. 2).

Si nos referimos a planes generales adaptados 
a la legislación urbanística vigente en cada co- 
munidad autónoma (las competencias en urba-
nismo están asignadas a las mismas) más de  
6.000 municipios tienen su planeamiento muni-
cipal aprobado con anterioridad a la ley urbanís-
tica vigente respectiva en su comunidad, lo que  
supone que tres de cada cuatro municipios en 
España tienen su modelo de ciudad adoptado 
en el planeamiento municipal no adaptado a la 
legislación vigente. Bien es cierto que en varias 
comunidades la legislación vigente ha sido apro-
bada recientemente, por lo que no ha transcurri- 
do aún el tiempo suficiente para que la aproba-
ción de un instrumento de este calado se pueda 
haber producido, sin embargo no deja de ser 
muy llamativo que en comunidades autónomas 
con una legislación urbanística con casi dos 
décadas de antigüedad (Madrid, Andalucía, Cas-
tilla León, País Vasco, Cantabria, La Rioja) no se 
supere el tercio de municipios  con plan general 
adaptado a su propia legislación, esto es, solo 
uno de cada tres municipios ha adaptado su 
modelo de ciudad a legislación vigente en estas 
comunidades autónomas, que, debe ser seña-
lado, representan casi el 45% de la población  
española (ver Fig. 3).

Fig. 2/ Municipios con plan general aprobado en los últimos cinco años.

Fuente: Atlas digital de las áreas urbanas. MINISTERIO DE FOMENTO.
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Si el análisis se centra en el sistema de ciudades, 
de las 62 que cuentan con más de 100.000 ha-
bitantes, solo 10, esto es una de cada seis ciu-
dades, tiene plan general aprobado en los últimos 
diez años. De las que superan 50.000 solo 24, 
un 16,6%, tienen su planeamiento aprobado en 
la presente década y solo en 29 de ellas, o lo 
que es lo mismo, en una de cada cinco ciudades 
con más de 50.000 habitantes se ha aprobado 
un plan general en la última década. Tan solo 

1.225 municipios tienen su planeamiento general 
municipal aprobado en los últimos diez años y 
con posterioridad a la aprobación de la legislación 
vigente de la comunidad autónoma en la que se 
localizan. Solo el 15% de los municipios de Espa-
ña cuenta por tanto con un modelo de ordenación 
urbano territorial adaptado a la legislación vigente 
y adoptado bajo criterios normativos más acordes 
con los nuevos principios de un urbanismo más 
sostenible (ver Fig. 4).

Fig. 3/ Número de planes generales no adaptados a la legislación vigente en cada comunidad autónoma en 2019.

Fuente: Atlas estadístico de las áreas urbanas. Elaboración propia.

Comunidad Autónoma legislación urbanística Fecha
No Adaptado/ 

Total
%  

No Adaptado

ANDALUCÍA. Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística  
de Andalucía 2002 578/779 74

CATALUÑA. Decreto Legislativo 1/2010, de 3 de agosto, por el que  
se aprueba el Texto refundido de la Ley de urbanismo 2010 711/947 75

COMUNIDAD DE MADRID. Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo  
de la Comunidad de Madrid 2001 149/179 83

COMUNIDAD VALENCIANA. Ley 5/2014, de 25 de julio,  
de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje,  
de la Comunitat Valenciana

2014 519/542 96

GALICIA. LEY 2/2016, de 10 de febrero, del Suelo de Galicia 2016 294/313 94

CASTILLA Y LEON. Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo  
de Castilla y León 1999 2.184/2.248 97

PAIS VASCO. Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo 2006 188/251 75

CANARIAS. Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios  
Naturales Protegidos de Canarias 2017 85/88 97

CASTILLA LA MANCHA. Decreto Legislativo 1/2010, de 18/05/2010,  
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación  
del Territorio y de la Actividad Urbanística

2010 873/919 95

REGIÓN DE MURCIA. Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación  
Territorial y Urbanística de la Región de Murcia 2015 45/45 100

ARAGÓN. Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón 2014 682/731 93

ISLAS BALEARES. Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo  
de las Illes Balears 2017 67/67 100

EXTREMADURA. Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial  
y urbanística sostenible de Extremadura 2018 388/388 100

ASTURIAS. Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que  
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes  
en materia de ordenación del territorio y urbanismo

2004 36/79 46

CANTABRIA. Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación  
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria 2001 79/103 77

NAVARRA. Decreto Foral Legislativo 1/2017, de 26 de julio, por el que  
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Foral de Ordenación del Territorio  
y Urbanismo

2017 259/272 95

LA RIOJA. Ley 5/2006, de 2 de mayo, de Ordenación del Territorio  
y Urbanismo de La Rioja 2006 113/174 65
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Si se atiende a la evolución seguida durante lo 
que va de siglo en relación al número de planes 
generales aprobados en España, pueden sacar-
se varias conclusiones: por un lado, el mayor 
número de planes generales aprobados se al-
canza en el año 2003, año caracterizado por la  
expansión económica lograda, pudiendo esta- 
blecerse una relación causal entre la situación 
económica y la intensidad de la redacción de 
este tipo de documentos. Sin embargo, se cons-
tata un repunte en el año 2010 del número de 
planes generales aprobados, año caracterizado 
por la fuerte incidencia de los efectos de la crisis, 
evidencia de la importancia de otros factores  
en la causalidad de dicho repunte; de otro lado, 
se produce una fuerte caída en número de pla-
nes generales aprobados durante los últimos 
años, descendiendo desde los 170 aprobados en 
2015 a 64 en 2016, 26 en 2017 y 18 en 2018, 
años en los que se han ido mejorando uno tras 
otro los indicadores macroeconómicos en terri-
torio español, mejora que no ha sido trasladada 
a un repunte en el número de planes generales 
aprobados. 

Estos datos vienen a confirmar ya no solo la 
situación de crisis en la que se encuentra el 

planeamiento urbanístico municipal sino su dra-
mática evolución. Algo no está funcionando en 
este país -de más de 8.000 municipios- cuando 
en un año solo se aprueba un documento del 
calado de un plan general en 18 de ellos, sobre 
todo si se tiene en cuenta que cuatro de cada 
cinco de estos ocho mil municipios no tiene su 
plan general adaptado a la legislación vigente 
y que uno de cada cinco ni siquiera cuenta con 
plan general. (ver Fig. 5)

Los datos referidos a 2019 merecen una refle-
xión más incisiva, sobre todo si se pretenden 
extraer de su análisis conclusiones constructi-
vas para revertir la situación crítica en la que se 
encuentra el planeamiento urbanístico en gran 
parte del territorio español. Se han aprobado 
durante ese año 40 planes generales a nivel 
nacional, número que invierte la tendencia re-
gresiva del último lustro, pero que supone -toda-
vía- la tercera peor cifra en los últimos 20 años, 
por lo que, si bien dicha cantidad representa un 
crecimiento con respecto a los dos anteriores 
años, no permite extrapolar un posible cambio 
de ciclo. Si los datos son desglosados por co-
munidades autónoma, en las que se han apro-
bado planes generales han sido: Aragón (1), 

Fig. 4/ Municipios con planes generales adaptados a la legislación vigente en cada comunidad autónoma y aprobados 
en la última década.

Fuente: Atlas estadístico de las áreas urbanas. Elaboración propia.
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Canarias (1), Asturias (2), Andalucía (2), Galicia 
(3), Navarra (8), Valencia (9) y Cataluña (14), 
no habiéndose aprobado ningún plan general  
en las otras nueve restantes. Puede compro-
barse de la lectura de estos datos que en aque- 
llas comunidades en las que se ha actualizado  
su legislación en la última década, casos de Ca-
taluña, Valencia, y Navarra, prolifera en mayor 
medida la aprobación de nuevos planes gene-
rales, ocurriendo justo lo contrario en aquellas 
comunidades con legislaciones vigentes apro-
badas en la primera década de siglo, deducién-
dose de todo ello la necesidad de procederse en 
estas regiones a la actualización de su legis-
lación regional, como incentivo para la revisión 
y actualización de los modelos urbanos de sus 
municipios (los casos más dramáticos son los 
de Castilla-León, Madrid, Cantabria y Andalucía 
con leyes vigentes aprobadas en 1999, 2001 y 
2002 respectivamente). 

3. Sin plan no hay planeamiento, 
sin planeamiento no hay modelo. 
Sin modelo no hay ciudad

La constatación de problemas ambientales de-
rivados del fenómeno del cambio climático, así 
como los cambios sociales derivados de la adop-
ción de nuevos modelos de consumo y gober- 
nanza, así como la adaptación del territorio al 

nuevo ciclo demográfico hacen necesaria la im-
plementación de políticas urbanas que tengan 
en consideración sus consecuencias, de tal ma- 
nera que la necesidad de un planeamiento urba-
nístico más sostenible y resiliente es hoy en día  
más necesaria que nunca.

“… el ecourbanismo aspira a conseguir lo que 
siempre se debió hacer, es decir, “articular las 
múltiples y complejas variables que intervienen 
en una aproximación sistemática al diseño urbano 
alejándose de planteamientos exclusivamente 
formalistas o sectoriales y recuperando la visión 
integrada y unificada del urbanismo”; a mayor 
abundamiento, el planeamiento urbano sostenible 
sería el único medio viable para acomodar las 
actividades urbanas en un entorno cada vez más 
deteriorado y amenazado” (Ruano,1999: 10-11).

La comprobación de que muchos municipios 
no tienen plan general aprobado, pero sobre 
todo, de que muchos municipios tienen un plan 
general aprobado hace más de una década (y 
más de dos décadas también en muchos casos) 
viene a escenificar un panorama en el urbanis-
mo español caracterizado por la presencia de 
un planeamiento urbanístico sin plan general 
(adaptado a este tipo de políticas), dada la 
ausencia o invalidez de esta herramienta, que 
muestra grandes signos de obsolescencia con 
el paso de sus propios plazos de programación, 
transcurridas una -y máxime dos- décadas de 

Fig. 5/ Número de planes generales aprobados por año durante el siglo XXI. 

Fuente: Atlas estadístico de las áreas urbanas. Elaboración propia.
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desarrollo y ante períodos de gran convulsión 
y cambios como los acontecidos en los últimos 
años. 

De todo ello se deriva la profunda crisis de este 
documento en los últimos años y el cuestiona-
miento del mismo como herramienta metodológi-
ca, algo que no siendo ni mucho menos nuevo7, 
tiene cada vez mayor relevancia para gestores y 
ciudadanía a la hora de poner en marcha la con-
formación de un nuevo modelo de ordenación 
para el territorio adaptado a nuevas necesidades  
y demandas, desechándose de esta manera la 
iniciativa de un proceso de revisión de planea-
miento, y apostándose por otro tipo de procesos 
para el desarrollo de dicho territorio. 

La generación de planes generales ha tenido 
una tendencia decreciente en las últimas dos 
décadas, siendo especialmente notorio dicho 
descenso en los cinco años. Las causas de esta 
situación conforman un complejo sistema cuyos 
componentes se retroalimentan, provocando la 
cronificación y exacerbación de la “crisis del 
planeamiento” (Font, 2000:78): entre las más 
actuales destacan desde la inseguridad jurídica 
que está provocando la nulidad “radioactiva” de 
los planes urbanísticos por defectos en el proce-
dimiento de aprobación (Renau, 2016), hasta la 
irrupción de cuestiones transversales como las 
perspectivas de género, familia, adolescencia, 
cambio climático, salud y el análisis del impacto 
que tiene el desarrollo del plan general sobre las 
mismas, lo que a su vez tiene una incidencia 
directa  en la ya de por sí lenta maquinaria admi-
nistrativa encargada de resolver la viabilidad de 
estos documentos, eternizando y convirtiendo 
en quimérica la aprobación definitiva de los pro- 
pios planes generales. 

Se observa, sin embargo, al mismo tiempo, una 
clara y decidida apuesta desde los municipios 
(especialmente en capitales y grandes aglome-
raciones urbanas) por la planificación estraté-
gica. Una planificación ad hoc, más acotada 
e inclusiva, con técnicas propias de métodos  

corporativos asociados al interés del empresa-
riado usada para la conformación de los modelos 
(no “solo” urbanos, también turísticos, comer-
ciales…) pretendidos para la ciudad que, ayu-
dada por la influencia de las políticas europeas  
en torno a este tipo de planificación y su vin-
culación con la asignación de fondos FEDER8, 
viene a consolidarse como alternativa al plan ge-
neral como herramienta dinamizadora de pro- 
yectos urbanos. 

Con la tramitación de este tipo de proyectos se 
ha ido sorteando la necesidad de la revisión del 
modelo urbano territorial existente (y por tanto 
la causalidad de la redacción de un nuevo plan) 
que este tipo de actuaciones supone. Abordar la 
problemática urbana de las ciudades por medio 
de la resolución de conflictos puntuales y la or-
denación fragmentada del espacio mediante un 
diseño formal (y programático) que se vehiculi-
za al margen del planeamiento general, provoca 
que se pierda la óptica global e integradora que 
aglutina los diferentes fragmentos (proyectos). 
Pese a todo ello, siguen apareciendo multitud 
de proyectos urbanos asociados o no a even-
tos singulares y/o vinculados a estrategias de 
desarrollo urbano sostenible que persiguen, en 
muchos casos, generar inversiones en lugar 
de generar ciudad. Sin ir más lejos, de las 454 
estrategias DUSI presentadas en la 1ª y 2ª  
convocatoria9, solo 123 han sido seleccionadas 
pese a la experiencia acumulada en este tipo de 
intervenciones.10

La consolidación de este modelo de gestión 
surgida -normalmente- a golpe de eventos 
singulares e intereses de la promoción inmobi-
liaria, que sustituye o modifica al planeamiento 
general en el que debieran enmarcarse, hace 
que se distorsione el modelo que subyace a 
dicho planeamiento general, perdiéndose por 
ello la “idea” de ciudad que contiene y provo-
cando el olvido de toda la comunidad sobre el 
territorio perdiendo a su vez el control sobre 
el mismo.

7 Se puede situar el declive del paradigma del urbanismo 
funcionalista (Monclús, Javier, 2017: 102) predominante 
en la disciplina urbanística ya en la década de los setenta, 
en medio de una crisis no solo económica que evidenció la 
ambivalencia del zonning como método científico raciona-
lista ante las diferentes culturas territoriales presentes en 
cada país. El surgimiento en los ochenta de proyectos ur-
banos estratégicos abanderados por la deriva morfológica 
y la dimensión proyectual de la forma urbana imperante en 
ese momento supusieron una crítica feroz al plan, si bien 
la deriva desregulatoria que adoptó la primacía del proyec-
to del fragmento urbano que, a la postre, buscaba eliminar 
cualquier impedimento subyacente al establecimiento de 
un proyecto global de ciudad obligó a muchos de esos crí-
ticos a retractarse públicamente (Górgolas. 2016: 45).

8 (Romero, 2018: 11).
9 El artículo 7 del Reglamento FEDER (Reglamento (UE) n.º 
1301/2013), recoge que a lo largo del periodo 2014-2020 al 
menos un 5 % de los recursos de este fondo deberá ser 
destinado a financiar medidas integradas para el desarrollo 
urbano sostenible, en las que las ciudades, los organismos 
subregionales o locales responsables de la aplicación de 
estrategias urbanas sostenibles serán los encargados de las 
tareas relacionadas, por lo menos, con la selección de las 
operaciones
http://www.rediniciativasurbanas.es/convocatoria-de-ayudas/
estrategias-dusi
10 Véase al respecto la obra Arquitectura Milagrosa, de Lla-
tzer MOIX, muy ilustrativa en este sentido.

http://www.rediniciativasurbanas.es/convocatoria-de-ayudas/estrategias-dusi
http://www.rediniciativasurbanas.es/convocatoria-de-ayudas/estrategias-dusi
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Una primera consecuencia de todo ello es la con-
tinuada modificación del planeamiento general, 
en lugar de su revisión. La constante innovación 
del planeamiento general vía modificación pun-
tual contribuye a legitimar esta manera de pro-
ceder, al insertarse estos proyectos en el marco 
de la planificación estratégica (también desde 
la planificación territorial) de tal manera que la 
misma sirva de aval y justificación a los ya pre-
concebidos proyectos urbanos pretendidos por  
las distintas ciudades. 

Llama poderosamente la atención que, si bien 
en ninguna de las principales capitales españo-
las se ha podido redactar un plan general desde 
el siglo pasado, sí que en todas ellas se ha 
aprobado multitud de planes estratégicos y que 
si bien se pueden contar más de 12011 munici-
pios que tienen Plan Estratégico aprobado, solo 
en 14 de ellos se ha aprobado un plan general 
en la última década.

En uno de los ejemplos más relevantes de audi-
toría a la planificación estratégica realizados en 
España, incluido en el número 13 de la revista 
Elementos de debate territorial de la Diputación 
de Barcelona, se puede leer lo siguiente:

“[…] La utilización por buena parte de los planes 
estratégicos del “método Barcelona” sirvió para pro-
fundizar los temas de participación y colaboración 
ciudadana, pero ayudó poco a definir una estrategia 
a los municipios y en concreto a los ayuntamientos 
que no la poseían. A juicio de la publicación de no 
pocos planes estratégicos (pero no de todos y ni 
siquiera la mayoría de ellos), su objetivo central o, 
incluso, su modelo de ciudad consiste solo en unos 
criterios generales de calidad de vida urbana… De 
los tres objetivos diferenciados que debe plantearse 
un Plan Estratégico Territorial (la definición de una 
estrategia de ciudad, la cooperación pública y priva-
da entre los principales actores urbanos para llevar 
a cabo dicha estrategia y la participación y colabora-
ción ciudadana en el proyecto de futuro), los planes 
estratégicos han priorizado la colaboración y par- 
ticipación ciudadana. […]” 

Ese documento acredita la idoneidad de la pla-
nificación estratégica como vehículo transmisor 
entre los diferentes agentes y la ciudadanía, un 
tipo de documento más político que jurídico 
y/o técnico, y consolida la función pretendida 
en realidad para este tipo de documentos: su  
capacidad para generar foros de publicitación 
de programas políticos que por la generalidad e  

inconcreción de sus objetivos han demostrado 
ser un gran cajón “de-sastre” donde cualquier pro-
yecto sea o no estratégico, pueda tener cabida. 
Si, como concluye la publicación de la Diputación 
de Barcelona referida, los planes estratégicos 
solo sirven en gran medida o solo se utilizan prin- 
cipalmente para dar conocimiento a la ciudada-
nía de los objetivos o la idea que se tiene de un 
modelo de ciudad o incluso de un solo proyecto, 
bien se podría ahorrar toda esta “escenografía” 
y procurar que el documento que real y legal-
mente debe ejercer esa función sea mucho más 
participativo y publicitado.

Si bien de todo ello no puede dirimirse la cues-
tión de la validez del planeamiento estratégico 
como herramienta de gestión municipal, sí pue- 
de cuestionarse su condición de agente impul-
sor del planeamiento, legitimándose como una 
plataforma de comunicación y, en cualquier ca- 
so, de dinamización de proyectos, pero no con-
formadora de un modelo de ciudad. 

4. Conclusiones

De que el planeamiento urbanístico general sufre 
desde hace más de una década de crisis crónica 
no puede haber sombra de duda. Los datos lo 
ponen de –contundente– manifiesto (solo uno de 
cada cinco municipios ha redactado z su plan en 
los últimos diez años, teniendo en cuenta además 
que de los más de 8.000 municipios españoles 
unos 1.500 aún no cuentan con plan general). Una 
crisis sistémica del propio sistema, que inviabiliza 
ya sea por lentitud administrativa, costes, politi-
zación de la herramienta, etc. la conformación de 
modelos de ordenación urbano-territorial válidos. 
Los últimos datos estadísticos del atlas digital de 
las áreas urbanas del Ministerio de Fomento no 
hacen más que confirmar una de las hipótesis  
del presente artículo: el rechazo a la considera-
ción del planeamiento general y/o su incapacidad 
como instrumento operativo para desarrollar el 
modelo (sostenible y funcional) de ordenación del 
territorio municipal. Sirva un dato demoledor: solo 
se aprobaron 18 planes generales en el año 2018 
(lo que supone apenas el 0,2% de los municipios 
españoles). 

Si bien las señales de advertencia sobre la inope-
ratividad del planeamiento urbanístico en España  

11 Puede accederse a un listado de 122 planes estratégicos en 
el documento La planificación estratégica territorial y urbana en 
España hoy. Realizado por Guillermo Benito en marzo de 2016.

http://www.ebropolis.es/files/File/Encuentros/2016/Inventa-
rio%20Planes%20marzo%202016.pdf, consultada el 24 de 
febrero de 2019.  

http://www.ebropolis.es/files/File/Encuentros/2016/Inventario%20Planes%20marzo%202016.pdf
http://www.ebropolis.es/files/File/Encuentros/2016/Inventario%20Planes%20marzo%202016.pdf
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no han cesado a lo largo de la última década12, 
la tendencia observada en los últimos años no 
solo viene a confirmar el empeoramiento de este 
problema, sino que le confiere tintes de drama. En 
España, tres de cada cuatro municipios cuentan 
con un plan general obsoleto, al haberse supera-
do los plazos temporales de su programación y/o 
haberse aprobado dicho instrumento con ante-
rioridad a la legislación urbanística vigente en su 
respectiva comunidad autónoma. Esto significa 
que la mayoría de los municipios sigue contando 
a día de hoy con un modelo urbanístico basado 
en unos criterios y objetivos ya superados y nor-
malmente contrarios a los nuevos principios del 
urbanismo -más sostenibles- que necesitan los 
territorios, modelos urbanos generados en base  
casi exclusiva al crecimiento, negacionistas con 
los principios de regeneración y rehabilitación ur-
banas (principios introducidos de manera taxativa 
a partir de la Ley del Suelo de 2008, posterior-
mente refundida en el TRLSRU 2015). 

La aprobación de modificaciones puntuales o 
parciales del planeamiento vigente (articuladas 
a través de la generación de proyectos urbanos 
estratégicos y/o planes estratégicos), ha sido y 
está siendo la fórmula mágica elegida por mu-
chas administraciones municipales, una técnica 
urbanística no pretendida por la legislación pero 
difícil de impedir, tónica del urbanismo español 
de los últimos años, un urbanismo que puede ser 
adjetivado como “miope”, caracterizado por una 
gran visión de cerca, muy válido para el estable-
cimiento de modelos de ordenación operativos 
en el corto plazo, pero prácticamente ciego en 
las distancias más largas, esto es, en el análisis 
que las consecuencias de dichos modelos tienen 
sobre la ciudad en la que se desarrollan, una  
praxis que puede ser muy peligrosa para el so-
porte territorial en el que se implante. 

De todo esto no debe deducirse que no pue- 
dan implementarse modificaciones de planes y/o 

proyectos estratégicos, lo que si debe conve-
nirse es que no sean estas y/o estos el motor 
exclusivo de las políticas urbanas de desarrollo 
de las ciudades ya que, si bien pueden ser he-
rramientas que difundan y pongan determinadas 
actuaciones en marcha, no tienen, por su propia 
naturaleza, la capacidad para intervenir de forma 
global en el modelo urbano territorial, que genera 
en definitiva la propia ciudad. Tampoco puede, ni 
debe entenderse un plan general sin la inclusión 
en el mismo de una serie de proyectos urbanos 
estratégicos que conformen y desarrollen sus 
propios objetivos, de la misma manera que no 
puede entenderse que un proyecto urbano con-
siderado como “estratégico” no tenga en cuenta 
el marco normativo y reglamentario donde se 
debe desarrollar la propia estrategia que supone 
su conformación. En este sentido, y con el marco 
jurídico actual, de lo que se trataría es de integrar 
las capacidades de la planificación estratégica 
en el planeamiento urbanístico general, y no se-
guir entendiendo estas dos herramientas como  
organismos independientes en la gestión mu-
nicipal.

Pese al Informe AUKEN en el que el Parlamento 
Europeo cuestiona la práctica llevada a cabo por 
los poderes públicos españoles en relación a la 
participación de los ciudadanos en los procesos 
urbanísticos13, existen ejemplos de planes ge-
nerales participativos, algunos con premios con-
cedidos -entre otras cosas- por ello14 por lo que 
nada debe hacer pensar en esto como una qui-
mera imposible, solo basta con la buena voluntad  
de los gestores.

El impulso para la nueva redacción o revisión del  
plan general sigue siendo potestad municipal, 
reiterándose desde este ámbito su incapacidad 
(económica y administrativa) para abordar esa  
tarea, de lo que se deduce que no solo se puede 
y se debe desde la administración autonómica 
establecer mecanismos para aligerar la tramita-
ción sino impulsar e incentivar la propia redacción 

12 Destaca de entre las mismas el post publicado en el Blog 
de Fariña en 2008 titulado Planeamiento Obsoleto
https://elblogdefarina.blogspot.com/2008/05/planeamiento-
obsoleto.html, consultada el 24 de febrero de 2019.
13 “Literalmente pide a las autoridades españolas que desa-
rrollen una cultura de la transparencia dirigida a informar a 
los ciudadanos de la gestión del suelo y a impulsar meca-
nismo de información y participación ciudadana efectivos…”  
(Chinchilla, 2016).
14 El Plan General de Ordenación Urbanística de Sevilla de 
2006, premio especial AETU en la 6TH  European Urban and 
Regional Planning Awards 2008, del European Concil of Spa-
tial Planners, contó -desde el inicio de su configuración- con 
numerosos mecanismos para la información y participación

púbica, añadiendo a los hitos procedimentales legales para 
la tramitación de este tipo de planes distintas fases encami-
nadas a la máxima difusión y participación ciudadana en el 
documento. Se crearon en este sentido fases como las de 
“Plan a la Vista” (que supuso la introducción de métodos 
prospectivos en la redacción de este tipo de documentos, 
método Delphy por ejemplo), Metaplan (que propició la con-
figuración de 10 workshops temáticos), Prediagnóstico, 
Diagnóstico, Mesas de Participación y Documento de Con-
clusiones del Proceso de Participación, que supusieron to-
dos ellos hitos participativos previos a las fases establecidas 
en la legislación andaluza (Avance, Aprobación Inicial y 
Aprobación Provisional) generándose de esta manera un 
planeamiento plenamente compartido y consensuado.

https://elblogdefarina.blogspot.com/2008/05/planeamiento-obsoleto.html
https://elblogdefarina.blogspot.com/2008/05/planeamiento-obsoleto.html
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de este tipo de documentos15, circunstancia que 
debe ser colocada en primer orden de prioridad 
para las autonomías dada la urgencia con que 
miles de municipios necesitan establecer mode 
los acordes con los tiempos que corren. Hoy, más 
que nunca, se necesita de una concertación inte-
radministrativa eficaz y eficiente, que posibilite las 
relaciones entre las diferentes potestades jurídi-
cas e implemente la integración de las diferentes  
políticas sectoriales.

Bibliografía

Agulles, J. (2017): La destrucción de la ciudad. El 
mundo urbano en la culminación de los tiempos 
modernos. Ed. Catarata.

Capel, H. (2005): El modelo Barcelona: un examen 
crítico (2ª ed. 2009). Ediciones del Serbal, 
Barcelona.

Cruz Gallach, H. (2008): “El auge de los planes es-
tratégicos y los proyectos urbanos: Hacia un 
planeamiento urbanístico consensuado. Diez años 
de cambios en el Mundo, en la Geografía y en las 
Ciencias Sociales, 1999-2008”. Actas del X 
Coloquio Internacional de Geocrítica, Universidad 
de Barcelona, 26-30 de mayo de 2008. 

	 http://www.ub.es/geocrit/-xcol/308.htm 
Delgado Jiménez, A. (2014): Una revisión crítica del 

planeamiento urbano en la evolución y crisis de 
la Región Metropolitana de Madrid. Madrid cuestión 
central. Autonomía y región metropolitana. 
Ediciones UAM. ISBN: 978-84-8344-433-7, 
113-120 pp.

Díez Medina, C. & Monclús, J. (eds.) (2018): Visiones 
urbanas. De la cultura del plan al urbanismo pai-
sajístico. ABADA Editores

D.G. de Arquitectura, Vivienda y Suelo. Centro de 
Publicaciones, Ministerio de Fomento. Ministerio 
de Fomento. (2010): Libro Blanco de la Sosteni-
bilidad en el Planeamiento Urbanístico Español.

	 https://www.fomento.gob.es/arquitectura-vivienda-
y-suelo/urbanismo-y-politica-de-suelo/urbanismo-
y-sostenibilidad-urbana/libro-blanco-de-la-sosteni-
bilidad-en-el-planeamiento-urbanistico-espanol 

Fariña, J. (2008): “Planeamiento obsoleto.” El Blog 
de Fariña.

	 https://elblogdefarina.blogspot.com/2008/05/
planeamiento-obsoleto.html 

Fernández-Ges, A. (2018): Análisis de los proyectos 
urbanos estratégicos en el contexto europeo,1997-
2017. El caso de Zaragoza, en Ciudad y formas 
urbanas: perspectivas transversales. Volumen 5. 
Formas urbanas, planeamiento, proyecto urbano. 
Universidad de Zaragoza. 

	 https://doi.org/10.26754/uz.9788417358846 

Folch, R. (2017): El Mundo Urbano. 
	 http://fundrogertorne.org/salud-infancia-medio-

ambiente/2017/02/07/el-mundo-urbano/   
Font, A. (2000): La experiencia reciente de Cataluña. 

Planeamiento urbanístico para el siglo XXI. En 
Urban 5 Revista del Departamento de Urbanística 
y Ordenación del Territorio, Escuela Técnica 
Superior de Arquitectura, Universidad Politécnica 
de Madrid, págs. 60-82.

González Fustegueras, M. A. (2009): “El Plan General 
de Ordenación Urbanística. Contenido Técnico. En 
Manual práctico de derecho urbanístico de 
Andalucía”, Diputación de Granada, 201.

Górgolas, P. (2016): La planificación de la ciudad en 
el cambio de milenio (1997-2017). Propuestas para 
reconducir la herencia recibida: los casos de 
casares (Málaga) y Chiclana de la Frontera (Cádiz). 
Tesis Doctoral. 

	 https://idus.us.es/xmlui/handle/11441/52364
Greenpeace (2007): “Destrucción a toda costa.” Informe 

anual 2007.
Gutiérrez Colomina, V. (2016): “Los efectos de la 

nulidad de los planes urbanísticos en Andalucía y 
su repercusión en las edificaciones ilegales”. 
Revista Andaluza de Administración Pública. ISSN: 
1130-376X, núm. 96, septiembre-diciembre (2016), 
págs. 47-84.

Jurado Almonte, J. M. (2010): “El «vilipendiado» 
urbanismo: una visión desde la experiencia en la 
gestión pública” en Cuadernos geográficos de  
la Universidad de Granada. Sección de Geogra- 
fía, Facultad de Letras, Universidad de Granada.  
N.º 47. 

López de Lucio, R. (1993): “El ensimismamiento en el 
‘Urbanismo Urbano” como respuesta a las limitacio-
nes del planeamiento territorial”. Ciudades, (01), 61. 

	 https://doi.org/10.24197/ciudades.01.1993.61-66. 
Ministerio de Fomento (2017): “Atlas estadístico de las 

áreas urbanas”. 
	 https://www.fomento.gob.es/portal-del-suelo-y-politi-

cas-urbanas/atlas-estadistico-de-las-areas-urbanas
Moix, L. (2010.): Arquitectura milagrosa: hazañas de 

los arquitectos estrella en la España del 
Guggenheim. Editorial Anagrama

Molina Costa, P., & Rey Mazón, P. (2017): El urbanismo 
mágico: megaproyectos en la era del despilfarro. 
Ciudades, (14), 235.

Olmedo Pérez, S. (2009): “El régimen del suelo urbano 
y sus categorías de consolidado y no conso-lidado”. 
En Manual práctico de derecho urbanístico de 
Andalucía, Diputación de Granada, 201.

Pascual Esteve, J. M. (Coord.) (2001): “Estratègies 
de Qualitat Urbana. De la planificación a la gestión 
estratégica de las ciudades”. Elements de debat 
territorial. Núm. 13 - gener del 2001. Diputació de 
Barcelona. Xarxa de Municipies.

Portas, N. (2003): “El surgimiento del proyecto urbano”. 
Perspectivas urbanas = Urban perspectives, ISSN: 
1695-534X, Nº. 3.

15  La Orden 94/2018, de 11 de junio, de la Consejería de Fo-
mento, por la que se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones a municipios de Castilla-La Mancha

para la financiación de actuaciones en materia de redacción 
de diversos instrumentos de planeamiento urbanístico, cons-
tituye uno de los ejemplos más recientes.

http://www.ub.es/geocrit/-xcol/308.htm
https://www.fomento.gob.es/arquitectura-vivienda-y-suelo/urbanismo-y-politica-de-suelo/urbanismo-y-sostenibilidad-urbana/libro-blanco-de-la-sostenibilidad-en-el-planeamiento-urbanistico-espanol
https://www.fomento.gob.es/arquitectura-vivienda-y-suelo/urbanismo-y-politica-de-suelo/urbanismo-y-sostenibilidad-urbana/libro-blanco-de-la-sostenibilidad-en-el-planeamiento-urbanistico-espanol
https://www.fomento.gob.es/arquitectura-vivienda-y-suelo/urbanismo-y-politica-de-suelo/urbanismo-y-sostenibilidad-urbana/libro-blanco-de-la-sostenibilidad-en-el-planeamiento-urbanistico-espanol
https://www.fomento.gob.es/arquitectura-vivienda-y-suelo/urbanismo-y-politica-de-suelo/urbanismo-y-sostenibilidad-urbana/libro-blanco-de-la-sostenibilidad-en-el-planeamiento-urbanistico-espanol
https://elblogdefarina.blogspot.com/2008/05/planeamiento-obsoleto.html
https://elblogdefarina.blogspot.com/2008/05/planeamiento-obsoleto.html
https://doi.org/10.26754/uz.9788417358846
http://fundrogertorne.org/salud-infancia-medio-ambiente/2017/02/07/el-mundo-urbano/ 
http://fundrogertorne.org/salud-infancia-medio-ambiente/2017/02/07/el-mundo-urbano/ 
https://idus.us.es/xmlui/handle/11441/52364
https://doi.org/10.24197/ciudades.01.1993.61-66
https://www.fomento.gob.es/portal-del-suelo-y-politicas-urbanas/atlas-estadistico-de-las-areas-urbanas
https://www.fomento.gob.es/portal-del-suelo-y-politicas-urbanas/atlas-estadistico-de-las-areas-urbanas


CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES	 210

Estudios       			   Notas sobre la obsolescencia de los planes generales   
 Juan Antonio Lobato-Becerra

Renau Faubell, F. (2016): “La nulidad “radioactiva” de los 
planes urbanísticos por defectos en el procedimiento 
de aprobación”. Noticias Jurídicas, 10 de marzo de 2016. 

Romero Aloy, M. J. & Vidal Climent, V. (2018): Planificación 
estratégica territorial y alteraciones del plan general, 
En Ciudad y territorio: Estudios territoriales, Nº 195, 
págs. 7-20.

Ruano, M. (1999): Ecourbanismo. Entornos urbanos sos-
tenibles: 60 proyectos Barcelona, Gustavo Gili, 192 págs.

Sainz Gutiérrez, V. (2006): El proyecto urbano en España: 
génesis y desarrollo de un urbanismo de los arquitectos. 
Universidad de Sevilla. 

Terán, F. de (1978): Planeamiento Urbano en la 
España Contemporánea. Historia de un proceso 
imposible Ed. Gustavo Gili.

—	 (1999): Historia del Urbanismo en España, siglos 
XIX y XX. Ed. Catedra.

—	 (2017): Antes de salir por la puerta del tiempo. 
Visión personal de un urbanismo real. Editorial 
lampreave.

Valenzuela, M. (2009): “Ciudad y sostenibilidad el 
mayor reto urbano del siglo XXI”. Lurralde. 
inves. espac. 32 (2009), p. 404-436; ISSN: 
0211-5891.



MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA  211

CyTET LII (204) 2020

CIUDAD Y TERRITORIO
ESTUDIOS TERRITORIALES
ISSN(P): 1133-4762; ISSN(E): 2659-3254
Vol. LII, Nº 204, verano 2020
Págs. 211-228
https://doi.org/10.37230/CyTET.2020.204.02

CC BY-NC 4.0

Estudios

La cuantificación metropolitana en España. 
Hacia una definición homogénea de  
los espacios de gobernanza supramunicipal

Juan Ramón Selva-Royo 
Departamento de Urbanística y Ordenación del Territorio.  

Universidad Politécnica de Madrid (España)

RESUMEN: Recientemente, han visto la luz en nuestro país diversos estudios sobre el hecho urbano metropo-
litano. A la vista del renovado interés por el análisis supramunicipal, parece conveniente profundizar en las 
propuestas de caracterización homogénea que recorren la literatura científica internacional y en su posible 
aplicación al caso español. Se estudian a continuación las metodologías cuantitativas basadas en la observa-
ción remota y en la información censal, así como las técnicas disponibles para la medición de la accesibilidad 
metropolitana. El proceso de validación de estos acercamientos –complementarios entre sí– queda delineado 
con el caso de estudio de las dos principales ciudades españolas, Madrid y Barcelona, a través de un análisis 
comparativo de su espacio periurbano. Por último, se abordan las consideraciones contemporáneas sobre la 
gobernanza territorial y el planeamiento metropolitano, surgidas del diálogo interdisciplinar entre urbanistas, 
geógrafos y economistas. Una serie de propuestas sobre la definición homogénea de los ámbitos supramuni-
cipales, ligadas a bases de datos de acceso abierto y carácter global, completan esta mirada actualizada sobre 
las metodologías de delimitación de las áreas y regiones metropolitanas en España.

PALABRAS CLAVE: Áreas metropolitanas; Grandes áreas urbanas; Área urbana funcional; Gobernanza te-
rritorial; España.

A quantitative approach to Spanish metro areas. Towards  
a homogeneous definition of supra-municipal planning scope  
ABSTRACT: Recently, several studies on urban metropolitan agglomerations have come to light in our coun-
try. In view of the renewed interest in supramunicipal analysis, it seems appropriate to deepen the homo-
geneous characterization proposals that run through the international scientific literature and its possible 

Recibido: 04.02.2019; Revisado: 13.03.2019  
Correo electrónico: juanramon.selva@upm.es Nº ORCID: https://orcid.org/0000-0001-6617-5741 
El autor agradece los comentarios y sugerencias realizados por los evaluadores anónimos, que han contribuido a mejorar y 
enriquecer el manuscrito original.

https://doi.org/10.37230/CyTET.2020.204.02
mailto:juanramon.selva%40upm.es%20?subject=
 https://orcid.org/0000-0001-6617-5741


CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES	 212

Estudios       			   La cuantificación metropolitana en España   
 Juan Ramón Selva-Royo

1.  Introducción: ¿una nueva 
caracterización urbana?

En los últimos meses se han hecho públicos 
diversos estudios con datos actualizados, 
tanto nacionales como globales, sobre el 

hecho urbano metropolitano. Es el caso del in-
forme Áreas Urbanas en España 2018, del Mi-
nisterio de Fomento, que utiliza el Padrón Muni-
cipal de Habitantes de 2017, el mapa de ocu- 
pación del suelo correspondiente al proyecto eu-
ropeo Corine Land Cover, versión de 2018 (ya 
disponible en el Centro de Descargas del CNIG), 
o el detallado Atlas of the Human Planet 2018, 
del Joint Research Center (JRC) de la Comisión 
Europea. 

Sobre todo, a la vista de este último documen- 
to, parece ya cercano el momento en el que la 
observación remota a partir de imágenes sa-
telitales –combinada con la información censal 
desagregada y la interacción con los datos de 
movilidad en tiempo real– llegue a determinar 
de forma homogénea y precisa el alcance de 
nuestras metrópolis. Más aún, en un contexto de 
convergencia europea (al menos estadística o 
cuantitativa) cabe preguntarse si no se estarán 
sentando las bases para la incorporación de un 
nuevo enfoque que complemente aquellas carac- 
terizaciones vinculadas a los límites adminis-
trativos.

Es claro que en España existen unas competen-
cias claras asignadas a las entidades locales, y 

que ya se dan diversas fórmulas de gobernanza 
para que el planeamiento se ajuste a la realidad 
urbana (Farinós Dasí &, Peiró & Gomis Fons, 
2018: 175). Pero no deja de ser también patente 
que el alcance territorial de la mayor parte de 
los municipios hace tiempo que se vio superado 
por la expansión urbana, y que, en la práctica, 
no siempre es fácil coordinar la interfaz local-
regional en el ámbito político (Hildenbrand, 2017: 
37-42).

El presente artículo pretende realizar, junto con  
el repaso del estado del arte de los últimos avan-
ces metodológicos globales, un somero estudio 
comparativo de la caracterización de las áreas 
metropolitanas españolas (ver Fig. 1). Este acerca-
miento interdisciplinar aspira, por tanto, a contribuir 
a una reflexión tranquila sobre el desfase espacial 
del planeamiento tradicional en España, con el fin 
de formular preguntas que, no por arriesgadas, 
dejan de ser hoy en día menos oportunas.

2.  Definición reciente de las áreas 
urbanas

2.1 Técnicas de observación remota

La teledetección y los procesos de observación 
remota global –liderados por el Group on Earth 
Observation– son, sin duda, campos que han ex-
perimentado un gran desarrollo en los últimos años  
(Sabo & al., 2018). Especialmente reseñable por  

application to the Spanish case. The quantitative methodologies based on remote observation and census 
information are then studied, as well as the techniques available for the measurement of metropolitan ac-
cessibility. The validation process of these approaches - complementary to each other - is delineated with 
the case study of the two main Spanish cities, Madrid and Barcelona, through a comparative analysis of 
their peri-urban space. Finally, contemporary considerations on territorial governance and metropolitan 
planning, arising from the interdisciplinary dialogue between urbanists, geographers and economists, are 
addressed. A series of proposals on the homogeneous definition of supramunicipal areas, linked to open 
access global databases, complete this updated view on the delimitation methodologies of metropolitan 
areas and regions in Spain.

KEYWORDS: Metropolitan areas; Greater urban areas; Functional urban areas; Governance; Spain.

1 Este concepto de grado de urbanización ha sido refinado 
para superar la inicial asignación de la clasificación, vinculada 
al ámbito de las unidades administrativas locales en el segun-
do nivel (LAU2). Como es sabido, las LAU2s son de muy di-
fícil comparación entre las diversas realidades nacionales  
e incluso regionales. Los centros urbanos caracterizados en 
el GHSL-SMOD de 2018 se definen como “la agrupación

según criterios espaciales (High Density Clústers, HDC) de 
las celdillas de 1 km2 con una densidad poblacional de, al 
menos, 1.500 hab/km2, o de las que tengan un mínimo del 
50% de su superficie construida (built-up), siempre que ten-
gan un total de población superior a los 50.000 habitantes”. 
Se establece además un criterio de contigüidad sencillo (de 
4 celdas con relleno de huecos).



MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA  213

CyTET LII (204) 2020

Fig. 1/ Caracterizaciones metropolitanas recientes: arriba, Grandes Áreas Urbanas, y mapa de densidades; abajo, Áreas 
Urbanas Funcionales según la OCDE; y visualización de densidades y población utilizando datos padronales de 2017

Fuente: Ministerio de Fomento, 2018; Smith, 2017; European Union, 2016a
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su actualidad es el proyecto europeo Global Hu- 
man Settlement (GHSL), responsable desde hace 
una década de la elaboración de información 
espacial de alta resolución bajo los principios 
del análisis cuantitativo directo, replicabilidad y 
acceso abierto (Melchiorri & al., 2018).

Al igual que sus predecesores, la versión del atlas 
urbano de diciembre de 2018 de la Comisión 
Europea combina la información satelital –áreas 
construidas, espacios verdes e iluminación noc-
turna– con los datos censales de población pro- 
cesados (Ciesin, 2017), para alumbrar un modelo 
de asentamientos (S-MOD, por sus siglas en in-
glés) basado en el concepto de grado de urbani-
zación propuesto hace pocos años por Dijkstra &  
Poelman (2014)1.

Pero ante todo, este atlas aporta un proceso de 
automatización en la clasificación supervisada me-
diante técnicas de inteligencia artificial Symbolic 
Machine Learning, SML, que da lugar a una nue- 
va base de datos de centros urbanos (UCDB, de 
aquí en adelante) a escala planetaria con una gran 
resolución (ver Fig. 2). Es la primera vez que se 
agregan datos de los programas de observación 
remota Landsat y Sentinel-1, ampliándose ade-
más el umbral mínimo de población, habitualmente 
limitado a escala global a los 300.000 habitantes 
(United Nations, 2018), hasta los 50.000. De esta 
forma, se enfoca directamente al cumplimiento de 
los indicadores ligados al objetivo nº 11, Ciudades y 
comunidades sostenibles, de la Nueva Agenda Ur-
bana fijada en Quito en 2016 (Sennett &, Burdett &  
Sassen, 2018).

Se obtiene así una detallada información 4-D, con 
datos espaciales (localización y atributos), forma-
les (extensión), agregados (población, densidad, 

espacios verdes, etc.) y temporales. Aunque cada 
capa trabaja con diferentes resoluciones, para 
la UCDB se asume una malla global de 1 km2 
donde las celdas reciben la clase rural, suburbano, 
urbano o centro urbano según el S-MOD. Esto 
permite una consideración homogénea, no sólo 
desde el punto de vista poblacional o extensivo 
(Smith, 2017: 117), sino para otras muchas varia-
bles socioeconómicas y ambientales (European 
Commission, 2018: 43-112).

2.2. Criterios de accesibilidad

Sin embargo, para que una delimitación metropo-
litana sea completa, no basta con una información 
estática, por muy detallada que sea. Como se ha re-
cordado recientemente (Metrex, 2014), es preciso 
considerar también las relaciones urbano-rurales 
de dependencia funcional de los grandes servicios, 
así como los datos de movilidad, fundamental-
mente la ligada al ámbito laboral, denominada 
commuting (Horner, 2004), y la movilidad resi-
dencial o migración (Romaní & Casado-Díaz & Lillo- 
Bañuls, 2017: 708).

En este sentido, cabe destacar la investigación 
llevada a cabo por la Cátedra de Geografía Hu-
mana de la Universidad Pablo de Olavide, Sevilla 
(Feria Toribio, 2018), desde donde se han realiza- 
do recientes propuestas de caracterización de las 
áreas metropolitanas de nuestro país (ver Fig. 3). 

Atendiendo a la evolución de su delimitación his-
tórica reciente, hay que reseñar la definición del 
sistema metropolitano español (Feria Toribio &  
Martínez Bernabeu, 2016), que ha merecido ser 
incluida como mapa temático del Atlas Nacional 

Fig. 2/ Imagen multi-temporal 1975-1990-2000-2015 de Madrid para la capa built-up, superficie construida; 
visualización de los High Density Clusters (HDC) del centro urbano de Madrid; y densidad de población con paso  
de celda de 250 m

Fuente: Elaboración propia sobre datos del GHSL-SMOD de 2016; Smith, 2017; y CIESIN (2017), respectivamente.
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Fig. 3/ Mapas comparativos del sistema metropolitano español con datos de 2011 (en color), y las delimitaciones 
derivadas de la aplicación de criterios de la OCDE de 2012 (arriba) y del INE - Urban Audit 2016 (abajo).

Fuente: Feria Toribio & De Oliveira Neves & Hurtado Rodríguez, 2018: 18-19.
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de España, ANE (Instituto Geográfico Nacional, 
2018: 216), así como sus respectivas compara-
tivas con la delimitación derivada de los criterios 
de la OCDE de 2012 y con los datos del INE 
de 2016 (Feria Toribio & de Oliveira Neves & 
Hurtado Rodríguez, 2018)2.

Si bien las definiciones metropolitanas se reali-
zan fundamentalmente como referencia espacial 
para la estadística pública y no a efectos de go- 
bernanza, esta aproximación presenta, a nuestro 
entender, y a pesar de su metodología iterativa 
basada en una valiosa información estadística, 
dos escollos para su ajuste fino. Por un lado, se 
depende en muy alto grado de los datos censales 
desagregados –estructura de la población, movi-
lidad laboral, etc.– algunos sólo disponibles cada 
diez años (el censo utilizado en el mapa del ANE  
2018 es de 2011); y por otro, se parte del presu-
puesto irrenunciable de considerar la delimitación 
final como una mera agregación de términos mu- 
nicipales contiguos.

Por contraposición, el recurso a la celda de 1 km2 

podría ser rechazado argumentando que los da-
tos censales y de movilidad de que se dispone 
están habitualmente recopilados por término mu- 
nicipal, además de que una delimitación final no 
estrictamente coincidente con las entidades loca-
les carecería de sentido a la hora de trasponerla 
al ámbito urbanístico (cuyas competencias recaen 
en los ayuntamientos, y mediante las cuales todo 
el suelo incluido en cada municipio recibe una 
clasificación).

La primera objeción puede rebatirse si se consi-
deran las fuentes empleadas por el JRC europeo: 
los censos de la población mundial, GPW v4.10, 
así como su proyección e interpolación estadística 
coordinada por la Universidad de Columbia (CIE-
SIN, 2017), son actualizados cada año sobre las 
estimaciones de las Naciones Unidas, basadas 
a su vez en los últimos censos nacionales e in-
formación padronal disponibles.

Además, en la versión de 2018 se ha mejorado 
la integración de las capas de superficie cons-
truida (GHS-BU, con resolución de 20 m) y de 
población (GHS-POP, con resolución de 250 m), 
razón por la que las áreas urbanas se han podido 
afinar hasta niveles sin precedentes (European 
Commission, 2018).

En cuanto a la accesibilidad, cabe decir que desde 
diciembre de 2018 está disponible en acceso  

abierto un mapa global con respecto a todo centro 
urbano definido por el GHSL, fruto de un recien-
te estudio liderado por la Universidad de Oxford 
(Weiss & al., 2018). Con un tamaño de celda de 
1 km2, se ha podido establecer el tiempo estima- 
do de viaje desde todo punto a cada uno de los 
13.840 High Density Clusters (HDC) globales, 
mediante la combinación de la red de carreteras 
de OpenStreetMap y un algoritmo de proximidad 
derivado de la base de datos de Google Maps 
(ver Fig. 4).

Aunque esta información no cubre toda la com-
plejidad del fenómeno urbano de la movilidad –ni 
tiene en consideración la red ferroviaria ni los 
problemas de congestión, entre otros aspectos–, 
supone un paso extraordinario para acceder a 
información homogénea y altamente actualiza- 
da (y en un futuro previsiblemente dinámica). Es 
más, en el caso particular de España, los HDC 
considerados en ese mapa se han construido te- 
niendo en cuenta la estimación de población cal- 
culada en 2015 por el CIESIN, lo que supone una 
considerable mejora con respecto a la metodolo-
gía para obtención de información metropolitana 
disponible hoy en día en nuestro país (Ministerio 
de Fomento, 2018: 20).

Finalmente, con respecto a la segunda objeción 
antes apuntada (la dependencia última de los tér- 
minos municipales para la delimitación de las áre-
as metropolitanas)3, cabría preguntarse si no son 
éstos, es decir, los municipios, los que necesitarían 
una urgente actualización espacial… Como es 
obvio, una propuesta de este calado ha de tener 
en cuenta otros muchos factores socioculturales y 
políticos, por lo que remito a la discusión final del 
artículo para su consideración sosegada.

En cualquier caso, la exigencia de contigüidad para 
el alcance metropolitano, aun obviada en algunas 
metodologías recientes (Uchida & Nelson, 2011), 
parece derivarse tanto de los presupuestos me-
todológicos del GHS-SMOD como del trabajo de 
Weiss & al. (2018). Sin embargo, en un escenario de 
reformulación dinámica de las entidades locales, 
no hay que dejar de señalar que ese no debería 
ser un problema, pues muchos de los municipios 
españoles ya cuentan hoy con enclaves, es decir, 
con territorios no contiguos rodeados de otros tér-
minos, provincias e incluso países (como son los 
casos, entre otros, de Valencia, Treviño o Llívia,  
respectivamente).

2 El Atlas Nacional de España ha sido también recientemente 
incluido en la web del Centro Nacional de Información Geo-
gráfica (CNIG), dentro del apartado de Información Geográfica
Temática/Mapas temáticos del ANE, para su libre acceso 
público en la siguiente dirección:

http://centrodedescargas.cnig.es/CentroDescargas/index.jsp#
3 Este criterio es seguido también por el Ministerio de Fomen-
to a la hora de definir las Grandes Áreas Urbanas (GAUs), a 
saber, aquellas que suman más de 50.000 habitantes, para 
el documento publicado en diciembre de 2018.

http://centrodedescargas.cnig.es/CentroDescargas/index.jsp#
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3. Caso de estudio: dos metrópolis 
españolas

Según la Urban Center Database, UCDB R2019A, 
de la Comisión Europea, en España se contabilizan 
hasta 73 centros urbanos (UC) que cumplen con 
las condiciones definidas por Dijkstra & Poelman 
(2014), dándose la particularidad de que cuatro 
de ellos son transfronterizos: Algeciras-Gibraltar, 
Ceuta-Fnideq, Melilla-AitMansor e Irún-Biriatou.

Por otra parte, el Atlas de Áreas Urbanas 2018 del 
Ministerio de Fomento, que utiliza datos padrona-
les de 2017, señala, exclusivamente para nues- 
tro país, 86 Grandes Áreas Urbanas (GAUs) –es 
decir, de más de 50.000 habitantes–, ya sean uni 
o plurimunicipales. Como compilación complemen-
taria, el sistema español de Áreas Metropolitanas 
según Feria & Martínez (2016) se compone de 45  
unidades, siempre con información del censo de 
2011. Más allá del número exacto, y habida cuenta  

de que ninguna de las tres relaciones es vinculante 
para el planeamiento urbanístico, interesa ahora 
centrar la mirada en el caso de estudio compa-
rativo de las dos mayores e indiscutidas áreas 
metropolitanas españolas, Madrid y Barcelona4.

En primer lugar, en cada propuesta metodoló-
gica el número de municipios implicados varía 
notablemente (ver Figs. 5 y 6). Así, la GAU de 
Madrid engloba 52 términos, por los 165 de la 
de Barcelona, muy distantes de los 172 y 130 
propuestos respectivamente en el ANE. Como se 
ve, la demarcación de la capital aumenta sobre-
manera su número de municipios, mientras que el 
área catalana, utilizando la misma metodología, 
los pierde.

No se contabilizan los términos municipales en-
globados en la UCDB por trascender esta base  
de datos sus delimitaciones, pero puede apre-
ciarse a simple vista que, en todo caso, las áreas 
urbanas son más reducidas. Es más, dentro de 

Fig. 4/ Mapa de España con indicación de los HDC (áreas urbanas) según el GHS-SMOD de 2016, sobre gráfico  
de isócronas de menos de una hora a cada centro urbano.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Pesaresi & Freire, 2016; Pesaresi & al., 2016, y Weiss & al., 2018.

4 Estas dos ciudades lideran todas las clasificaciones apun-
tadas, pero difiriendo en metodología y delimitación final. 
Para acceder a su información desagregada por municipio

pueden consultarse, respectivamente el Atlas of the Human 
Planet 2018, el Atlas de Áreas Urbanas 2018 y el Atlas Na-
cional de España 2018.
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las áreas fijadas por Feria & Martínez (2016), se 
pueden contar, para Madrid, dos GAUs –Madrid y 
Guadalajara– y cuatro HDC –Madrid, Collado-Vi-
llalba, Alcalá de Henares y Guadalajara– (según 
el cómputo afinado de 2018). Para Barcelona, 
y siempre sin tener en cuenta el planeamiento 
aprobado, el área metropolitana y su GAU corres-
pondiente no coinciden espacialmente, si bien 
ambas incluyen tres HDC (aunque éstas difieren 
según la versión del atlas: en 2016 se trata de 
los centros urbanos de Barcelona, Vilanova i la 
Geltrú y Blanes, mientras que en 2018 éste último 
es sustituido por el de Mataró). 

Junto a la metodología reseñada en cada publica-
ción, basada, como es habitual, en datos pobla-
cionales y de movilidad (Gómez Giménez, 2017: 5), 

existe otro factor que parece distorsionar las de-
limitaciones basadas en la unidad territorial mu-
nicipal. En efecto, las GAUs establecidas por el 
Ministerio de Fomento se detienen siempre ante 
los límites provinciales, razón por la cual Madrid 
y Guadalajara, o Barcelona y Blanes-Lloret de 
Mar, no se fusionan en una sola Gran Área Ur-
bana. A la vista de este doble caso de estudio, 
parece clara la complejidad a la que se enfren- 
ta la delimitación metropolitana en España. Ate-
niéndose, en cambio, a cuestiones estrictamente 
cuantitativas, se observa que sí es posible esta-
blecer un ámbito espacial homogéneo, abierto a 
actualizaciones (incluso éste podría ser ligado, 
con posterioridad, a la competencia municipal  
correspondiente).

Fig. 5/ Área metropolitana de Madrid y ámbito actualizado del GHS-SMOD 2016 (isócronas de 10’ y 30’ en sombreado 
gris). En rojo, ámbitos de las GAUs; azul, Áreas Metropolitanas del ANE; y verde, centros urbanos (HDC) de 2018.

Fuente: Elaboración propia sobre datos de European Commission, 2018; Pesaresi & Freire, 2016;  
Ministerio de Fomento, 2018; Weiss & al., 2018; y Feria & Martínez, 2016.
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La integración de la movilidad se puede fijar au-
mentando el alcance de los HDC según un tiempo 
prefijado –en los estudios del área urban econo-
mics suele utilizarse el de una hora (Duranton, 
2015)–, y combinarse a su vez con umbrales 
basados en datos estadísticos. Pero, teniendo 
en cuenta que el JRC incluye también datos so-
cioeconómicos de cada centro urbano (nivel de 
ingresos, variación de población, etc.), el alcance 
bien podría remitirse a estudios recientes (More-
no-Monroy & Veneri & Schiavina, 2019) que repli-
can globalmente los criterios de commuting de la  
OCDE para la UCDB de 2019.

De esta forma, accederíamos a un atlas actuali-
zado de Áreas Funcionales Urbanas (Functional 
Urban Areas, FUAs, por sus siglas en inglés), 

basado en la definición que la Comisión Euro-
pea otorga a los centros urbanos de, al menos, 
50.000 habitantes rodeados de 

“a less densely populated commuting zone whose 
labour market is highly integrated with the city” 
(European Union, 2016). 

¿Sería deseable que la delimitación de áreas me-
tropolitanas en España se complementara con 
uno de estos modelos europeos de hinterland?  
Desde luego, sin abandonar la actual metodolo-
gía, se facilitaría así la consideración homogénea 
del ámbito funcional de la ciudad real. Cuestión 
distinta es, no obstante, la postura que adopte 
el planeamiento metropolitano en cada país de 
acuerdo con su propia soberanía y su tradición 
administrativa.

Fig. 6/ Área metropolitana de Barcelona y ámbito actualizado del GHS-SMOD 2016 (isócronas de 10’ y 30’ en sombreado 
gris). En rojo, ámbitos de las GAUs; azul, Áreas Metropolitanas del ANE; y verde, centros urbanos (HDC) de 2018.

Fuente: Elaboración propia sobre datos de European Commission, 2018; Pesaresi & Freire, 2016;  
Ministerio de Fomento, 2018; Weiss & al., 2018; y Feria & Martínez, 2016.
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4. El futuro del planeamiento 
metropolitano

4.1. Situación actual en España

Los sistemas de planificación supramunicipal, 
como todo el planeamiento territorial en nuestro 
país, caen dentro del marco competencial de las 
Comunidades Autónomas. Incluso a nivel esta-
tal, el artículo 25 de la Ley de Bases de Régimen 
Local remite la concreción de las competencias 
de planeamiento y gestión urbanística, que co-
rresponden a los municipios, a la legislación sec-
torial pertinente: son, pues, las diferentes leyes 
de ordenación territorial o de urbanismo de cada  
autonomía las que concretan las competencias 
en materia de planeamiento.

A la vez, es conocida la desatención política sufri-
da por el planeamiento metropolitano en España 
(Hildenbrand, 2017), así como las reiteradas lla-
madas a la innovación de la cultura del territorio 
en el actual contexto de gobernanza cambiante 
y sujeta a los avances del conocimiento (Farinós 
Dasí & al., 2017).

Precisamente el Grupo de Investigación de Go-
bierno y Desarrollo Local Sostenible, de la Univer-
sidad de Valencia, ha efectuado recientemente 
una valiosa puesta al día de la planificación y or- 
denación territorial en espacios metropolitanos 
españoles (Farinós Dasí & Peiró & Gomis Fons, 
2018). Los diversos instrumentos subregionales 
han sido recogidos y relacionados con sus res-
pectivos espacios metropolitanos (ver Fig. 7).

El trabajo señala que apenas 8 de ellos tienen un 
carácter integral o comprehensivo, y, entre estos, 
son minoría los relativos a las metrópolis rese- 
ñadas con aprobación definitiva: el Plan Estra-
tégico de Zaragoza y su Entorno, o el Plan Te-
rritorial Metropolitano de Barcelona –vinculante, 
por cierto, para todos los municipios incluidos en 
la respectiva GAU–, son dos de sus principales 
exponentes.

Teniendo en cuenta la trascendencia de la pla-
nificación urbanística para la sostenibilidad del 
territorio –recientemente subrayada por la Agen-
da Urbana Española5–, así como la dificultad  
de los organismos autonómicos para trascender 
el ámbito local de competencias en materia de  

Fig. 7A/ Mapa de instrumentos de planificación subregional y áreas metropolitanas (información censal de 2011)

Fuente: Farinós & Peiró & Gomis, 2018: 179

5 La Agenda Urbana Española, presentada en febrero de 
2019, es un documento de carácter estratégico sobre el futu-
ro del modelo urbano nacional. El planteamiento territorial se

erige ahí como uno de los principales responsables de varias 
de las líneas de actuación del Objetico Estratégico 2 (equili-
brio urbano y funcional, ocupación eficiente del suelo, etc.)
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clasificación de suelo o de vivienda de protección 
pública (fundamentales, por otra parte, para el 
equilibrio financiero de los municipios), sería muy 
deseable que los responsables regionales apos- 
taran por el desarrollo de instrumentos de orde-
nación subregionales de carácter vinculante. Si 
además esos planes se centraren en los ámbitos 
metropolitanos, asumiendo un enfoque integral de 
las políticas económicas, ambientales y sociales, 
nuestras ciudades –incluso conservando parte 
de su especificidad legislativa y tradición urba-
nística– llegarían a ser mucho más competitivas 
en el actual contexto de convergencia europea 
(Metrex, 2014; Elinbaum & Galland, 2016).

4.2. Del píxel a la circunscripción 
administrativa

Volviendo a la cuestión de la definición homogé-
nea de los ámbitos del planeamiento metropo-
litano, el debate sobre cómo efectuar el salto de 
las caracterizaciones cuantitativas a los distritos 
administrativos está ya encima de la mesa (Bos-
ker, Park & Roberts, 2018). De hecho, todas las 
caracterizaciones basadas en observación re-
mota o clústers –se hayan obtenido por medio de  

aglomeración (Dijkstra & Poelman, 2014), flujos de 
movilidad (Duranton, 2015) o iluminación noctur-
na (NOAA)– presentan la misma problemática 
de cómo quedar adscritas a un espacio concreto 
de gobernanza.

En la práctica, se suele aceptar la sencilla regla de 
considerar metropolitanas dos o más circunscrip-
ciones enteras si al menos el 50% de la población 
de cada una está afectada por la extensión urbana 
resultado de cada metodología (urban center o 
HDC, en nuestro caso). Considerando cómo están 
ligadas en la observación remota del GHSL las 
capas de superficie construída con las de pobla- 
ción (disponibles hasta una resolución de rejilla 
de 250 m de lado), desde el punto de visto téc-
nico esta cuestión no presenta mayor problema 
(Florczyk & al., 2019b).

Sin embargo, y aun cuando esta opción justifique 
algunos estudios, el carácter dinámico y cada 
vez más concentrado de las áreas metropolitanas 
españolas (Feria Toribio, 2018: 653) hace que el 
recurso al municipio como unidad mínima indivi-
sible deba ser complementado. Máxime cuando  
la dimensión de los términos municipales, im-
posible de ser reducida a patrones cuantitativos 
(precisamente por responder a otras realidades, 

Fig. 7B/ Isócronas de 15 minutos a los HDC españoles definidos en el GHSL-SMOD de 2016, según cálculo de WEISS  
& al. (2018)

Fuente: Farinós & Peiró & Gomis, 2018: 179; y elaboración propia
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históricas o culturales), suele distorsionar grave-
mente el ámbito final metropolitano, obligando, 
por ejemplo, a incluir grandes cantidades de su- 
perficie ante un leve cambio migratorio o pobla-
cional en las condiciones iniciales.

Por el contrario, un eventual acceso a la infor-
mación desagregada de movilidad urbana, com-
binado con tecnologías basadas en el sensing 
(Meyers & Shaheen, 2017; Rode & da Cruz, 2018), 
permitiría afinar y corregir la dimensión supramu-
nicipal con gran precisión y, en ocasiones, hasta 
en tiempo real. Además, tal y como se ha visto en 
el caso de estudio, esta aproximación se ajusta 
mucho mejor a la metrópolis polinuclear, en la que 
las distancias a los diferentes centros urbanos se 
solapan con tiempo inferior a 30 minutos (nótese 
que en la Fig. 5 el sombreado gris claro, corres-
pondiente a la isócrona de media hora desde los 
HDC según medición sobre la base de datos de 
OpenStreetMap, sobrepasa con creces cualquier 
delimitación metropolitana previa).

5. Áreas y regiones metropolitanas 
en España
El fenómeno aludido de concentración urbana 
obliga a complementar la visión tradicional de 
las áreas metropolitanas. Más que hablar de una 
dependencia centrípeta (urban core), la gran can-
tidad de núcleos urbanos que quedan integrados 
al combinar la UCDB de la JRC (Florczyk & al., 
2019a) con las distancias obtenidas por Weiss & 

al. (2018) para tiempos relativamente cortos, hace 
que en ocasiones resulte más propio referirse a 
redes o regiones metropolitanas.

Teniendo en cuenta la población disponible en el 
CIESIN (2017), y considerando homogéneo el re-
parto de la accesibilidad, la delimitación territorial 
de estos espacios quedaría supeditada al estable-
cimiento de un rango convenido de distancias. En 
el presente estudio, se ha determinado el umbral 
de 30 minutos para las regiones metropolitanas, 
si bien podrían fijarse otros tiempos. En cambio, 
sí que parece adecuado que esta distancia se 
acorte para las áreas metropolitanas (se identi-
fica una isócrona de 10 minutos) si con ello se 
pretende acotar un ámbito funcional más acorde 
a los instrumentos de planeamiento subregional 
de nuestro entorno (ver Fig. 8).

Otro factor determinante en esta caracterización 
es la no consideración de centro urbano, a partir  
del cual establecer un área de influencia, de aque- 
llas poblaciones inferiores a los 50.000 habitantes 
(o, en sentido estricto, de aquellas que, con los 
datos actuales, no cumplen con los requisitos fija-
dos por Dijkstra & Poelman (2014) para ser urban 
center). Es el caso, entre otros, de Santiago de  
Compostela o Toledo, ambas capitales autonó-
micas, lo que no deja de distorsionar la realidad 
funcional metropolitana. De cualquier forma, las 
densidades que arrojan los espacios así defini-
dos resultan más homogéneos y ajustados a la 
realidad, al no considerar la parte deshabitada de  
los municipios (ver Fig. 9).

Fig. 8/ Mapa municipal de España base para las propuestas de delimitación de los espacios metropolitanos,  
con superposición de isócronas de 10 (relleno amarillo) y 30 minutos (en verde) desde cada centro urbano.  
En color oscuro, los HDC según el UCDB de 2019.

Fuente: Elaboración propia a partir de Florczyk & al., 2019a.
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Fig. 9/ Propuesta de Áreas Metropolitanas para España, con los centros urbanos, HDC, del S-MOD de 2016, con isócronas 
de 10 minutos y escala de color según densidad de población.

Fuente: Elaboración propia a partir de CIESIN 2017 y Florczyk & al., 2019a.
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Fig. 10/ Mapa sugerido para las Grandes Regiones Metropolitanas, utilizando datos censales procesados y desagregados 
espacialmente, y HDC de 2018, con isócronas de 10 y 30 minutos y escala de color según número de habitantes.

Fuente: Elaboración propia a partir de CIESIN 2017 y Florczyk & al., 2019a.
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Fijadas estas premisas, tendríamos para España 
un total de 51 áreas y 15 regiones metropolitanas 
(más de 500.000 habitantes). De estas últimas, 
siete tendrían la categoría de grandes regiones 
metropolitanas (GRM), entendiendo por tales las 
que superan en su conjunto el millón de personas. 
Como condición adicional para las regiones, se 
ha establecido que las isócronas de 30 minutos  
desde los centros urbanos o HDC estén suficien- 
temente solapadas. En este sentido, la correspon-
diente a Vigo-Pontevedra-Orense sería el caso  
límite para la fusión de isócronas, mientras que 
las de Córdoba-Jaén-Granada o Asturias-León, 
aun sumando en su conjunto algo más de un mi-
llón de personas, no se incluirían como GRM por 
estar conectadas por corredores muy estrechos 
(ver Fig. 10).

Aun con todo, el resultado gráfico que arroja la 
metodología propuesta, desde el punto de vista 
estrictamente cuantitativo, se ajusta visualmen-
te a la jerarquía urbana española mucho mejor  
que otros acercamientos basados en las delimita-
ciones administrativas. El mapa nacional resulta  

equilibrado respecto a grandes infraestructuras 
como el AVE, pudiendo incluso servir de base a 
otras políticas de distribución territorial (atención 
sanitaria, educativa, financiación, etc.).

Por último, se adjuntan dos tablas comparativas: 
una con las 12 principales Grandes Áreas Urba-
nas (GAUs) de España y sus respectivas áreas 
metropolitanas según criterios de accesibilidad; y 
otra contrastando las 6 primeras GAUs con sus 
respectivas GRMs (ver Figs. 11 y 12). 

6. Discusión final

Después de haber repasado los principales retos 
de nuestras metrópolis, con su triple rompecabe-
zas de caracterización, gobernanza y ordenación 
territorial, es momento ahora para una somera re-
lación de ideas que contribuyan a un mejor gobier-
no metropolitano en España. De un lado, pocos 
dudan de que el deseado encaje entre métodos  
de cuantificación y mecanismos de gobernanza 

Grandes Áreas Urbanas 2018 Áreas Metropolitanas 2019 [10’]

Mun. Sup. (km2) Nº hab. Hab./km2 Mun. Sup. (km2) Nº hab. Hab./km2

Madrid 52 2.890,1 6.055.116 2.095 (128) 3.804,8 6.354.586 1.670,15
Barcelona 165 3.271,5 5.079.243 1.553 (209) 2.742,9 5.126.933 1.869,20
Valencia 45 628,8 1.545.342 2.458 (76) 1.009,6 1.710.689 1.694,42
Sevilla 24 1.529,2 1.305.538 854 (36) 971,1 1.249.069 1.286,19
Málaga 8 817,4 967.250 1.183 (25) 1.076,1 1.194.590 1.110,16
Bilbao 35 504,0 900.523 1.787 (66) 806,1 957.646 1.188,01
Asturias 18 1.462,9 807.802 552 (26) 1.167,5 745.446 638,52
Zaragoza 15 2.295,4 742.363 323 (33) 888,4 716.670 806,66
Alicante-Elche 6 683,3 694.902 1.017 (52) 1.616,9 1.147.046 710,06
Murcia 10 1.230,9 650.468 528 (22) 1.072,7 690.499 643,69
Bahía de Cádiz 6 1.792,0 639.656 357 (10) 741,5 575.240 775,82
Vigo-Pontevedra 14 743,2 584.507 786 (21) 616,7 437.815 709,98
TOTAL 19.972.710 20.906.229

Grandes Áreas Urbanas 2018 Grandes Regiones Metropolitanas 2019* [30’]

Mun. Sup. (km2) Nº hab. Hab./km2 Mun. Sup. (km2) Nº hab. Hab./km2

Central (MADRID) 52 2.890,1 6.055.116 2.095 (341) 11.294,6 6.966.348 616,78
Catalana (BARCELONA) 165 3.271,5 5.079.243 1.553 (787) 17.624,6 7.142.062 405,23
Levante (VALENCIA) 45 628,8 1.545.342 2.458 (490) 18.064,2 6.040.993 334,41
Suroeste (SEVILLA) 24 1.529,2 1.305.538 854 (120) 8.511,6 2.699.422 317,14
Costa del Sol (MÁLAGA) 8 817,4 967.250 1.183 (87) 4.560,1 1.724.606 378,19
Norte (BILBAO) 35 504,0 900.523 1.787 (745) 18.936,4 3.433.003 181,29
TOTAL 15.853.012 28.006.434

Fig. 11/ Las principales Grandes Áreas Urbanas (GAUs) de España y sus áreas metropolitanas propuestas.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Ministerio de Fomento (2018), CIESIN (2017) y Florczyk & al. (2019a).

Fig. 12/ Las 6 primeras GAUs con sus respectivas GRMs. En negrita, los valores representativos más altos.

Fuente: Elaboración propia a partir de CIESIN 2017 y Florczyk & al., 2019a.
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pasa por el sometimiento de los primeros a los 
límites administrativos locales, o bien por la refor-
ma profunda de los segundos. En nuestra opinión,  
esta última opción no debería dejar de considerar 
como una alternativa plausible el ajuste de la de-
limitación local, ya sea por integración municipal 
o por la aparición de un nuevo modelo territorial 
surgido de la iniciativa estatal. 

En segundo lugar, a nadie se le escapa la necesi-
dad creciente de un aumento de la participación de 
los ciudadanos en los gobiernos locales, aquellos 
por los que se siente una mayor proximidad. Las 
actuales dificultades que conllevan la gobernanza 
multinivel o incluso la reforma de los mapas locales 
hacen, no obstante, que el paso de la ciudad a 
la región metropolitana policéntrica (Farinós Dasí 
& Peiró & Gomis Fons, 2018: 186) deba erigirse 
como una opción no menos cabal. Frente a los 
problemas del monocentrismo y del minifundis- 
mo insuficiente, convendría apostar por modelos 
locales en red (¿traspaso de las competencias mu-
nicipales hacia un órgano supramunicipal legitima-
do políticamente?), con carácter vinculante y no  
puramente estratégico, para un ámbito no cerrado 
ligado a una caracterización objetivable.

Si, además, en ese proceso de delimitación ba-
sada en criterios cuantitativos, se vinculara la pla- 
nificación espacial con la económica –agglome-
ration wage premium, identificación de local labor 
markets (Feria Toribio & Casado-Díaz & Martínez 
Bernabeu, 2015), etc.–, la caracterización no sólo 
sería objetivable, sino que resultaría homogénea 
y global (Moreno-Monroy & Veneri & Schiavina, 
2019). Para ello, y con el fin de facilitar una reco-
pilación estadística más frecuente, quizá deberían 
plantearse estrategias que facilitasen un acceso 
de la Administración a patrones de movilidad, por 
ejemplo, mediante la trazabilidad consentida de 
vehículos y smartphones.

Como apunte final, cabe decir que la vinculación 
de los ámbitos de gobernanza metropolitana con 
repositorios como la UCDB de 2019 (Florczyk 
& al., 2019a) o el CIESIN, permitiría una mayor 
transparencia a la hora de revisar la extensión de 
cada espacio metropolitano. El contexto actual de 
reflexión sobre el papel de las administraciones 
puede ser propicio para esta restructuración, si  
bien la gran cantidad de intereses creados y la difi-
cultad para legislar desde el Estado en cuestiones 
locales lo complican sobremanera. ¿Se atreverá 
alguien a ponerle el cascabel a este gato?

Queda, pues, abierto el debate. La batería de pro-
puestas aquí alumbradas pretende, ante todo, 
aprovechar las ventajas de la colaboración inter-
disciplinar entre geógrafos, planificadores y eco-
nomistas, y favorecer su convergencia. Desde el 
convencimiento de que no hay futuro metropolitano  

sin territorio, se ha apostado por incidir en los 
aspectos espaciales (delimitación de áreas y re- 
giones metropolitanas) para sugerir después pro-
puestas de actualización del mapa nacional de  
las entidades locales.

En todo caso, parece claro que la integración de  
los ámbitos supramunicipales en un modelo terri-
torial sostenible pasa por nuevas formas de gober-
nanza, basándose éstas a su vez en criterios de  
caracterización remota cuantitativa (Herthogs & 
al, 2019: 100). Esperemos que este esfuerzo por 
la definición espacial homogénea de los espacios 
metropolitanos –para los que poco a poco se irá 
disponiendo de una mayor cantidad de informa- 
ción desagregada, actualizada y en acceso abier-
to– suponga un paso más hacia la ordenación 
racional del suelo en nuestro país.
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1.  Introducción

La integración de la función agrícola en los 
documentos de planeamiento urbanístico 
en España es un tema frecuentemente 

abordado desde perspectivas diversas que in-
cluyen la agricultura periurbana como víctima 
de la difusión urbana; la multifuncionalidad de 
las explotaciones y espacios agrarios como 
oportunidad de ambos para su inserción en las 
nuevas demandas de los habitantes de las ciu-
dades; el protagonismo de los actores, tanto 
urbanos como rurales, en la estructuración de 
estas demandas a través de organizaciones 
conservacionistas y/o de producción o consumo 
y de su participación en los instrumentos de 
planeamiento y, más recientemente, el concep-
to de infraestructuras verdes. 

Sin embargo, esta integración se estudia al mar-
gen de la interpretación de la evolución de las 
relaciones entre campo y ciudad como una de 
las bases de la construcción de los territorios.  
No deja de ser paradójico que, como expone Cas-
tillo (Castillo, 1996), el territorium latino sea una 
jurisdicción política que se corresponde con una 
función económica asignada desde una ciudad 
(urbs) y que consiste en que la primera aprovi-
siona a la segunda de los productos necesarios 
tanto para su subsistencia como para su comercio 
con otros núcleos urbanos. Y decimos paradójico 
porque esta definición, ligada a una articulación 
ciudad-territorio que tiene en la economía uno 
de sus fundamentos, está muy alejada del pla- 
neamiento urbanístico municipal español, la prin- 
cipal figura vinculante en nuestra ordenación del 
territorio. 

Partiendo de este contexto, el objetivo de este 
artículo es analizar las funciones que la entidad 
representativa del municipio de Málaga, a través 
de su Plan General de Ordenación Urbana (en 
adelante PGOU) de 2011, establece para el es-
pacio agrario y el hábitat rural correspondiente 
a los Montes de Málaga, la unidad fisiográfica 
más extensa de su territorio (término municipal). 

Para ello, se parte de la construcción del territorio 
que constituye el área de estudio, entendido como 

la articulación entre Montes, ciudad y puerto. A 
continuación se recoge la revisión bibliográfica 
que permite contextualizar el PGOU desde la 
perspectiva de la multifuncionalidad agraria. Los 
resultados de esta revisión son aplicados en el 
tercer apartado, contrastando esta perspectiva 
con la forma en que el planeamiento recoge y co-
difica los elementos resultantes de la construcción 
territorial. Finalmente, se reflejan las actitudes de 
diferentes actores respecto a la funcionalidad de 
los Montes interpretadas como posibilidades de 
reconducción de este planeamiento. 

2. El análisis de la construcción  
del territorio como base  
para la integración de  
la multifuncionalidad agraria  
de los Montes en el planeamiento 
De los 395 km2 que componen el actual término 
municipal de Málaga, el 60% es aportado por 
los Montes (ver Fig. 1). Pero por encima de este 
peso material, en nuestra opinión, la importancia 
de los Montes radica en que éstos han sido la 
unidad fisiográfica de mayor influencia en el de-
venir económico y físico de la ciudad de Málaga 
a lo largo de los 500 años que median entre los 
siglos XIV y XIX. 

En la Fig. 1 se pueden observar algunas de las 
características que condicionan su valor agronó-
mico en términos teóricos. Se trata de un conjunto 
de colinas configuradas por el manto Maláguide 
de las Unidades Internas de las Béticas, con alti-
tud comprendida entre los 100 y los 1.000 m. Las 
intensas precipitaciones bajo régimen de gota fría 
son canalizadas por una densa red fluvial favore-
cida por las pendientes (entre el 10 y el 30%) y 
por una litología que proporciona abundante re- 
golita (esquistos de edad precámbrica a devó-
nica). Estos factores si no corresponden a una 
situación de biostasia suponen graves problemas 
erosivos, concentrándose los aluvionamientos en  
las desembocaduras, cuya coalescencia va ge-
nerando una llanura de inundación. En uno de 
sus tramos, que tiene como curso principal el 
Guadalmedina, se sitúa la ciudad de Málaga1.

Secondly, literature is used to contextualizing the analysis of this subjet, and finally, the analysis itself. 
The conclusions reveal that this PGOU subordinates the agrarian multifunctionality of Montes de Málaga 
to the sole consideration of the environmental values as perceived by the city inhabitants but at the ex-
pense of a rural-urban relationship focused on the complementarities of their functions (local markets).

KEYWORDS: Agrarian multifunctionality; Urban-rural relationships; Urban planning.

1 En Senciales, 2014: 15- 29 se puede seguir de forma gráfica 
este proceso.
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Fig. 1/ Mapa de la Tierra de Málaga (1487) y de sus municipios actuales.

Fuente: Elaboración propia a partir de la delimitación expuesta en Espejo, 2016. Bases cartográficas:  
capa de información geográfica IECA (Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía)  

en su producto DERA (Datos Espaciales de Referencia de Andalucía).

Por tanto, a la relación jurídica o socioeconómica 
entre los Montes y la ciudad Málaga subyace una 
relación de orden geomorfológico, dos relaciones 
que a su vez interactúan, como se verá más ade-
lante. Así, y como se deduce del planteamiento 
ya enunciado de Castillo (Castillo, 1996), son las 
relaciones político-jurídicas las que seleccionan 
los elementos físicos en la construcción de los te-
rritorios articulados por la relación campo-ciudad. 
La amplia bibliografía disponible permite exponer 
la estrecha relación entre función económica y 
entramado jurisdiccional por una parte y, por otra, 
los elementos y puntos de continuidad y de ruptura 
de éste. 

2.1. Las repercusiones de  
una economía extrovertida  
en la articulación de Montes,  
ciudad y puerto. S. XIV-1881
Los estudios de López de Coca (López de Coca, 
1997, 2001) revelan que en la etapa nazarita  
se fijan las bases de la articulación económica e  

institucional entre ciudad y Montes. En un patrón 
común a la franja que yuxtapone litoral y cornisa 
prelitoral dispuesta entre Motril y Marbella, desde 
Granada, la capital del reino, se acuerdan los tér- 
minos de la trata de la fruta por los que se da 
prioridad a los comerciantes genoveses en la ex-
portación de la pasa y otros frutos secos, que ad-
quieren directa o indirectamente a los campesinos, 
a cambio de unos pingües ingresos fiscales. A 
éstos se unen los derivados de la norma por la que 
se permite la roturación de tierras si se dedican 
a estos cultivos. Por otra parte, la relación entre 
estos comerciantes y los productores se ajustaba 
a la economía de trata o adelanto de cosecha. Por 
tanto, los ingresos en forma fiscal para la institu-
ción pública y en forma de plusvalía comercial para 
los mercaderes están en la raíz del proceso por 
el que terrenos con aptitud agrícola media o baja 
como los que integran los Montes serán objeto 
de un ciclo de roturación que se prolongará hasta 
mediados del siglo XX. Más adelante detallaremos 
las estructuras agrarias ligadas a este proceso. 
Y, en lo que respecta a la ciudad de Málaga, este 
hecho es fundamental para el reforzamiento de su  
función portuaria.
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En el nuevo marco abierto por la conquista cris-
tina de 1487, esta articulación se verá reforzada 
por dos factores de orden muy dispar. 

Uno es el jurisdiccional, que lleva a la ciudad ma- 
lagueña decisiones antes tomadas en la de Gra-
nada. A partir de la bibliografía (López de Coca, 
1977; Ruiz, 2018) podemos plantear la analogía 
del concejo malagueño con la estructura romana 
estudiada por Castillo. El concejo es la institución, 
radicada en la ciudad, urbs, Málaga, con un área 
de influencia, la “tierra”, cuyo paralelismo con el 
territorium es dificultado por la diferencia entre el 
alfoz y la tierra. Este concejo es el que, a través 
de los repartimientos, establece la distribución es- 
pacial de la asignación productiva en función de 
las distintas potencialidades agronómicas de la 
tierra. El resultado sitúa las tierras de pan llevar en 
la aureola de materiales arcillosos de la Hoya del 
Guadalhorce y del Campo de Cámara; los rega-
díos intensivos, en los travertinos de la sierra de  
Mijas; los pastos y maderas en las sierras litorales 
de Mijas y Alpujata, prolongadas en la vertiente 
oriental de la Sierra de las Nieves, y en la sierra de 
Camarolos (Fig. 1). Esta organización mantiene la 
localización de la arboricultura para la exportación 
de frutos secos en las vertientes esquistosas que 
constituyen el piedemonte de estas sierras y el 
conjunto de los Montes de Málaga y el fomento 
de las roturaciones a este fin, en este caso, por 
parte del concejo de la ciudad. 

El segundo factor afecta a este último uso y co-
rresponde a la incorporación del vino como apro-
vechamiento de las vides, derivado del cambio de 
cultura religiosa. Un cambio que repercutió en la 
ciudad, donde se establecerá un número crecien- 
te de bodegas, cuyos caldos también se dedica- 
rían a la exportación. 

La estructura agraria implícita en este proceso 
perdura hasta hoy en los Montes. Una primera 
característica es el minifundismo y la dispersión 
de la microparcelación, como consecuencia del 
procedimiento asistemático e irregular que rigió 
las citadas roturaciones. Así, éstas bien expan- 
dían los rodales de cultivos arbóreos próximos 
a las alquerías (base del hábitat), bien se loca-
lizaban en nuevos emplazamientos alejados de 
aquellas (Espejo, 2016). La dimensión de estas 
parcelas era muy reducida, predominando entre 1 
y 2 obradas, 0,3033 ha, medida correspondiente 
a la superficie de viña que un hombre puede tra-
bajar en un día. Un segundo rasgo es su ligazón 
con un hábitat disperso, las citadas alquerías, 
justificado tanto por la necesidad de mano de 
obraen la fase de cultivo como en la de primera 
manipulación: obtención del mosto, secado de 
los frutos. A partir del s. XVIII, se agregan los la- 
gares dispersos y a esta función económica se  

incorpora la residencial de los grandes y me-
dianos propietarios con domicilio habitual en la 
capital malagueña (Blanco, 1997). Las necesida-
des de aprovisionamiento de agua de los mismos 
dieron lugar a un interesante y diverso conjunto 
de obras hidráulicas (Blanco & Gómez 2006).

En efecto, el s. XVIII es el de expansión tanto del  
cultivo en los Montes como del comercio de ex- 
portación, que salta del Norte de Europa al conti-
nente americano, con la consolidación del nombre 
“vino de Málaga”, en un proceso común a otras 
ciudades como Oporto o Burdeos. A partir del es- 
tudio de Parejo (Parejo, 2009), consideramos que 
esta expansión va ligada a un desfase entre la 
modernización del sistema de comercialización 
para la exportación y la obsolescencia del siste-
ma de trata en la relación entre los bodegueros o 
exportadores de frutos secos y los campesinos. 
Nuestra interpretación del alcance de la relación 
entre ciudad y territorio en este proceso identifica 
la capacidad institucional de regulación del uso 
del territorium por el concejo, que, controlado por 
bodegueros y exportadores, favorece la expan-
sión del cultivo permitiendo, de facto o de iure, 
las roturaciones. La consecuencia de este juego 
entre la expansión de la superficie cultivada y el  
inmovilismo del sistema comercial fue que el con- 
trol de la propiedad de la tierra no llevó apare-
jado un control de la plusvalía en el proceso de 
comercialización de sus frutos y, de hecho, del 
adelanto de cosecha se derivaba frecuentemente 
el embargo de las propiedades, pero con la con-
tinuidad de la familia campesina, reducida a una  
especie de colonato de sus antiguas tierras. 

Otra consecuencia fue el doble crecimiento de la 
ciudad de Málaga durante los siglos XVIII y XIX 
convertida en uno de los principales puertos del 
Mediterráneo español y no español. Y decimos 
doble porque los procesos erosivos derivados de 
esta deforestación, con intensos aluvionamientos 
transportados y depositados por el Guadalmedi-
na, se tradujeron en una rápida colmatación de  
la pequeña bahía original que iba del Castil de San 
Lorenzo al Castil de Genoveses (ver nota al pie 1). 
Se da así la circunstancia de que el ensanche 
urbano al sur de la Alameda donde se fueron lo- 
calizando las bodegas y los almacenes de ma-
nipulación de frutos secos buscando la cercanía 
del puerto, se ubica en esta extensión ganada  
al mar. 

Las transformaciones políticas inherentes a la re-
volución burguesa decimonónica no cambiaron 
este orden de cosas. Desaparecido el concejo,  
los ayuntamientos reciben unas competencias 
sistematizadas en torno al estado nación, y, más 
tarde, la Desamortización Civil diluye su capa- 
cidad de jugar con concesiones de roturación. 
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En el caso de estudio, parte de los Montes pasan 
a nuevos municipios, pero un sector amplio, co- 
mo indicábamos, se integra en el término muni-
cipal malacitano (ver Fig. 1). Esta modificación 
jurisdiccional no redundó en una mejora de las 
condiciones de los campesinos y el ámbito de 
aprovisionamiento de las exportaciones superaba 
ampliamente el de su nuevo término. 

Pero si ni el cambio de religión ni el paso del 
Antiguo al Nuevo Régimen repercutieron en una 
interrupción de este proceso, basado en la ar- 
ticulación entre producción y hábitat agrarios y 
comercio de exportación urbano, sí lo hicieron 
dos hechos que, separados por 27 años, acaba-
ron bruscamente con este patrón consolidado a 
lo largo de cinco siglos.

2.2. Inundaciones, repoblaciones  
y agricultura de subsistencia  
1881-1958

Por orden cronológico, el primero fue la plaga 
de la filoxera (aparición, 1881) y el segundo la 
crisis rexistásica, identificada con las catastróficas 
inundaciones de 1907. La consecuencia de la 
combinación de estos dos hechos fue un cambio 
profundo de las funciones que los actores urbanos 
asignaban a los Montes frente a la pasividad de 
los actores campesinos, paralizados en su capa-
cidad de iniciativa por medio milenio de economía 
de trata. Pese a los numerosos estudios sobre el 
tema (entre otros el de Pellejero, 1991) queda 
por dilucidar por qué la oligarquía bodeguera ma-
lagueña no siguió el camino de reestructuración 
que emprendieron otras similares como las del 
Penedés o Jerez, de modo que las exportaciones 
de vino y frutos secos se redujeron drásticamente 
acarreando la paralización del dinamismo de la 
ciudad. Este abandono de la arboricultura, res-
ponsabilidad de los actores económicos urbanos, 
se acompaña de una iniciativa reclamada desde 
los actores institucionales urbanos para la solu-
ción del problema de las inundaciones, y centrada 
en el desarrollo de un plan hidrológico-forestal en 
la cuenca del Guadalmedina (Perles & al., 2017). 
Los actores rurales quedaron así fuera de los 
intereses económicos de la oligarquía urbana 
y de los intereses generales de los habitantes 
de la ciudad. Su única salida fue la reorientación 
de sus explotaciones y de su actividad hacia la 
subsistencia complementada con la recolección 
y con el abastecimiento de la vecina ciudad. El 
poblamiento disperso se mantiene y densifica en 
el contexto de la primera fase de la transición 
demográfica y ante la carencia de alternativas de 
ocupación dada la atonía de la ciudad. 

El alcance en superficie de estas dos nuevas 
funciones de los Montes en el término municipal 
fue muy dispar. Frente a las casi 4.000 ha que 
ocupan las repoblaciones, ampliadas en suce-
sivas etapas, la mayor parte de la superficie de  
los Montes, unas 20.000 ha, acogieron esta nue- 
va orientación productiva. Cambian profunda-
mente los usos y cultivos: el cereal y su rotación 
con leguminosas se extendían por las vaguadas, 
como base de la subsistencia. Los regadíos de 
huertas y frutales a partir de las minas y de las 
norias y sobre abancalamientos se expandieron 
hasta los años sesenta. El olivo y el almendro ocu-
pan el vacío de la vid, pero, por sus menguadas 
necesidades de mano de obra y por sus aleatorios 
rendimientos, en ningún momento supondrán la 
recuperación del género de vida centrado en la 
viticultura. Finalmente, la ganadería extensiva, 
principalmente caprina, aportaba ingresos com-
plementarios gracias a la venta en la ciudad. Las 
repercusiones de este cambio en la funcionali-
dad del hábitat disperso fueron muy profundas 
(Blanco, 1997). En el caso de los lagares que 
incluían uso como residencia secundaria, sus 
propietarios, carentes de recursos para mante-
nerlos, los arrendaron a esa población creciente 
de campesinos, permitiendo su fragmentación y 
el abandono de sus valores estéticos. También 
cambiaron los lagares por los equipos necesarios 
para la obtención de aceite. Los de las familias 
campesinas se mantuvieron, eliminando el lagar 
e incrementando su superficie construida para  
dar cabida a una familia creciente. Y en todos 
ellos, las necesidades de aprovisionamiento hídri-
co supusieron el mantenimiento y expansión de  
las obras necesarias para ello. 

2.3. Del capitalismo industrial  
al postindustrial. Una transición 
rápida y compleja. 1958-1989

El fin de esta función productiva y el estableci-
miento de una nueva relación económica de los 
Montes con la ciudad de Málaga, responden a la 
combinación de dos procesos interrelacionados 
inducidos por la rápida y brusca reorganización 
espacial y sectorial que el capitalismo industrial 
induce en la mayor parte de España desde 1958, 
bajo la denominación de Desarrollismo.

El primero de estos procesos es el cambio de la 
funcionalidad económica de la ciudad de Málaga 
que sale de la atonía, pero ya no de la mano de su 
puerto sino de su proximidad espacial a la Costa 
del Sol, una de las zonas que experimenta una 
concentración de actividades y población en torno 
al turismo masivo de sol y playa. El segundo radica 
en las repercusiones de este cambio de modelo  
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productivo sobre las enunciadas estructuras so-
ciales de los Montes. De ellas, la más relevante es  
la posibilidad que tienen los habitantes de los 
Montes de mejorar sus ingresos integrándose, 
como mano de obra no cualificada, en el sector 
de la construcción, una actividad que domina, con 
los servicios especializados (sanidad, educación), 
el nuevo estatus de la ciudad.

De este factor económico se derivan otras con- 
secuencias. Una, el abandono del hábitat dis-
perso, ya que sus moradores se trasladaron a 
barrios de autoconstrucción en la periferia de la 
ciudad de Málaga según pautas de proximidad 
y trazado de las vías de comunicación. De ahí 
la relación entre Puerto de la Torre y el sector 
de los Montes más próximo a los partidos de 
Verdiales y al término municipal de Almogía; 
entre Mangas Verdes y las estribaciones que 
flanquean el Guadalmedina; entre La Mosca y 
Jarazmín y las alineaciones que conforman las 
cuencas del Jaboneros y del Gálica. La otra, el 
abandono del cultivo, que responde tanto al ac-
ceso a los salarios aportados por las nuevas ac-
tividades, que permiten prescindir de su función 
de subsistencia, como a los bajos ingresos que 
proporciona la explotación agraria. En este punto  
del discurso queremos introducir un factor expli-
cativo escasamente conceptualizado por la Geo-
grafía o la Economía, y que está a caballo entre 
la Antropología y la Psicología: el factor emocio-
nal vinculado a la asunción de un determinado 
sistema de valores. Así, la intensificación de los 
cultivos que observábamos en la primera mitad 
del siglo XX sólo se entiende por la disponibili-
dad de mano de obra bajo un sistema de valores 
vinculado a la jerarquía familiar y potenciado por 
la religiosidad, mientras que el intenso éxodo 
rural de los 60 implica su sustitución por otro en 
el que, rápidamente, se reduce el número de 
hijos y el consumo de productos muy diferentes 
de los indispensables para la subsistencia pasa 
a ser el eje fundamental de las conductas.

En síntesis, entre 1960 y 1989 se consuma el 
abandono de los Montes de Málaga como es-
pacio productivo agrario, lo que lleva aparejada 
la caída de la superficie cultivada y el estado 
de ruina de la mayor parte del hábitat disperso 
agrario. 

Como podemos ver en la Fig. 2, en 1950 los 
Montes retenían el 5% de la población total del 
municipio y el 54% de la que vivía en disemina-
do, mientras que, en las entidades situadas en la 
costa, incluyendo Torremolinos, sólo residían el 
1,5% de los habitantes municipales. Para 1970, 
los Montes habían perdido en términos absolutos 
casi 9.000 residentes (sólo retenían el 1,34% de 
los malagueños) frente a la costa que absorbía 
ya el 5% de los mismos (20.000 residentes). En 
términos de viviendas, los Montes pierden 1.337 
y en la costa su número se incrementa en 8.364. 
Por tanto, el avance del espacio urbano de la ciu- 
dad de Málaga no afecta a los Montes en esta 
etapa, pese a su localización claramente periur-
bana, con la excepción de los barrios de auto- 
construcción antes enumerados.

Sin embargo, en este cambio del sistema de valo-
res, ¿cómo encaja, si no es por factores emocio-
nales, que estas familias emigrantes conserven 
esa propiedad agraria carente de función econó-
mica? Este hecho es esencial para comprender 
el alcance de la planificación urbana objeto de  
este estudio, que abordaremos más adelante.

Si hemos elegido el año de 1989 para cerrar este 
período es porque en el mismo se produjo un 
hecho significativo de la última fase, en la que 
nos encontramos, del proceso de construcción 
del territorio que nos ocupa: la declaración como 
parque natural Montes de Málaga de las 4.000 ha 
de la cuenca oriental del Guadalmedina, objeto 
de las repoblaciones forestales ya enunciadas. 
Consideramos que esta declaración refleja los 
postulados del capitalismo postindustrial, en los 
que se contextualiza la aparición de uno de los 

Población de hecho, nº de habitantes Nº de viviendas

Tipo de poblamiento Concentrado Diseminado Concentrado Diseminado

Años 1950 1970 1950 1970 1950 1970 1950 1970
Málaga capital 241.385 329.923 - 5.065 47.137 96.023 - 1.376
costa Torremolinos 1.212 18.547 3.007 1.937 789 8.865 86 374
Montes(1) 981 13.975 4.026 164 356 2.762 1.233
Vega(2) 4.485 4.848 11.457 9.125 2.694 1.316 447 2.103
TOTAL 247.082 354.299 30.389 20.153 50.784 106.560 3.295 5.086
(1) Entidades de población localizadas en los Montes de Málaga; 
(2) Entidades de población localizadas en la vega del Guadalhorce.

Fig. 2/ Evolución de la distribución de la población y de las viviendas del término municipal de Málaga según tipo 
de hábitat entre 1950 y 1970.

Fuente: INE: Nomenclátores de 1950 y 1970.
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conceptos tomados como referencia en el marco 
epistemológico: el de multifuncionalidad de las 
explotaciones agrarias. Sobre él centramos nues-
tro análisis del tratamiento por el PGOU de este  
territorio construido.

3. El estado de la cuestión:  
entre la agricultura urbana  
y la multifuncionalidad  
de la explotación agraria

No es el objeto de este trabajo un seguimiento del 
planeamiento urbano correspondiente al área de 
estudio paralelo al que hemos realizado de las 
relaciones funcionales entre Málaga y los Montes. 
Pero sí es conveniente para nuestra argumenta-
ción recordar que los avances tecnológicos de la 
revolución industrial rompieron la dependencia de  
la ciudad de su entorno inmediato como lugar de 
aprovisionamiento. Si a ello unimos la rapidez 
de los procesos de expansión del suelo urbano 
ligada a este mismo proceso, se entiende que la 
ordenación se centrara en ésta sobre el territorio 
y no en la lógica productiva intrínseca del territorio 
en términos agronómicos. 

Por tanto, dado que el objeto de este estudio es 
cómo el PGOU interpreta la actividad agraria de-
sarrollada en los Montes de Málaga, la revisión 
bibliográfica consultada para contextualizarlo ha 
tenido como criterio de selección la relación entre 
agricultura y ciudad y su tratamiento por el planea-
miento en los dos últimos decenios, esto es, en  
el contexto del capitalismo postindustrial. 

Considerando que el ámbito de estudio se locali- 
za en contacto directo con una ciudad de 569.002 
habitantes (INE, Nomenclátor 2017), después del 
modelo de Von Thunen, el siguiente concepto que 
aborda esta relación es el de agricultura periurba- 
na, especialmente desarrollado en los años Seten-
ta y Ochenta. Pero en los Noventa, el paradigma de 
la multifuncionalidad de la explotación agraria mo-
difica el alcance de esta perspectiva epistemológi-
ca. Desde la perspectiva del planeamiento urbano, 
Morán (2010) recoge la iniciativa de Oko-Bauern 
(Munich) en 1992 que reconoce el paisaje tradicio-
nal como elemento de atracción de visitantes, pero 
siempre vinculado a la producción agraria. Poco 
después, Prost (1994) ya aplica al tratamiento de la 
agricultura periurbana por el planeamiento urbano 
los resultados del informe Souchon, que también 
centra esta multifuncionalidad en el componente 

productivo. La repercusión de este concepto en las 
explotaciones agrarias ubicadas en las proximida-
des de las ciudades las introduce en una nueva 
matriz de oportunidades y amenazas. Entre las pri- 
meras, la incorporación a sus esquilmos de otras 
tareas directamente remuneradas (turismo rural, in- 
cluyendo alojamiento, actividades deportivas, divul-
gativas, venta directa de productos, Rural Goods 
and Services, Esparcia & Buciega, 2005), las hace 
más competitivas que las situadas en el rural pro- 
fundo, dada su proximidad a los clientes poten-
ciales, de extracción urbana. Entre las amenazas, 
el hecho de que algunos de los valores ligados a 
esta multifuncionalidad (paisaje, patrimonio, bio-
diversidad) tienen una compensación económica 
muy difusa, por lo que la gestión de estos espacios 
agrarios tiene más riesgo de quedar supeditada a 
las necesidades que tienen de estos valores los 
habitantes de la ciudad, una supeditación regulada 
por el planeamiento urbano y que afectaría menos 
a los espacios agrarios alejados de las urbes. 

Si el concepto de multifuncionalidad se aplica más 
a la explotación agraria, convergentes con él han 
surgido otros que trasladan esta diversidad de 
dimensiones a la relación entre espacios rurales y 
espacios urbanos. Simón (2010) recoge, en Holan-
da, el Informe de Planificación Espacial Nacional 
que, aprobado en 2006 incluye un programa de 
desarrollo para el GroeneHart, en el que destaca 
el papel de las redes verdes (ecológicas) y azules 
(agua), y la función agraria, natural y paisajística 
en la que inserta los elementos de valor históri- 
cocultural del territorio. Varios conceptos, en la 
intersección entre la bibliografía académica y la 
literatura gris, están implícitos en este programa.  
Uno es el de servicios ecosistémicos proporcio-
nados por la actividad agraria (Simón & al., 2012)  
y vinculado a éste, los de conectividad socioecoló-
gica e infraestructura verde2 (Alberdi, 2009). Otro  
planteamiento es el que resalta la combinación  
de producción y calidad paisajística, como la pro- 
puesta del Corredor del Támesis (Viljoen, & Bohn 
2006), o los trabajos de Firmino (2008) para Lisboa. 

Posteriormente, esta línea es reforzada por la apa-
rición de otro concepto, en este caso desligado del  
campo de la plurifuncionalidad. Nos referimos al 
de “soberanía alimentaria”, relacionado con otros 
como “circuitos cortos de comercialización” y “agri-
cultura urbana”. Es difícil discernir en qué medida 
obedece a factores conservacionistas, a respues-
tas de concienciación ciudadana (Matarán, 2013)  
respecto a los procesos de la globalización co-
rrespondientes a la producción de alimentos y/o a 

2 En el XXV Congreso de la Asociación de Geógrafos Españo-
les (2017) se dedicó una línea temática a “De los espacios pro-
tegidos a las infraestructuras verdes”. Ver Naturaleza territorio

y ciudad en un mundo global. Actas del XXV Congreso de la 
Asociación de Geógrafos Españoles.
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respuestas también ciudadanas de resistencia a 
los efectos de la crisis de 2007, materializados en 
la localización del autoabastecimiento alimentario 
en el interior de las ciudades o en los resquicios 
que la expansión urbana del decenio anterior dejó3. 
La aparición de los parques agrarios (Segrelles, 
2015; Mata & Yacamán, 2016) es su manifestación 
más significativa y la ligazón de funciones ambien- 
tales, estéticas y productivas trabadas por un com- 
ponente identitario que supone, puede interpretarse 
como una intersección entre la multifuncionalidad 
del sector agrario y la consideración de éste por 
la interacción entre agentes de las áreas urbanas 
y agentes de las áreas rurales. 

Pero en este sentido, la bibliografía consultada de 
escala española incorpora otras líneas: resaltar 
como esta interacción rural-urbano fundamenta-
da en la producción agraria queda al margen de 
las figuras de planeamiento, con una clara supe-
ditación de lo rural a lo urbano (Delgado, 2017; 
Alberdi, 2009) y la propuesta de considerar los 
servicios ecosistémicos en el planeamiento como 
instrumento para la inclusión de la agricultura en 
éste (Simón & al., 2014, casos de Aranjuez, Ciudad 
Real y Valladolid; Morán & al., 2017, áreas metro-
politanas de Madrid y Oviedo). Consideramos que, 
en estas revisiones académicas del planeamien-
to, el papel del hábitat funcional agrario no se abor-
da, cuando, como indican Bertrand & Bertrand  
(2006: 193), 

“A veces, la permanencia del hábitat y de la ex-
plotación agrícola hace que el pasado muerto y el 
pasado todavía viviente se mezclen con las formas 
más actuales de la actividad agrícola y rural” 

argumento que refrenda que el hábitat rural es 
fundamental como vehículo de continuidad de la 
explotación agraria multifuncional. Probablemente, 
el proceso de urban sprawl asociado a la burbuja 
inmobiliaria (y que en el caso de Andalucía condujo 
a una acumulación de viviendas construidas en el 
limbo normativo del concepto “Fuera de ordena-
ción”4) explica una restricción indiscriminada de 
la vivienda en suelo rústico por el planeamiento 
urbanístico más reciente. Una restricción también 
justificada por los abusos que propietarios, agra-
rios o no, han hecho de las formas básicas de 
edificación prevista en las diferentes leyes del 

suelo5 para la función productiva (casas de ape-
ros), en todo ajenos a los fundamentos de la pluri- 
funcionalidad agraria. 

Contando con este bagaje conceptual, que im-
pregna tanto la investigación académica como la 
planificación europea, pasamos a analizar en qué 
medida el PGOU de Málaga de 2011 permite la via-
bilidad de la multifuncionalidad de las explotaciones 
agrarias en el territorio construido de los Montes.

4. Territorio, ciudad y hábitat disperso6 

4.1. Los componentes socioeconómicos, 
ambientales y patrimoniales del territorio 
de los Montes

Comenzando por el poblamiento, de la combina-
ción de los datos del Censo de Población del 2011 
correspondientes a las secciones del municipio de 
Málaga ubicadas en los Montes con la información 
oral facilitada por algunos propietarios7, deducimos 
la coexistencia de residentes en los Montes que 
trabajan en actividades no agrarias con residentes 
en los barrios de autoconstrucción citados y que, 
ya jubilados, han reemprendido el cultivo de parte 
de sus tierras. Este último colectivo recuperó la 
ocupación del hábitat disperso ya en los años 
ochenta, cuando consolidaron su posición eco-
nómica y volcaron en éste las formas de segunda 
residencia que ya despuntaban. Su ocupación  
en el sector de la construcción y la memoria de su 
vida juvenil les han permitido transformar las ruino-
sas casas familiares abandonadas en los años 60 
en los tipos de edificación (casa unifamiliar) que 
ellos erigían como mano de obra en los entornos 
urbanos y turísticos. A su vez, sustituyen el jardín 
de césped por la recuperación del olivar, la viña o 
las huertas de alguna parcela. 

Por tanto, e incorporando los datos del Censo 
Agrario de 2009, la agricultura a tiempo parcial, 
es como mucho, la única modalidad en la que 
ésta mantiene alguna función productiva. Así, el 
61% de los jefes de explotación (los datos son 
municipales por lo que incluyen otras zonas, muy  
reducidas, fuera de los Montes) dedican menos 

3 El número 25 (3) de Moravian Geographical Reports tiene 
como tema monográfico la urban agriculture.
4 Ver Cortés, 2011. El Decreto 2/2012 de 10 de enero por el 
que se regula el régimen de las edificaciones en suelo no 
urbanizable en la comunidad autónoma de Andalucía (Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía, nº 19 de 30/01/2012), ha 
regulado la situación de unas 250.000 en Andalucía.
5 Entre otros, ver la revisión que Navalón, (1994) hace del tra-
tamiento del suelo rústico en la legislación española.
6 En Gómez, 2016 se realiza un análisis de estos aspectos

enfocado en la perspectiva del desarrollo local.
7 Esta información oral se ha recabado a través de las activi-
dades desarrolladas en la Asociación Nuestra Señora de los 
Dolores (Curso Etnografía de los Montes de Málaga organiza-
do por la Asociación Cultural de Folclore Nuestra Señora de 
los Dolores y subvencionada por el Área de Juventud del Exc-
mo. Ayuntamiento de Málaga. 3 de diciembre de 2015) y en la 
Asociación de Amigos del parque natural Montes de Málaga 
http://www.amigosmontesdemalaga.es/ en los recorridos etno-
gráficos realizados en 2013 y 2014.

http://www.amigosmontesdemalaga.es/
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de una cuarta parte de un año laboral a su explo-
tación agraria. 

Por otra parte, la comparación de los datos del 
Censo de Población del 2001 con los del 2011 rati-
fica esta nueva función de residencia permanen- 
te de ocupados en la ciudad. La actividad agraria 
prácticamente desaparece, pasando del 5 al 1% 
de los ocupados. La crisis del 2007 ha contribuido 
a esta gentrificación, ya que se elevan en térmi-
nos relativos las cifras correspondientes a ocupa- 
dos en puestos directivos y técnicos y se reduce 
la eventualidad. Consideramos que esta evolu- 
ción refleja el hecho de que la crisis ha afectado a  
los ocupados no cualificados que trabajaban en la 
construcción y en los servicios y a los trabajadores 
no cualificados que constituían el perfil predomi-
nante de los habitantes en los Montes y que, al 
quedar en paro (la proporción de desocupados 
pasa del 21 al 43%), incrementan el valor relativo 
de los nuevos residentes entre los ocupados. Esta 
idea de gentrificación la podemos relacionar con 
los valores correspondientes a vivienda, ya que 
el 80% de las 3.545 viviendas censadas en estas 
secciones son vivienda principal. A su vez, este 
predominio se explica por la mejora de las comu-
nicaciones, que facilita los movimientos pendula- 
res entre el lugar de residencia y el de trabajo, la 
ciudad de Málaga, ya que el 83% de los residen-
tes en las secciones de los Montes trabajan en el  
mismo municipio. 

En sintonía con estos actores, la lógica de los 
usos del suelo responde a la interrelación de fac-
tores y procesos ya expresados. Debemos partir 
de la estructura de la propiedad privada (la del  
parque natural Montes de Málaga es pública), 
caracterizada por su escasa superficie y por la 
fragmentación (predominio de parcelas de 0,3036 
ha) y dispersión de la parcelación. Este hecho se 

ha traducido en un abandono del uso agrícola 
de aquellas parcelas menos convenientes para 
el titular de la explotación, uso que se concentra 
en las más accesibles al hábitat disperso que 
señalábamos. Las primeras, como consecuencia 
del abandono, van recuperando poco a poco las 
distintas fases de vegetación hasta llegar en no 
pocos casos a la vegetación climácica.

A esta estructura debemos unirle el factor eco-
nómico, ya que hay algo que no ha cambiado en 
estos 50 años: los bajos ingresos que propor-
ciona la explotación agraria una vez eliminada 
la función de subsistencia. Centrándonos en los 
cultivos leñosos, pues son los más difundidos, en 
la Fig. 3 se puede constatar como las menores 
rentas corresponden a los frutos secos (almen-
dros e higueras, 249,42 €/ha) y al viñedo (494,33 
€/ha) mientras que el olivar sube hasta los 1.007 
€/ha. Si combinamos ahora estos ingresos con la 
reducida extensión de las explotaciones el resul-
tado es que la renta media de las explotaciones 
es inferior a los 4.000 € al año. 

Estos factores explican la complejidad de los usos, 
reflejada en la disparidad de los datos estadísticos 
según su fuente, lo que condiciona las limitaciones 
de esta cuantificación. Como una primera manifes-
tación de la que consideramos una de las claves de 
la regulación aplicada por el PGOU, encontramos 
el hecho de que, según el Censo Agrario de 2009, 
la superficie ocupada por explotaciones agrarias 
en el municipio de Málaga se limita a 9.711 ha, 
mientras que los datos de usos agrarios aportados 
por la Consejería de Medio Ambiente y obtenidos 
por fotointerpretación (Egmasa, 2007) ascienden a 
31.905 ha. De éstas, la categoría predominante es 
“Mosaico de cultivos con vegetación natural”, con 
el 39% de la superficie municipal, frente a sólo un 
5% de cultivos leñosos, un 3% de olivar y un 0,01% 

Fig. 3/ Clasificación de las explotaciones agrarias del término municipal de Málaga en función de su dedicación e ingresos.

Fuente: explotaciones y cultivos: INE, Censo Agrario de 2009; ingresos: Blanco & Larrubia, 2008.
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del antes todopoderoso viñedo (que contaba con 
18.888 ha en 1881). Así mismo, un 34% de su 
superficie cuenta ya con vegetación camino de la 
clímax: matorrales y matorrales con quercíneas. 
La panorámica que proporciona el Censo Agrario 
de 2009 prescinde del “Mosaico de cultivos” para 
reconocer una superficie de frutales (en torno a 
1.500 ha) semejante a la de la Consejería y más 
del doble de olivar (2.579 ha. frente a 930). La 
vid asciende a 45 ha, frente a las 2 reconocidas 
por la Consejería. Los usos correspondientes a 
matorral y arbolado los enuncia por su relación 
con la ganadería, de modo que 1.375 ha sirven 
para pastos y 1.406 no.

Consideramos que en esta complejidad residen 
sus valores ambientales, entendiendo por éstos 
sus valores intrínsecos, no derivados de la aplica-
ción de normativa. La propuesta de ampliación del 
parque natural Montes de Málaga8 (dentro y fuera 
del término municipal homónimo) identifica zonas 
cuya vegetación reúne los requisitos de la cate-
goría 45.3 Bosques de Quercus ilex dentro de los 
Bosques esclerófilos mediterráneos, definida por 
la Directiva Hábitat9, que, sin embargo no están 
reconocidos por ninguna figura de protección am-
biental de la Consejería de Medio Ambiente de 
Andalucía. No obstante, su reducida dimensión 
dificulta la segregación de lo antrópico y lo natural 
y se plasma en conjuntos paisajísticos muy atrac-
tivos por su diversidad a escalas muy detalladas 
(ver Fig. 4). Pero si estos valores ambientales 
contarían teóricamente con el respaldo de la Di-
rectiva Hábitat, en lo que respecta a los valores 
patrimoniales intrínsecos su reconocimiento es 
mínimo, a la vista de la paupérrima declaración 
del número de lagares reconocidos como BIC, 

que se detalla más adelante. Una limitación que 
contrasta con los valores arquitectónicos de sus 
restos recopilados en Blanco (1997).

En este sentido, el rasgo que caracteriza el hábitat 
disperso es la diversidad y la disparidad. Frente a 
magníficas construcciones, poco a poco despo-
jadas de sus paramentos más valiosos (piedra, 
fuentes, tejas, rejería) por el vandalismo y por las  
dificultades de superar la Inspección Técnica de 
Edificios (ver Fig. 5.1), se observan chalets de 
autoconstrucción que emulan las mansiones del 
imaginario colectivo acuñado por los medios de 
comunicación (ver Fig. 5.3), y humildes viviendas 
reconstruidas por sus dueños para recuperar las  
paredes donde se desenvolvió su infancia. La-
mentablemente, menos frecuentes son las restau- 
raciones acertadas de los lagares campesinos 
(ver Fig. 5.2). 

Fig. 4/ Imbricación de usos de ager y saltus. Matorral con 
quercíneas y cultivos leñosos en los Montes de Málaga.

Fuente: Foto de M.L.Gómez.

Fig. 5.1/ Almendrales. Hábitat residencial en ruinas.

Fuente: Foto R. Blanco.

Fig. 5.2/ Las Casillas. Restauración para casa rural de lagar 
campesino.

Fuente: Foto de P. García Millán.

8 Una síntesis de ésta puede consultarse en Perles & al. 
2017.
9 Diario oficial de las Comunidades Europeas 22 de julio de

1992. Directiva 92/43/CEE del Consejo de 21 de mayo de 
1992 relativa a la conservación de los hábitats naturales y 
de la fauna y flora silvestre. 
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4.2. La regulación de estos elementos 
por el PGOU de Málaga de 2011

Una vez enunciada la relación entre estructu- 
ra social y factores ambientales y patrimoniales 
de los Montes de Málaga, pasamos a analizar 
el tratamiento de que éstos son objeto por la 
planificación urbana, aplicando como marco 
epistemológico de referencia el enunciado en  
el epígrafe 3. Para ello, y siguiendo a Simón &  
al. (2014) el PGOU de Málaga 2011 ha sido 
analizado según el procedimiento denominado 
conventional instrumental rationality mediante 
una lectura exhaustiva de los documentos del 
mismo que aparecen citados en las referencias 
bibliográficas y en las notas a pie de página.  
Los resultados de este análisis se exponen co- 
mo valoraciones en torno a los tres conceptos 
que hemos identificado como nucleares para 
precisar si la multifuncionalidad de la agricultu-
ra es tenida en cuenta en la articulación entre 
los Montes y la ciudad de Málaga implícita en 
el PGOU de Málaga 2011.

4.2.1. La dilución de la ciudad  
en el territorio frente a la articulación 
de ciudad y territorio

El modelo territorial propuesto diluye, implícita-
mente, las diferencias entre ciudad y territorio lo 
que dificulta el reconocimiento de cuáles deben 
ser las relaciones funcionales entre ambos: 

“A escala territorial, la condición topológica del lugar 
de la ciudad tiene una complejidad excepcional, 
resultante de la conjunción en el sitio de orografías 
peculiares y diversas (…) los dos valles fluviales 
principales, del Guadalmedina y del Guadalhorce; la 
costa oriental como piedemonte de la sierra litoral; la 
costa occidental como formación deltaica del Gua-
dalhorce; los montes de Málaga con sus orografías  
diferenciadas a levante y poniente”10. 

La contraposición de este enunciado a la presen-
cia del suelo urbanizado observable en fotogra- 
fía aérea pone de manifiesto que este modelo  
extiende la ciudad a todo el término municipal, 
mientras que la realidad lo circunscribe a unas 
determinadas localizaciones del mismo. Quizás 
esta afirmación de Fernández pueda dar la clave 
de esta mixtificación:

“los planes prefiguran y anticipan lo que, al cabo del 
tiempo, será la ciudad o el concreto espacio territorial 
por ellos considerado” (Fernández, 2011: 46).

4.2.2. La negación del proceso  
de construcción del territorio  
y su huella patrimonial

Aplicando el principio geográfico de comparación 
a los casos de Málaga, Burdeos y Oporto por 
haber compartido la producción y exportación de 
vinos como fundamento de la vida económica de 
la ciudad en los siglos XVIII y XIX, mientras en 
Burdeos y Oporto los factores identitarios deri-
vados de esta función se han engarzado en sus 
dinámicas socioeconómicas recientes, en Málaga 
se ha perdido la materialización tanto identitaria 
como patrimonial de los 500 años en que esta 
actividad dio nombre y fundamento económico 
a la ciudad. El PGOU de Málaga de 2011 sigue 
contribuyendo por omisión, como figuras de pla-
neamiento precedentes, a esta carencia. 

Es el caso del Plan de Ordenación del Territorio 
de la Aglomeración Urbana de Málaga, del que 
toma, en el apartado dedicado a la “Adecuación 

Fig. 5.3/ Venta del Túnel. Hábitat residencial actual.

Fuente: Foto M.L. Gómez.

Fig. 5.4/ Almendrales. Atarjea, ejemplo de patrimonio 
hidráulico.

Fuente: Foto R. Blanco.

10 Documento A. Introducción, memorias y estudio económico 
financiero. III. Memoria propositiva. Título VI Descripción del 
modelo territorial propuesto. Capítulo Segundo. Oportunidades

latentes: una interpretación, p. 9 consultado en Ayuntamiento 
de Málaga (2011).
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a la planificación territorial”11, el tratamiento que 
esta figura da a: 

“La protección de las zonas por sus valores cultu-
rales. Justificación de cumplimiento de los artículos 
78 y 79 del POTAUM” (ibidem). 

Así, 

“el presente PGOU establece distinción entre Pro-
tecciones Estructurales y Protecciones Pormeno-
rizadas. Se consideran Protecciones Estructurales 
las Protecciones de Inmuebles incluidos en el Ca- 
tálogo Andaluz de Patrimonio Histórico Artístico BIC  
y Régimen de protección genérico) y todas las Pro- 
tecciones Arqueológicas” (ibidem p. 48). 

A este respecto, la confrontación de la cartografía 
de base con la cartografía de afecciones pone 
de manifiesto la no consideración de los valores 
patrimoniales del hábitat disperso de los Montes 
de Málaga por el concepto de BIC y, por el 
mismo motivo, la ineficacia de la normativa del 
PGOU para el conjunto del territorio. Así en el 
plano I.5.7.10 “Protecciones histórico artísticas. 
Bienes de Interés Cultural”12 correspondiente al 
sector Jaboneros-Olías podemos comprobar la 
proliferación de los topónimos referidos a “lagar” 
acompañados de la localización de edificaciones, 
sin indicar su estado de conservación. Por otra 
parte, de la observación de dichos planos en con-
junto se deduce el claro predominio de la categoría 
“protecciones arqueológicas” sobre el de “protec-
ciones arquitectónicas”. Elementos como la Torre  
de Verdiales, la Ermita de Verdiales o atarjeas 
como la de Almendrales (ver Fig. 5.4.) no son re-
conocidos en ese plano como elementos valiosos. 

Los argumentos expuestos tienen continuidad en 
el ítem de “Protecciones estructurales del medio 
urbano. Edificación, arqueología y vegetación” de 
los Planos de Propuesta que, a su vez, se justifi-
ca en el “Catálogo de edificaciones protegidas” 
contenido en el Documento C del PGOU13. En su 
memoria se exponen los criterios seguidos para 
su selección. Su análisis pone de manifiesto las 
siguientes carencias en lo que se refiere a los 
Montes de Málaga.

En primer lugar, la carencia de criterios para de- 
limitar su “Ámbito de actuación”: 

“El Catálogo tiene más bien un carácter periférico, 
dado que los elementos que incluyen se sitúan 
fuera del área que determina el Centro Histórico 
de la ciudad”.

La observación de estos elementos revela una 
disparidad de situaciones que no se ajusta a este 
enunciado. Así, en unos casos son de extensión 
muy reducida (apenas unas hectáreas) y locali-
zados en las inmediaciones de dicho Centro His- 
tórico, como Trinidad o Puerto; otros sí se pueden 
calificar como periféricos al mismo (Rosaleda, 
Limonar-Malagueta); otro grupo reuniría entida-
des de población localizadas a una decena de 
kilómetros del Centro Histórico (Churriana, Cam-
panillas) y, por último, los Montes de Málaga, con  
sus centenares de hectáreas constituyendo un 
continuum que se desplaza a la veintena de kiló- 
metros de distancia del centro en el que se ubican 
de forma puntual 5 inmuebles protegidos. 

En segundo lugar, la incoherencia de los “Crite-
rios de selección” tanto en su propio enunciado 
como en los resultados de su aplicación. Este 
enunciado se expresa en los siguientes términos: 

“La finalidad del mismo (Catálogo) es la de ga-
rantizar la conservación de aquellas edificaciones 
que poseen unos valores patrimoniales destaca-
dos, bien por su interés arquitectónico, histórico, 
tipológico, urbanístico o de asunción de funcio-
nes de representatividad de la memoria histórica”  
(ibídem p. 3) 

En este último sentido, el enunciado de su objetivo 
último como: 

“la consideración de los inmuebles como documen-
tos edificados que permiten elaborar una lectura 
continuada de la historia de la ciudad a través de 
ellos” (ibídem), 

concretado en: 

“garantizar la conservación de una muestra signi-
ficativa de las diferentes tipologías arquitectónicas 
representadas en la ciudad, al entender que (…) 
éstas aportan una considerable carga de informa-
ción acerca de los aspectos sociales, económicos 
y la mentalidad de los habitantes de la ciudad” 

se plasma en las siguientes tipologías arquitectó-
nicas: doméstica unifamiliar, plurifamiliar, hotelito,  
corralón, religiosa, industrial, funeraria, conmemo-
rativa, asistencial, militar y educativa. La incohe-
rencia, en nuestra opinión, radica en que, si hay  
una actividad que permite elaborar esa lectura 
continuada de la ciudad es la vinculada a la activi-
dad exportadora de frutos secos y vinos desarro-
llada, como se ha expuesto en el epígrafe 1, entre  
el siglo XIV y los primeros decenios del siglo XX. 

11 Documento A. Introducción, memorias y estudio econó-
mico financiero. III. Memoria propositiva. Título VI Descrip-
ción del modelo territorial propuesto. Capítulo Quinto. Ade-
cuación a la planificación territorial. 5.2. Adecuación al Plan 
de Ordenación del Territorio para la Aglomeración Urbana

de Málaga (Potaum). 5.9. Normativa, ibidem.
12 Documento B. Planos, ibidem.
13 Documento C. Normas urbanísticas y ordenanzas. Catálogo 
de edificaciones protegidas. p. 349, ibidem.
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Sin embargo, en el caso de la ciudad, ni una sola 
alusión a las bodegas o almacenes de realiza-
ción de la vendeja, pese a su escasísimo núme- 
ro y, quizás por eso, a la necesidad de indagar 
su función a través de documentación. Y, en el 
caso de los Montes, la zona más extensa, sólo 
cuenta, como adelantábamos, con cinco edificios 
incluidos en dicho catálogo mediante fichas, lo 
que contrasta con la proliferación de topónimos 
del citado plano I.5.7.1-5. Más adelante, en el 
epígrafe “Instrumentos de descripción” se pue-
de rastrear el origen de esta grave carencia del 
PGOU en materia de protección de edificaciones 
para la “memoria histórica”: 

“El carácter científico que debe tener un trabajo de 
esta naturaleza obliga a la inclusión de unas refe-
rencias bibliográficas que justifiquen y sustenten 
las diferentes informaciones y valoraciones que se 
aportan” (ibídem p.4). 

Pues bien, la lectura de dichas referencias refleja 
que el criterio de selección no ha tenido en cuen- 
ta la trayectoria enunciada de la relación ciudad- 
Montes, ya que sólo hay una referencia al hábitat 
agrario y ninguna sobre la actividad vitícola o co- 
mercial.

La lectura detallada de estas cinco fichas aporta 
elementos para profundizar en este análisis. Así, 
respecto a la bibliografía utilizada, en cuatro de 
las mismas se trata del Inventario de haciendas, 
cortijos y lagares de la Dirección General de Ar- 
quitectura y Vivienda de la Consejería de Vivienda 
y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalu-
cía (2000, consignada en la citada bibliografía) y 
sólo se basa en un texto de la disciplina geográfica 
(Blanco, 1997) no citado en la bibliografía. De la 
contraposición de los textos redactados en el apar-
tado “Valoración patrimonial” se puede deducir 
el alcance del recurso a una u otra perspectiva 
académica en la interpretación de la conserva-
ción de edificaciones. En las cuatro basadas en  
el Inventario…

”su interés se ciñe a recuerdo de actividades arte-
sanales que en épocas pasadas se desarrollaban 
en el medio rural como industrias tradicionales de 
transformación de productos de la tierra”, 

esto es, sin referencia alguna al viñedo y a los 
frutales de secano. En la basada en Blanco, 1997, 

“constituye un excelente ejemplo de lagar o 
vivienda agrícola característica de los Montes de  
Málaga”. 

De forma más precisa se enuncia tanto su función 
productiva específica basada en la obtención del 

vino como su ligazón espacial a Los Montes, 
permitiendo así su identificación con la actividad 
económica exportadora de la ciudad. 

4.2.3. La negación de  
la plurifuncionalidad agraria  
y de su fundamento económico

Como se deduce de Fernández (2011: 63) el con-
cepto de suelo no urbanizable de los planes ge- 
nerales de ordenación urbana (POGOU) no con-
sidera la actividad agraria como un componente 
explícito del mismo. Por tanto, esta negación no 
es un rasgo que diferencie al PGOU de Málaga 
2011 dentro de la planificación urbanística hispa-
na (según señalábamos en la revisión bibliográ-
fica) y el análisis que sigue pretende incorporar 
el caso de Málaga a esta línea de investigación. 

Esta negación se materializa desde dos dimen-
siones. Una es la correspondiente a la función 
que el PGOU en su motivación reconoce a la 
agricultura en cuanto a actividad económica. Si 
de forma explícita en determinados puntos de la 
Memoria Propositiva se defiende la función agro-
pecuaria, la eliminación de su carácter económi-
co sólo se deduce de forma tácita en los Planos 
de Información correspondientes a la Estructura 
general y dentro de éstos a los Usos generales 
y estructura del territorio del término municipal 
(ver nota 11). Así, dentro de la categoría “usos 
generales” distingue dos rangos “usos urbanos” 
y “usos no urbanos”, incluyendo en la primera la 
subcategoría de “actividades económicas” y entre 
los segundos la de “agrícola cultivos de regadío” 
“agrícola cultivos de secano” y “forestales”. Enun-
ciándolo como silogismo, los usos agrícolas no 
forman parte de los usos urbanos, y por tanto  
no forman parte de las “actividades económicas”.

La otra dimensión, derivada de la anterior, es 
la determinada por las categorías aplicadas en 
los planos de ordenación. Su fundamento es 
enunciado en estos términos: 

“El nuevo Plan General debe perseguir que el 
‘nuevo modelo de ciudad’ conlleve la ejecución de  
estrategias urbanas integradas, relacionadas no 
sólo con la protección y mejora de las condiciones 
ambientales, sino también con la mejora de la pro-
ductividad y del crecimiento económico de la ciu- 
dad. La conjugación de la preservación y valora-
ción de aspectos ambientales junto a los aspectos 
económicos contribuye a la mejora de la calidad de  
vida de los ciudadanos”14. 

14 Documento A. Introducción, memorias y estudio económico 
financiero. III. Memoria propositiva. Título VIII Clasificación y

calificación del suelo. Capítulo Quinto. Suelo no urbaniza-
ble.5.1. Criterios y objetivos ambientales. p. 349, ibidem. 
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Por limitaciones de espacio, para el análisis de las 
mismas hemos seleccionado sólo dos segmentos 
de los Montes de Málaga, el sector central en torno 
al río Guadalmedina (Fig. 6.1. Alcuza) y el extremo 
nordoriental (Fig. 6.2. Viento). Estos segmentos se 
han elegido bajo dos criterios. El primero, que en 
ellos concurren las categorías más significativas 
de que éstos son objeto por el PGOU. El segundo, 
que corresponden a situaciones dispares de los 
factores socioeconómicos antes señalados, ya  
que Alcuza es representativo del sector de los 
Montes anexo a los límites de la edificación conti-
nua de la ciudad de Málaga bajo propiedad priva-
da, y el segundo lo es de la zona más lejana a los  
procesos urbanos, incluyendo un sector del citado 
parque natural Montes de Málaga. 

Pasando ya al análisis de estas categorías, con-
figuran un complejo conjunto aglutinado bajo el 
concepto de “no urbanizable”, de modo que su 
lectura detallada revela las razones por las que 
no admiten urbanización. Nuestro análisis tiene 
como procedimiento identificar qué categorías 
afectarían a explotaciones agrarias situadas en 
estos sectores.

Comenzando por Alcuza, las explotaciones em-
plazadas en su sector occidental están reguladas 
por la categoría “Áreas de sensibilidad paisajís-
tica” como resultado de la aplicación del criterio 
visibilidad (hiperronda) y proximidad a la corona  
urbana. 

Sin embargo, las explotaciones situadas en el 
sector oriental, están reguladas por la categoría 
“Áreas de interés forestal”. El criterio por el que 
se asigna este uso es el Decreto 119/1990, de 17 
de abril, por el que se declara zona protectora, 
de interés forestal y de repoblación obligatoria 
las cuencas del Guadalmedina y del Campanillas 
(Málaga) (Boja 39/1990, de 15 de mayo). Si la 
explotación se sitúa en la cima de Alcuza, enton-
ces queda regulada por la categoría “Elevaciones 
topográficas de interés” (Art. 14.4.5.), “utilizando 
las cimas como espacios estratégicos para el 
uso público”15. Avanzando hacia el norte, si la 
explotación se emplaza en la umbría de Alcuza, la 
categoría que le afecta es la de “Áreas de interés 
florístico” (Art. 14.4.2.) que “recogen todos los 
espacios inventariados, en su día, como hábitats 
de interés ambiental” (ibídem p. 256). En esta 
misma orientación, se yuxtapone la categoría de 
“Suelo con pendientes mayores del 30%” (Art. 
14.4.8.), aunque este rasgo también se da en 
las zonas aguas debajo de las otras categorías 
comentadas. La otra categoría que encontramos 
en este sector de los Montes es la de “Áreas de 

potenciación de la biodiversidad. Riberas de re-
forestación” (Art. 14.4.6.), cuyo criterio de delimi-
tación es la “coincidente con las zonas de policía 
de la ley de Aguas: franjas de 100 m a cada lado 
de los cauces relevantes del municipio” (ibídem 
p. 263) y, en consonancia, se sitúa en el entorno  
de la cola del pantano del Agujero. 

En el caso de la zona de “Viento” (Fig. 6.2.) se 
observa una menor complejidad, con dos cate-
gorías fundamentales, definidas por la presencia 
del parque natural Montes de Málaga al oeste 
de la carretera A 7.000. Una es la de Red de 
Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y 
Montes de Dominio público, dentro del “Suelo no 
urbanizable por legislación específica-Zonas de 
Protección ambiental” (Art. 14.3.1.) mientras que 
las explotaciones agrarias que se extienden al 
este de esta carretera quedan bajo la calificación 
de “Suelo con pendientes mayores del 30%”. Tres 
áreas de reducida superficie con la calificación 
de “Elevaciones topográficas de interés” se inser- 
tan en estas categorías predominantes. También 
aparecen segmentos categorizados como “Áreas 
de interés florístico” e “Interés forestal”. 

El tratamiento que estas categorías reciben en 
las ”Ordenanzas” completa esta perspectiva de la 
funcionalidad que el PGOU atribuye a los Montes. 

En el caso de las “Áreas de sensibilidad paisajísti-
ca”, las liga a uso agrícola con matorral o arbolado 
y calidad paisajística pero 

”la propuesta de limitación de usos favorecerá ex-
cluir de la ocupación zonas sensibles desde el punto 
de vista paisajístico, la conservación del máximo 
de cubierta vegetal y de sus escorrentías, evitará 
el riesgo geotectónico o hidrológico y contribuirá 
a controlar los vertidos procedentes de los des- 
montes” (ibídem 263-264). 

Enuncia como “Usos compatibles” las “edificacio-
nes ligadas a la actividad agroforestal con parcela 
mínima de 30.000 m2” y la “vivienda unifamiliar 
ligada a la explotación agrícola, ganadera o fores-
tal de la finca, con parcela mínima de 100.000 m2”  
así como 

“Las siguientes actuaciones de interés público, con 
parcela mínima de 100.000 m2: establecimientos 
hoteleros, moteles, aparta-hoteles y asimilados; 
establecimientos de hostelería, restauración y 
asimilados; campamentos de turismo, campings e 
instalaciones similares; centros sanitarios; centros 
deportivos no extensivos; actividades educativas, 
de ocio y esparcimiento vinculadas al disfrute de 
la naturaleza”. 

15 Documento C. Normas urbanísticas y ordenanzas. Orde-
nanzas, p. 261, consultado en cfr. Nota 8.
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Fig. 6/ Segmento del Plano 1.7.1.de Ordenación Estructural. Suelo no urbanizable del PGOU de Málaga. 

Fuente: Composición a partir de la reproducción del mismo tomado de Documento B. Planos del PGOU de Málaga 2011, 
consultado en http://www.malaga.eu/recursos/urbanismo/pgou_ap2/PGOU2011AD1.html.

Estos mismos usos y limitaciones corresponden 
a los “Suelos con pendientes mayores del 30%”, 
con la diferencia de incluir 

“actividades de reutilización de residuos inertes, 
escombros, etc.; instalaciones vinculadas a la ge-
neración mediante fuentes energéticas renovables 
(en parcela mínima de 30.000 m2 y máxima de 
300.000 m2) y antenas) (ibídem 265-266). 

En el caso de las “Áreas de interés forestal”, las vin-
cula a revegetación en coordinación con la Agencia 
Andaluza del Agua para conseguir una comunidad 
paraclimácica y su mantenimiento será mínimo. Enu- 
mera como “Usos compatibles” la “vivienda unifa-
miliar ligada a la explotación de recursos forestales” 
y las “actuaciones relacionadas con la explotación 
de recursos forestales e instalaciones ligadas a la 
transformación y almacenaje de productos foresta-
les” y la misma relación de actuaciones de interés 
público prevista para la anterior categoría, aunque 
en todos los casos la parcela mínima se sitúa en 
150.000 m2 (p. 257-259). La noción económica de 
la explotación agraria que centra este análisis es 
especialmente evidente en esta categoría: ¿cómo 
se pueden explotar recursos forestales si están en 
crecimiento y están en explotaciones minifundis-
tas?, ¿cuántas explotaciones tienen parcelas de 10  
o 15 ha?, ¿qué entiende el legislador por “explo-
tación”?

Las categorías de “Elevaciones topográficas de in-
terés” y “Áreas de interés florístico” tienen en común 
la práctica negación del uso privado, aunque en 
ningún momento del conjunto del plan, incluida la 
memoria económica, se incluya su financiación. Así,  
en el caso de las primeras se enuncia que 

“No se permitirán edificaciones alguna salvo aque-
llas no cerradas que se destinen a la interpreta- 
ción y disfrute del paisaje, tales como miradores” 
(ibídem p. 261) 

mientras que en las segundas los únicos usos 
contemplados son “actividades educativas, re-
creativas o de investigación” (ibídem p. 257). Una 
situación más compleja es la que se deduce del 
uso correspondiente a la categoría de las “Áreas 
de acondicionamiento y adecuación paisajística” 
cuyos usos no regula y sólo prevé que 

“en estas áreas las administraciones promoverán 
intervenciones de adecuación paisajística y am-
biental” (ibídem p. 264).

Pero hay otra dimensión de gran alcance rela-
cionada con este hecho y es el tratamiento de la 
edificación, que puede ser muy negativo para esa  
estructura social que soporta los valores ambienta-
les y patrimoniales de los Montes. La circunstancia 
de que en la fecha de redacción de este artículo 

http://www.malaga.eu/recursos/urbanismo/pgou_ap2/PGOU2011AD1.html
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esté en revisión precisamente este tratamiento 
del hábitat rural disperso, nos aconseja no entrar 
en profundidad en la casuística enunciada en el 
“Título VI Descripción del modelo territorial pro-
puesto” que dejaba fuera de ordenación la mayor 
parte de las 3.545 viviendas reconocidas por el 
Censo del 2011 en las secciones ubicadas en  
los Montes de Málaga16.

Sí podemos profundizar en este aspecto en otros 
elementos del PGOU. Se trata de que el concepto 
“Usos del suelo y la edificación” sólo se contem-
pla en los planos homónimos correspondientes 
a “Medio urbano”, excluyendo de este concepto 
toda la superficie municipal no incluida en éste. 
Este hecho nos lleva a la siguiente reflexión, liga-
da a las negaciones 2ª y 3ª (referidas a la huella 
patrimonial y a la plurifuncionalidad agraria): ¿el 
hábitat rural diseminado es uso urbano difuso o 
continuidad de un uso agrario histórico a través 
de la propiedad17? Evidentemente, la normativa 
correspondiente a este hábitat tiene una función 
restrictiva y no propositiva, limitándose ésta a las 
funciones educativas o divulgativas. 

Sin embargo, algunas iniciativas están convergien-
do en el reconocimiento de la actividad agraria 
como factor estructurador de la plurifuncionalidad 
de los Montes de Málaga. 

5. Otros agentes, otras perspectivas. 
El sector agrario postproductivista 
como componente activo de los 
entornos urbanos

Como adelantábamos, esta minusvaloración de 
las actividades agrarias común a la planificación 
urbanística española contrasta con el enfoque de 
las normativas de otros países que fundamentan 
en la multifuncionalidad de la agricultura la arti-
culación entre rural y urbano. Analizados por la bi- 
bliografía consultada, en su publicación de 2012, 
Simón & al. proponen la integración de los ecosis-
temas agrarios en el planeamiento urbano. Sus 
estudios de los casos de Munich (Morán, 2010)  
y Ouist-Holland (Simón, 2010) recogen un tipo de 
planeamiento en el que la coordinación de polí-
ticas escalares (áreas metropolitanas, planifica- 
ción regional) y sectoriales (agrarias, ambientales) 
junto con la consideración de nuevas tendencias 
como la soberanía agroalimentaria, se traducen 
en la vinculación a la gestión de la explotación 

agraria de funciones muy similares a las pro-
puestas por el PGOU de Málaga, pero no como  
resultado de una asignación de categorías desde 
el planificador sino como reconocimiento de los va-
lores identitarios (paisaje), patrimoniales (hábitat), 
de biodiversidad y de gestión del agua, que una 
producción agraria de calidad y cercana al mer-
cado urbano puede llevar aparejados. Pero frente 
a éstos, tanto estas autoras como otros ponen de 
manifiesto los dos grandes obstáculos a la viabili-
dad de este planeamiento. Uno es la dificultad de 
que los propios agricultores perciban estas nue- 
vas funciones, lo que lleva a su baja motivación en 
la participación en los procesos de planeamiento 
(Prost, 1994; Simon, & al., 2014). El otro, el pro- 
cedimiento por el que compensar económicamen- 
te a los gestores de las explotaciones agrarias  
por estos servicios ecosistémicos. En este sentido, 
la identificación de los agentes en la articulación 
rural-urbano es fundamental. Casos como el de 
San Cugat (Freire, 2010) revelan la dificultad de 
logros en la planificación cuando los movimientos 
ciudadanos en defensa de la protección de un 
determinado espacio agrario no cuentan con el 
apoyo de los agricultores. En este mismo sentido, 
el estudio de Alberdi (2013) resal-ta la necesidad 
del consenso entre los agentes previo al planea-
miento y que éste debe reflejar, así como su utili-
dad para precisar la relación entre los valores de 
conectividad socioecológica de las explotaciones  
y su rentabilidad real. 

En el caso de los Montes de Málaga, los agentes 
están muy difuminados. La restricción al recono-
cimiento del hábitat por el PGOU podría respon-
der a las fuertes presiones de las constructoras18 
para extender la urbanización por la franja de los 
Montes más próxima a la ciudad. Los pequeños 
propietarios están ajenos a la multifuncionalidad 
que deparan sus hermosos paisajes puntillistas 
(almendros en flor, huertos), la biodiversidad de 
sus manchones de matorral y el valor de sus pro-
ducciones en el marco de los circuitos cortos de 
comercialización. Sin embargo, casos como los 
de Bodegas Victoria Ordóñez e Hijos, suponen 
justo lo contrario: la aplicación del terroir Montes 
de Málaga como factor que incrementa el valor 
de unos vinos cuya producción se basa en la com- 
binación entre nuevos procedimientos de obten-
ción y comercialización a viñas originarias de  
ese proceso de construcción del territorio de 600 
años antes enunciado. Un objetivo en el que con-
verge con la Asociación de Amigos del Parque 
Natural Montes de Málaga. Ésta, basándose en  

16 Las razones alegadas eran (“Título VI Descripción del mo-
delo territorial propuesto” de la Memoria Propositiva, p. 40) 
“No ha sido delimitado ningún hábitat rural diseminado, al 
no estar suficientemente explícitas en la Ley las caracterís-
ticas que deberán reunir, hasta que sea reglamentariamente
desarrollada la Ley en dicho sentido”. La ley es la LOUA.
17 Ruiz & Galdós (2013) recogen en el País Vasco la función

de los caseríos como factor de mantenimiento del uso agro-
ganadero frente a las repoblaciones forestales, percibida 
por los habitantes de éstos como una amenaza. 
18 Por información oral conocemos que éstas controlan ex-
plotaciones agrarias cedidas en régimen de arrendamiento, 
muy próximas a la ciudad, probablemente en espera de mo-
dificaciones del PGOU.
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el proyecto de ampliación de este parque na-
tural demandado por la Junta Rectora del mis- 
mo (ver nota 6), tiene entre sus finalidades la  
recuperación de los valores patrimoniales del 
hábitat disperso como factor catalizador de la 
recuperación de una funcionalidad agraria cuya 
complejidad (valor arquitectónico del hábitat, re-
gadíos, arboricultura, ganadería) se adapta ple-
namente a los requerimientos de conceptos tan 
novedosos como los Rural Goods and Services, 
los servicios ecosistémicos o las infraestructuras 
verdes. 

6. Conclusiones

1. Los resultados del análisis geográfico regional 
del proceso de construcción del territorio aplica-
do a la relación entre la ciudad de Málaga y los 
Montes homónimos son idóneos para integrar 
la multifuncionalidad agraria en los documentos 
de planeamiento urbanístico de escala municipal 
al poner de manifiesto:

1.1. Las consecuencias de la articulación fun-
cional (producción-comercialización mediante 
la economía de trata) e institucional  (acceso 
a la propiedad), consistentes en la estructura 
de la parcelación y en la difusión del hábitat 
disperso productivo y residencial.

1.2. Las fases de esta articulación y su reflejo 
en el uso del espacio: exportación, subsisten-
cia, protección hidrológico-forestal, abandono 
discontinuo del uso agrario y mantenimiento 
de la propiedad y el hábitat; uso residencial 
tanto para los niveles superiores de las ca-
tegorías profesionales, como para la mano 
de obra poco cualificada que queda fuera del 
mercado de trabajo en los períodos de crisis. 

1.3. La dimensión ambiental de estas fases: 
de la desforestación a los espacios naturales 
protegidos y a la recuperación espontánea 
por abandono de vegetación climácica.

1.4. El juego de actores urbano-rurales en 
cada una de ellas: las oligarquías urbanas 
como decisoras de las condiciones socioe-
conómicas de los campesinos. 

2. Aunque para el período de redacción del PGOU 
del 2011 de Málaga se contaba con el marco 
teórico de las nuevas funciones derivadas de la 
multifuncionalidad de la actividad agraria, reco-
nocidas tanto en el ámbito académico como en 
figuras de planeamiento vigentes en otros países 
del entorno de la Unión Europea, que hubieran 
podido orientar hacia otro tratamiento los compo-
nentes socioterritoriales de los Montes de Málaga, 
sin embargo, la proyección a futuro de la ciudad 
y de su territorio ha seguido el enfoque conven-
cional de la legislación española, que en materia 

de ordenación urbana, sigue haciendo honor a su 
nombre y reduce a la presencia o ausencia de  
suelo urbano la codificación normativa de los tér-
minos municipales. Este enfoque supone que las  
funciones asignadas por el PGOU de Málaga a  
los Montes de Málaga: 

2.1. Se basan en el reconocimiento de los 
valores ambientales y paisajísticos de éstos 
desligándolos de la función económica o pro-
ductiva de la actividad agraria que los genera. 
Por tanto, el planificador prescinde del proceso 
(función agraria de una explotación privada) 
para regular únicamente sobre su resultado 
(uso agrario y sus connotaciones ambientales 
y visuales con beneficiario público).

2.2. No reconocen ni el valor patrimonial de 
sus construcciones residenciales, producti-
vas e hidráulicas ligadas a las exportaciones 
de vino y frutos secos ni el significado que 
este comercio tuvo para la configuración y 
proyección mundial de la ciudad de Málaga 
y de su territorio. 

2.3. Restringen el hábitat rural, en aras del 
control de la difusión urbana. Ello no deja de 
ser paradójico, puesto que los planteamientos 
de la conclusión 2.1. implican la supeditación 
de la funcionalidad agraria a las necesidades 
de los ciudadanos urbanos. 
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Integración urbanística de proyectos  
y planes portuarios en Las Palmas  
de Gran Canaria (1883-1991)

Antonio A. Ramón-Ojeda  
Alejandro González-Morales1  

Departamento de Geografía. Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

RESUMEN: Dentro del proyecto Global South. Puertos y desarrollo económico y social en el Atlántico 
Meridional, investigamos las transformaciones inducidas mutuamente entre el puerto y la ciudad de Las 
Palmas de Gran Canaria. Estudiamos el crecimiento y expansión tanto del puerto como de la ciudad para 
intentar comprender cómo se articula el espacio de confluencia entre ambos. Nos planteamos la siguien-
te hipótesis: la relación entre la ciudad y su puerto ha evolucionado durante todos estos años, no sólo 
en el plano material o físico, sino incluso a nivel conceptual en cuanto a cómo son entendidos ambos 
espacios por sus respectivos planes y proyectos de construcción. Queremos saber si la transformación 
observada en el ámbito de confluencia del puerto y la ciudad obedece a la forma en que han sido conce-
bidos ambos espacios. Para ello, consultamos los planes y proyectos que han definido el origen y desa-
rrollo del puerto, así como los planeamientos de la ciudad desde 1898 hasta la actualidad. Hemos lleva-
do a cabo un trabajo de análisis sobre la evolución del planeamiento urbanístico y portuario para 
determinar si se ha producido un cambio en el paradigma o forma de enfocar estos documentos, cómo 
se ha producido esta evolución y qué momentos han sido claves en dicho proceso.
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1.  Introducción

Hasta el siglo XIX el crecimiento de la ciudad 
de Las Palmas se vio limitado debido a  
las poco alentadoras condiciones fisiográ-

ficas, pero sobre todo económicas (Martín, 2001). 
Sin embargo, la construcción del puerto a partir 
de 1883 generó un crecimiento muy importan- 
te de la capital (Burriel, 1974, Cáceres, 1980), 
haciendo crecer el barrio de La Isleta2 hasta con- 
vertirlo en un polo de atracción para la ciudad 
histórica (Fig. 1), constreñida hasta ese entonces  

en los barrios de Vegueta y Triana. Desde ese 
momento comienza una historia de relación en-
tre la ciudad y su puerto. Esta relación se man-
tiene mientras se produce la formación urbana 
de la ciudad baja, es decir, hasta aproximada-
mente la década de 1970; luego, ya consolida-
da esta parte de la ciudad, se entra en otra fase 
de transformación-adaptación a los intereses de 
ambos espacios.

De hecho, el presente estudio se cierra con el final 
del siglo XX porque desde hace aproximadamente 
30 años la franja litoral colindante con el puerto no 

Territory, town and habitat in 2011 Malaga Urban Planning:  
farming and urban planning in Málaga Hills 
ABSTRACT: Inside the Global project South. Ports and economic and social development in the Southern 
Atlantic Ocean we investigate the mutually induced transformations between the port and the city of Las 
Palmas de Gran Canaria. We study the growth and expansion of both, the port and the city, to try to un-
derstand how the space of confluence between one and the other is articulated. We propose the follow-
ing hypothesis: the relationship between the city and its port has evolved during all these years, not only 
in the material or physical plane, but also at a conceptual level as to how both spaces are understood by 
their respective plans and projects. We want to know if the transformation observed in the area of conflu-
ence of the port and the city is due to the way in which both spaces have been conceived. For this, we 
consult the plans and projects that have defined the origin and development of the port, as well as the 
planning of the city from 1898 to the present. We have carried out an analysis work on the evolution of 
urban and port planning to determine if there has been a change in the paradigm or way of focusing these 
documents, how this evolution has occurred and what moments have been key in that process.
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Fig. 1/ Mapa de Las Palmas de Gran Canaria y su puerto (1940)3.

Fuente: Archivo de la Autoridad Portuaria de Las Palmas.

2 Plan General de ampliación del Puerto de La Luz (1947) de 
Pedro Morales, Foto en anejo 3. Vista del barrio de La Isleta 
ya muy consolidado.
3 Se aprecia el crecimiento de los barrios de Santa Catalina 
y La Isleta junto al puerto de La Luz. Al sur (derecha en la

imagen), se ve dónde empieza la ciudad vieja (indicado 
como Puerto de Las Palmas). La carretera del puerto (hoy 
calles urbanas como León y Castillo, Albareda y Juan Re-
jón) sirvió como elemento que vertebró el crecimiento de 
la ciudad.
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ha experimentado transformaciones significativas 
en su estructura urbana. En tal sentido, se justifica 
que el periodo de estudio sea desde finales del 
siglo XIX (inicio de las obras portuarias) hasta la 
consolidación de la ciudad baja en contacto con el 
puerto, hecho que sucede en la década de 1970.

El presente trabajo es un análisis diacrónico de 
los proyectos y planes portuarios y urbanísticos 
de Las Palmas de Gran Canaria que se efectúa 
con el objetivo de entender el diálogo que se ha  
establecido entre ambos espacios desde la pro-
yección técnica de los mismos. Se pretende ana-
lizar la evolución conjunta de ambas realidades 
estudiando para ello los planes y proyectos sobre 
los que se han gestado sus respectivos procesos 
de expansión. Partiendo de la hipótesis de que 
existe una influencia directa en el desarrollo del 
puerto y de la ciudad, nos interesa conocer cómo 
ha sido el proceso de integración entre ambos y, 
especialmente, en el espacio de confluencia. En 
este sentido, se quiere comprobar si ha existi- 
do una evolución del rol que el puerto juega en 
relación al diseño y expansión de la trama urba-
na, cómo han evolucionado ambos y si desde 
el mismo proceso de planeamiento o diseño se 
ha producido una integración de estos espacios.

Planteamos que ha existido un cambio de para-
digma en la producción del espacio de confluencia 
entre el puerto y la ciudad, llegando incluso a afec-
tar a la forma en la que se interpreta la relación 
mutua entre ambos por parte del proyectista o 
del planificador. En otras palabras, analizamos 
cómo han sido “pensados” estos espacios, y si  
la ciudad y la interacción del puerto con su en-
torno se han adoptado como criterio de base en 
la planificación. 

El puerto es una realidad geográfica que juega  
un papel fundamental en los transportes y la lo- 
gística y, por tanto, su finalidad es sobre todo 
económica. En términos de la memoria del pro-
yecto de “Nuevo muelle por el Castillo de Santa 
Catalina”, el puerto es una “estación comercial”; 
pero al mismo tiempo constituye un polo de atrac-
ción para la expansión de la ciudad, llegando 
con el tiempo a conformar parte del paisaje ur- 
bano en el que acaba por integrarse. Cuando 
esto sucede, se genera un espacio tensionado 
(Delgado, 1998), donde aparecen conflictos entre 
la trama urbana, como lugar de residencia, y el 
recinto portuario, que juega un papel esencial-
mente funcional. A medida que este último crece, 
se establecen en él actividades de naturaleza in-
dustrial que comienzan a resultar incompatibles 
con el desarrollo urbano, al que sin embargo y  
contradictoriamente atrae. 

En efecto, durante buena parte de la historia del 
puerto, esta manifiesta incompatibilidad no fue  

ni un condicionante para su crecimiento, ni un  
aspecto valorado de forma especialmente ne- 
gativa por la ciudadanía (Suárez, 2005). De he-
cho, la ciudad creció hacia su puerto como si  
las actividades que en éste se desarrollaban no  
le afectasen o incomodasen. En este marco, la 
compatibilidad de usos no era uno de los crite-
rios de planificación considerado por parte de los 
redactores de los distintos proyectos y planes 
sobre los que se expandió el puerto. Sin embar- 
go, este enfoque fue variando con los años, de 
tal manera que, al comienzo prevalecía casi ex- 
clusivamente el criterio funcional a la hora de 
planificar las infraestructuras portuarias, pero  
con el tiempo la planificación se hizo bajo pre-
ceptos más globales, de manera que hoy en día 
existe una mayor integración entre la actividad 
portuaria y los intereses urbanos. 

Es precisamente este proceso de transforma-
ción, física, pero también conceptual, el que ana-
lizamos en el presente trabajo. Para ello, hemos  
acudido a fuentes básicas como son: el archi-
vo de la Autoridad Portuaria de Las Palmas, la 
Oficina de Planeamiento del Ayuntamiento de  
Las Palmas de Gran Canaria, Museo Canario,  
fondo cartográfico y fotografías aéreas del De-
partamento de Geografía, fototeca del Cabildo 
de Gran Canaria (a través de la IDE Canarias), 
fondo fotográfico de la FEDAC, archivo digital 
de hemeroteca de la aplicación Jable (ULPGC), 
Delegación de Hacienda y Archivo Histórico Pro- 
vincial. Nos apoyamos en documentación car- 
tográfica y fotográfica, complementada con do-
cumentos de planeamiento, correspondencia 
oficial, artículos de prensa, documentos de trami- 
tación, y otros a los que hemos tenido acceso 
en los anteriores organismos.

Por supuesto, la consulta de los diferentes pro-
yectos y planes de desarrollo, especialmente 
del puerto, pero también de la ciudad, han sido 
fundamentales para la realización del presente 
estudio. 

Asimismo, también resultan de interés publicacio-
nes de investigadores como Martín Galán (2001 
y 2007); Herrera Piqué (1978 y 2008); Cáceres 
Morales (1987); Holm (2013), entre otros.

El trabajo se presenta dividido en cinco aparta-
dos: el primero es una introducción que pretende 
definir el objeto y ámbito de estudio, así como 
nuestro planteamiento, hipótesis y también la 
metodología y fuentes empleadas. En un segundo 
apartado se realiza una aproximación al marco 
geográfico e histórico para poner al lector en an-
tecedentes. Asimismo, también hemos incluido 
una breve relación y valoración de las principa- 
les fuentes empleadas en el estudio: los proyec-
tos y planes del puerto de La luz y Las Palmas.  



CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES	 250

Estudios 	 Integración urbanística en Las Palmas de Gran Canaria (1883-1991)   
 Antonio A. Ramón-Ojeda & Alejandro González-Morales

Finalmente, el apartado cuarto constituye el corpus 
central, con el que repasamos cómo ha evolucio-
nado la relación puerto-ciudad, según un proce- 
so que hemos dividido en tres etapas: una primera 
etapa “proyectista”; una segunda de planificación 
esencialmente económica de base industrial y 
una tercera urbanística o post-industrial, donde 
se incorpora el puerto como espacio de ocio y es-
parcimiento de la ciudad en el marco de una eco-
nomía terciarizada. Finalmente, exponemos unas 
conclusiones extraídas a partir de la elaboración 
y desarrollo de la investigación.

2. La planificación del puerto  
y la ciudad

La Autoridad Portuaria de Las Palmas mantiene 
en sus archivos los diferentes proyectos y planes 
que han servido para los desarrollos portuarios. 
Estos constituyen una fuente documental esencial 
en el presente estudio y son los que a continuación 
se relacionan ordenados cronológicamente y refe-
ridos de manera abreviada por el nombre de sus 
redactores (Fig. 2)4:  

El primer proyecto para el puerto de La Isleta fue 
obra de Clavijo y Pló, pero nunca se concretó. 
Sí lo hizo el de Juan León y Castillo, artífice del 
puerto de refugio (1881), para el que contó con 
la opinión de los marineros y hombres de la mar, 
a los que reunió para comentar su propuesta 
(Cirilo, 1947: 51).

En 1910, el Ingeniero Jefe de Puertos Eugenio 
Suárez Galván se encargó de redactar el Plan de 
mejoras del Puerto de La Luz. Pero intervino el 
Ramo de Guerra y se creó una comisión mixta, 
resultado de lo cual se encargó al Comandante 
Carreras Irigorri que presentase una propuesta 
acorde a los intereses del Ministerio de Marina. 
Ante dicha comisión se presentaron tres alterna-
tivas, la de Suárez Galván, la de Carreras Irigorri 
y un plan consensuado, resultando elegido este 
último. Se redactó bajo criterios económicos y 
militares.

En 1916 el ingeniero Jaime Ramonell Obrador re-
dactó un Plan de servicios del Puerto sobre base 
de la comisión mixta de los Ministerios de Mari- 
na y Fomento ya comentada. Ramonell asumió  
las propuestas precedentes, a las que añadió, tal 
como se le había encomendado, un proyecto de 
carretera para unir el puerto con la ciudad. Este 
elemento será esencial en el desarrollo urbano. 
Hoy día constituye las calles León y Castillo, Al- 
bareda y Juan Rejón.

Entre 1924 y 1927 se redactaron los proyectos 
concernientes al relleno del por entonces muelle 
Primo de Rivera y dique de la COPPA. Participan 
en él tres ingenieros: Acedo, Artiles y Rodríguez 
Rodas. Este último presenta también una pro-
puesta de urbanización para el barrio de La Isleta 
(Memoria del Puerto de La Luz, 1928) (Fig. 3). 
Nunca llegó a materializarse.

1881 Proyecto de Juan de León y Castillo (copia en el Museo Canario)
1910 Plan de Mejoras del Puerto de La Luz (Suárez Galván)
1913 Modificado del proyecto por Suárez Galván y Carreras Irigorri
1916 Plan General de Servicios del Puerto de La Luz (Ramonell Obrador)
1924-1927 Proyecto de rellenos del muelle General Primo de Rivera de Acedo, Artiles y Rodríguez Rodas
1937 Plan de obras en el Puerto de La Luz o Plan Conesa
1947 Plan General de Ampliación del Puerto de La Luz (Morales)
1954 Plan de obras, instalaciones, material y medios auxiliares de La Luz o Plan Picó
1960-62 Plan General de Ordenación del Puerto de La Luz de Granda (y Plan Canarias)

1964 Plan General de Ordenación y Obras de los Puertos de La Luz y Las Palmas y anteproyecto 
de la Dársena Exterior-Primera fase o Plan Vigueras

1971 Plan de las obras de infraestructura del puerto o Plan Argenti Ulloa
1982 Plan General de Actuación de Fernando Navarro Miñón
1991 Plan Especial de la zona de servicio del Puerto de La Luz. José Mª Hernández León

Fig. 2/ Relación de planes y proyectos portuarios de carácter general (1881-1991)5.

Fuente: Elaboración propia a partir del archivo de la Autoridad Portuaria de Las Palmas.

4 Normalmente aparecen firmados por el Ingeniero Director del Puerto.
5 Se ha establecido esta fecha por ser un momento en el que la ciu-
dad baja, en contacto con el puerto, se encuentra definitivamente

consolidada. En cualquier caso, los documentos recientes pue-
den ser consultados a través de la web: 
http://www.palmasport.es/.

http://www.palmasport.es/
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Fig. 3/ Anteproyecto de urbanización de La Isleta por Julio Rodríguez Rodas.

Fuente: Memoria del Puerto de La Luz. 1928.
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En 1932 Antonio Artiles redactó el proyecto del 
muelle frutero (1937), que sería rápidamente in- 
cautado y convertido en base naval (1940). A día 
de hoy representa una de las reclamaciones más 
insistentemente solicitada por la ciudad.

En 1937 se aprueba el Plan de obras en el Puerto 
de La Luz de Pérez Conesa, si bien éste tiene 
nula incidencia sobre la ciudad, pues planteaba 
únicamente el ensanche del Muelle de La Luz, sin  
que la actuación tuviera efectos sobre la trama 
urbana.

Lo contrario puede decirse del Plan General de 
Ampliación de Pedro Morales (1947), que com-
prendía no sólo obras estrictamente portuarias, 
entre ellas el ensanche del muelle de Santa Cata-
lina y los muelles de ribera contiguos, sino también 
obras de urbanización y edificaciones y servicios, 
aunque todos destinados a actividades propias 
del puerto. Morales planteó una red de alcantari- 
llado, edificio para la Junta, e incluso la urbaniza- 
ción de terrenos en La Isleta. Además, también  
planteó una explanada y dique que habría su- 
puesto la transformación de la franja litoral com-
prendida entre la playa de Las Alcaravaneras y el 
Barranquillo don Zoilo (calle Juan XXIII) (Fig. 4).

El Plan de 1954 de Rafael Picó estaba centra- 
do en el litoral ubicado entre Santa Catalina y el  

muelle pesquero. Este último era una prioridad 
ante los nuevos acontecimientos internacionales y 
el incremento de la actividad pesquera que venía 
produciéndose ya desde finales de los años 30, 
repuntando luego al finalizar los conflictos bélicos 
(Plan Conesa, 1937; Informe del Ingeniero Direc-
tor Caballero de Rodas6, 1939).

El comienzo de la década de 1960 es especial-
mente importante, como luego tendremos ocasión 
de desarrollar más detenidamente. De una parte, 
se redacta un proyecto de ampliación del puerto, 
casi un esbozo, dentro del marco del Plan de Es-
tabilización Económica o Plan Ullastres. Por otra 
parte, y casi al mismo tiempo, Granda Villar, como 
Ingeniero Jefe, redacta el Plan General de 1962, 
encargado por la Superioridad. Se centró princi-
palmente en dar soluciones a las necesidades 
más perentorias, y en consecuencia planteaba un 
gran muelle pesquero, que iría localizado próximo 
a la zona del mercado del puerto y por tanto en la 
confluencia con la trama urbana7. La propuesta 
era claramente económica y olvidaba considerar 
el entorno urbano de su emplazamiento, con el 
que entraba en conflicto.

Tras el rechazo que supuso el plan de 1962 por 
múltiples y diferentes agentes sociales, el recién 

6 Informe relativo a las distribuciones posibles de servicios 
en el Puerto de la Luz. Caballero de Rodas. 1940.
7 El antes referido informe de Caballero de Rodas (1940)  
llegó a proponer la construcción de un muelle de ribe- 
ra entre el arranque norte de la base naval y el muelle Santa

Catalina para la flota pesquera, e incluso habilitar el Mue-
lle Virgen del Pino para esta actividad. Pero este proyec-
to chocó con los intereses del Ministerio de Aviación y su 
muelle de hidroaviones, por lo que no llegó a materiali-
zarse.

Fig. 4/ Propuesta de Pedro Morales Plequenzuelo para el Plan General de Ampliación del Puerto de La Luz (1947).

Fuente: Memoria del Plan Modesto Vigueras (1964). Archivo de la Autoridad Portuaria de Las Palmas.
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nombrado Ingeniero del Puerto, Modesto Vigue-
ras, fue el encargado de diseñar un nuevo plan 
que contemplara la propuesta de ampliación del 
dique exterior, así como un emplazamiento menos 
molesto para las actividades pesqueras. Este do-
cumento fue redactado en un tiempo record, pues 
Vigueras es nombrado en septiembre de 1963, 
el plan sale a información pública según anuncio 
en el BOP de 23 de marzo de 1964 y se aprueba  
en julio de ese mismo año.

Los siguientes planes son de escasa entidad y 
corresponden a 1971 (Argenti Ulloa) y 1982 (Na-
varro Miñón). Coinciden justo con el momento de  
transición que marca la Ley del Suelo de 1975-
76, que como más adelante se verá, resultará 
trascendental en la nueva concepción del planea-
miento al adoptar una visión más integral. Los 
planes sucesivos corresponden a una época en 
que la Ciudad Baja está perfectamente definida y 
acotada, y apenas hay crecimiento urbano en el 
ámbito que nos ocupa, pero sí una transformación 
del mismo que obedece a su adaptación a los nue-
vos intereses urbano-portuarios, especialmente 
en el entorno del parque Santa Catalina, la base 
actual de cruceros.

Durante este período de 100 años, en los que se 
construye la trama urbana junto al área portua- 
ria, la ciudad redactó seis planes que pueden ser 
calificados como de “generales” para el conjunto 
de la urbe: En 1898, el de Laureano Arroyo; en 
1911 el de Fernando Navarro; en 1922, el firma-
do por Miguel Martín-Fernández y en 1944 el de 
Secundino Zuazo, posteriormente modificado por  
Antonio Cardona, quien casi rehízo por comple- 
to la propuesta de Zuazo (Mirallave, 1990) re-
dactando un nuevo plan, el quinto, aprobado en 
1952. En 1962 Guerrero Aroca y Sánchez de 
León firman un Plan General con el que se acaba 
por consolidar la ciudad baja. Aunque en 1972 
el Ayuntamiento aprobó el avance de un nue- 
vo Plan, éste sería pospuesto hasta 1978 debido  
a la aprobación de la Ley del Suelo de 1975. 
Su incidencia sobre el espacio urbano-portuario 
sería mínima al haberse producido ya la colmata- 
ción del mismo.

Por tanto, el de 1970 será un decenio clave, más  
en el cambio de paradigma en la forma de en-
tender la relación puerto-ciudad, que en la pro-
ducción urbana, que como hemos dicho estaba  
prácticamente definida por ese entonces.

En este sentido, el Plan Especial de la zona de 
servicio del Puerto de La Luz, redactado por José 
Mª Hernández León y aprobado en 1991, confir-
ma el nuevo enfoque planificador. Es el primero 
de su naturaleza que contempla expresamente 
la relación puerto-ciudad, lo hace en un apartado 
homónimo, el 2.2.4 de la memoria, en el que se 

considera, eso sí, escuetamente, el PGOU de la 
ciudad y las infraestructuras viarias.

Desde este momento los planes portuarios y ur- 
banos tendrán una mayor integración. La década 
de 1980, pero sobre todo la que arranca con este 
plan de 1991, marcan ya el período de transfor-
mación del espacio urbano-portuario, que se irá 
adaptando cada vez más a sus nuevas funcio- 
nes, relacionadas con una economía terciarizada. 
Desde este momento se inicia un nuevo diálogo 
entre ambas realidades resultado del cuál es la 
transformación del litoral capitalino en su con-
tacto con el puerto. En esta etapa no hay nuevo 
crecimiento urbano litoral, pero sí estrategias 
orientadas a alcanzar una mayor relación entre 
los espacios urbanos y portuarios (del Nero, 2007 
y 2008). El puerto ahora crece hacia la península 
del Nido, alejándose de la ciudad y permitiendo 
nuevos proyectos urbanos en la zona del istmo 
(González & Armengol, 2006), especialmente en 
el entorno del muelle de Santa Catalina, hoy base 
de cruceros: rehabilitación de los viejos almace-
nes portuarios de Elder y Miller, construcción del  
intercambiador del transporte urbano y el Parque 
Islas Canarias, nuevo centro comercial El Muelle 
o el más reciente acuario Poema del Mar, entre  
otras intervenciones orientadas todas ellas a crear 
espacios de ocio muy vinculados con el turismo 
de cruceros.

3. La evolución “urbanística”  
de los proyectos y planes portuarios

Mediante el análisis de los diferentes planes y 
proyectos redactados en relación a las obras del 
puerto de La Luz es posible estudiar el cambio 
de paradigma y enfoque, incluso de objetivos 
esenciales que cada uno de estos documentos 
técnicos emplea como base estratégica para ex-
poner sus planteamientos. Parece claro que exis- 
te una etapa que, siguiendo la nomenclatura de 
la Ley del Suelo de 1976, podemos definir como 
socio-económica, por ser éstos los criterios fun-
damentales a la hora de abordar tanto proyectos, 
como planes. Existe luego una segunda etapa  
más integradora, que según el mismo texto debe-
ría ser referida como de “planeamiento físico”,  
pero que preferimos denominar como “urbanísti-
ca”, por existir precisamente una ordenación ur- 
banística del territorio, en términos de la propia 
Ley de 1976.

Pero también observamos una evolución en la 
forma de enfocar los planes de crecimiento del 
puerto que nos lleva a diferenciar dos subetapas 
dentro de la fase que hemos denominado socio-
económica, de manera que finalmente podemos 
establecer la siguiente periodización.
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3.1. La etapa “proyectista”. 1881-1937

A lo largo de esta fase observamos la existencia 
de una cierta planificación, pero la transforma-
ción territorial se ejerce principalmente desde la 
redacción y diseño de proyectos. Éstos, son do-
cumentos esencialmente de ingeniería fundamen-
tados casi en exclusiva sobre las estadísticas de 
tráfico de buques, mercancías y pasajeros como 
justificación de las obras de mejora y crecimiento 
del puerto. Son, por tanto, criterios claramente 
socioeconómicos los que imperan a la hora de 
diseñar los crecimientos portuarios.

Entre los documentos de planificación de esta 
etapa estarían los referidos de León y Castillo 
(1881); Los planes de Suárez Galván (1910 y 
1913, este segundo en colaboración con Carre-
ras Irigorri); el Plan Ramonell (1916) y los proyetos 
y planes de la tríada Acedo, Artiles y Rodríguez 
Rodas (1927).

Es interesante observar cómo los proyectos con- 
juntos de Acedo, Artiles y Rodríguez Rodas ha- 
cían especial hincapié en la solicitud de “un paseo 
para coches, tan necesario en la ciudad y jardines 
que proporcionen al público comodidad y acaben 
de alegrar el ambiente agradable de los puertos 
con su intensivo trabajo encuadrado por el mar”. 
Asimismo, proponen un paseo marítimo al sur del 
castillo de Santa Catalina, que estaba ubicado 
donde hoy se encuentra el arranque de la base 
naval. Esta propuesta, junto con la urbanización 
de la explanada de Santa Catalina, también de 
estos autores, sería de las pocas iniciativas que 
desde planes o proyectos del puerto planteaban 
en esta etapa el diseño de elementos propios 
para la ciudad. Ni siquiera la vía de servicio pro- 
yectada con antelación (R.O. de 20-1-1854) era 
un elemento urbano, aunque al final acabara tras- 
pasándose a la municipalidad. 

Respecto a la carretera del Puerto, cabe señalar 
que el proyecto de Ramonell para la construc-
ción de esta vía es recogido por Miguel Martín- 
Fernández en el plano que realizara para el Plan 
General Urbano en 1922, y que la vía acabaría  
por convertirse en un elemento clave en la ver-
tebración de la ciudad baja, lo que constituye un  
hecho sobradamente conocido (Martín, 2001).

Urbanísticamente, a esta etapa corresponden los 
planes de Arroyo (1898), Fernando Navarro (1911) 
y Miguel Martín (1922), que conceptualmente re-
sultan muy diferentes. El primero responde a los 
cánones clásicos del ensanche. Arroyo diseña dos  

“ciudades”: la zona vieja, que corresponde con Las 
Palmas, al sur y la nueva ciudad portuaria, al norte. 

La parte vieja queda articulada en torno a los tres 
ejes viarios principales paralelos a la costa: Tria-
na, Cano-Viera y Clavijo y San Francisco-Pérez 
Galdós, calles que tendrán prolongación hacia 
el norte por León y Castillo, Perojo y Paseo de 
Tomás Morales, respectivamente. En este sector 
la interacción de la trama urbana con el puerto 
es prácticamente inexistente. Por el contrario, al 
norte Arroyo planifica una nueva trama urbana, 
parcialmente sustentada en el eje que marca el 
dique transversal del muelle de Santa Catalina. 
Esta nueva ciudad queda trazada en tres uni-
dades, de las cuales, la central (barrio de Santa 
Catalina) se configura en torno a un nuevo viario 
cuya calle principal es prolongación del muelle 
(actual calle Ripoche). Partiendo de éste, Arroyo 
traza una alameda en dirección este-oeste que 
finalizaría en una iglesia en el extremo opuesto 
al propio muelle (nunca construida). Esta calle 
vertebra la retícula tanto al norte, como al sur, 
definiendo por tanto la trama urbana de este 
sector de la ciudad.

Pero incluso en la “ciudad portuaria” existen dos 
ámbitos diferenciados. En el istmo y hasta los 
arenales de Santa Catalina, se proyecta una trama 
reticular ordenada ortogonalmente. En cambio, 
en La Isleta, la proliferación de chozas que son el 
resultado del asentamiento espontáneo y rápido 
que produjo la llegada de población atraída por 
las obras del puerto (Medina, 1996) supuso un 
problema finalmente no resuelto y que derivó en 
una trama irregular que aún hoy día se mantiene. 
Además, Arroyo pasa por alto el espacio exis-
tente entre ambos núcleos, el puerto y la ciudad 
vieja, consolidando de esta manera dos núcleos 
diferenciados.

Fernando Navarro tiene una visión del todo con-
tinuista y apenas aporta novedad alguna sobre lo 
diseñado por Arroyo, al menos en su Plan General, 
en el que mantiene las mismas directrices de su 
predecesor. En cambio, en un proyecto suyo de 
1914 para la ampliación del Parque San Telmo, el 
por entonces arquitecto municipal ya advierte que 

“la Ciudad de Las Palmas es, y deberá ser en lo 
futuro, esencialmente marítima, desarrollándose 
por las playas hasta formar un solo núcleo con 
su puerto”. 

Esta frase queda consignada en la memoria del 
proyecto, bajo el epígrafe “Preliminares”8.

8 Ocupación de terrenos ganados al mar para ensanche del 
parque San Telmo. Peticionario: Ayuntamiento de Las Palmas.
concesiones administrativas, caja 66 - Legajo 61.
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Por otra parte, el planteamiento de Miguel Martín 
(1922) se centra sobre todo en el espacio va- 
cío que habían dejado Arroyo y Navarro, esto 
es, sobre los barrios de Arenales-Alcaravaneras. 
Para Mesa y López diseña un eje paralelo al re- 
ticulado propuesto por Arroyo y el barrio se iría 
consolidando en las tres siguientes décadas se-
gún el damero planificado, mientras que en el 
sector intermedio entre “ambas ciudades”, Martín 
diseña una ciudad jardín sobre lo que era el barrio 
de los hoteles, intentando seguir los esquemas 
orgánicos imperantes en la época y dictados por 
Ebenezer Howard. La trama del barrio de Mesa 
y López, al seguir la retícula en damero definida 
según el eje del muelle Santa Catalina, mantiene 
una vinculación directa con el puerto. Además, la 
avenida principal homónima es paralela a la calle 
Ripoche y su arranque se produce en la base del 
muelle frutero Virgen del Pino, que se construyó 
en 1937, y sobre el viario que durante las obras 
se utilizó para el transporte de arena. De hecho, 
y aunque el proyecto del puerto es de 1934 y 
por tanto posterior al planeamiento de Martín, 
sin embargo, éste en su planificación ya dibuja 
un dique justo donde luego se construiría efecti-
vamente la actual base naval. Sobre este dique  
vertebra Martín la totalidad del barrio. 

Por el contrario, la Ciudad Jardín manifiesta esca-
sa interacción con el litoral y, por extensión, con 
el puerto, cuyas obras prácticamente finalizaban 
en el anteriormente referido muelle frutero (hoy 
base naval), mientras que el barrio de Ciudad 
Jardín comienza justo al sur de este último. El 
diseño aquí es orgánico, predominando las vivien-
das unifamiliares en parcelas independientes y 
manzanas que, aunque geométricas, rompen la 
linealidad que se observa en el barrio de Santa 
Catalina-Mesa y López. Miguel Martín se centra 
especialmente en el espacio de expansión urbana, 
casi no dice nada sobre la ciudad antigua, esto es 
Vegueta-Triana, y ni tan siquiera hace alusión a La 
Isleta, que no toma en consideración en su plan.

Durante esta misma etapa es significativo el or- 
denamiento del barrio de Santa Catalina que se  
lleva a cabo por parte de Fernando Navarro en su 
Plan de 1911 (Fig. 5), que juntamente con la pro- 
puesta de Rodríguez Rodas para el barrio de La  
Isleta (Fig 2), constituyen dos formas integrado-
ras de entender el crecimiento urbano. En ambos 
casos la planificación se adopta en considera-
ción de las infraestructuras portuarias, que sirven 
como elementos vertebradores de las barriadas.

Fig. 5/ Plano de Fernando Navarro donde ordena los barrios de Santa Catalina y La Isleta.  
Se pueden observar construcciones ya edificadas y también las manzanas planificadas.

Fuente: Tous & Herrera, 1995.
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3.2. La etapa “de planeamiento 
económico”. 1937-1975

Comprende esta etapa los planes de Pedro Mo-
rales (1947); Rafael Picó (1954); Granda Villar 
(1960-62), incluye la propuesta del Plan Canarias 
y el no aprobado PGO, ambos supervisados por 
el propio Granda Villar); Modesto Vigueras (1964) 
y Juan Argenti (1971).

Un hecho novedoso tuvo lugar con el Plan de 
1947 y es que incorpora por primera vez entre 
su documentación el Plan General Urbano (el de 
Zuazo, de 1944) e incluso asume en su propuesta 
la realizada por el arquitecto vasco de ampliar la 
ciudad hacia el este ganando terrenos al mar. De 
ahí la enorme explanada que Picó proyecta frente 
a la playa de Lugo, al sur de la de Las Alcarava-
neras, y cuyo “ideólogo” había sido precisamen- 
te Secundino Zuazo. Éste sería el germen de un  
interesantísimo proceso, el de ampliación de te-
rrenos urbanos hacia el este, que junto a la cons-
trucción de la avenida marítima, constituyen sin  
duda los principales hitos en cuanto al espacio 
de confluencia urbano-portuario ganados al mar. 
El proceso está perfectamente documentado en 
el Archivo del Puerto de Las Palmas.

Además, el plan de Morales también asumía rei-
vindicaciones urbanas al proyectar los muelles de  

ribera adentrándolos hacia el mar más de lo es- 
trictamente preciso para los fines portuarios. La 
ciudad ganaría mediante concesión una super-
ficie próxima a los 50.000 m2, con casi tres kiló- 
metros de litoral.

Pero ante este avance en el diálogo de ambas 
realidades geográficas, la ciudad y el puerto, que 
supuso el plan de 1947, sobrevino un aspec- 
to económico y estrictamente portuario. El incre-
mento de la actividad pesquera exigía una rápida 
solución ante la cada vez mayor demanda de in-
fraestructuras destinadas a este fin. Esta situación 
generó mucha controversia entre los intereses 
portuarios (y pesqueros) y la propia ciudad. El 
plan Picó de 1954 (Anteproyecto General del 
Puerto Pesquero. Fig. 6) realizó un extenso estu-
dio para lograr un puerto pesquero y en su largo  
catálogo de 15 alternativas se barajaron posibi-
lidades de todo tipo, desde las que proponían 
un emplazamiento dentro de las dársenas exis-
tentes, hasta propuestas más descabelladas que 
llevaban el futuro muelle pesquero a La Isleta, o 
incluso a la playa de Las Canteras. Lo más intere-
sante de este plan era que preveía la ampliación 
del puerto en una segunda etapa, ensanchando el 
dique del Generalísimo que se prolongaba hacia 
el sur 500 m, y proponiendo construir un gran  
muelle-dique que arrancaba desde el muelle Las 
Palmas como contradique al puerto, además de  

Fig. 6/ Esquema de la propuesta de Rafael Picó (1954).

Fuente: Memoria del PG de 1991. Archivo de la Autoridad Portuaria de Las Palmas.
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dos dársenas exteriores pegadas a la Isleta, donde 
irían las actividades petrolíferas y pesqueras. Era 
el de Picó un plan de envergadura, que representó 
una verdadera encrucijada en el devenir de la re-
lación puerto-ciudad. Por una parte, el ingeniero 
proponía un ensanche del puerto creciendo ha- 
cia naciente, lo que suponía ampliar su actividad 
hacia el este, alejándose de la ciudad. Por otra, 
Picó proponía una obra de grandes dimensiones 
como prolongación del viejo muelle Las Palmas, 
en Triana, lo que supondría de facto hipotecar  
por completo todo el frente litoral de la ciudad, 
entre este punto y la Península del Nido, respe-
tando tan sólo, y no completamente, la playa de 
Las Alcaravaneras.

Una de estas opciones favorecía el desarrollo ur- 
bano, era el crecimiento hacia naciente del puer- 
to, que reducía la conflictividad entre los usos 
más molestos de éste y el uso residencial y tu- 
rístico de la ciudad. La otra, cerrar el puerto me- 
diante un largo dique con base en el muelle Las 
Palmas, habría supuesto a día de hoy contar con  
una ciudad muy distinta a la actual. Sólo la pri-
mera de las propuestas llegó a materializarse.

A finales de los años cincuenta el turismo es ya 
una prioridad en las estrategias económicas del 
Estado. En este marco, una Orden Ministerial de 
12 de noviembre de 1958 creaba las comisiones 
mixtas entre los Ministerios de la Vivienda y Obras 
Públicas con la finalidad de estudiar los Planes de 
Ordenación Urbana que tuviesen incidencia sobre 
Zona Marítimo Terrestre y evitar en la medida de 
lo posible que concesiones portuarias aisladas 
pudieran constituir un impedimento al desarrollo 
urbano y “poner orden en la anarquía actualmente 
existente”, con especial atención a las playas. 
En 1960 se llegó a redactar el Anteproyecto de 
aprovechamiento de las playas y zonas marítimo-
terrestre de la costa que lindan con el núcleo 
urbano de la ciudad de Las Palmas. En dicho 
anteproyecto participó la Comisión Provincial de 
Urbanismo, representada por Manuel de la Peña, 
el ayuntamiento, a quien representa el arquitecto 
municipal (Juan Margarit) y el Ingeniero Director 
del Puerto, Manuel de Granda.

En estos momentos en los que se decidía la rela-
ción entre la ciudad y su puerto, hizo entrada en 
escena un factor externo que jugó un papel impor-
tante en el devenir futuro. A nivel nacional, el Go-
bierno diseñó el Plan de Estabilización Económica  
o Plan Ullastres (1959), que supuso la formación 
de grupos de trabajo a nivel local para poner en 
marcha el que debía ser puente para la apertura  

de la economía española tras el período de au-
tarquía. Uno de esos grupos de trabajo fue jus-
tamente el encargado de analizar el papel de los 
puertos de la provincia de Las Palmas, coordina-
do por el propio Ingeniero Director del puerto de 
aquel entonces, Manuel de Granda9. A resultas de 
este trabajo se llevó a cabo una planificación que 
tenía por objeto, no sólo el futuro del puerto, sino 
también de los sectores económicos insulares a 
los que servía. Considerados éstos, el que se de- 
nominó Plan Canarias (en el marco del Plan de 
Estabilización) realizó una fortísima apuesta por 
el desarrollo portuario de Las Palmas, proponien-
do una dársena exterior que suponía un enorme 
salto en cuanto al crecimiento portuario.

Al mismo tiempo que se gestaba el Plan Cana-
rias, con una propuesta de crecimiento del puer- 
to hacia naciente, el propio Manuel de Granda 
redactaba en paralelo un nuevo Plan General de 
Ordenación del Puerto de La Luz. Como director 
y responsable, no sólo del puerto, sino del Plan 
General, Granda hace una apuesta decidida por 
sus infraestructuras y propone, entre otras inicia-
tivas, un muelle pesquero y astilleros justo en el 
litoral sur de La Isleta, dentro de la dársena y en 
contacto con la trama urbana. Durante la fase de 
información pública fueron muchas las voces que 
reclamaron alternativas a las propuestas del Plan, 
viéndose incluso obligado a actuar como modera-
dor el gobernador civil. La contestación ciudada-
na fue tal que marca de alguna manera un cambio 
de tendencia en cuanto a la relación del puerto  
con la ciudad (Fig. 7). 

El Plan Granda de 1962 llegó a aprobarse10, aun- 
que nunca se materializó pese a diferentes pre-
siones para que se ejecutara. Por el contrario, 
supuso un cambio al frente de la dirección del 
puerto y la redacción de un nuevo plan, el de Mo-
desto Vigueras de 1964. Redactado con urgencia 
en apenas cuatro meses, resulta sin embargo un 
ejemplo de documento técnico moderno. Recoge 
las alegaciones emitidas durante la información 
pública de su antecesor y, sobre todo, contempla 
las propuestas del Plan Canarias, en especial su 
alternativa 2, que suponía la creación de un nue- 
vo dique a naciente y, por tanto, la expansión del  
puerto hacia el este, alejándose de la ciudad. Se- 
ría el germen del puerto del siglo XXI.

Sin embargo, y pese a lo dicho, el propio Modes-
to Vigueras deja aún evidencias del momento de 
transición en el que nos encontramos y muestras 
del cambio de enfoque en la redacción de su Plan 
General, llegando a manifestar en su memoria 

9 Las actas de este grupo de trabajo se pueden consultar en 
el archivo de la Autoridad Portuaria.

10 Aprobado con fecha 28 de junio de 1963 por la Junta de 
Obras del Puerto que decidió tramitarlo, es decir, elevarlo a 
la superioridad según escrito de 7-11-1962.
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Fig. 7/ Extracto de noticias aparecidas en Diario Las Palmas (17/7/1962) y Diario Falange (24/6/1962 y 15/7/62).

Fuente: Diarios y fechas de referencia, consultados en aplicación Jable. ULPGC.

que uno de los condicionantes más importantes 
es el “aspecto urbanístico y turístico”, pues “el 
turismo ofrece unos incrementos y perspectivas 
verdaderamente extraordinarias” habiéndose lle-
vado a cabo los crecimientos en torno a las zonas  
portuarias, en detrimento del propio puerto. 

“La realidad es que hoy día existen interferencias 
entre las necesidades urbanas y las del puerto (…) 
es necesario ajustar las necesidades del puerto a 
los deseos de la ciudad”, 

algo que, pese a la afirmación, Vigueras lo veía 
como un inconveniente para el puerto, pues era 
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anteponer los criterios urbanísticos, turísticos y 
también militares (en referencia a la base naval), a 
la que debería ser la expansión portuaria natural, 
ocupando la franja de litoral hasta el antiguo mue-
lle Las Palmas. Pese a todo ello, proyectó un Plan 
que, siguiendo las sugerencias de la alternativa 
2 del Plan Canarias, supuso el crecimiento del 
puerto hacia el mar, donde podía emplazar las ac-
tividades más molestas. Su materialización tendría 
lugar por medio del Plan de Ordenación y Obras  
del Puerto de Argenti Ulloa (1971), quien no hizo 
más que poner en práctica el Plan Vigueras. 

En la memoria del plan de 1971, Argenti Ulloa men-
cionaba lo siguiente en referencia a su planificación: 

“El puerto de La Luz y de Las Palmas, quedará  
perfectamente acondicionado para la manipula-
ción de mercancías, avituallamiento, pesca, pasa- 
jeros y reparación naval. Sin embargo, su proyec-
ción como puerto industrial básico está limitada 
por dos circunstancias fundamentales. Primera, 
estar rodeado por la ciudad y en una orienta- 
ción tal, que cualquier industria establecida en el 
mismo, perturbaría la salubridad del ambiente re-
sidencial. En segundo lugar, en la inexistencia de  
amplias zonas de terreno llano y de poco valor, 
condiciones indispensables para el asentamiento 
de los complejos industriales”. 

El de Argenti Ulloa sería el último de los planes 
anteriores a la trascendente Ley del Suelo de 1975 
(Reglamento de 1976).

3.3. La etapa “urbanística”.  
Desde 1975 hasta finales del siglo XX

El cambio de planteamientos respecto a la pla-
nificación del espacio portuario se produce entre 
los años 1975 y 1980 y viene definido de alguna 
manera por entender el puerto a partir de su inte-
rrelación con el espacio confluyente y su entorno, 
ya no sólo en términos económicos de hinterland 
o ámbito al que el puerto da servicio, sino como 
realidad construida y espacio de confluencia, y 
conflictividad no siempre bien resuelta. En este 
sentido, el puerto se manifiesta como un polo de 
atracción realmente potente y con una considera-
ble influencia sobre el desarrollo urbano. Al mismo 
tiempo, y en especial a raíz de la Ley del Suelo 
de 197611, la planificación comienza a plantearse 
de manera más integradora y global, de forma 
que los documentos de ordenación de ambos 
espacios se influyen y condicionan mutuamente. 
En cierto sentido, es uno de los objetivos que  
se plantea la legislación urbanística de 1976: 

“llenar el vacío existente en el Ordenamiento ju-
rídico en orden a la conexión del planeamiento 
físico con el planeamiento socio-económico”. 

A todo ello se suma la incorporación de los as-
pectos territoriales y ambientales, que pasan a 
ser considerados en la toma de decisiones a la 
hora de proceder a construir los espacios urbano 
y portuario, algo que no había ocurrido hasta ese 
momento.

Conviene aquí hacer un breve paréntesis aclara-
torio. El final del Franquismo y el advenimiento de 
la democracia y el Estado de las Autonomías su-
puso un cambio en las competencias territoriales. 
Sin ánimo de extendernos en demasía sobre este 
aspecto, que nos desviaría del asunto central, sí 
que habría que apuntar que el Estatuto de Auto-
nomía de Canarias (Ley Orgánica 10/1982, de 10 
de agosto) y todo lo que conlleva el nuevo marco 
jurídico desde este momento, supuso un nuevo 
encuadre en la forma de entender la planifica-
ción. Esto tendría importantes consecuencias en 
el enfoque de los instrumentos de ordenación (tér-
mino que en estos momentos ya nos atrevemos 
a aplicar, en concordancia con el marco temporal  
alcanzado).

En relación a la aclaración anterior y siguiendo 
con el repaso a los planes que nos ha llevado 
hasta aquí, en el Plan Especial de la zona de 
servicio del Puerto de la Luz (Hernández León, 
1991), encontramos una evidencia de los nuevos 
tiempos. En su definición del ámbito del plan dice  
textualmente: 

“Se excluye en la redacción del mismo el resto 
de la zona de servicio que será objeto de un 
Plan Especial a desarrollar en colaboración con 
el Ayuntamiento de Las Palmas”, 

evidenciando la conjunción entre planeamiento 
sectorial y urbano. Hernández León alude direc-
tamente al PGOU de 1989, que establece: 

“(…) coordinar y engarzar con el resto de la ciudad 
la evolución futura del Puerto, previéndose las  
necesidades para los distintos tráficos y usos”

(lo que sería función esencialmente portuaria), 

“se respetará el borde del litoral junto a la Avenida 
Marítima para espacios libres, ocio, puerto depor-
tivo, etc. que se desarrollará según otro Plan Es-
pecial a redactar entre el ayuntamiento y la Junta  
de Obras del Puerto”. 

11 Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana.
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Es lo que Delgado (1998: 246) define como 

“la integración del puerto en la ciudad, provocada 
por la necesidad de buscar nuevos espacios para 
el consumo de la actividad comercial propiamente 
portuaria y la comercial y recreativa que demanda 
la ciudad”.

En la misma línea de integración de ambos docu-
mentos iría lo expuesto por el Plan Especial del 
Puerto, en el punto 1.1.4 referida al Objeto del tra- 
bajo, donde se lee como tal 

“la adecuación armonizada y ligada con los co-
rrespondientes terrenos adyacentes del casco ur- 
bano de Las Palmas”. 

Por fin se estudian los desarrollos portuarios toman-
do en consideración condicionantes urbanísticos 
(planeamiento físico, si usamos la nomenclatura 
de la Ley del Suelo), entre los que se mencionan 
la proximidad de la trama urbana y la existencia 
de la playa de Las Alcaravaneras, de la que dice 
no poderse asegurar la compatibilidad de su uso 
recreativo con los usos portuarios. Incluso es visto 
como un factor que condiciona el desarrollo por-
tuario la proximidad de la playa de Las Canteras 
y su desarrollo turístico, que ha “saturado de edifi-
caciones las proximidades del puerto”, y también 
se advierte que el interés del puerto es nacional, 
“mayor que el particular que sólo puede afectar a  
un núcleo urbano”, lo que debe interpretarse como 
una reminiscencia de los planteamientos de la eta- 
pa que denominábamos “socioeconómica”, y un  
conflicto lógico de intereses entre el puerto y la ciu- 
dad. Sin embargo, ya existe un nuevo enfoque al 
planificar los crecimientos del puerto.

Desde la creación de las autonomías la maquina-
ria legal en cuanto a la planificación y ordenación 
se ha vuelto cada vez más compleja, pero se ha 
ganado en integración entre legislación general y 
sectorial, adoptándose una visión más territorial. 
Existe un sistema de planeamiento jerárquico y 
los documentos que se redactan adquieren una 
visión global de la que antes carecían.

Por ejemplo, la Ley 48/2003 requiere la aproba-
ción previa de un Plan Director de Infraestructura 
del Puerto (PDIP) antes de llevar a cabo cualquier 
ampliación en un puerto del Estado. Este instru-
mentos será el que defina el modelo de desarrollo 
y ampliación y cuenta con la potestad de modificar, 
llegado el caso, un Plan de Utilización de los Espa-
cios Portuarios (PUEP) y, por tanto, puede afectar 
a la delimitación de la Zona de Servicio que este 
último plantee12. Asimismo, al adquirir Canarias 

competencias territoriales, será el Gobierno Auto-
nómico el que regule el sistema de planeamiento 
y, aunque sigue estando perfectamente definido 
el ámbito del Estado dentro de la Zona Marítimo 
Terrestre y el espacio de competencias regionales 
o municipales, no obstante, ahora se obliga a la 
infraestructura portuaria a adoptar un compromiso 
de integración con su entorno del que antes se 
carecía.

El ámbito de competencias queda fijado por el 
deslinde marítimo-terrestre. Sin embargo, y pese a 
éste, el espacio continúa siendo uno y lo realmente 
significativo es que, tanto la administración esta- 
tal como municipal, resuelvan razonablemente las 
tensiones territoriales a uno y otro lado de la línea 
de deslinde, bien por medio de la cesión mediante 
la fórmula de concesión administrativa, o bien por 
medio de la desafección (González & Armengol, 
2006). En definitiva, dentro de un nuevo marco 
competencial y jurídico, se mantiene un intere-
sante diálogo en el espacio de confluencia de la 
ciudad y el puerto. 

4. Conclusiones

La ciudad y el puerto han tenido crecimientos y 
desarrollos paralelos y ambos espacios se han 
influido mutuamente en este proceso, lo cual cre-
emos que es un hecho constatado. Existe, por 
tanto, un espacio de correlación entre ambas rea-
lidades y éste viene definido por el ámbito de ges-
tión portuaria en confluencia, actualmente, con la  
ciudad.

Los desarrollos del puerto y la ciudad vienen de-
finidos por los documentos técnicos que diseñan 
su expansión: proyectos y planes. El estudio de 
esta documentación permite valorar la evolución 
acontecida en este ámbito. En este sentido, par-
tíamos de una hipótesis que era el cambio de rol  
que el puerto ha jugado respecto a la ciudad, y 
nos planteamos si esta evolución se debía en 
parte a un cambio de paradigma o enfoque en 
el proceso de pensar el espacio geográfico por-
tuario, o no. En otras palabras, si el planificador 
había plasmado en los diferentes documentos 
sobre los que se produce el crecimiento de la 
infraestructura portuaria esa forma de entender el  
puerto en relación a su entorno, en especial a 
la ciudad.

Se trataba de comprobar algo que se afirmaba 
como premisa cuando redactamos el Avance del  

12 El deslinde de la Zona Marítimo-Terrestre es el límite juris-
diccional de la gestión del Estado, es decir, de Puertos, la 
gestión municipal (la ciudad).
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PGOU de Las Palmas de Gran Canaria (el do- 
cumento actual aprobado definitivamente en di- 
ciembre de 2012) y es que: 

“cada uno de los sucesivos Planes Generales (…) 
está asociado a la etapa concreta en que se ela-
boraron, con sus características ideológicas, eco-
nómicas y sociales” (Memoria del documento de  
Avance del PGOU de 2001, p. 1/29).

El análisis de los planes y proyectos de creci-
miento portuario, más incluso que sus equiva-
lentes urbanísticos, han resultado clave en esta  
investigación. Mediante su estudio ha sido po-
sible establecer una periodización en cuanto a 
cómo el puerto y la ciudad han entendido el es-
pacio común que les une. Desde unos inicios en 
los que prevalecían los criterios socioeconómi-
cos (empleamos terminología prestada de la Ley 
del Suelo de 1975) y el crecimiento del puerto 
obedecía a razones emitentemente funcionales, 
hasta una forma de entender éste de manera 
mucho más global, en la que la planificación se 
aborda desde una perspectiva más territorial e 
integradora, donde juega un papel importante la 
relación del puerto con su entorno y por tanto  
con la ciudad.

En este sentido, hemos diferenciado lo que de-
nominamos etapa socioeconómica, que abarca 
hasta la década de 1970 y que incluye dos sube-
tapas, de la etapa “urbanística” que se desarro- 
lla a partir de la promulgación de la Ley del Suelo 
de 1975 y el casi paralelo desarrollo del Estado de 
las Autonomías. Entre ambas, hay un período de 
transición que va desde los planes de comienzo 
de los años 60 (Plan Canarias, 1962, Plan Gran-
da, 1963 y Plan Vigueras, 1964), hasta el de 1981 
(Navarro Miñón) y en los que se observa en los 
planteamientos de los redactores, y también en la 
respuesta de los agentes públicos, una búsqueda 
de soluciones más consensuadas.

En la actualidad, en el diálogo entre ambos espa-
cios parece prevalecer el criterio urbanístico, al  
menos en el ámbito del litoral más próximo a la 
ciudad. Las actividades portuarias, especialmente 
las más agresiva y duras, y por tanto incompati-
bles con los usos residencial y turístico, han ido 
siendo relegadas hacia La Isleta, creciendo el 
puerto hacia naciente. Esto es debido a varios 
factores: conceptual, en cuanto a la forma de en-
tender la planificación, pero también físico, ya que 
el crecimiento del puerto se ha encontrado con 
tres condicionantes muy notables: la limitación de 
la base naval, que ha cercenado el crecimiento 
por el sur; la trama urbana, que habiendo creci- 
do al amparo de su puerto y apropiándose de  
sus terrenos, ha supuesto un freno al crecimiento 
portuario hacia poniente, y por último, la escasa 
superficie terrestre disponible, que ha empujado el  

desarrollo portuario hacia el noreste, ganando te- 
rrenos al mar y a La Isleta.

En el marco del proyecto Global South. Puertos y 
desarrollo económico y social en el Atlántico Me-
ridional, financiado por el MINECO, y dentro por  
tanto de un estudio mucho más amplio, el análisis 
de la documentación de los planes de desarro- 
llo del puerto ha permitido secuenciar el cambio 
territorial y conceptual (en cuanto a la planifica-
ción) que se ha producido en el ámbito de estudio:  
el espacio de interacción del Puerto de La Luz 
(y de Las Palmas) y la ciudad de Las Palmas de 
Gran Canaria.
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1.  Introducción

El proceso de urbanización se está acelerando 
rápidamente a nivel global, hecho que con-
lleva considerables presiones sobre las in-

fraestructuras de las ciudades, que se ven en la 
necesidad de asimilar a un número creciente de 
usuarios. España se caracteriza por ser un país 
con una población relativamente concentrada en 
las grandes áreas metropolitanas (Archondo & al., 
2018:1)1.

La aglomeración genera costes –como la con-
gestión y el incremento de la contaminación– que 
empeoran la contribución de las ciudades al bien-
estar de las personas (Archondo & al., 2018:1). 
En concreto, la movilidad urbana se sitúa como 
uno de los retos principales que deben afrontar 
las ciudades actuales, ya que la movilidad es 
clave para la mejora del desarrollo económico, 
cultural y en la gestión del conocimiento (Crespo 
García, 2009: 97). Tradicionalmente, la respuesta 
al aumento de usuarios de las redes de trasporte 
urbano se ha basado en un incremento de su 
capacidad, sin embargo, esto no resuelve proble-
mas como la contaminación, la seguridad viaria 
o la eficiencia en la gestión de la movilidad, más 
bien al contrario, los aumenta. 

Los sistemas de transporte urbanos se enfrentan 
a diversos retos que deben solventar para ser efi-
cientes. La movilidad urbana tiene un gran impacto 
en la calidad de vida de las personas, así como 
en el desarrollo económico de las ciudades, por 
ello la planificación urbana de la movilidad ha sido 
y es una cuestión importante en las agendas de  
las administraciones públicas. El aumento expo-
nencial de los desplazamientos urbanos de las 
últimas décadas ha producido un aumento de la 
contaminación ambiental, acústica y vehicular de  
las ciudades, cosa que ha incidido negativamente 
en la salud y en calidad de vida de sus habitantes. 
En particular, el modelo de desarrollo urbano 
basado en el tráfico privado motorizado presenta  

considerables impactos sociales y ambientales 
(Tapia Gómez, 2018). Por ello, los planes de movili-
dad urbana de muchas ciudades han incorporado a  
sus objetivos la implementación de formas de 
transporte menos contaminantes y más seguras. 
Por otro lado, una movilidad urbana rápida e inte-
grada resulta básica para el buen funcionamiento 
del sector económico de las ciudades.

En la actualidad la planificación de la movilidad 
urbana de muchas ciudades se fundamenta en el 
concepto de la smart city o ciudad inteligente, que 
se basa en una planificación urbana sostenible, 
capaz de crear un entorno adecuado para un de-
sarrollo social, económico, cultural y político que  
garantice una alta calidad de vida a sus ciudada-
nos. Según un informe del Parlamento Europeo, 
una ciudad para ser considerada smart city debe 
tener al menos una iniciativa que aborde una o 
más de las siguientes características: economía, 
gente, movilidad, medio ambiente, gobernanza y 
vivienda. Según esta definición, en la Unión Euro-
pea la mayoría de ciudades de más de 100.000 
habitantes de los países nórdicos, Italia, Austria 
y Holanda, así como la mitad de las ciudades de 
esas dimensiones de España y Francia pueden 
ser catalogadas como smart city (Parlamento Eu-
ropeo, 2014:89). Por supuesto, ser una smart city 
es una cuestión de grado y una smart city exitosa 
es aquella que consigue poner en marcha un con- 
junto equilibrado de iniciativas en estas áreas. Se- 
gún el citado estudio, Barcelona es una de las  
tres ciudades europeas que mejor están aplican-
do el concepto de smart city ya que presenta un 
gran número de iniciativas y cada una de ellas 
cubre una variedad de características (Parlamento 
Europeo, 2014:3).

En este artículo se analiza en qué medida Bar-
celona ciudad es una smart city en cuanto a mo-
vilidad urbana, se determinan los desafíos que 
presenta el modelo actual y se estudia que estra-
tegias está llevando a cabo la ciudad para con-
seguir los objetivos de una movilidad sostenible.  

mobility. The challenges presented by the current model have been determined and the strategies car-
ried out by the city to achieve the objectives of sustainable mobility examined. The study is based in 
reports and statistical data published by public administrations and prestigious organizations in this 
field, as well as recent theoretical contributions. The main conclusion is that, although Barcelona is one 
of the cities in the world that scores better in the smart city indexes and has a quality public transport 
network; it still presents a serious problem for sustainable mobility, the large number of private motor 
vehicles that occupy its streets.

KEYWORDS: Smart city; Micro mobility; Urbanism. Transport; Barcelona; Bicycle; Scooter; VadeBike.

1 En España, según datos del Atlas Estadístico de las Áreas 
Urbanas de España del Ministerio de Fomento, más del 80% 
de la población vive en zonas urbanas.
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Se utiliza para ello informes y datos estadísti- 
cos que elaboran las administraciones públicas 
y organizaciones de prestigio en este ámbito, así 
como aportaciones teóricas recientes. 

2. La movilidad sostenible  
en las smart cities

Las smart cities representan un cambio importante 
en la forma de gestionar las ciudades que incide 
positivamente en la economía y en la calidad de 
vida de sus habitantes. Una smart city

“es un ecosistema urbano que pone énfasis en el 
uso de la tecnología digital, del conocimiento com-
partido y de los procesos cohesivos para apuntalar 
beneficios a los ciudadanos en vectores como la 
movilidad, seguridad pública, salud y productividad” 
(Juniper Research, 2018:2). 

Los objetivos que se intentan conseguir con la apli-
cación del concepto de smart city son (Fortuny, 
2016:4):

•	 Incrementar la eficiencia de los recursos dis- 
ponibles

•	 Ciudades más abiertas, transparentes y parti- 
cipativas

•	 Mejores decisiones y formulación de políticas

•	 Participación ciudadana activa

•	 Desarrollo sostenible

•	 Mejorar la calidad de vida de los ciudadanos

Este modelo se fundamenta en la yuxtaposición de 
tres conceptos básicos: tecnología, sostenibilidad 
e innovación, que se combinan para crear espa-
cios urbanos que proporcionen una alta calidad 
de vida a los ciudadanos y consigan un equilibrio 
adecuado entre desarrollo económico y ambien-
tal. Los avances tecnológicos y las TIC ofrecen 
considerables posibilidades para el desarrollo se 
las smart cities. Carrillo Guajardo-Fajardo Señala 
que “han de ser la herramienta transversal y fun-
damental, que permita dotarles de la capacidad 
e instrumentalización necesarias para su mejor 
gestión” (Carrillo Guajardo-Fajardo, 2018:8). 
Entre las tecnologías que están haciendo posi-
ble la transición a las smart cities cabe destacar: 
Internet de las cosas (Internet of Things, IoT) y 
Internet de todo (Internet of Everything, IoE) que 
permitirán la conexión de todos los objetos, lo que 
implica una gestión más eficiente del entramado 
urbano; Big Data, es decir, la ingente cantidad de 
información que producen los ciudadanos y que 
puede ser utilizada para optimizar la utilización de 

los recursos; y las Smart Grids, que son las redes 
de servicios públicos de una ciudad diseñadas para 
contribuir a su sostenibilidad (Carrillo Guajardo- 
Fajardo, 2018:13-20).

El concepto de smart city afecta a muchas áre- 
as de la vida urbana como las infraestructuras, 
la energía, la economía, el turismo, la salud o la 
movilidad. En relación a esta última, la aplicación 
de las nuevas tecnologías puede, por ejemplo, 
ahorrar unas 60 horas al año a los ciudadanos 
reduciendo la congestión vial mediante el uso de 
sistemas de semáforo dinámicos y de parking 
inteligentes, así como maximizando la eficiencia 
de los posibles recorridos para que los trayec- 
tos puedan realizarse en menos tiempo. Además, 
la utilización de las energías renovables en los 
medios de trasporte permite reducir la contami-
nación atmosférica, un objetivo esencial de las 
smart cities por la repercusión que tiene en la 
salud de la ciudadanía y en la conservación del 
medioambiente.

En Europa –desde la propia Unión Europea pa-
sando por los estados y las administraciones re- 
gionales hasta las administraciones locales– se 
observa una clara intención de orientar la planifi-
cación de las ciudades siguiendo las pautas de la 
smart city. La Unión Europea ha desarrollado una 
serie de programas para que las ciudades euro-
peas se conviertan en smart cities -Horizon 2020 
para investigación y desarrollo, European innova-
tion partnership on Smart cities and communities 
(EIP-SCC) para la cooperación y la innovación y 
Connecting Europe Facility and EFSI, del Banco 
europeo de inversión, para la financiación-. El 
programa Horizon 2020 abarca diversas áreas 
entre las que se encuentra el trasporte. La UE 
considera que el transporte urbano debe estar en 
el centro de las políticas públicas de las smart 
cities (Polis, 2015:5) y afirma que los sistemas de 
trasporte actuales son demasiado dependientes 
del petróleo –que genera una gran cantidad de 
polución– y se han de buscar soluciones a la 
movilidad creciente basadas en las tecnologías 
con bajas emisiones de CO2 y vehículos limpios. 
Asimismo, advierte que los costes económicos 
de la congestión de tráfico aumentarán alrededor 
del 50% para 2020 y que las diferencias entre las 
áreas centrales y periféricas de las ciudades y 
de las áreas metropolitanas se ampliaran y los 
costes sociales de los accidentes y la polución 
continuaran aumentando. Por ello es necesario 
desarrollar e implantar nuevas tecnologías que 
consigan un transporte más eficiente, más se-
guro, más sostenible y con una movilidad más 
inclusiva (Comisión Europea, 2018a).

En España, el IDAE (Instituto para la Diversificación 
y Ahorro de la Energía) es el Punto Nacional de 
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Contacto del Reto de Energía del programa Hori-
zon 2020 y, entre otras cuestiones, gestiona el Fon- 
do Nacional de Eficiencia Energética adscrito al 
MINETUR (Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo) que tiene entre sus objetivos favorecer 
el paso a una economía baja en carbono en todos 
los sectores. En el sector de la movilidad impli- 
ca impulsar el cambio hacia el vehículo eléctrico 
con programas como la implantación de redes de 
distribución de carga para estos vehículos. Tam- 
bién la Generalitat de Catalunya desarrolla medi-
das en esta línea ya que el sector del trasporte es 
el principal consumidor de energía en Catalunya, 
representando el 39% del consumo de energía 
final y responsable del 29% del cómputo global 
de emisiones de CO2. Además, las emisiones ge-
neradas por el transporte crecen más que las de 
cualquier otro sector y a día de hoy la dependen-
cia del transporte del petróleo se sitúa alrededor 
del 98%, con una diversificación de la energía casi 
inexistente (Institut Catala D’energia, 2018). Para 
cambiar esta situación, la administración catalana 
insta a los ayuntamientos a adoptar diferentes 
medidas para promover la movilidad sostenible.

Una cuestión importante en el desarrollo sosteni-
ble de la movilidad de las smart cities es la apor-
tación de iniciativas inteligentes para solucionar 
los problemas que presenta cada ciudad. La con-
figuración particular y las estrategias de movilidad 
que se hayan ido estableciendo a lo largo de los 
años crean un conjunto de problemas especifico 
y, por consiguiente, las soluciones deben también 
ser específicas. Por ello son necesarias tanto la 
innovación como la involucración de las admi-
nistraciones públicas, de la ciudadanía y de las 
empresas. En este sentido el informe del Parla-
mento Europeo indica una serie de aspectos rele-
vantes para el desarrollo de iniciativas smart city  
(Parlamento Europeo, 2017:93): 

•	 Gobierno local implicado, tanto en el desarro-
llo de estrategias como en la financiación.

•	 Visión global de la ciudad.
•	 Amplio rango de participantes incluyendo la 

iniciativa privada.
•	 Implicación de la ciudadanía.

3. El modelo actual de movilidad 
en Barcelona 

Barcelona es una ciudad líder en la transforma-
ción a smart city e innovadora en lo que a mo- 
vilidad se refiere. En todas las clasificaciones  
de ciudades inteligentes realizadas ha aparecido 
entre las diez primeras. Ocupa el noveno lugar 
en el ranking Smart City Index 2017 de Juniper 
Research y la quinta posición en el área de movi-
lidad, donde solo es superada por Singapur, San 
Francisco, Londres y Nueva York, siendo la única 
ciudad española entre las 20 primeras (Juniper 
Research, 2018:6). En estos buenos resultados 
tiene mucho que ver la planificación estratégica 
de la movilidad del Ayuntamiento de Barcelona 
que, al igual que las administraciones autonómica 
y estatal, está poniendo gran énfasis en cumplir 
con los objetivos marcados desde la Comisión 
Europea2 para la movilidad urbana sostenible. Es 
más, Barcelona aspira a ser una ciudad líder e 
innovadora en esta área. 

Por ello el Ayuntamiento de Barcelona3, mediante 
sus planes quinquenales de movilidad4 fija unas 
estrategias de actuación encaminadas a mejorar la 
movilidad de Barcelona y acercarla cada vez más 
a lo que ha de ser la movilidad de una smart city. El 
Plan de movilidad urbana de Barcelona (en adelan-
te PMU) 2013-20185 se estructura en cuatro ejes  

2 En su informe “Juntos por una movilidad urbana competitiva 
y eficiente en el uso de los recursos” de 2017, la Comisión 
Europea propuso a los Estados europeos considerar la nece-
sidad de “desarrollar un enfoque en materia de movilidad ur-
bana que garantice acciones coordinadas, que se refuercen 
entre sí, a escala nacional, regional y local”. Este enfoque 
debía incluir, entre otras cosas: una reglamentación en mate-
ria de acceso urbano más inteligente y tarificación vial urba-
na, el despliegue coordinado de los sistemas de transporte 
urbano inteligentes y un incremento de la Seguridad vial ur-
bana (Comisión Europea, 2017).
3 La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, en su capítulo 3 regula las competencias de 
los ayuntamientos, entre las que se encuentra la infraestruc-
tura viaria (art 25.d) y el medio ambiente urbano (art 25.b).
4 La Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
define en su artículo 101 los Planes de Movilidad Sostenibles 
como “un conjunto de actuaciones que tienen como objetivo 
la implantación de formas de desplazamiento más sostenibles 
en el ámbito geográfico que corresponda, priorizando la re-
ducción del transporte individual en beneficio de los sistemas 
colectivos y de otros modos no motorizados de transportes

y desarrollando aquéllos que hagan compatibles crecimiento 
económico, cohesión social, seguridad vial y defensa del me-
dio ambiente, garantizando, de esta forma, una mejor calidad 
de vida para los ciudadanos.”. En el mismo artículo señala 
que los Planes de Movilidad pueden tener un ámbito territorial 
autonómico, supramunicipal o municipal y “ajustarán su con-
tenido a lo establecido en la normativa que resulte aplicable, 
así como a los principios recogidos en la presente Ley y a lo 
dispuesto en los instrumentos de planificación que les afecten 
y, en especial, a los relativos a infraestructuras, transportes, 
ahorro y eficiencia energética, así como a la Estrategia Espa-
ñola de Movilidad Sostenible”.
5 “En estos momentos, las 66 actuaciones previstas en el ac-
tual Plan de Movilidad Urbana (PMU) 2013-2018 ya se en-
cuentran ejecutadas o en curso, llegando al 53,3% de ejecu-
ción total. Por bloques, las actuaciones referentes a la 
movilidad a pie se han cumplido en un 68,4%; las referentes 
a la movilidad en bicicleta, en un 60,8%; las referentes al 
transporte público en un 42%; las referentes a la distribución 
urbana de mercancías en un 69,9%; y finalmente, las referen-
tes a la movilidad en transporte privado, en un 46,2%.” (Ayun-
tamiento de Barcelona, 2019)..
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(Ayuntamiento de Barcelona, 2014) que responden 
a las exigencias de una smart city:

•	 Movilidad segura: aplicación del Plan Local 
Seguridad Viaria.

•	 Movilidad sostenible: cumplimiento de los pa- 
rámetros de la UE (Unión Europea) para NO2 
y PM10 mediante la introducción de nuevas 
tecnologías de gestión de la movilidad y fa-
cilitar el trasvase hacia modos más eficientes 
(del vehículo privado motorizado al transporte 
público o no motorizado).

•	 Movilidad equitativa: asegurar el derecho de 
todos los ciudadanos de desplazarse de forma  
segura, saludable y sostenible por la ciudad. 

•	 Movilidad eficiente: mejora de la gestión logís-
tica de la movilidad (infraestructuras, ilumina-
ción, sonorización de los sistemas de control, 
mobiliario, señalización inteligente, aplicacio-
nes móviles e informáticas para informar al 
ciudadano) para conseguir un tráfico más flui-
do, optimizar el trasporte público colectivo y 
reducir el coste ambiental, social y económico 
de la movilidad.

En estos cuatro ejes la ciudad de Barcelona ha 
realizado numerosos avances, especialmente en 
lo que a mejora del transporte público se refiere. 
Como actuaciones concretas se ha programado 
la conexión del tram, una nueva red de autobuses 
que reduce tiempo de espera a la mitad (28 lí-
neas: 17 verticales (mar-montaña), 8 horizontales 
(de Llobregat a Besòs) y 3 diagonales), aumentar 
los kilómetros de carril bici (hasta conseguir que el 
95% de la población tenga un carril bici a menos 
de 300 metros de su casa), implementar la red de 
metro y aumentar las zonas verdes que puedan 
ser utilizadas por los ciudadanos para pasear o 
practicar deporte. Un objetivo importante que se 
plantea es la reducción en el uso del coche y, 
como vamos a ver a continuación, por los pa-
trones de movilidad actuales en Barcelona, esta 
va a ser una cuestión muy relevante para la ciu- 
dad respecto a la sostenibilidad de la movilidad 
urbana.

En la Fig. 16 vemos los modos de trasporte en 
Barcelona en día laboral durante 2016. 

El 41.3% de los viajes, los realizados con modos 
no motorizados (96.5% a pie y 3.5% en bicicleta), 
corresponden a una movilidad sostenible. El 19.7%  
son realizados en transporte público (59.9% en 

modos ferroviarios, 37.6% en autobuses y un 2.5% 
en otros) lo que supone una movilidad relativamen-
te sostenible: una buena parte de estos viajes son 
realizados en transporte público ecológico ya que 
el metro y muchos autobuses en Barcelona utilizan 
fuentes de energía más ecológicas que las fósiles. 
Sin embargo, un 39% de los desplazamientos se 
siguen realizando en trasporte privado motorizado 
(87.7% en coche, 10.2% en moto y 2.1% en fur-
goneta o camión). 

Los jubilados y, en general, las personas que no 
deben dirigirse diariamente a un sitio concreto 
fuera de su barrio suelen desplazarse a pie para 
gestiones de cercanía (compras, médico, paseo, 
etc.). Los jóvenes (entre 16 y 24 años) se despla-
zan mayoritariamente a pie o en trasporte público 
por no poder acceder por edad o por economía 
a utilizar el vehículo privado. La población activa 
ocupada es la que más utiliza el vehículo privado, 
principalmente para desplazarse al trabajo, que 
puede estar a una distancia considerable. Hay 
que tener en cuenta también que a mayor nivel 
de renta más probabilidad de utilizar el trasporte 
motorizado privado (Pérez & al, 2017:2). 

El transporte público en Barcelona se encuentra 
entre los mejores del mundo en términos de sos-
tenibilidad7. En 2017, aumentó el número de via-
jeros trasportados por el conjunto de medios del 
Transports Metropolitans de Barcelona (TMB) en 
un 2.6%. Este aumento se ha producido en parte 
debido a una mejora de la actividad económica 
del país y su consiguiente repercusión en el mer- 
cado laboral pero también por una mejora en la 
oferta del servicio. Por ejemplo, la red de auto-
buses se ha ampliado con la puesta en marcha 
de nuevas líneas y el refuerzo de algunas de las 

Fig. 1/ Modos de trasporte en día laborable  
en Barcelona (2016).

Fuente: ATM (2017).

6 Población de 16 años y más residente en el ámbito del siste-
ma tarifario integrado (STI) del área de Barcelona (4.173.222 
personas) para el año 2016 en día laborable. Se contabilizaron 
un total de 16.047.237 desplazamientos, lo que corresponde

a 3.4 desplazamientos/persona.
7 Barcelona ocupa el puesto 21 en el índice Arcadis sobre 
Ciudades Sostenibles en materia de Movilidad 2017.
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existentes, se han renovado los vehículos con 
más de 15 años por otros más ecológicos y se han 
aplicado de diversas innovaciones tecnológicas y 
mejoras en los sistemas de información al usuario 
(TMB, 2018). Estas mejoras se reflejan en los ni-
veles de satisfacción de la población con el trans-
porte público: un 64% se declara muy o bastante  
satisfecho (Creafutur, 2017:10).

Respecto al uso de la bicicleta como modo de trans-
porte cabe destacar que desde el lanzamiento del 
Bicing en 2007 no ha hecho más que aumentar, 
pero representa en la actualidad solo un 3.5%  
de los desplazamientos, por lo que sigue teniendo 
mucho margen de crecimiento. Por el contrario, 
el uso del coche privado es todavía muy alto. La 
ratio de turismos por cada 1.000 habitantes en 
Barcelona es de unos 350 (350.3 en 2014), lo que 
resulta inferior a la mayoría de ciudades europe- 
as de tamaño similar, sin embargo, el número de tu-
rismos respecto a la superficie total es el más alto 
entre ellas, siendo de unos 5.500 turismos/km2  

(Creafutur, 2017:7).

Estos datos dejan claro que, a pesar de los bue-
nos resultados de Barcelona en diversos índices 
de movilidad urbana, la ciudad Condal presenta 
todavía un uso excesivo de los vehículos moto-
rizados privados, hecho que choca frontalmente 
con el concepto de movilidad de la smart city y 
comporta una serie de problemas graves para la 
sostenibilidad (Fig. 2).

4. Problemas para una movilidad 
sostenible en Barcelona:  
los vehículos motorizados, 
contaminación y congestión

El PMU Barcelona 2013-2018 apunta al vehículo 
privado como el medio de transporte que resulta 
menos sostenible por varios factores: el suelo 
que ocupa, el combustible que consume y las 
externalidades que genera (accidentes, contami-
nación, ruido, intrusión visual, congestión, etc.). 
Sin embargo, reconoce que, para muchos usua-
rios, el coche privado sigue siendo un medio de 
transporte muy bien valorado a lo que contribuye 
“la imagen mediática de libertad y de estatus so-
cial que aporta, pero también el hecho que los 
usuarios no han de pagar las numerosas exter-
nalidades que provoca dentro del ámbito urbano” 
(Ayuntamiento de Barcelona, 2014:32).

Los niveles de movilidad motorizada privada que 
soporta Barcelona conllevan una serie de proble-
mas graves que enumeramos a continuación:

La contaminación atmosférica es la causa de 3.500 
muertes prematuras anuales, así como 1.800 hos-
pitalizaciones por problemas cardiorrespiratorios, 
casi 40.000 casos de bronquitis y más de 50.000 
ataques de asma tanto en niños como en adultos 
(Ayuntamiento de Barcelona, 2018a). Además, toda 
esta contaminación contribuye al calentamiento 
global e incide negativamente sobre el estado de 
los edificios de la ciudad.

Fig. 2/ Problemas que causan los vehículos motorizados privados.

Fuente: Adaptación propia a partir de información del Ayuntamiento de Barcelona (Ayuntamiento de Barcelona, 2018a).
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En la actualidad disponemos de varios tipos de 
combustibles para los vehículos motorizados 
siendo los más frecuentes el gasoil para los 
motores Diesel y la gasolina sin plomo para los 
demás. También se utiliza la electricidad, una 
energía mucho más sostenible pero que cuyo 
uso todavía es minoritario. La gasolina y el gasoil 
son muy contaminantes. En Barcelona ciudad se 
producen en un día laborable más de 6 millones 
de desplazamientos de vehículos motorizados 
hecho que sitúa al tráfico rodado como el princi-
pal responsable de la contaminación atmosférica 
que sufre la ciudad (Ayuntamiento de Barcelona, 
2018a). 

La población de Barcelona, debido al número de 
vehículos motorizados que circulan por la ciudad 
está expuesta a niveles de contaminación am- 
biental que superan los recomendados por la Or-
ganización Mundial de la Salud (OMS): el 98% 
está expuesta a niveles medios de PM10 (entre 
20 µg/m3-40 µg/m3, aunque no se produce expo-
sición alta, >40 µg/m3) y el 70% a niveles altos  
de NO2 (>40 µg/m3) (ASPB, 2018:45-47). Se cal-
cula que cumpliendo esos niveles en Barcelona 
se podrían evitar 659 muertes prematuras al año 
(Ayuntamiento de Barcelona, 2018a).

La circulación de vehículos motorizados es una 
de las fuentes de ruido urbano más importantes, 
siendo la causa del 80% de este tipo de conta-
minación por encima de los límites admisibles. 
El ruido alto resulta molesto, pero además es un 
contaminante que puede afectar a la salud de las 
personas y, por tanto, a su calidad de vida y tiene 
influencia sobre la comunicación y el comporta-
miento. Entre sus efectos nocivos se encuentra 
el deterioro del sistema auditivo, alteraciones en 
otros órganos como el sistema nervioso y daños 
psicosociales como dificultad de comunicación, 
perturbación de los ciclos de sueño, disminución 
de la capacidad de concentración, ansiedad y es-
trés, etc. (Departament de Salut de la Generalitat 
de Catalunya, 2010).

Un estudio de ISGlobal, centro impulsado por la 
Fundación “la Caixa”, ha estimado que el ruido 
del tráfico contribuye con un 36% a la carga de 
enfermedad que provoca la planificación urbana 
y el trasporte en Barcelona, un porcentaje mayor 
que el que se atribuye a la contaminación del 
aire. La exposición media diaria de la población 
de Barcelona al ruido es de 65.1 decibelios (dB) 
y por la noche de 57.6dB, por lo que supera los 
niveles máximos que recomienda la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) de 55dB y 40dB res-
pectivamente (OMS, 2009). El estudio concluye 
que el ruido del tráfico es un problema de primer 
orden para la salud de las personas que viven o 
trabajan en Barcelona (Mueller & al, 2017). 

4.1. Sobreocupación  
del espacio público

Barcelona tiene una densidad de 6000 coches por 
kilómetro cuadrado, el doble que en Madrid y más 
del triple que en Londres. Según explica Salva- 
dor Rueda, “en Barcelona, el vehículo privado ocu-
pa entre el 65% y el 70% de su espacio público, 
directa o indirectamente, cuando el porcentaje de 
desplazamientos diarios de los residentes barce-
loneses no supera el 25% de los viajes totales” 
(Rueda, 2009:123-132). 

La sobreocupación del espacio público por los ve- 
hículos motorizados privados conlleva otras con-
secuencias negativas como la intrusión visual y la 
poca equidad. La gran cantidad de vehículos que 
ocupan las calles de Barcelona –tanto circulando 
como aparcados–, y especialmente el número de 
turismos, así como todas las infraestructuras via-
les dedicadas a ellos representan un considerable 
impacto negativo en calidad de la imagen visual 
de la ciudad. 

Por otro lado, aunque los vehículos privados ocu- 
pan el 65% de la vía pública, solo son utilizados 
por una tercera parte de la población, que clara-
mente ocupa más espacio público del que le co- 
rresponde, impidiendo con ello otros usos más 
comunitarios de ese espacio. 

4.2. Altos niveles de congestión  
del tráfico

La congestión circulatoria es un problema por sí 
mismo del sistema de movilidad, pero, además, 
produce otras externalidades como aumento de la 
contaminación (al alargarse la permanencia de los 
vehículos en las calles y hacer que estos tengan 
que funcionar en régimen de motor de marchas 
cortas) y el aumento del ruido. Así mismo, la con-
gestión produce mucho estrés en los conductores, 
cosa que incide en el aumento del número de acci-
dentes, supone una gran pérdida de tiempo, tanto 
personal como profesional, y deteriora la imagen 
turística y comercial de la ciudad. Otro efecto es 
que también incide negativamente sobre los tras-
portes públicos como el autobús, que se ven afec-
tados por los parones y no pueden mantener sus  
tiempos de paso. 

Barcelona, según el informe Tom Tom Trafic Index 
(2016), es la ciudad española con niveles más 
altos de congestión del tráfico (y la 68 a nivel mun-
dial). Los niveles de congestión vial de Barcelona 
significan que en la ciudad se necesita un 31% 
más de tiempo para realizar un trayecto que en una 
situación sin congestión y hasta un 52% más si es 
en las horas punta de la mañana y de la tarde. En 
un año, los usuarios habituales de coche pierden 
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119 horas atrapados en el tráfico. Y esta situación 
no parece mejorar, sino todo lo contrario, ya que 
los niveles de congestión de 2016 son unos 3% 
más altos que los de 2015 (Tom Tom Trafic Index, 
2016).

4.3. Accidentes de tráfico
En Barcelona, en 2017, se produjeron 9.430 ac-
cidentes de tráfico, lo que representa un 1% de 
aumento respecto al año anterior. El número de 
heridos fue de 12.177, un 0.9 más que en 2016, 
de ellos 241 graves, lo que supone un 24.23% más 
que el año anterior. El número de víctimas mor-
tales fueron 12, la cifra más baja al menos desde 
1990. En conjunto el número de accidentes graves 
presenta una tendencia general a la baja desde los 
596 de 2004 a los 253 de 2017, aunque con subi-
das puntuales. El colectivo con un índice más alto 
de mortalidad son los motoristas (con una media 
de edad de 28.5 años) seguidos de los viandantes 
(con una media de edad de 72.8 años). También 
son los motoristas los que sufren lesiones de más  
gravedad, representando el 77% de los conduc-
tores heridos de gravedad, seguidos por los con-
ductores de bicicleta que representan el 11.11% 
(Ayuntamiento de Barcelona, 2018b).

Los vehículos motorizados privados (turismos, fur- 
gonetas, motocicletas y ciclomotores) son los que  
más se ven implicados en los accidentes de trá- 
fico. Los vehículos ligeros de cuatro ruedas (turis-
mos, furgonetas y taxis) representan el 52.3% de 
los vehículos implicados en accidentes de trán- 
sito, seguidos por los vehículos de dos ruedas  
a motor (motos y ciclomotores) con un 37.1%.  
Las bicicletas representan el 4.4%. Las principa-
les causas de los accidentes son tanto atribuibles  
a los conductores como al estado de las vías de  

circulación: alcoholemia, calzada en mal estado, ex- 
ceso de velocidad, drogas o medicamentos, esta-
do de la señalización (Ayuntamiento de Barcelona, 
2018b).

5. Desafíos del modelo actual:  
hacia una movilidad sostenible 
La ciudad de Barcelona está haciendo una clara 
apuesta por ser una smart city y, como hemos 
visto, en buena medida lo es, pero todavía tiene 
el reto de hacer que la movilidad en Barcelona 
sea totalmente sostenible y eficiente. Para ello 
se necesita adoptar diversas medidas tanto para 
disminuir la contaminación atmosférica como la 
congestión vial con el fin de conseguir una mayor  
calidad de vida para los habitantes de la ciudad. 
Los viandantes son los que salen más perjudi-
cados con la ocupación del espacio público por 
los coches, que han reducido drásticamente los 
espacios para otro tipo de actividades como el 
paseo, la práctica de deportes, los juegos, etc. 
Además, los espacios dedicados al coche implican 
también una reducción de los espacios verdes, 
tan necesarios para la salud de la ciudadanía.

Para ello es imprescindible reducir al mínimo im-
prescindible el número de vehículos motorizados 
privados en las calles de Barcelona y que los que 
queden sean más ecológicos. Asimismo, el resto de 
vehículos motorizados deben sustituirse por otros 
más sostenibles. En esta línea se desarrolla el PMU 
de Barcelona 2013-2018 que propone mejorar la 
calidad de vida de la ciudadanía y democratizar el 
uso del espacio público promoviendo formas de 
moverse más sostenibles y la progresiva devolu-
ción del espacio público a los viandantes. Estas 
medidas son (Fig. 3):

Fig. 3/ Soluciones para una movilidad sostenible.

Fuente: Elaboración propia a partir de información del Ayuntamiento de Barcelona (Ayuntamiento de Barcelona, 2018a).
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5.1. Concienciar a la ciudadanía

Las personas, en general, no tienen muy en cuen-
ta las externalidades generadas por el modo  
de trasporte que utilizan. En concreto, los usua-
rios de vehículos privados no son conscientes de 
todos los impactos negativos que estos generan, 
aunque tengan una idea general de que el trans-
porte público o las fuentes de energía no fósil 
son menos dañinos para el medio ambiente. Sin 
embargo, estamos tan acostumbrados al aspecto 
actual de las ciudades, llenas de vehículos mo-
torizados por todas partes, que raramente nos 
paramos a considerar todos los problemas que 
producen ni los beneficios que se derivarían de 
una reducción drástica en su uso. 

En este sentido el Ayuntamiento de Barcelona 
realiza de forma sistemática diversas campañas 
y actividades. Por ejemplo, cada año dedica, en 
septiembre, una semana a la movilidad soste-
nible y segura8. Este evento se compone de un 
amplio programa de actividades organizadas por 
el Ayuntamiento de Barcelona y diversas entida-
des y asociaciones de la ciudad. El objetivo de 
este evento es mostrar a la ciudadanía cómo 
sería una ciudad más verde y con menos con-
taminación para 

“sensibilizar a la ciudadanía sobre los impactos 
ambientales del trasporte e informarla sobre sus 
diferentes modalidades” y así “estimular un com-
portamiento ciudadano, en relación con el uso 
del vehículo, compatible con el desarrollo urbano 
sostenible, en particular con la protección de la 
calidad del aire, la prevención de accidentes de 
tráfico, la reducción de las emisiones de gases 
que provocan efecto invernadero y el consumo 
racional de los recursos energéticos” (Ayunta-
miento de Barcelona, 2018). 

Para ello se proponen medidas como el Día sin 
Coches, dar prioridad a los vehículos más soste-
nibles, al transporte público y a las bicis y visibilizar 
el proyecto de las supermanzanas.

Sin embargo, en Barcelona, no se aprecia un cam- 
bio de tendencia respecto a la voluntad de tener 
un coche y el 69.4% de los ciudadanos creen 
que tendrán coche también de aquí a 10 años, 
lo que sería el mismo porcentaje que el actual. 
Asimismo, no se detecta una mayor conciencia-
ción respecto a la necesidad de reducir el uso del 
coche y el 55% de la población apoya construir 
más accesos viarios y aparcamientos en la ciudad 

y un 81.8% cree que su uso del coche privado 
será igual o superior al actual de aquí a 10 años 
(Creafutur, 2017).

Por tanto, para propiciar un cambio de actitudes 
y comportamientos de los usuarios de estos ve- 
hículos, es necesario continuar incidiendo en la 
concienciación de la ciudadanía de los beneficios 
para su calidad de vida que supone la reducción 
de los vehículos motorizados privados en la ciu- 
dad y, sobre todo, es especialmente importante 
concienciar a los conductores habituales de co-
che de que también son peatones y del impacto 
beneficioso que puede tener a su propia calidad 
de vida cambiar a un modo de trasporte más eco-
lógico. Esto se puede realizar mediante diferentes 
actuaciones como la realización de campañas pro- 
mocionales a favor de los desplazamientos a pie, 
en bicicleta o en trasporte público. 

5.2. Fomentar el cambio  
a vehículos ecológicos

Una de las líneas estratégicas de la Unión Eu-
ropea para la movilidad sostenible es el fomento 
de la implantación de los vehículos eléctricos 
como sustitutos de los de gasolina y diésel. La 
movilidad eléctrica contribuye a la reducción de 
emisiones contaminantes y reduce la contamina-
ción acústica. Aunque todavía queda camino por 
recorrer en el perfeccionamiento de los coches 
eléctricos, los coches 100% eléctricos ya son una 
realidad. 

Para el 2021 la UE ha impuesto un límite de 
95gr/km en emisión de CO2 (Parlamento Euro-
peo, 2019). Durante las últimas décadas los fa- 
bricantes de vehículos, siguiendo la normativa 
de la UE y de los países miembros, han reducido 
considerablemente la emisión de los turismos. 
Sin embargo, en España, en 2016, cada nuevo 
turismo vendido emitió una media de 115.3 gr/
km de CO2, una reducción insuficiente que no 
podrá adecuarse a los objetivos de la UE que son 
cada vez más ambiciosos: la idea es conseguir 
a medio plazo una emisión cero. Por lo tanto, la 
transición a los vehículos eléctricos es imprescin-
dible. En este sentido el Ministerio para la Tran-
sición Ecológica ha aprobado el plan ProMovea 
2018 que destina 50 millones de euros para in-
centivar la compra de coches eléctricos en Espa-
ña en los próximos años, así como para impulsar 
la infraestructura de descarga. 

8 En 2018, este evento se realiza bajo el título de Semana Euro-
pea de la Movilidad 2018. En ediciones anteriores se conocía

como Semana de la Movilidad Sostenible y Segura. En este even-
to participan más de 2.500 ciudades y pueblos de toda Europa.
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El Ayuntamiento de Barcelona está respondiendo 
a esta estrategia impulsando el cambio al vehículo 
eléctrico en la ciudad. Para ello ha implantado 450 
puntos de recarga públicos y gratuitos, situados en 
diversas estaciones y aparcamientos y repartidos 
por todos los distritos. Por otro lado se han esta-
blecido una serie de ventajas para los usuarios 
de vehículos eléctricos como una bonificación 
del 75% en el impuesto de vehículos de tracción 
mecánica y permiso para estacionar en las plazas 
de área azul y área verde por una tarifa de cero 
euros.9 Como resultado cabe destacar que el 40% 
de las matriculaciones de vehículos eléctricos en 
España en 2016 se tramitaron en Cataluña y Bar-
celona superando la media europea (1.41%) con 
un 1.5% de penetración de los vehículos eléctricos 
(turismos y motos). Sin embargo, en Barcelona 
todavía circulan unos 600.000 vehículos contami-
nantes frente a unos 6.000 totalmente eléctricos 
(LIFE, 2018) por lo que la transición a vehículos 
limpios todavía está en sus inicios.

5.3. Reducir las zonas donde 
pueden circular los vehículos 
motorizados

La sobreocupación del espacio público por los ve-
hículos motorizados privados se produce en de- 
trimento de los peatones y otros posibles usos. 
Es necesario recuperar el espacio público y crear 
oportunidades de comunicación y socialización 
que se han ido perdiendo a medida que los ve-
hículos motorizados ocupaban más espacio en  
las calles. 

Por un lado, el Ayuntamiento de Barcelona, ha 
establecido un protocolo de reducción del per-
miso de circulación en determinadas zonas y en 
determinados horarios a los vehículos más con-
taminantes cuando la contaminación atmosférica  
de la ciudad sobrepase ciertos límites. Las restric-
ciones se irán incrementando progresivamente 
hasta la prohibición total de circulación en el 2025. 

A partir del 1 de diciembre de 2017 el Ayuntamien-
to de Barcelona decretó que, en caso de episodio 
de contaminación ambiental10, los turismos que 
no dispongan de etiqueta ambiental de la DGT11, 
es decir, los más contaminantes, no podrán cir-
cular dentro de la zona de bajas emisiones del 
ámbito de las rondas de Barcelona12. A partir del 1 
de enero de 2020 se prohibirá permanentemente 
la circulación a todos los vehículos sin etiqueta 
de la DGT dentro de la Zona de Bajas Emisiones 
del ámbito de las Rondas de Barcelona todos 
los días laborables entre las 7 h y las 20 h. Y a 
partir del 1 de enero de 2025 será una prohibición 
completa de circulación dentro de los municipios 
del Área Metropolitana de Barcelona AMB, para 
estos vehículos.

Por otro lado, el Ayuntamiento de Barcelona es- 
tá implementando una técnica de planificación 
sostenible autóctona: las supermanzanas, zonas 
urbanas de unos 400 por 400 metros donde se 
reduce al mínimo el tráfico motorizado y el apar-
camiento de vehículos en su superficie y se con-
vierte al viandante en el protagonista. El tráfico 
motorizado circula por las vías perimetrales con 
excepción de vehículos residentes, servicios, 
emergencias y carga y descarga que pueden  
acceder, pero deben limitar su velocidad a 10 
km/h. Es la apuesta más clara del PMU 2013-
2018 para ir recuperando espacios urbanos para 
los peatones y quitárselos al tráfico rodado. El 
Plan contempla la creación de 50313 superman-
zanas que en m2 equivaldrían a 700 campos de 
futbol y reducirían en al menos un 21% el tráfico 
de la ciudad. 

5.4. Fomentar el uso  
del trasporte público

Para que los ciudadanos utilicen de forma habi-
tual el transporte público es necesario que este 
sea de calidad, que cubra adecuadamente todas 
las áreas de la ciudad y que sea accesible para 
toda la población. Según Miquel Nadal, director 

9 Salvo en las plazas exclusivas para residentes o las plazas 
reservadas y siempre que ser respeten los horarios y los 
tiempos máximos de regulación.
10 Circunstancia puntual declarada por la Generalitat de Ca-
talunya cuando los niveles de contaminantes atmosféricos 
(partículas en suspensión PM10 o NO2) registrados en más 
de una estación de la Red de Vigilancia y Previsión de la 
Contaminación Atmosférica de Catalunya de la zona superan 
los valores límite autorizados por la Unión Europea.
11 Etiquetas ambientales Cero, Eco, C y B de la Dirección 
General de Tráfico (DGT): vehículos de gasolina anteriores 
al año 2000 (anteriores a Euro 3) y los diésel anteriores a 
2006 (anteriores a Euro 4).
12 Incluye toda la ciudad de Barcelona (excepto los Barrios

de Collserola, la zona industrial de la Zona Franca y las 
mismas rondes) y casi todos los Barrios de L’Hospitalet de 
Llobregat y de Sant Adrià de Besòs, y los Barrios de Cor-
nellà y Esplugues de Llobregat que se encuentran en el 
interior del perímetro de las rondas. 
13 De momento la implantación de las supermanzanas  
está en la fase de diagnosis que finaliza este año 2019 
(Proyecto supermanzanas, 2016-2019). Sin embargo, en 
septiembre de 2016 se implantó la supermanzana de Po-
blenou en la que se han aplicado “medidas básicas de 
movilidad, con actuaciones temporales, reversibles y de 
rápida ejecución que permiten visualizar los nuevos usos 
que se pueden llegar a hacer” (Ayuntamiento De Barcelona, 
2019).
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de la Fundación RACC (Reial Automóbil Club de 
Catalunya), 

“la demanda de trasporte público responde en 
parte al precio, pero sobre todo a factores como 
la calidad, la disponibilidad de trayectos, la fre-
cuencia y la comodidad” (Muñoz, 2011). 

El Ayuntamiento de Barcelona ha llevado a cabo 
numerosas iniciativas para mejorar la calidad 
del transporte público de Barcelona y en estos 
momentos cuenta con una extensa red de auto-
buses, tranvía y taxis por la superficie y de ferro-
carril y metro bajo tierra que en total consta de  
unas 3000 paradas y estaciones. Además, en el  
marco del Plan de Accesibilidad Universal de 
Barcelona 2018-2026, presentado por el Ayunta-
miento de Barcelona en coordinación con el Ins-
tituto Municipal de Personas con Discapacidad  
(IMPD), se ha elaborado un estudio que con-
cluye que el 91% de las estaciones de metro, 
el 95% de las estaciones de Ferrocarriles de la 
Generalitat; el 89% de las estaciones de Renfe 
y el 92% de las estaciones de Tram cuentan con  
itinerarios accesibles (acceso, vestíbulo y an-
dén).Respecto a las paradas de autobús las que 
presentan condiciones de accesibilidad oscilan 
entre el 60% y el 85%. El Plan propone 45 medi-
das para conseguir un transporte público 100%  
accesible.

Sin embargo, el número de personas que eligen 
vehículos motorizados privados como modo de 
transporte sigue siendo muy alto. Como medida 
urgente, el Ayuntamiento de Barcelona ha reali-
zado acciones concretas y potentes para atacar 
problemas de contaminación graves como los que 
suponen los vehículos sin etiqueta ambiental. Para 
incentivar la retirada de los turismos más contami-
nantes se ha introducido un título de transporte, la 
T-verde, que permite utilizar de manera ilimitada y 
gratuita los servicios de transporte público integra-
dos durante tres años a aquellos ciudadanos del 
ámbito metropolitano que den de baja su coche sin 
etiqueta ambiental y comprometerse a no comprar 
ningún otro coche durante el periodo de vigencia de 
la tarjeta. Esta medida pretende disminuir la conta-
minación y fomentar el uso del transporte público. 
La eficacia de esta medida ha sido limitada ya que 
se han acogido a ella unas 200 personas cuando el 
parque de vehículos en esta situación es de cerca 
de un millón. 

5.5. Promover el uso de  
los servicios para compartir 
vehículos privados

Los coches ocupan mucho espacio en las ciudades 
y no solo cuando circulan sino también estando  

aparcados. De hecho, en España los coches es-
tán aparcados de media el 97% del tiempo (Sanz, 
2016:130) por lo que su nivel de utilización es  
claramente muy bajo. Además, en una ciudad co- 
mo Barcelona encontrar aparcamiento en el cen- 
tro es difícil y lleva un tiempo durante el cual los 
coches simplemente dan vueltas gastando com-
bustible y tiempo de los ocupantes. Por otro lado, 
tener un coche en propiedad exclusiva supone un 
gasto económico considerable (precio de compra,  
mantenimiento, impuestos, garaje) y también un 
gasto de tiempo (revisiones, limpieza, gestiones). 

Una medida como compartir vehículo (vía mode-
los como carsharing, motosharing, bikesharing, 
carpooling, ride-hailing, bus a la demanda) podría 
ahorrar un espacio considerable en las vías de la 
ciudad, contribuir a la reducción de la contamina-
ción atmosférica, ahorrar un tiempo y un dinero 
considerable a las personas que utilizan este mo- 
do de transporte. La implantación en Barcelona  
de estos servicios es todavía muy baja respecto 
a otras ciudades de similares características por 
lo que queda mucho margen para desarrollar  
este tipo de iniciativas.

5.6. Fomentar el uso de vehículos 
no motorizados como la bicicleta

El uso de la bicicleta como medio de trasporte pú- 
blico tiene ya diez años en Barcelona, ya que fue 
en 2007 cuando se creó el servicio de Bicing. La 
bicicleta presenta, sin duda, una serie de ven-
tajas que la convierte en un medio de trasporte 
ideal para una smart city: es sostenible ya que no 
contamina y, por tanto, ayuda a mejorar la cali-
dad del aire y es saludable ya que no deja de ser  
un ejercicio físico. 

Sin embargo, todavía sigue siendo un modo de 
transporte minoritario que solo es usado más o 
menos regularmente por el 13.6% de la pobla-
ción. Entre los motivos que aducen los ciudada-
nos para no utilizar la bicicleta están: la distancia 
a recorrer es demasiado larga (44.3%), no hay 
carril bici en el trayecto a realizar (21.6%), no es 
segura (20.5%), se tarda demasiado (18.7%), se 
suda mucho pedaleando (17.7%) y por la lluvia 
(16.5%) (Creafutur, 2017:10-11). Otro problema 
considerable son los robos. Al 7% de los ciclistas 
les han robado la bicicleta en los últimos 5 años 
y al 11% algún componente de la bici (Racc, 
2018:27). Esto tiene un claro efecto disuasorio 
en el uso habitual de este transporte, hasta tal 
punto que, entre los no ciclistas una mejora de 
la seguridad en el estacionamiento en la calle 
sería el primer motivo para cambiar a la bicicleta 
(Racc, 2018:27).
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El Ayuntamiento de Barcelona sigue apostando 
fuerte por este modo de transporte (tanto en su 
modalidad de transporte público como en la de 
trasporte privado) e implementa medidas para 
mejorar las condiciones de su utilización y motivar 
a la ciudadanía a que utilice la bicicleta en sus 
desplazamientos. Por ejemplo, dentro de las me-
didas del PMU 2013-2018 tiene como objetivo 
llegar a los 308 km de carril bicicleta de forma que 
el 95% de la población tendrá un carril bici como 
máximo a 300 metros de distancia de su domicilio. 
El plan también contempla ampliar y mejorar las 
señalizaciones de los carriles bici para mejorar la 
seguridad de los ciclistas y reducir los conflictos 
con los peatones. Para los ciudadanos con más 
dificultades para asumir el esfuerzo físico que 
supone la bicicleta y para aquellos que necesitan 
realizar trayectos más largos, a la red de Bicing se 
ha añadido la complementaria de Bicing Elèctric 
que, de momento, se distribuye en 41estaciones 
en aparcamientos y 5 estaciones en superficie. 
Asimismo, el plan contempla medidas de pre-
vención de robos, como promover la creación de  
plazas de aparcamiento seguro de bicicletas.

Además, la bicicleta se convertirá en un vehí-
culo clave en las supermanzanas donde podrá 
circular en ambos sentidos fuera de los carriles 
específicos y además se pondrán las bases para 
extender su uso en la distribución de última milla 
de las mercancías.

5.7. Apoyar la innovación  
en movilidad sostenible

La movilidad sostenible necesita modos de trans-
porte más limpios, eficientes y seguros que hay 
que desarrollar e implementar. Por ello la innova-
ción es un elemento clave de la movilidad soste-
nible de la smart city que requiere la colaboración  
entre el sector público y el privado.

En este sentido, la Unión Europea, está realizan-
do una clara apuesta por apoyar a las startup tec-
nológicas que realicen proyectos en el área de la 
movilidad sostenible. La Comisión Europea finan-
cia, dentro del programa Mobility for Growth del 
marco Horizon 2000, el proyecto Movility-Urban- 
Value (MUV) para mejorar la movilidad soste-
nible a través de la innovación tecnológica. En el 
proyecto, que se desarrolla entre 2017 y 2020, 
participan diversas ciudades europeas, entre ellas 
Barcelona, de 8 países europeos. El objetivo de 
MUV es mejorar la movilidad urbana mediante un 
enfoque innovador que consiste en cambiar los 
hábitos de la movilidad a través de una aplicación 
de móvil que mezcla las experiencias digitales, 
tecnológicas y físicas. Por otro lado, el Parla-
mento Europeo, en una colaboración público-

privada, ha auspiciado la creación del Startup 
Prize for Mobility, que premiará a las startups 
más prometedoras en el ámbito de la movilidad  
sostenible.  

En España, el sector de las startups en movilidad 
está creciendo considerablemente con propues-
tas diversas como aplicaciones de móvil de ser-
vicio de aparcacoches (Valeet), de comparador 
de alquiler de coche (My Tripcar), para compar- 
tir taxis (Join up taxi) o de carsharing (Eccocar) 
entre otras muchas propuestas. En Barcelona, 
Vadecity ha desarrollado el proyecto Vadebike, 
una solución para aparcar su bicicleta de forma 
segura, inteligente y sostenible que da respuesta 
a uno de los mayores problemas de los usuarios 
de bicicleta privada, el robo y ordena la micromo-
vilidad (bicicletas y patinetes tanto de particulares 
como de Sharing) en las ciudades.

6. Conclusiones

Barcelona tiene un gobierno local implicado en 
el desarrollo de estrategias para conseguir una 
movilidad sostenible en la ciudad, así como una 
visión global que abarca un número considerable 
intervenciones diversas. La iniciativa privada con 
un número creciente de startup también contribu-
ye con propuestas novedosas a solucionar los 
problemas de movilidad que tiene la ciudad y a 
implementar el uso de modos de transporte más 
limpios. La implicación de la ciudadanía es diver-
sa: aunque la gente es cada vez más consciente 
de la necesidad un transporte ecológico, los 
usuarios de los vehículos motorizados privados 
no parecen muy concienciados del impacto de 
estos vehículos en la ciudad y, no solo por lo 
que contaminan sino también por el espacio 
que ocupan. En consecuencia, no se plantean 
cambiar a otros modos de transporte más co-
lectivos. Sin embargo, la movilidad sostenible 
y la creación de una ciudad para las personas 
requieren reducir drásticamente el número de 
vehículos en las ciudades. Incluso una ciudad 
como Barcelona, que obtiene sistemáticamente 
puntuaciones altas en los índices de smart city, 
tiene un largo recorrido por hacer en el área de 
movilidad para conseguir la movilidad sostenible 
que requiere una smart city cuando más del 65% 
del espacio público está ocupado por vehículos 
motorizados privados. 

No se puede negar que la ciudad está dando 
pasos importantes en esa dirección, con una ad-
ministración local comprometida que desarrolla 
planes estratégicos muy concretos y completos 
con el objetivo de conseguir un modelo de movi-
lidad saludable, eficiente y que favorezca la con-
vivencia ciudadana. En relación al desarrollo de  
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una red sostenible de transporte público los re-
sultados son buenos y hay proyectos constantes  
de mejora. El paso de los autobuses que utilizan 
combustibles fósiles a otros sostenibles se reali- 
za paulatinamente y solo es una cuestión de tiem- 
po que alcance a toda la flota. El esfuerzo que 
se está realizando desde el Ayuntamiento para 
impulsar modos de trasporte saludables como 
la bicicleta es innegable, como también lo es la 
intención de aumentar las zonas con restricciones 
de entrada a los vehículos motorizados como re-
fleja el proyecto de las supermanzanas. También 
cabe destacar el esfuerzo realizado para concien-
ciar a los ciudadanos de la necesidad de utilizar 
más el transporte público y menos el privado, así 
como las acciones llevadas a cabo para reducir 
la presencia de los vehículos más contaminantes 
en las calles. 

Sin embargo, el vehículo privado motorizado sigue 
siendo el principal problema para conseguir una 
movilidad sostenible en la ciudad y su utilización 
no está descendiendo, ni sus usuarios parecen 
tener intención de cambiar al trasporte público 
por cuestiones ambientales. La pregunta que nos 
debemos hacer es si las medidas planeadas por el 
Ayuntamiento de Barcelona resultan suficientes o 
si, en los próximos años, deberá adoptar medidas 
de carácter más prohibitivo y restrictivo para que 
la presencia de este tipo de vehículos se reduzca 
de forma significativa en la ciudad. 
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1.  Introducción

El derecho a la ciudad, con el que el soció-
logo francés Henri Lefevbre (1978) se re-
fiere en el año 1968 al derecho a acceder 

a todo aquello que aporte calidad de vida urba-
na según los deseos y necesidades de la po-
blación, constituye la consigna principal que a 
comienzos de la década de los años setenta 
toma un importante movimiento vecinal en la 
periferia suburbial consolidada de Madrid. Se 
fragua en núcleos de infravivienda que, entre 
los años 1940 y 1963, se construyen en suelo 
rústico del Plan General de 1946, para propor-
cionar alojamiento a la inmigración procedente 
de áreas rurales. Pueden distinguirse dos tipos 
de asentamiento, que conviven con gran proxi-
midad en zonas marginales situadas principal-
mente al sur y sureste de la capital: barrios de 
autoconstrucción, que surgen en parcelaciones 
ilegales de forma espontánea y con gran preca-
riedad, y barrios de promoción oficial, que se 
promueven con deficiente calidad y control, y 
derivan en una rápida y progresiva degradación 
(Brandis, 1983, p. 132). El abandono por parte 
de la Administración de estos núcleos de cha-
bolismo autoconstruido y oficial, les mantiene al 
margen de la ciudad sin infraestructuras ni ser-
vicios mínimos, cuestión que se suma al hecho 
de que, al ganar centralidad, son sometidos a 
una permanente amenaza de expulsión ante 
planteamientos de carácter especulativo (Castro, 
1996). En este clima, comienza a generarse una 

conciencia colectiva, cuyo motor central es el 
derecho a la vivienda digna y la ciudad, por la 
que los vecinos reclaman adecuadas condicio-
nes de habitabilidad y permanencia en estas 
áreas de expansión, vacías de contenidos ur-
banos, a las que han aportado un valor real y 
simbólico1. 

La inestabilidad política del momento histórico, 
en el que España se prepara para la transición 
hacia la democracia2, facilita el desarrollo de un 
movimiento asociativo, que reivindica una “deuda 
social” del Estado, tanto en los barrios de auto-
construcción, ante su contribución al desarrollo 
urbano y económico de la ciudad, generando 
mano de obra y plusvalías por la progresiva reca-
lificación de los terrenos, como en los barrios de 
promoción oficial, ante las condiciones ruinosas 
de la edificación y la falta de servicios. La fuerza y 
el alto grado de organización de este movimiento, 
a la vez democrático y asambleario, que se sirve 
de cauces institucionales a través de las Asocia-
ciones de Vecinos3 (Castells, 1981, pp. 231-238), 
lleva a la Administración a aceptar su liderazgo, 
en un programa conocido como Operación de Ba-
rrios en Remodelación de Madrid. Se trata de una 
intervención a gran escala que da respuesta a las 
necesidades básicas de la población, mediante 
el derribo y nueva construcción de viviendas y 
equipamientos en treinta barrios -unas 800 ha y 
38.590 viviendas- (Fig. 1), en los que se llevan a 
cabo profundas transformaciones del tejido urba-
no4 (Vinuesa, 1986, p. 71). La complejidad de este 
importante campo de experimentación residencial 

experimentation. A critical review of the aspects that determine the process is conducted: legislative and 
legal framework; management; financing system and urban planning. The analysis of these four areas 
allows to delve into an intervention model whose real driving force is the participation of the residents, 
which paves the way for an operation of territorial scale, the Operación de Barrios en Remodelación de 
Madrid. The assessment of this intervention model, favored by a series of circumstances derived from 
the historical moment and the physical environment, attends to the purpose of optimizing the current 
processes and point out its value as a driver of urban change.

KEYWORDS: Civic Initiative; Participation; Urban renovation; Redevelopment; Affordable housing neigh-
borhood.

1 La convivencia de estas áreas en los límites de la ciudad 
responde al concepto ideológico de “ciudad dual” que Castells 
(1991, pp. 89-103) introduce en los años ochenta y al que 
Gómez-Morán (1872, pp. 75-76) hace referencia a comienzos 
de los setenta en referencia al mercado dual como causa de 
segregación y posible principio de un problema social latente 
o de un conflicto de clases.
2 López de Lucio apunta a una “doble transición”: de orden 
político, que aporta voluntad institucional y medios económi-
cos a la operación, y de orden disciplinar, que aporta una 
nueva forma de proceder en Madrid, apoyada en un intenso 
movimiento asociativo vecinal y con un fuerte carácter sim-
bólico (López de Lucio, 2013, p. 174)

3 La fuerza de estas asociaciones es especialmente destaca-
ble en Madrid, donde su grado de auto organización les per-
mite, establecido el Estado democrático, adquirir identidad 
propia en cada barrio. En 1968 se crea la primera Asociación 
de Vecinos en Palomeras Bajas, y en 1977 hay sesenta aso-
ciaciones legalizadas.
4 Esta Operación se completa con el Programa de Ocho Barrios 
(afecta a ocho Poblados de Absorción, a los que se suman 
tres barrios de promoción oficial) en un intento de reorientación 
de la intervención pública hacia la rehabilitación, que falla en 
favor de la remodelación. El total de viviendas de promoción 
oficial afectadas por ambas operaciones asciende a 23.511, 
un 23% del total (Díez de Pablo, 2015, pp. 73-74).
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Fig. 1/ Situación y proporción de la remodelación del Poblado Dirigido de Orcasitas en relación a las intervenciones 
de la Operación de Barrios en Remodelación de Madrid.

Fuente: Moya, S/F, p. 1..

1. Chinchón | 2. Los Cármenes Caño Roto | 3. San Fermín | 4. San Blas I | 5. P. D. San 
Blas H. | 6. Pozo del Tío Raimundo | 7. Meseta de Orcasitas | 8. Pan Bendito | 9. Zofio 
| 10. Pinar de Chamartín | 11. Orcasur | 12. San Pascual | 13. Cornisa de Orcasitas | 
14. El Carmen | 15. Fontarrón | 16. Palomeras | 17. Canillejas | 18. Uva Vallecas | 19. 
Uva Villaverde | 20. P.M. Vallecas | 21. Santa Ana Fuencarral | 22. Valdeacederas | 
23. Ventilla | 24. Santa Petronila | 25. Marquesa de Amboague | 26. P.D. Orcasitas | 
27. Carabanchel | 28. Cruz Blanca | 29. Las Carolinas | 30. Almendrales
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(López de Lucio, 2013, p. 174) con actuaciones en  
el medio físico, reside en la necesidad de adaptar 
unos planteamientos generales únicos a las ca-
racterísticas específicas de cada barrio. El proce- 
so da comienzo en Orcasitas con la intervención 
en el Poblado Dirigido, cuyo frente vecinal unido  
a los asentamientos contiguos, actúa como ins-
tigador en la lucha por un programa general de  
remodelación (Vinuesa, 1986, p. 76). 

Este artículo analiza la intervención que se ad-
ministra entre los años 1976 y 1986 al Poblado 
Dirigido de Orcasitas, uno de los barrios oficia- 
les más combativos, incluido en la Coordinadora  
de Barrios en Remodelación y considerado como  
interlocutor válido por la Administración (Lasso, 
1981, pp. 33-35), que ocupa una posición des-
tacada en la Operación. Ante la gravedad de su 
situación, la inercia del proceso reivindicativo glo-
bal alienta a la población del conjunto a interac- 
tuar con los diferentes organismos y entidades 
implicados, para la generación ex novo de un 
marco legislativo y jurídico, un sistema de gestión 
y amortización de las viviendas, y una planifica-
ción urbanística y edificatoria, que marcan un an-
tecedente para la renovación urbana de la ciudad 
construida5. Esta mirada al pasado, mediante la 
evaluación de un modelo de actuación protagoni-
zado por los “actores” de la vida urbana, los pro- 
pios habitantes, en un ejercicio de fuerza sobre 
los poderes públicos, atiende a la finalidad de 
conocer sus particularidades, para que puedan 
ser tenidas en cuenta en la optimización de los  
procesos actuales. 

La metodología que se aplica para el desarrollo 
del estudio consiste la revisión crítica de aquellos 
aspectos que condicionan el proceso de interven-
ción en el Poblado Dirigido, teniendo en cuenta 
la iniciativa y actividad de la población residente 
y poniéndolos en relación con la Operación de 
Barrios: 

•	 Marco legislativo y jurídico. Se atiende a las 
disposiciones y acuerdos que dan respaldo 
al proceso. 

•	 Sistema de gestión. Se tiene en cuenta el 
grado de responsabilidad y de implicación 
de las entidades involucradas.

•	 Sistema de financiación. Se detallan las 
fuentes de financiación y la repercusión 
por vivienda.

•	 Planificación urbanística y edificatoria. Se 
describen los instrumentos de planeamien-
to urbanístico, la evolución del proceso y 
los puntos clave del proyecto.

2. El Poblado Dirigido de Orcasitas 
en el movimiento vecinal

La Operación de Barrios en Remodelación consti-
tuye una experiencia de urbanismo participativo a 
gran escala, que alcanza un alto grado de madu-
rez y organización desde la conciencia colectiva 
para hacer frente a objetivos comunes vinculados 
al arraigo a un espacio que, aun siendo hostil, se 
considera propio (Rodríguez Villasante, 1989, p. 
54). La reivindicación ciudadana, formulada como 
lucha vecinal, se inscribe en el contexto de los lla-
mados movimientos sociales urbanos de los años 
sesenta. Las primeras asociaciones se crean en 
torno a organizaciones religiosas o familiares, que 
se integran en grupos ligados al mundo obrero 
y a la izquierda política. Paulatinamente ganan 
legitimidad frente a la opinión pública gracias a la 
prensa, que denuncia su situación y se hace eco 
de las protestas y negociaciones con los organis-
mos públicos. A mediados de los años setenta, 
se dan varias circunstancias que recrudecen la 
lucha, como son: la crisis económica, el apoyo 
estatal a viviendas destinadas a las clases medias 
y altas, y la aprobación de planes parciales de 
tipo especulativo que buscan la expropiación de 
áreas consolidadas. Durante este periodo, las 
Asociaciones de Vecinos adquieren un gran pro-
tagonismo, con la confluencia de reivindicaciones 
que provienen de barrios de infravivienda, entre 
los que cabe señalar por su visibilidad el Pozo del 
Tío Raimundo, Palomeras Bajas y la Meseta de 
Orcasitas, y de barrios de promoción oficial, con 
papel destacado por la urgencia de su protesta, 
del Poblado Dirigido de Orcasitas (Moya, 1987, 
pp. 7-8).

En el Poblado Dirigido de Orcasitas la Asociación 
de Vecinos tarda en formarse, debido a la escasa 
cohesión de su población y la desvinculación del 
entorno, propias de este tipo de promociones. 
Los Poblados Dirigidos, como actuaciones ofi-
ciales con vocación de permanencia, acogen un  
vecindario formado por trabajadores industriales, 
funcionarios y miembros de los cuerpos de segu-
ridad del Estado afines al régimen, que disfrutan 

5 A pesar de su carácter precursor, no se puede decir que 
los criterios adoptados en esta intervención rijan la Opera-
ción de Barrios en Remodelación que, como afirma López de 
Lucio (1981, p. 76), lejos de plantearse como una acción

coherentemente asumida por la Administración pública, 
consiste en una serie de respuestas particulares a deman-
das concretas, en actuaciones escasamente relacionadas 
entre sí. 
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Fig. 2/ Poblado Dirigido de Orcasitas, 1961-1967. 

Fuente:Sistema de Información Territorial del Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid y elaboración propia.
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de un acceso diferido a la propiedad de su vivien-
da (Lasso, 1981, p. 17). Esta población diversa, 
pero en su mayor parte normalizada, se consi-
dera una minoría selecta en la periferia y marca 
sus diferencias respecto al resto de promocio- 
nes oficiales y a los núcleos chabolistas vecinos 
(Denche & Rodríguez Villasante, 1987, 28).

El Poblado Dirigido de Orcasitas es promovido 
entre los años 1957 y 1963 por la Gerencia de 
Poblados Dirigidos, bajo la tutela del Instituto Na-
cional de la Vivienda (INV) dentro de las medidas 
arbitradas por el Plan de Urgencia Social (Moya, 
1983, p. 38). El proyecto de 2.964 viviendas rea- 
lizado por los arquitectos Rafael Leoz de la Fuen- 
te y Joaquín Ruiz Hervás6, se construye en unos 
terrenos de 40,27 ha, alejados del continuo ur-
bano de Madrid, en la confluencia entre la carre- 
tera de Toledo y la avenida de los Poblados7. El 
ámbito prácticamente cuadrado, tiene ordenación 
reticular, con una vía longitudinal dirección norte 
sur y seis transversales, que delimitan grandes 
manzanas, en las que la edificación se dispone 
de forma libre en bandas paralelas y perpendi-
culares a las vías en un ejercicio de composición 
neoplasticista (Fig. 2). Se trata de edificación en 
altura, con 1707 viviendas en bloques lineales de 
PB+5, y en superficie, con 1.257 viviendas unifa-
miliares en hilera de PB+1 y patio en uno de los 
frentes, que ofrecen una gran variedad de tipos 
de vivienda. Se acogen a la Ley de Renta Limita-
da de 1954, perteneciendo las colectivas y parte 
de las unifamiliares a la 3ª Categoría, y el resto, 
adjudicadas a los estratos más bajos mediante un 
sistema de prestación personal durante la obra, 
al tipo Social. En cuanto a los servicios comuni-
tarios, aunque no pueden acometerse en el pro-
yecto de 1956, son tenidos en cuenta en un Plan  
de Actuación sobre el barrio, elaborado en 1962 
por el Servicio de Programación y Coordinación 
del INV y en un Plan Parcial, redactado en 1970 
por Ruiz Hervás y aprobado dos años después8. 
Según estos documentos, las manzanas resi-
denciales deberían estar bordeadas por bandas 
verdes de protección en las que se ubicarían los 
equipamientos necesarios para elevar el conjunto 
a la categoría de núcleo urbano. Sin embargo, 
no llegan a materializarse ni la urbanización del 

conjunto ni sus dotaciones9, en cuyo lugar se 
mantienen las chabolas preexistentes, borrando la 
condición ideal que ofrecía el proyecto (Fernández 
Galiano, 1989, p. 82-87) (Fig. 3).

La remodelación del poblado viene motivada por  
un problema de asientos diferenciales en las ci- 
mentaciones, que no están calculadas para el te-
rreno de arcillas expansivas sobre el que se sitúa 
(Serrano, 1999, pp. 172-173). Las primeras grietas 
aparecen a los pocos meses de terminar la ejecu-
ción de la estructura de las viviendas, y en 1961 son, 
en palabras de Leoz y Ruiz Hervás (1961b, p. 924), 
un asunto “enormemente escandaloso”. A pesar de 
los reformados del proyecto y de las medidas que 
se toman en este primer momento, los asientos, 
lejos de estabilizarse como se esperaba, se van 
agravando hasta mermar la habitabilidad e inclu- 
so la seguridad de las edificaciones, y conducen 
a una situación crítica en 1975, cuando junto a los 
primeros realojos se extiende la alarma social.

La limitada consolidación del tejido social del po- 
blado (Manzano, 1979, p. 637-640), lleva a los re-
sidentes a tratar los primeros problemas de forma 
individual y, sólo ante la inutilidad de esta vía, co-
mienzan a buscar soluciones colectivas. Tampoco 
contribuye a su coordinación la falta de conexión 
con barrios cercanos, con los que mantiene una cla-
ra diferenciación debido a su sentimiento de iden- 
tificación con el orden dominante, opuesto a la  
condición marginal de éstos (Denche & Rodríguez 
Villasante, 1987, pp. 28-32). Los habitantes del Po- 
blado Dirigido se consideran parte de la ciudad, y 
se incorporan al proceso forzados por el miedo a 
perder su supuesta integración, a causa de la ruina 
de sus viviendas. A pesar de ello, la Asociación de 
Vecinos, que se consolida entre 1974 y 1975 y se 
mantiene activa hasta 1984, une su actividad a las 
veteranas Asociaciones de la Meseta y Orcasur,  
que representan a los asentamientos autocons-
truidos y los poblados marginales próximos. Este 
apoyo entre asociaciones, les lleva a ocupar una 
posición destacada en la Operación de Barrios  
en Remodelación de Madrid, consiguiendo no so-
lamente estar representadas en la Comisión de 
Seguimiento mixta que lo redacta y regula, sino 
llevar a cabo un verdadero proceso de participación  

6 Proyectos de la primera y segunda fases de construcción 
del Poblado de 1957 y 1958, y Proyectos reformados y adi-
cionales de cimentaciones complementarias de 1960, consul-
tados en el Archivo Regional de la Comunidad de Madrid.
7 Su localización en zona no edificable o rústica es legalizada 
en el Plan de 1963, que incorpora todos los barrios existentes 
a su zonificación, con lo que se contribuye a legalizar los asen-
tamientos irregulares del cinturón de Madrid (Moya, 1983, p. 79).
8 Plan de Actuación sobre el barrio de 1962 y Plan Parcial de 
Ordenación del Poblado de 1970, consultados en el Archivo

y la Delegación de Patrimonio del Instituto de la Vivienda de 
Madrid (IVIMA). 
9 La precariedad de la urbanización se debe a una limitación 
del presupuesto protegible de la Ley de Renta Limitada y una 
ausencia de mejoras posteriores por parte de la Gerencia del 
Poblado Dirigido, a quien corresponde la propiedad del suelo 
desde 1967.
Los servicios son provisionales, como aulas y consultorios 
habilitados en viviendas, una iglesia prefabricada y un merca-
do eventual.
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Fig. 3/ Poblado Dirigido de Orcasitas, 1961 y 1960. 

Fuente: Leoz, 1961a, p. 857 y colección C. Portillo. Archivo Regional de la Comunidad de Madrid..
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vecinal10. En la representación conjunta, su impor-
tante papel al frente de la Coordinadora de Barrios 
en Remodelación, formada en diciembre de 1978 
e integrada por todos los barrios pendientes de re-
modelación a excepción de Vallecas y Palomeras, 
consigue el respaldo oficial de la Administración, 
tras décadas de ausencia en la periferia (Vinuesa, 
1986, p. 73-74). En su funcionamiento interno, el 
alto grado de participación de los vecinos con una 
presencia masiva en las asambleas y convocato-
rias, aporta un importante respaldo a las decisiones 
y facilita su integración en las tareas de organiza-
ción y seguimiento (Hernández Aja & Velázquez,  
1987, p. 40).

3. Marco legislativo y jurídico

La intervención en el poblado es responsabilidad 
del INV, al que en 1961 le son transferidas las fun-
ciones de la Gerencia de Poblados Dirigidos, hasta 
entonces organismo encargado de su dirección y 
representación jurídica. Para que pueda llevarse 
a cabo, son necesarios una serie de cambios en 
la legislación, que hasta ese momento no contem-
plaba desarrollos de estas características y, ante 
la conflictividad de la situación, el Estado se ve 
obligado a desarrollar. La reivindicación, centrada 
en evitar desplazamientos de población fuera de la 
zona y reclamar responsabilidades a la Adminis-
tración encargada de su mantenimiento, da como 
resultado un primer documento oficial donde se 
reconoce la necesidad de la renovación urbana, el 
Decreto 212/1976, de 23 de enero, de actuaciones 
urgentes del Instituto Nacional de la Vivienda en el 
Poblado Dirigido de Orcasitas. Con él, el Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo (MOPU) autoriza 
al INV a financiar las obras precisas para que el 
poblado “pueda volver a desempeñar la función 
social para la que fue construido”, adelantándose 
al comienzo de la Operación general.

Tras una primera fase que se destina al realojo 
de la población del conjunto, y con el proyecto 
de la siguiente fase finalizado, la aprobación del 
Real Decreto-ley 31/1978, de 31 de octubre, sobre 
política de Viviendas de Protección Oficial, con 
desarrollo en el Real Decreto 3148/1978, supone 

un freno para el proceso, por las restricciones que 
introduce respecto a la legislación anterior. Se ve 
afectada con ello la viabilidad de las nuevas vivien-
das, tanto del Poblado Dirigido como del resto de 
barrios que querían sumarse a la remodelación, 
lo que desencadena un periodo de fuerte forcejeo 
entre las Asociaciones de Vecinos y el Estado, 
que trata de eludir su responsabilidad. 

En una coyuntura política de gran tensión, en ple-
na transición y con la incertidumbre de la nueva 
realidad política, el Gobierno central muestra su 
apoyo a la Operación con una visita en 197711 del 
Ministro Joaquín Garrigues Walker al Poblado Di-
rigido y la Meseta de Orcasitas, acción que mues-
tra la notoriedad de su reivindicación (Mangada, 
1987, p. 51). A este respaldo oficial se une el de 
la industria de la construcción, que busca salir de 
la crisis en la que se encuentra desde hace años, 
y el apoyo municipal, que ante la proximidad de 
las primeras elecciones democráticas, favorece 
la aprobación de la Orden Comunicada de 24 de  
Mayo de 1979 del MOPU, con el desbloqueo de 
la Operación de Barrios en Remodelación. El mí-
nimo rango legal de esta Orden, se relaciona con  
la escasa voluntad de llevarla adelante y su par-
ticularización a unos núcleos muy concretos de 
Madrid, evitando su generalización en la capital  
o en todo el país, que al Estado le hubiera resulta-
do inasumible (Moya, 1987, p. 8-9). Su contenido  
coincide con las propuestas que la Coordinado- 
ra de Barrios envía al Ministerio el 23 de febrero 
de 1979 (Vinuesa, 1987, p. 4-5), lo que da bue- 
na muestra de la influencia que ejerce el movi-
miento vecinal, con la experiencia de los primeros 
procesos como el del Poblado Dirigido de Orca-
sitas12. 

Dentro de este marco normativo específico que  
reconoce el compromiso del Estado, se recogen 
particularidades solo aplicables a este Programa, 
como son: el realojo de la población en los propios 
barrios; el respeto al régimen de propiedad; la 
indemnización de la vivienda antigua; la promo-
ción directa de las viviendas nuevas; programas 
unitarios de actuación y condiciones especia- 
les de renta y financiación (Vinuesa, 1986, p. 77). 
Estas particularidades asumen decisiones toma-
das como fruto de la negociación con los vecinos, 

10 La presión ejercida con la gran presencia en la prensa 
durante los primeros años de la remodelación, se refleja en 
titulares como: “Movilización vecinal en el Poblado Dirigido 
de Orcasitas” El País, 3-12-1977; “Con Orcasitas de fondo, 
cargas y palos ante Obras Públicas” Diario 16, 5-12-1977; 
“Orcasitas, los vecinos proponen su remodelación” Diario 
16, 27-2-1977; “Orcasitas el barrio más polémico de Madrid” 
YA, 16-3-1978; “Los vecinos de Orcasitas, hartos de esperar 
las licencias” El Periódico, 10-1-1979, etc.
11 Con declaraciones a la prensa como las recogidas en la 
publicación “Del barro al barrio. La Meseta de Orcasitas”

(Martín Arnoriaga, 1986, p. 182), entre las que puede desta-
carse “Se ven aspectos que uno creía que no eran lícitos en 
una sociedad humana” YA, 18-12-1977. Ante la insistencia de 
los vecinos, los encuentros con el Ministro continúan el año 
siguiente: “El poblado no pacta: ¡Garrigues firma el acta!” Dia-
rio 16, 19-6-1978; “El Ministro Garrigues con un grupo de 
vecinos del poblado de Orcasitas” YA, 10.8.1978.
12 Junto a él, los barrios autoconstruidos del Pozo del Tío 
Raimundo, la Meseta de Orcasitas y Palomeras. La Orden 
Comunicada afecta en el Poblado Dirigido de Orcasitas a las 
1.563 viviendas pendientes de iniciarse a partir del año 1980.
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que se consideran derechos previos adquiridos. 
Conllevan además la modificación del marco jurí-
dico de referencia, el Real Decreto Ley 31/1978, 
de 31 de octubre, citado anteriormente, para asu- 
mir la normativa previa mediante el Real Decreto 
2960/1976, de 12 de noviembre, que aplica módu-
los de vivienda Social y no de Protección Oficial, 
haciendo las viviendas más accesibles a todo tipo 
de usuario. Con este documento, la Administración 
marca el punto de partida del Programa, aportando 
un soporte legal de rango discutible y cargado de 
indefiniciones, que se resuelven a medida que 
avanza el proceso en las negociaciones con el mo- 
vimiento vecinal (Vinuesa, 1987, p. 4).

Esta Orden Comunicada es complementada y 
ampliada por Acuerdo del Consejo de Ministros 
el 12 de febrero de 1982, y se formaliza en el 
Real Decreto 1133/1984, de 22 de febrero, con-
solidando definitivamente la Operación de Barrios 
desde un punto de vista legal13. En él se recogen 
todas las disposiciones y acuerdos que se habían 
producido desde el año 1979, y en ocasiones sirve 
para validar aspectos no contemplados en las nor-
mas vigentes (Vinuesa, 1987, p. 9-10), como son: 
el incremento de presupuestos; la exención de 
disponibilidad previa de los terrenos; la ampliación 
de la superficie de las viviendas; la posibilidad de 
superar los porcentajes de inversión previstos; y 
las deducciones de los propietarios. Asimismo, 
ratifica las condiciones de cesión y financiación 
de las nuevas viviendas establecidas en la Orden 
Comunicada, legalizando decisiones tomadas en 
sus fases iniciales, cuando más de la mitad de las 
viviendas del Programa de Barrios habían sido 
construidas, y la actuación en el Poblado Dirigido 
estaba finalizando. 

4. Sistema de Gestión

El detonante de la intervención en el Poblado Di- 
rigido de Orcasitas tiene lugar en 1975, con el 
conflicto social provocado por un gran número 
de desalojos fuera del barrio debido al estado de 
la edificación. Hasta ese momento, las labores 
de recalce en las viviendas unifamiliares conlle-
van movimientos de población a hogares vacíos 
dentro del poblado, pero los problemas en los 
primeros bloques hacen necesarios traslados a 
otros ámbitos de la capital. La negativa a aceptar 
este sistema de realojos se manifiesta en una 

importante protesta vecinal, que parte de la de-
manda de evitar desplazamientos en la zona e 
impulsa la consolidación de la Asociación de 
Vecinos y su organización en las negociaciones 
con la Administración, dando lugar a un tipo de 
colaboración singular (Hernández Aja & Veláz-
quez, 1987, pp. 37-39). 

Los acuerdos alcanzados de manera previa a la 
intervención, permiten a los vecinos desarrollar 
estructuras y mecanismos a todos los niveles e 
incidir de forma directa en la planificación y la 
toma de decisiones, que se coordinan y ejecutan 
a través de la Administración (Denche & Alguacil, 
1991, p. 140). Ésta responde ante la iniciativa de 
la población residente, asumiendo la gestión y 
promoción de las obras de construcción y urba-
nización del nuevo poblado. Sigue las normas 
para viviendas sociales de promoción directa en 
las que el INV aporta los fondos necesarios proce-
dentes de los Presupuestos Generales del Estado 
y contrata las obras con la empresa constructora, 
eliminando toda clase de acción particular. Se 
sirve de dos órganos gestores, el Instituto para la 
Promoción de la Vivienda (IPPV) que se encar- 
ga de la promoción, y la Comisión de Planifica- 
ción Metropolitana de Madrid (COPLACO), que 
lo hace de la adquisición del suelo. El IPPV en-
comienda la operación a la Delegación Provin- 
cial de la Vivienda, una unidad administrativa con 
escasez de medios que, aunque cercana a los 
vecinos, supone un filtro o amortiguador para el 
Ministerio (Moya, 1987, p. 32-33). La falta de in-
fraestructura de este organismo para acometer la  
Operación, tiene como consecuencia que la pro- 
moción y control de los últimos contratos de obra 
del poblado, sean realizados por la Sociedad 
Estatal de gestión para la Rehabilitación y Cons-
trucción de Viviendas (SGV), antiguo VISOMSA, 
que como empresa mixta actúa con mayor efi-
cacia y rapidez. 

Esta estructura pública ejecuta lo pactado con la 
población, que toma las riendas del proceso, ex-
cediendo el ámbito de la participación y asumien-
do funciones propias de la gestión, inicialmente 
desde la organización vecinal y a medida que 
se consolida el Programa, vinculada a la organi-
zación general. Durante los primeros meses de  
1977, se forma una organización que emerge de 
la Asociación, como se especifica en el comunica-
do de Asamblea General de 14 de marzo de 1977, 
redactado por los vecinos. Su estructura abarca 
todos los niveles, mediante la división del poblado 

13 La demora de su publicación hasta el 18 de junio, junto a dos 
decretos que ponen de manifiesto su interdependencia del De-
creto de Transferencias de 13 de junio de 1984, permite intuir la 
importancia del Programa en el acuerdo de transferencias a la 
Comunidad. La responsabilidad del Programa de Barrios se

transfiere a la Comunidad de Madrid, con acuerdo de la Ad-
ministración central de financiarlo, fiscalizarlo y administrar la 
política correspondiente a través del Instituto de la Vivienda 
de Madrid (IVIMA) (Organización para la Cooperación y el Ce-
sarrollo Económico, 1988, pp. 38-40).
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en once zonas operativas, correspondientes a las 
diez manzanas residenciales más las viviendas de 
realojo, que son representadas por portavoces y 
delegados de zona. Éstos actúan como agentes 
intermedios que generan corrientes de información 
y opinión con un doble sentido: hacia los vecinos, 
recogiendo sus propuestas en reuniones y asam-
bleas de zona, y hacia la Asociación, llevándo- 
las a la Asamblea General, donde son discutidas 
para tomar decisiones. La bidireccionalidad en la 
comunicación se hace posible por la implantación 
de una red organizativa basada en la diversidad 
del tejido social y la actividad en la calle (León & 
Alguacil, 1987, p. 36). 

La participación de los vecinos en la gestión se 
formaliza con una segunda Orden Comunicada, 
de 8 de noviembre de 1979, por la que se aprue-
ba una Comisión Coordinadora que preside el 
Delegado Provincial del MOPU, e integran, junto 
a los representantes de los diversos organismos 
implicados -INV, COPLACO, Gerencia de Urba-
nismo, etc.-, los delegados de las Asociaciones 
de Vecinos. En la misma dirección, el 9 de mayo 
de 1980 se promulga una Orden Ministerial para 
la agilización de las actuaciones del MOPU en 
la promoción directa de las viviendas que, ante 
operaciones de urgencia y especial complejidad, 
reconoce equipos específicos de trabajo, que de- 
nomina Comisiones de Seguimiento (Vinuesa, 
1987, p. 5-7). Son establecidas por el INV, de-
penden del Delegado provincial y cuentan con 
representación de cada uno de los barrios de la 
Orden Comunicada. En el Poblado Dirigido de 
Orcasitas, la Comisión de Seguimiento normaliza 
la implicación de la población en el desarrollo de 
tareas organizativas y de gestión desde el comien-
zo de la operación, y da paso a colaboraciones 
específicas hasta su finalización, ocupándose de 
funciones como: la gestión de actuaciones vin-
culadas a la coordinación de los organismos 
actuantes, la organización de la población, la ela-
boración de Censos de residentes, la regulación 
de realojos provisionales y definitivos, la redac-
ción del programa de actuaciones, la toma de 
decisiones en el desarrollo del proyecto, la ges-
tión de trámites como licencias de obras o actas 
de recepción y el seguimiento de las obras para 
su realización acorde a los criterios acordados.

A lo largo de todo el proceso, los vecinos son acom-
pañados por técnicos y profesionales compro-
metidos con el movimiento vecinal, que proceden  

de la Universidad o de partidos en clandestini-
dad y grupos liberales en el contexto del último 
franquismo (Vinuesa, 1986, p. 76). Se ponen a 
disposición de las Asociaciones de Vecinos para 
asesorarlas en la planificación y gestión urbana 
y empoderarlas en las relaciones con la Adminis-
tración, práctica que en el mundo angloamericano 
se conoce como advocacy planning o procuración 
urbanística14. Estos técnicos, involucrados en el 
proceso de cada barrio y con una gran influencia 
en el mismo, tienen un conocimiento directo de los 
problemas y aportan su apoyo facultativo y espe-
cializado a la población (Moya & Fernández, 2011, 
pp. 8-9). El asesoramiento en el Poblado Dirigido 
es realizado por Eduardo Hernández, arquitecto 
de la Coordinadora de Barrios, que en una pri-
mera etapa, cuando las actuaciones de la Admi-
nistración resultan insuficientes, ofrece soporte 
técnico a las reivindicaciones frente a la amenaza 
de expulsión y formula alternativas a los diferen-
tes problemas, y en una segunda etapa, ejerce 
como técnico de confianza de los vecinos, for- 
mando parte de equipos mixtos con los arquitec-
tos contratados por el Ministerio15 (Hernández, 
1981, p. 82). Se genera así un modelo de inter-
vención que permite a los residentes un control 
sobre la Operación, sobre el proyecto de su barrio 
y su vivienda, y sobre la ejecución de los mismos, 
que altera la lógica habitual de desarrollo urbano.

5. Sistema de financiación

La Operación de Barrios en Remodelación care-
ce de una estrategia integral de actuación y un  
acuerdo político previo que determine una recu-
peración concreta de la inversión. En su lugar,  
la Administración acuerda cada decisión y ejecu-
ta aquellas reivindicaciones que se deciden por 
consenso, absorbiendo las consecuencias eco-
nómicas de las sucesivas mejoras y prolongando 
los plazos comprometidos. Esta falta de progra-
mación económica repercute en la distribución 
temporal y espacial de los recursos. Desde el 
punto de vista temporal, la ausencia de una 
previsión de presupuestos de inversión anuales 
influye negativamente en la eficacia de la ope-
ración y genera incertidumbre entre los agentes 
implicados, afectando a la calidad de los proyec-
tos, la capacidad de las empresas constructo- 
ras, y la organización de la Administración (Moya, 
1987, pp. 12-16). En la remodelación del Poblado  

14 El concepto de advocacy planning surge de la relación que 
Paul Davidoff (1965) establece entre la figura del procurador 
judicial (advocate) y del urbanista (planner). Según el autor, el 
procurador urbanístico debe facilitar la relación entre la Admi-
nistración y el interés de grupos específicos para resolver una

situación conflictiva o mejorar la condición urbana participan-
do en el proceso político. 
15 El arquitecto de la primera fase es elegido por la Administración, 
pero ante las protestas vecinales, que reclaman técnicos paritarios, 
para las siguientes fases se cuenta con arquitectos independientes.
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Dirigido de Orcasitas, esta cuestión provoca una 
reducción de la confianza vecinal en la finaliza- 
ción del proceso, debido a que carece de referen-
tes de actuación previa. Desde el punto de vista 
espacial, se produce una variación de criterios en 
los distintos barrios, tanto en la adquisición del 
suelo como en el desarrollo de las actuaciones, con 
considerables diferencias de inversión por metro 
cuadrado construido (Moya, 1987, p. 29). En es- 
te aspecto, el Poblado Dirigido se ve favorecido, 
al formar parte de los barrios más reivindicativos y 
con un papel más relevante en las negociaciones 
con la Administración, obteniendo una repercu-
sión por metro cuadrado construido por encima 
de la media de 274,38 € (45.653,00 ptas./m2), con 
311,30 € (51.796,00 ptas./m2), y una inversión total 
de 102,7 millones € (17.087 millones de pesetas)  
hasta julio de 1986 (Fig. 4). 

Las condiciones de cesión de las viviendas, se 
plantean para toda la Operación con el único cri- 
terio de pertenencia de los adjudicatarios al ba-
rrio, en función de los Censos que en el Poblado 
Dirigido elaboran los vecinos, homogeneizando 
tanto el tipo de vivienda como las condiciones de  
pago, con independencia de la diversidad socio-
económica de la población, y tomando las exi-
gencias más favorables (Moya, 1987, p. 15-16).  
El precio se fija con el módulo o valor tipo del 
metro cuadrado construido emitido por el INV en 
el año 1979 para vivienda social, lo que supone 
una situación ventajosa respecto al módulo de 
vivienda de promoción pública que les corres-
pondería, sujeto al Real Decreto 3148/1978, al 
reducir los precios en un porcentaje en torno al 
10-15%. Además, del importe total de cada vivien-
da son deducidos: la amortización de la antigua 
vivienda, actualizada por el INE; un porcentaje 
del 7-30% a fondo perdido como subvención de  
la Administración por la Ley de Promoción Di-
recta; y la revalorización del terreno, que no es  
expropiado sino cedido a las autoridades para su 
urbanización. La forma de financiación plantea 
plazos de amortización de 35 a 50 años y consiste 

en: una entrega inicial de un 5% del precio de 
venta, con excepciones para los casos más des-
favorecidos; un anticipo sin interés del 75%; y un 
préstamo máximo del 20% con un interés anual  
del 5% (Castro, 1996). 

Aunque estas condiciones quedan fijadas al ini- 
cio de la Operación, no existe infraestructura su-
ficiente para sistematizar los cobros hasta que se 
produce la transferencia de funciones a la Comu-
nidad de Madrid, por lo que todas las viviendas 
son facturadas a partir de octubre de 1985. En 
consecuencia, las primeras viviendas del Pobla-
do Dirigido, habitadas en 1979, no empiezan a 
pagar amortizaciones o rentas a la Administra-
ción hasta ese momento. La recuperación de la 
inversión, por tanto, se dilata y además se ajusta 
 al módulo del año de ocupación de la vivienda 
sin actualización del IPC, según las negociacio-
nes realizadas durante ese tiempo. Esta medida 
incrementa las ventajas sobre los planteamien-
tos iniciales, favoreciendo principalmente a los 
primeros barrios en los que se interviene (Moya, 
1987, p. 61). Por otra parte, como el precio de 
venta o alquiler de las viviendas es fijo en fun-
ción del módulo vigente, los barrios en los que 
se realiza una mayor inversión aportan un menor 
porcentaje de recuperación. Este es el caso del 
Poblado Dirigido de Orcasitas, con una recupe-
ración media de la inversión realizada en suelo 
y obra menor al 27%, inferior a la media de la 
Operación del 35,76% hasta julio de 1986 (Moya, 
1987, p. 15). Las condiciones de amortización de 
las viviendas y el reducido índice de recupera-
ción del capital invertido, llevan a pensar que los 
responsables de la Administración no hubieran 
aceptado estas cifras conscientemente en 1979. 
Se pone con ello de manifiesto el poder de la 
lucha vecinal, que beneficia en mayor medida a 
barrios como el Poblado Dirigido, que afrontan la 
remodelación en un momento temprano y ocu-
pan una posición destacada en el diálogo con 
las entidades públicas implicadas. 

1979 1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 Total

Inversión
Millones € 5,5 23,2 14,6 12,3 212,5 7,5 6,2 0,9 102,7

Millones pts. 4.244,7 3.862,2 2.424,3 2.052,6 2.081,9 1.255,0 1.014,0 152,3 17.087,0

Inversión total Repercusión por vivienda Repercusión por m2 construido
€ (cte 1986) 102.695.000,00 32.012,00 311,30
Pesetas 17.087.000.000,00 5.326.350,00 51.796,00

Fig. 4/ Inversión en obra hasta 1986, incluyendo construcción y urbanización, y repercusión por vivienda  
y por metro cuadrado construido en € cte de 1986.  

Fuente: Blos, 1999, p. 329..
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6. Planificación urbanística  
y edificatoria 

La remodelación del poblado, desarrollada entre 
los años 1976 y 1986, supone la sustitución de 
toda la edificación contenida en las manzanas 
residenciales del conjunto, así como la reurbani-
zación de las mismas y de su viario perimetral. 
Como el resto de la Operación de Barrios, no se 
rige por un planeamiento específico16, sino por 
criterios de ordenación parcial que atienden a 
diversos condicionantes: el área de actuación, con 
la delimitación original; el número de viviendas, 
según las restricciones de ocupación del Plan 
General de 1963; el proceso de obra, en el que 
se procura realojo continuo a la población dentro 
del poblado; y la participación vecinal que lidera 
la toma de decisiones condicionando todas las 
escalas del proyecto17. 

La intervención se realiza en cinco fases escalona-
das acordes con las Ordenanzas Municipales, que 
varían en función de las sucesivas modificaciones 

del Plan General de 1963, y con figuras de pla-
neamiento, que más allá de los fines encomenda-
dos por la Ley del Suelo, responden a aspectos 
pragmáticos para facilitar su aprobación (Moya,  
1987, 38). Estos documentos mantienen para el 
área la calificación de edificación abierta, con 
el objeto de concentrar el volumen edificable, 
facilitar la gestión del realojamiento y reducir la 
repercusión del suelo en el valor de las viviendas. 
Con respecto a las normas de construcción, las 
3.208 viviendas del nuevo poblado, correspon-
dientes a las del conjunto original más unidades 
de realojo, se acogen a la Normativa de Vivienda 
de Protección Oficial, con criterios de diseño y 
calidad de Viviendas Subvencionadas y Sociales,  
que se suceden en el tiempo.

La exigencia de la población de ser realojada den- 
tro del poblado, se soluciona inicialmente con  
un tipo de viviendas prefabricadas, denominadas 
fillods, que se sitúan en espacios interbloque.  
Debido a sus escasas condiciones de habitabili- 
dad, las viviendas provisionales que se levantan 
a continuación, entre los años 1976 y 1977, son 

Fig. 5/ Estado de las viviendas unifamiliares, 1961, y situación de las viviendas de realojo durante la remodelación.  

Fuente: Manzano, 1979, p. 637 y elaboración propia.

16 Los criterios de ordenación de los barrios del Plan no son 
coincidentes con su marco de referencia, el Plan General 
de 1963, de carácter desarrollista, y se proyectan, sosla-
yando sus determinaciones o tramitando modificaciones, en 
paralelo al Plan General de 1985, que asimila estos cam-
bios y da coherencia a la estructura general.
17 Como cita Martín Arnoriaga (1987, pp. 187-188) “[…] me-
diante una actividad continua de los propios vecinos para es-

tudiar y elegir cada opción, decidimos cómo tiene que ser 
nuestro barrio, construimos y diseñamos nuestra ciudad. Tam-
bién las viviendas con sus materiales y sus características. E 
incluso actuamos así para la construcción de colegios, guarde-
rías, centro cívico, etc.” Esta determinación de la población 
llega en un momento en el que la participación ciudadana en 
el urbanismo es objeto de debate alimentado por la COPLACO 
entre gestores, políticos y técnicos (Moya, 2011, p. 9).
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de distinto tipo, shankis18, y se ubican en una par- 
cela calificada como espacio verde al sur del po-
blado (Fig. 5). Con el fin de completar todas las 
viviendas de realojo necesarias para desarrollar 
la intervención, se construye una primera fase de 
la remodelación, que es ocupada sucesivamente 
por la población afectada19. Esta fase se proyecta 
conforme a las alineaciones del Plan Parcial de 
1970, aprovechando la edificabilidad disponible 
generada en este documento, lo que permite ace-
lerar el proceso20. El proyecto, que se pone en 
marcha tras la aprobación del Decreto 323/1976, 
de 23 de enero, se encarga por adjudicación di- 
recta a Juan Capella Callis con dirección de obra 
a cargo del INV21, y comienza a construirse en 
octubre de ese mismo año. Comprende tres to-
rres de PB+11 y tres bloques de PB+6, con 264 
viviendas de Protección Oficial Subvencionadas, 

aprobadas por Decreto 2114/1968, de 24 julio, 
con normas de diseño según la Orden de 20 de 
mayo de 196922 (Figs. 5 y 6).

Las fases segunda a quinta sustituyen la edi-
ficación residencial, conforme a una Modifica- 
ción del Plan Parcial redactada en 1978 por los 
arquitectos José Ignacio Casanova Fernández 
y Manuel Gutiérrez Plaza y aprobada en 197923, 
que se desarrolla entre 1977 y 1986 con cuatro 
proyectos realizados por ellos24. Este documento 
mantiene las condiciones básicas del Plan Par-
cial de 1970 en lo que se refiere a zonificación 
y usos, e introduce, atendiendo a los intereses 
de la población, un incremento de edificabilidad 
residencial. En favor de la viabilidad de la remo-
delación, deja abierto el desarrollo de las fases 
para concretarlo a medida que avanza la obra, lo 
que permite su adaptación al estado crítico de la  

Fig. 6/ Poblado Dirigido de Orcasitas en proceso de remodelación, 1980, y fases del proceso, 1976-1986.  

Fuente: E. Hernández y elaboración propia.

18 Estas viviendas provisionales (273 shankis) se muestran 
en el Programa de Acción Inmediata (PAI) que la COPLACO, 
como organismo metropolitano con competencias en urbanis-
mo hasta la creación de las autonomías, realiza entre 1978 y 
1980 para diagnosticar la situación del Área Metropolitana y 
elaborar propuestas (Fernández Salgado, 2011, pp. 28-29). 
19 Una vez utilizadas las viviendas para el trasvase de pobla-
ción durante la remodelación, al quedar vacías son reclama-
das para los hijos de los vecinos por orden de prioridad: ca-
sados, hijos, situación económica ajustada.
20 El PAI (Coplaco, 1979) refleja las alineaciones aprobadas en 
el Plan General de 1963, la edificación temporal de realojos y 
la previsión de edificación de la primera fase de remodelación.

21 Proyecto de la primera fase de 1976, consultado en el Cen-
tro de documentación del COAM y en el Archivo del IVIMA.
22 Adaptación de las Ordenanzas Técnicas y Constructivas, 
aprobadas por Órdenes de 12 de julio de 1955 y 22 de febre-
ro de 1968, al texto refundido y revisado de la legislación de 
Viviendas de Protección Oficial y su Reglamento.
23 Modificación del Plan Parcial de Ordenación del Poblado de 
1978, consultada en el Archivo de la Delegación de Patrimo-
nio del IVIMA. 
24 Primer Proyecto del año 1977 con 1.166 viviendas; segundo 
de 1979 con 262 viviendas; tercero de 1980 con 933 viviendas 
y cuarto de 1982 con 583 viviendas. Consultados en el Archi-
vo del IVIMA.
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edificación original, y al aprovechamiento del 
suelo liberado. Principalmente al comienzo de 
la operación, se busca una concentración edifi-
catoria máxima para completar áreas en las que 
la población pueda desarrollar la vida con nor-
malidad (Fig. 6). Los realojos de carácter definiti- 
vo, se realizan siguiendo la condición vecinal de 
ubicarse lo más cerca posible de la vivienda de 
origen, intentando mantener la misma tipología  
edificatoria y posición relativa. 

El nuevo poblado mantiene un funcionamiento 
en retícula con ejes de distribución, y núcleo re-
sidencial flanqueado por equipamientos en áreas 
de transición hacia el exterior (Fig. 7). Su configu-
ración responde a un uso prioritario del automó- 
vil en los viales principales, que funcionan como 
ejes distribuidores con posición central y lateral, 
y en las vías secundarias, cuyo trazado trata de 
reducir la incidencia del tráfico en las manza- 
nas residenciales y acoger la mayor cantidad de 
aparcamientos. Respecto a los equipamientos, se 
construyen aquellos programados en la Operación 
de Barrios en Remodelación, con lo que se cubren  
las necesidades de la población, manteniendo su 
separación funcional respecto al uso residencial25 
o a cualquier espacio de uso productivo que queda  
fuera del poblado. Con estas medidas se desa-
provecha la oportunidad de reducir la presencia  
del vehículo en el espacio urbano y dinamizarlo,  
rompiendo su monofuncionalidad. 

La edificación residencial conserva las dos tipolo-
gías del poblado original: en altura, con bloques 
lineales de PB+10 elevados sobre pilotis,y en 
superficie, con viviendas unifamiliares de PB+1, 
cuya distribución queda definida en áreas de mo- 
vimiento, con el fin de aportar flexibilidad duran-
te el proceso. Se construyen un total de 2.944 
viviendas sociales, conforme a las disposiciones 
del Real Decreto 1133/1984, de 22 de febrero, 
con normas de calidad reguladas por la Orden 
de 24 de noviembre de 1976. Los módulos co-
rrespondientes a este tipo de protección plantean 
un problema con las 1024 viviendas unifamilia- 
res cuyo coste resulta aproximadamente un 25% 
superior que, ante su demandada por parte de la 
población, aunque se reducen en número respec-
to a las iniciales, se consideran un compromiso 
previo adquirido. 

Esta medida unida al crecimiento en altura de los 
bloques, suponen una concentración volumétrica 
con un incremento de la edificabilidad de un 50% 
y una reducción de la ocupación de suelo de un 
10%. El aumento de edificabilidad, admisible por 
los bajos valores de partida, es consecuencia de 
un importante incremento de la superficie cons-
truida de las viviendas que uniformizan sus ti- 
pologías. Esta decisión, en principio beneficiosa 
para los adjudicatarios, muestra sin embargo una 
falta de adaptación a las nuevas necesidades del 
conjunto, en el que se detecta una reducción del 

Fig. 7/ Poblado Dirigido de Orcasitas tras la remodelación, 1991. 

Fuente: Sistema de Información Territorial del Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid y elaboración propia.

25 Con la excepción de los espacios de uso comercial, que 
ocupan una posición central, en núcleos vinculados al eje del 
conjunto. 
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tamaño de las unidades convivenciales, en oca-
siones con dificultades económicas para asumir 
el mantenimiento de los inmuebles (Rodríguez 
Villasante, 1989, p.134). La menor ocupación de 
suelo permite llevar a cabo otra premisa deman-
dada por los vecinos, que consiste en liberar la 
máxima cantidad de espacio de uso público en 
las manzanas residenciales. Su ordenación se 
concreta a medida que avanza la remodelación, 
vinculando el espacio libre a los bloques, para 
separarlos entre sí y respecto a las viviendas 
unifamiliares, sin tener en cuenta otros factores 
que aporten una mayor adecuación de estos es- 
pacios a la actividad de sus usuarios (Fig. 8). 
Tanto la edificación residencial, de construcción 
modular prefabricada, como los espacios exte-
riores vinculados a ella, en los que predomina 
una urbanización con un alto nivel de acabado, 
se conciben en base a criterios prácticos, y des-
atienden cuestiones destinadas a añadir diversi- 
dad, capacidad de socialización o sostenibilidad26. 

En definitiva, los objetivos que impulsan el nuevo 
proyecto se alejan de la experimentación social, 
plástica y urbana (Amann, 2011) que Rafael Leoz 
y Joaquín Ruiz Hervás aportaban en el poblado 
original y priman la calidad material de la que se 
han visto privados durante años.

7. Conclusiones

La remodelación del Poblado Dirigido de Orcasi-
tas (1976-1986) supone una conquista del espacio 
urbano cuyo verdadero motor es la participación. 
Esta intervención se analiza desde sus particu-
lares circunstancias, en relación a la Operación 
de Barrios en Remodelación de Madrid, una ope- 
ración territorial planteada para incorporar a la ciu- 
dad las áreas más deprimidas de la periferia. En  
ella, la población organiza, coordina y ejecuta la  
renovación urbana a través de la Administración, 
que introduce un modo de actuación adaptado  
a su demanda. Esta forma de proceder tiene lugar  
en un momento muy determinado, en la transición  
española hacia la democracia, ante el desconcier-
to del Estado por la conflictividad social y reper-
cusión de la situación.

El aspecto fundamental que pone en marcha la 
remodelación del Poblado Dirigido de Orcasitas 
es la iniciativa vecinal que participa del proceso 
reivindicativo general, ante las condiciones de la  

edificación del poblado y las amenazas de ex-
pulsión de un territorio que percibe como propio. 
La continua defensa de los intereses de la pobla-
ción debe su éxito a la Asociación de Vecinos,  
que ocupa una posición destacada y mantiene 
una presencia constante, realizando una labor 
de mediación y organización. El papel de la po-
blación en los distintos ámbitos que condicionan 
el proceso permite considerar esta experiencia 
como un ejemplo de lucha vecinal, precursora 
del actual urbanismo participativo.

La intervención da comienzo de forma aislada, 
sin el marco legislativo y jurídico necesario y 
afianzando el modelo del Programa de Barrios 
en Remodelación, que se implanta mediante una 
Orden Comunicada en 1979 y se consolida defi-
nitivamente en 1984. Esta normativa da cuerpo 
legal a compromisos adquiridos o situaciones de 
hecho y, ante la excepcionalidad del proceso, va 
por detrás de las primeras experiencias, como la 
remodelación del Poblado Dirigido, cuyas rei- 
vindicaciones se ven reflejadas en ella.

La Administración responde ante la iniciativa de la 
población residente, asumiendo la gestión y pro- 
moción de las obras de construcción y urbaniza-
ción del nuevo poblado, en un tipo de colaboración 
singular. Los vecinos exceden el ámbito de la par- 
ticipación y asumen funciones de planificación, 
administración y control con una organización pro-
pia, que a partir de 1981 se regula para todos los  
barrios de la Operación.

La financiación del Programa de Remodelación 
depende de los presupuestos públicos, cuya re- 
novación fraccionada hace imposible una plani-
ficación global. Esta circunstancia genera en el 
Poblado Dirigido una cierta desconfianza en la 
finalización del proceso, debido a que carece de 
referentes de actuación previa. Sin embargo, al 
afrontar la remodelación en un momento tem-
prano y ocupar una posición destacada en las 
negociaciones con las entidades públicas impli-
cadas, recibe unos beneficios importantes y una  
inversión superior a la media de los barrios en 
los que se actúa.

La intervención en el poblado se inicia sin un ins- 
trumento de planeamiento específico para ace-
lerar su ejecución y posteriormente se rige por 
mecanismos capaces de aportar la flexibilidad 
suficiente para darle viabilidad, como es habitual 
en el Programa. La urgencia y complejidad del 

26 Reflexión que, independientemente de la calidad arquitectó-
nica de los conjuntos, ha sido anteriormente realizada en re-
lación a otros barrios de la Operación como son Palomeras 
(Villanueva, 1989) y Zofío (Colavidas, 1981) y que continúa

 siendo aplicable en periferias residenciales producidas en las 
últimas décadas en el área metropolitana de Madrid (López de 
Lucio, 2004, p. 80).
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Fig. 8/ Poblado Dirigido de Orcasitas tras la remodelación, 1986 y 2018.  

Fuente: E. Hernández y elaboración propia.
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proceso y la capacidad de decisión de los veci-
nos, condicionan la estructura urbana, la edifi-
cación y el espacio público, con un proyecto que 
prima la calidad material del cambio físico, pero 
no favorece un cambio social capaz de mejorar  
el nivel de vida de la población. 

La remodelación del Poblado Dirigido de Orcasi-
tas constituye por tanto un modelo de interven-
ción en el que la participación vecinal influye de 
una manera determinante en el marco legislativo 
y jurídico, la gestión, la financiación y la configu-
ración del nuevo barrio. Su desarrollo bajo una 
confluencia de circunstancias enmarcadas en un 
momento histórico y un entorno físico determina-
dos, dan lugar a un resultado que, aunque no es 
replicable ni formalmente ejemplar, tiene un im- 
portante valor como impulsor del cambio urbano.
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1.  La metáfora como instrumento  
de aproximación a la ciudad moderna

La metáfora fue utilizada desde la Grecia an-
tigua para transferir significados mediante 
el uso de palabras. Mediante este vehículo 

de transferencia de significados es que la me-
táfora puede considerarse como un dispositivo 
de pensamiento y acción (Lakoff & Johnson, 1980, 
3). De acuerdo con Nuessel, la metáfora es un 

“dispositivo cognitivo usado para explicar cómo  
las personas categorizan la realidad y almacenan  
las abstracciones de esa existencia física en su 
cerebro” (2010, 230). 

Las metáforas tienen una larga historia en el ám-
bito urbano y surgen frente los grandes cambios 
tecnológicos en donde el lenguaje cotidiano re-
sulta insuficiente para transmitir la complejidad de  
las nuevas realidades. Es así que desde la revo-
lución industrial comienzan a utilizarse las metá- 
foras sobre la ciudad referidas como máquinas, 
como organismos vivos o bien, utilizando imá-
genes más abstractas como los textos, la músi- 
ca, o los tejidos. En este trabajo sostenemos que 
Mario Pani utilizó distintas metáforas como las su-
permanzanas, las células urbanas, las ciudades 
satélite o la ciudad universitaria para transmitir 
conceptos urbanos complejos durante la etapa 
de industrialización acelerada que se dio en esos 
años en México.

Uno de los primeros intérpretes de la ciudad 
moderna fue el sociólogo, educador y biólogo 
Patrick Geddes (1854-1932), quien combinaría 
estas disciplinas en su concepción urbanística, 
utilizando para ello metáforas sobre el creci-
miento desbordado de las nacientes metrópolis 
en “Ciudades en Evolución” (1915), comentaba 
al respecto:

“Las ciudades ahora deben dejar de extenderse 
como manchas de tinta y manchas de grasa en 
expansión: una vez que alcancen un desarrollo 
real, repetirán la apertura en forma de estrella de la 
flor, con hojas verdes en alternancia con sus rayos 
dorados.” (Geddes, 1915: 97)

Geddes adoptaría las ideas evolucionistas de 
Charles Darwin -a quien conoció en el Univer-
sity College de Londres- aplicándolas al análisis 
urbano y superando el paradigma desarrollista 
que consideraba a las ciudades como organis-
mos limitados de modo que las relaciones entre 
los elementos que las conforman tendrían una 
relación abierta, interdependiente y con un final 
impredecible. Así, comentaba:

“El lugar, el trabajo y el entorno popular, la función 
y el organismo ya no se ven separados, sino como 
elementos de un proceso único de vida saluda-
ble para el individuo y la comunidad.” (Geddes,  
1915: 198).

Por otra parte, urbanistas como Lewis Mumford 
(1938) argumentaban que la ciudad se constituía 
como un organismo formado por “cromosomas 
sociales” que tendrían en su interior información 
específica sobre sus límites y dimensiones máxi-
mas, lo cual no alcanzaría a capturar la esencia 
del fenómeno urbano. A partir de esta visión, se 
desarrollaría la práctica de elaborar planos urba-
nos con el fin de “ordenar” el espacio e incluso 
frenar el crecimiento, sin llegar a comprender 
los fenómenos territoriales y económicos que 
permiten vincular la forma espacial con las diná-
micas y procesos sociales, pasando con ello por 
alto el planteamiento evolutivo de Geddes sobre  
los finales abiertos.

La metáfora organicista sería recurrente en la 
mayoría de urbanistas de la época, incluyendo 
al mismo Le Corbusier, quien reconocería que 
la ciudad podía concebirse como un “fenómeno 
biológico” (1933: 194); del mismo modo que 
Josep Lluís Sert que sería uno de los principales 
ideólogos del CIAM (Congresos Internacionales 
de Arquitectura Moderna): 

“Las ciudades son organismos vivos; nacen y se 
desarrollan, se desintegran y mueren. [...] En su 
sentido académico y tradicional, la planificación 
urbana se ha vuelto obsoleta. En su lugar debe 
ser sustituida por la biología urbana” (Sert, 1942)

Es probable que las ideas de Le Corbusier no 
hubieran alcanzado tal resonancia internacional 
de no haber sido por los CIAM. Creados con el fin 
de promover ideas espaciales y constructivas de 
vanguardia, tenían como fin último transformar 
la sociedad por medio de la arquitectura. La 
visión academicista consistente en proveer un 
hábitat adecuado al hombre se transformó en la 
creación de un entorno moderno al cual deberían 
ajustarse los habitantes de la era moderna. El 
origen de los CIAM se vincula a las ideas del 
filósofo y teórico social Henri de Saint-Simon 
(1706-1825), quién sostendría que los avances 
científicos y tecnológicos darían lugar a un nuevo 
sistema social de corte humanista.

Por su parte, Mario Pani destacaba por ser un 
gran estudioso de los planteamientos urbanísticos 
de vanguardia y conocía de primera mano las 
intervenciones que en muchas de las capitales 
europeas se estaban poniéndose en marcha. Si 
bien Pani comprendió que las ciudades mexica-
nas tendrían que adecuarse a las necesidades 
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de la vida moderna, también era consciente de 
los peligros de un crecimiento desbordado que 
atentaban contra los espacios de calidad y convi-
vencia. Como refiere sobre el trabajo del arquitecto 
finlandés Eliel Saarinen, 

“[Saarinen], con plausible actitud contemporánea, 
incorpora en sus planes los conceptos de la célula 
orgánica de Camilo Sitte, las áreas expandidas han 
formado una masa única, pero heterogénea, con un 
grave proceso de congestión desorganizada […] Es 
quien, por primera vez, propone una cirugía decisiva, 
operando transfusiones de vida en las áreas aún 
libres del contagio, trasladando las actividades de 
zonas decadentes a lugares funcionalmente apro-
piados, para rehabilitar después las áreas vacantes, 
como en el caso de Chicago” (Pani, 1957: 209).

La importancia de los espacios públicos estuvo 
ligada a la provisión de condiciones saludables 
para la población y como garante de las funciones 
comunitarias de socialización de la población. El 
arquitecto alemán Walter Gropius coincidía con 
Le Corbusier en el sentido que las construcciones 
de altura proveerían la densidad necesaria para 
alcanzar 

“las importantes ventajas biológicas de mayores 
cantidades de luz y asoleamiento, mayores distan-
cias entre los edificios colindantes y la posibilidad 
de proveer parques externos articulados, así como 
áreas infantiles de juego entre los bloques [..]” 
(Gropius, 1950: 116). 

Le Corbusier, en cambio, argumentaría a favor 
de la ciudad densa ya que las grandes concen-
traciones urbanas generaban “manifestaciones 
de extrema vitalidad” y por tanto 

“[…] en principio la ciudad es necesariamente un 
lugar de encuentro, de contacto, de competencia y 
conflicto entre energía diversas”, y que, no obstante, 
sería contraproducente dispersar dichas energías 
atraídas de manera natural (Cohen, 1992:139). 

De acuerdo con le Corbusier, la ciudad compac-
tada gracias a las nuevas tecnologías aseguraba 
al individuo un cierto grado de libertad para orga-
nizar su vida colectiva en torno a la recreación. 
Además, plantea en sus cinco “resoluciones de 
principio” (producto del CIAM 4, 1933), que: 

“[…] los elementos materiales que el urbanismo 
puede acomodar y combinar son el cielo, los árbo-
les, la vivienda, los lugares de trabajo, los espacios 
colectivos (que incluyen los espacios de recreación) 
y el tráfico” (Le Corbusier, 1967:188).

Pani tuvo una influencia consistente y duradera 
de las ideas de Le Corbusier a lo largo de su 
carrera, por lo que es pertinente abundar acerca 
de las bases de las que partió. Ambos apostaron 
hasta el final de sus días por elevadas densi-
dades urbanas en sentido vertical, combinadas 
con un complejo sistema de circulación vial y 
permitiendo grandes extensiones de espacios 
verdes circundando los edificios. Le Corbusier 
haría las propuestas más radicales que incluirían 
la demolición de partes considerables del tejido 
histórico de la ciudad –argumentando su disfun-
cionalidad–, para ser sustituidas por desarro- 
llos espaciales geométricos y estandarizados. Ya 
desde los primeros prototipos de ciudad plantea-
da en el Plan Voisin1, Le Corbusier propondría un 
espacio diferenciado, dividido y finalmente se-
gregado para cada uno de los niveles socioeco-
nómicos de pertenencia: torres centrales de gran 
altura para industriales, profesionistas y artistas 
como élite dominante, mientras que de manera 
análoga al modelo ecologista de la Universidad 
de Chicago, los distintos estratos socioeconó-
micos se agruparían de manera descendente 
del centro hacia las periferias, dejando en estas 
últimas a los obreros agrupados en “células ur-
banas”, un concepto que Pani habría de retomar  
con fuerza más adelante.

A partir de la década de los veinte, Le Corbusier 
(1929) plantearía su visión urbana alejándose 
de la idea organicista y adoptando la metáfora 
maquinista: 

“Nunca debemos perder de vista en nuestros es-
tudios la ‘célula’ humana perfecta. Debemos llegar 
a la casa-máquina, la cual debe ser satisfactoria 
tanto en sentido práctico como emocional y dise-
ñada para una sucesión de inquilinos. La idea del 
‘hogar antiguo’ tiende a desaparecer y con ella la 
arquitectura local, etc., dado que el trabajo cambia-
rá de acuerdo con las necesidades del momento, 
por lo que [el residente] deberá estar listo para mu- 
darse en cualquier momento.”

Le Corbusier seguiría afinando según su visión 
urbana sobre los nuevos espacios de la moderni-
dad, y de acuerdo con Fishman (1977: 239) des- 
tacaba en el marco de la Ciudad Radiante que: 

“La ciudad armónica debe ser primeramente pla-
neada por expertos quienes entiendan la ciencia 
del urbanismo. Ellos producen los planes en total 
libertad, ajenos a presiones partidistas e intereses 
particulares; una vez que los planes han sido formu-
lados, estos deben implementarse sin oposición.”

1  Le Corbusier siempre tuvo una pasión por los aviones y la 
aeronáutica, escribiendo al respecto, e incluso diseñando dicho 
plan para un fabricante de aviones.
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Sin embargo, Pani tenía sus reservas con respecto 
a dicha propuesta, cuestionando la viabilidad de 
diseñar una ciudad ideal en donde la complejidad 
de los procesos humanos no quedara reflejados 
ni resueltos:

“Es una solución ideal, para un mundo ideal, de 
ilimitados recursos económicos; que serviría a 
hombres y núcleos humanos capaces de olvidar 
las piedras y las obras en que está escrita su his-
toria y fraguada su tradición; que fueran iguales en 
necesidades, en aspiraciones, en actitud frente a 
la vida; y que se avinieran a residir en una colmena 
gigantesca, prodigiosa e idealmente organizada” 
(Pani, 1957: 209).

La planeación comenzó a ser visualizada como 
un ejercicio de poder, así como un acto de control 
jerárquico y centralizado, justificado quizás por 
el aura del cientificismo. Dicho ejercicio de la 
planeación sólo podría tener lugar en regímenes 
totalitarios, por lo que no es de extrañar que Le 
Corbusier haya intentado de manera indistinta de 

conseguir comisiones y adherentes con los regí-
menes tanto de Stalin como Mussolini, e incluso 
están documentadas sus negociaciones con el 
general Pétain, durante la ocupación alemana 
de Francia, con sede en la ciudad de Vichy, y a 
quien ofreció sus servicios para crear las nuevas 
ciudades del régimen (Fox Weber, 2008).

2. La Supermanzana como modelo 
de organización social y espacial

El problema de la vivienda social sería abordado 
por Pani a lo largo de su carrera, siguiendo como 
referentes a los arquitectos del CIAM y comen-
zando por analizar la dimensión económica y 
social de la cuestión: dado que los sectores más 
desfavorecidos no estaban en posibilidades de 
adquirir una vivienda, entonces se hacía nece-
saria la intervención del Estado mediante sub- 
sidios. Mientras que originalmente se habían 
definido estándares constructivos y espaciales 

Fig. 1/ Centro Urbano Presidente Miguel Alemán, vista aérea 1949.

Fuente: ICA-Aerofoto.
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Fig. 2/ Mario Pani, Multifamiliar Juárez.

Fuente: Revista Arquitectura/México.

para asegurar el confort del usuario, ahora eso 
se convertía en una cuestión de mínimos, ya que 
los ahorros se traducirían en un mayor número de 
viviendas y los derroches en una mayor injusticia 
social.

Habiéndose ocupado de la problemática habi-
tacional durante varias décadas en distintos pro-
yectos entre los que se contaban el Centro Urbano 
Presidente Alemán, la Unidad Modelo No. 9 en 
Iztapalapa, así como las Unidades Vecinales de 
Tlacotal, Bramadero, Centinela y Modelo (Gua-
dalajara), Mario Pani traería, por primera vez, a 
discusión el tema de vivienda a la revista Arquitec-
tura/México, subrayando el hecho que el suyo era 
un planteamiento inédito, operativo e innovador. 
De acuerdo con sus argumentos, una parte me-
dular para la solución del problema consistía en 
potencializar la capacidad de ahorro de la clase  
media, ya que 

“la capacidad de ahorro, inexistente en los estratos 
más bajos de la sociedad, no es todavía suficiente 
aún en la clase media, para costearse alojamientos 
del tipo que requiere” (Gómez,1949: 67-74).

Dentro del pragmatismo que lo caracterizaba, Pani 
parecía haber descubierto una fórmula infalible 
para la adquisición de vivienda mediante un es-
quema de ahorro: el 25% de capital acumulado en 
un fondo se completaba con una hipoteca equi- 
valente al 75% restante. De acuerdo con sus cál-
culos, si dicho esquema se replicaba de manera 
masiva el potencial derivado sería capaz de 

“modificar radicalmente nuestra vida urbana y do-
méstica, es decir, de iniciar una transformación de 
ilimitado alcance” (Gómez,1949: 68). 

Si bien el sistema de financiamiento mediante 
el esquema de ahorro y préstamo llevaba varias 
décadas funcionando en los países industrializa-
dos, Pani consideraba que más que transferir un 
esquema debían buscarse soluciones que inte-
graran de manera orgánica la economía con la 
arquitectura, abordando los problemas mediante 
soluciones colectivas.

Pani utilizaría también dos conceptos clave que 
marcaría su trabajo profesional: las unidades ve-
cinales y las supermanzanas2. Mientras que las 

2 Las Supercuadras son definidas como un núcleo urbano 
de alta densidad que integraría vivienda unifamiliar, duplex 
y multifamiliar al interior de un parque urbano separado del 
tráfico vehicular y realizado como una comunidad.
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primeras sirvieron como base conceptual para la 
promoción de la vida social, las supermanzanas 
fueron la materialización física de dicha base en  
los desarrollos de Sunnyside, Radburn y Greenbelt, 
 así como de los centros urbanos diseñados por 
el arquitecto. En cambio, las unidades vecinales 
serían concebidas por Clarence Perry durante la 
elaboración del Plan Regional para la ciudad de 
Nueva York y sus Alrededores de 1922, en donde 
se priorizaría la vida comunitaria a contracorriente 
de la tendencia generalizada por planear en fun-
ción del automóvil. 

Perry se interesaría por escudriñar los elemen-
tos constitutivos esenciales de la comunidad, de 
acuerdo con un estudio que realizó acerca de los 
distritos escolares y sus vecindarios, observó que 
los individuos buscaban más allá de una vivienda 
agradable “un entorno atractivo, buenas escue-
las, juegos infantiles y tiendas de conveniencia”, 
lo cual no resultaba fácil de encontrar (Perry, 
1912: 124-133). Si bien esta noción fue aceptada, 
Perry destacaba que los ingenieros al construir 
las redes de bulevares, vías-parques y autopistas 
estaban creando profundos y extensos canales 
que cortaban las zonas residenciales rodeadas 
de flujos vehiculares (Perry, 1912: 99). Por lo 
que consideraba que tanto los residentes como 
los peatones debían ser protegidos mediante el 
esquema de Unidades Vecinales, el cual funcio-
naría como una “célula habitacional protegida”. 
Utilizando como ejemplo los “suburbios-jardín” 
de Forest Hills Gardens, Sunnyside Gardens y 
el pionero Hampstead Garden Suburb de Lon-
dres, Perry proponía la Unidad Vecinal como un 
conjunto de principios de planeación dirigidos a 
la organización comunitaria.

Sin embargo, también observaría una serie de li- 
neamientos, cuyas bondades son discutibles en 
la actualidad: primeramente, apuntaba que su es-
quema tendría como efecto la homogenización de  
la comunidad al acceder a un tipo particular de 
población, lo cual para la época era considerado 
como una segregación poblacional natural acorde 
con criterios raciales, económicos, sociales y vo-
cacionales como parte de un “proceso normal y 
algo en constante reproducción”, que sin embargo 
requeriría una revaloración como fenómeno social 
existente (Perry, 1912: 99). Segundo aspecto, su 
esquema preveía la formación de grupos prima-
rios, en donde las necesidades compartidas gene-
rarían de manera natural la formación de asocia-
ciones, de modo que a fin de cuentas la interacción 
cara a cara llevaría más lejos las iniciativas de pro-
tección mutua hacia objetivos sociales y culturales 
de mayor aliento (Perry, 1912: 100). De acuerdo 
con Perry, el tejido social podría quedar en riesgo 
al momento en que comenzaran a borrarse los 
límites (confines) del asentamiento, y la población 

comenzara a dispersarse, desarticulándose así 
los filamentos que mantienen la cohesión de la 
comunidad local (Perry, 1912: 98-100).

De acuerdo con el eminente urbanista Lewis 
Mumford, la solución a los problemas de la ciu-
dad moderna se encontraría en el modelo con-
cebido por Ebenezer Howard medio siglo atrás 
(Mumford, 1951: 5). En el contexto inmediato 
de la posguerra, las ciudades jardín, las nuevas 
ciudades inglesas y el exitoso prototipo de Rad-
burn se posicionarían nuevamente como una 
alternativa para los esfuerzos de reconstrucción 
a gran escala. Si bien Mumford había sido invi-
tado a presentar las experiencias acerca de las  
dos comunidades en Estados Unidos, el urba-
nista reconocía abiertamente que la filosofía y 
experiencia de Gran Bretaña había sido cen-
trada para el desarrollo de las nuevas ciudades  
en su país.

Sin embargo, la década de los veinte sería muy  
prolífica para el desarrollo de conceptos en Nor-
teamérica, en especial en el seno de la Regional  
Planning Association of America o RPAA (Aso-
ciación de Planeación Regional de América), en 
donde se gestarían las ideas que sustentarían el 
proyecto de Radburn. Cómo explicaría Charles 
Ascher con relación a las actividades de la aso-
ciación, 

“[…] como podrás imaginar, los problemas centra-
les de la planeación y sus políticas son de lo más 
asombroso. Hemos tratado de pedirle a expertos 
de distintos campos que vengan a discutir dichos 
problemas –y no necesariamente responderlos, 
sino sugerir líneas de pensamiento y ponernos en 
contacto con la gente y las agencias que puedan 
ayudarnos a responder dichas preguntas” (Birch, 
1980:425).

Clarence Stein junto con Henry Wright concebi-
rían el plan, el primero relatando que después 
de la primera posguerra se constituiría la RPAA 
para discutir modelos de “desarrollo regional, geo-
tecnia, y nuevas comunidades” (Mumford, 1951: 
21). Stein viajaría entonces a la Gran Bretaña y 
observaría el extensivo programa de Ciudades 
Nuevas (New Towns) que venían desarrollando a 
partir del modelo de ciudad jardín, reconociendo 
después de dicho viaje que regresaba “como dis-
cípulo de Ebenezer Howard y Raymond Unwin” 
(Mumford, 1951: 21). En un inicio la intención de 
Stein fue hacer una comunidad jardín, pero se 
encontraron con un problema central: 

“la compra de terrenos no pudo ser financiada re-
cientemente rápido para poder evitar que el suelo 
fuera subsidiado y absorbido por el mercado espe- 
culativo” (Mumford, 1951: 21). 
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Para efectos del presente trabajo, nos interesa 
descartar que Radburn sería la primera comunidad 
concebida según el concepto de supermanzanas. 
La referencia original de ciudades jardín como no-
dos industriales habría de desaparecer, así como 
los cinturones verdes, e incluso la población obje-
tivo: los obreros de la época no podían costearse 
las viviendas, la comunidad se conformaría por 
oficinistas de clase media de modo que “Radburn 
tuvo que aceptar el rol de suburbio” (Mumford, 
1951: 44). Si bien el proyecto habría de ser reco-
nocido como un fracaso financiero -en buena parte 
por causa del inicio de la gran depresión económi-
ca- se demostró como el prototipo del nuevo estilo 
de vida norteamericano de la ciudad moderna, el 
cual tendría un impacto definitivo en los nuevos 
desarrollos alrededor del mundo. 

El modelo tenía como puntos centrales los si-
guientes: 1. La utilización de las supermanzanas 
en sustitución de la manzana clásica, rectangular 
y estrecha; 2. La diferenciación de vías de acuerdo 
con su uso (movimiento, recolección, servicio, es-
tacionamiento y visitas); 3. La separación absoluta 
entre el peatón y el automóvil, utilizando para ello 
distintos niveles para evitar cruzamientos en las 
intersecciones; 4. La utilización de dos frentes 
habitacionales de manera que tanto las estancias 
como las habitaciones tuvieran vistas hacia los 
parques y jardines circundantes, y 5. El uso del 
parque como la columna vertebral del vecindario, 
con amplios espacios abiertos en el centro de las 
supermanzanas unidos, a su vez, por un parque 
continuo (Mumford, 1951: 44).

Descrita como una “ciudad para la era motoriza-
da” Radburn utilizaría como base del proyecto el 
concepto de supermanzanas. Dado el uso exten-
sivo del automóvil en Estados Unidos, Stein y  
Wright optarían por proponer manzanas de 30 × 
50 acres (12 × 20 ha aproximadamente.), rodea-
das de amplias avenidas. Finalmente, Radburn 
sería juzgado en años subsecuentes no tanto por  
su ejecución, sino por la fuerza conceptual del  
plan. En contraparte surgirían en los años sesen-
ta visiones críticas al respecto, en donde 

“atacarían la presunción de que un diseño basado 
en los valores de la clase media pudiera promover 
el progreso social, además de excluir la participa-
ción ciudadana dentro del proceso de planeación” 
(Birch, 1980: 437).

3. Pani y los modelos de ciudad:  
lo intraurbano y lo extraurbano

El proyecto del Conjunto Urbano Nonoalco-Tla-
telolco se iniciaría en 1958 con la elaboración 
de un estudio acerca de la regeneración urbana 

del centro de la ciudad, así como de la llamada 
área de tugurios circundante. Comisionado por 
el entonces director del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, Pani habría realizado estudios 
exhaustivos acerca de la regeneración urbanís-
tica de la ciudad de México, así que el Conjunto 
Urbano Nonoalco-Tlatelolco sería el prototipo de 
ciudad “regenerada”, higiénica, moderna y ver-
de, incluso sustentable. Haciendo escrupulosos 
cálculos financieros, así como estudios urbanís- 
ticos detallados (densidades, zonificaciones, cla-
sificaciones de suelo, valores catastrales, tipo 
de vivienda, rangos de renta e ingresos, entre 
otros), Pani proponía un modelo de crecimiento 
urbano que serviría para regenerar o renovar el 
parque habitacional, a la vez que se aumentaba 
la cantidad de espacios verdes de manera ex-
ponencial. La racionalidad era impecable si no 
se consideraban la especulación inmobiliaria ni 
los agentes económicos determinantes: 

“Para que la Habitación Popular pueda disfrutar 
de todos los servicios urbanos en términos de 
alto valor, próximos al centro de la ciudad en los 
lugares de trabajo, será necesario construir en 
supermanzanas, mediante verificación en altura, 
proporcionada a los espacios abiertos y servicios 
sociales para evitar en el futuro, sobresaturacio-
nes nocivas” (Pani, 1960: 183-224).

Una década después, Pani reflexionaría acerca 
de su labor como urbanista y creador de los cen-
tros urbanos y habitacionales más importantes 
en los últimos años en México, consolidando su 
concepto de “célula urbana”, lo que significaba 
localizar nuevos núcleos habitacionales de entre 
20,000 y 40,000 habitantes en las afueras de la 
ciudad para responder de manera racional al 
crecimiento acelerado de las urbes (Pani, 1973b: 
236). La denominada “célula urbana” sería un 
concepto derivado de la Supermanzana de Stein 
y Wright, en donde la presencia del automóvil 
estaría fuertemente acotada, en virtud de que: 

“todo se tiene a una distancia peatonal, doscientos o 
trescientos metros, escuelas, el comercio, la Iglesia, 
la plaza… y aún los negocios” (Pani, 1973a: 5-7).

Esta situación de proximidad proporcionaría una  
mayor interacción social: “La gente se conocería, 
tendría preocupaciones comunes y acción co-
lectiva”. Pani sugiere mezclar “dentro de límites 
razonables” los distintos estratos socioeconómi-
cos para generar una comunidad en la que me-
diante el adecuado uso de la escala se nombraran 
conjuntos armónicos que propiciaran la “paz so- 
cial” (Pani, 1973b: 236). Probablemente, Pani es- 
taría impactado por los hechos de violencia de  
1968, en particular por la masacre de estudian- 
tes llevada a cabo en la Plaza de las Tres Cul-
turas de Tlatelolco, si bien la inestabilidad social  



CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES	 302

Estudios 	 Metáforas de la modernidad: Mario Pani en México   
 Alfonso Valenzuela-Aguilera

continuaría con otro evento similar al de Tlatelolco 
cerca de otro proyecto de Pani: la Escuela Nacio-
nal de Maestros3.

Mientras que Tlatelolco representaba la regene-
ración urbana interna, la “ciudad dentro de la ciu-
dad”, la construcción de Ciudad Satélite sería “la 
ciudad fuera de la ciudad”, en donde siguiendo las  
tendencias suburbanas principalmente de las ciu-
dades norteamericanas, Pani se propondría ge-
nerar “núcleos urbanos de estructura autónoma”,  
por primera vez, un desarrollo urbano dependería 
exclusivamente del capital privado para su reali-
zación (Pani, 1957: 198-226).

Citando como ejemplos análogos los suburbios 
londinenses de Stevenage, así como las periferias 
de Chicago, Mario Pani se lanzaría a la construc-
ción del proyecto Ciudad Satélite sobre un terreno 
cercano a las ochocientas hectáreas con la ilusión 
de haber: 

“concebido y proyectado Ciudad Satélite como una 
entidad urbana verdaderamente autónoma, como 
una auténtica ciudad organizada [mediante una] 
estructura municipal […]”. 

Aun cuando dada la escala del desarrollo se con-
tarían con las provisiones de gestión urbana co- 
rrespondientes, con el paso del tiempo se haría 
patente la falta de una visión metropolitana que 
visualizara la inminente conurbación con el Distrito 
Federal, mientras que se haría patente la falta de 
una perspectiva regional que comprendiera las 
dinámicas socioeconómicas que alteraban el de-
sarrollo de una urbe con los índices de crecimiento 
de la capital mexicana. Si bien Pani no menciona 
en ningún momento en sus escritos a Perry, Stein 
y Wright, hace referencia constante a las super-
manzanas habitacionales como “células urbanas” 
de cerca de 20,000 habitantes, interconectadas 
mediante parques y organizadas alrededor de un 
centro cívico, administrativo y comercial, que les 
conferiría su autonomía funcional.

Fig. 3/ Panorama de la nueva Ciudad Satélite, 1957.

Fuente: ICA-Aerofoto.

3 En el primer evento se estima un saldo de 300 estudiantes 
muertos, mientras en el segundo -conocido como “el Halcona-
zo”- morirían cerca de 120.
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En el esquema original, Pani propondría espa-
cios destinados a edificios multifamiliares de al-
tura y elevada densidad de ocupación; si bien el  
concepto de generar dinámicas centrípetas de 
actividades colectivas, en donde idealmente 

“el sesenta por ciento de sus habitantes satisfa-
cen dentro de ella la mayoría de sus funciones 
diarias, sin cruzar la ruta de los automóviles” (Pani, 
1957: 218). 

La idea inicial de la Ciudad Satélite era, por tan-
to, una propuesta de carácter social dirigida a la 
población de recursos medios y bajos, e incluso 
el centro comercial proyectado estaba pensado 
como un “centro de tipo comunal”, el cual contaría 
con un edificio especializado para centro de ne-
gocios, servicios médicos, cines y teatros. Como 
prueba de que su concepto se encontraba dentro 
de la vanguardia internacional, Pani propondría 
un complejo sistema vial que estaría entre los 
más avanzados del mundo, organizado mediante 
arterias viales, anillos de circunvalación y ejes 
viales, inspirado en un proyecto no realizado del 
urbanista austriaco Hermann Herrey. Pani tendría 
siempre puesta la mirada en el futuro: 

“[…] concebida Ciudad Satélite con la estructura 
de una verdadera ciudad moderna, es decir, como 
una ciudad del futuro, como una ciudad del mañana 
que empezamos a construir hoy” (Pani, 1957: 225).

Con el optimismo del espíritu moderno, Pani con- 
fiaba en que la ciudad planeada y ordenada se-
ría inmune a las dinámicas socioeconómicas, así 
como a la polarización del ingreso prevaleciente, 
fenómenos que después se agudizarían y resul-
tarían determinantes para la organización racio-
nal de las funciones de la ciudad. De acuerdo 
con Pani, Ciudad Satélite nunca sería una ciu- 
dad anárquica dada la existencia de límites cla-
ros –tanto físicos como demográficos–, ya que:

“pocas veces en la historia ha tenido el hombre la 
oportunidad de planear, proyectar y construir, es 
decir, de planificar una ciudad desde su arranque, 
desde los cimientos, para que le fuera permitido, 
con los medios de que actualmente disponemos, 
enfrentarse a la problemática y a la previsión de 
su desarrollo físico y demográfico, económico y 
social, pudiendo disponer con ello, en anticipo, 
la solución de los problemas básicos de la con-
vivencia humana” (Pani, 1957: 226).

Por otro lado, Mario Pani tendría muy presente 
lo que sucedía en aquellos años en Brasil con la 
creación de la nueva capital, bajo la dirección y 
concepción del urbanista Lucio Costa, quien uti-
lizaría el modelo de supermanzanas, que agru-
padas constituirían las unidades vecinales del 
mismo modo que Pani propondría para la Ciudad  
Satélite. De acuerdo con Lins do Rego, 

“Le Corbusier fue el punto de partida que permi-
tió a la nueva escuela brasileña expresarse a sí 
misma con gran espontaneidad y llegar a solu-
ciones originales [...] El regreso a la naturaleza 
y el valor que provenía de tratar el paisaje como 
un elemento sustancial, salvó a nuestros arqui-
tectos de lo que podría considerarse formal en  
Le Corbusier” (Xavier, 1987). 

Comentaba Costa que:

“para conciliar la escala monumental inherente a 
la parte administrativa con una escala menor, ínti- 
ma, de las áreas residenciales, imaginé las Super-
cuadras, –grandes cuadrados con 300 metros de 
lado– las cuales propuse que estuvieran limitadas 
a lo largo del perímetro por una faja [verde] de 20 
metros de ancho” (Costa, 1995: 308).

Por su parte, Pani concebiría las supermanzanas 
como las células que constituyen el total del or-
ganismo urbano, que adoptarían usos habitacio-
nales, así como usos especializados: comercial, 
industrial, escolar, etc., los cuales serían prác-
ticamente autosuficientes de modo que dichos 
proyectos constituirían “una primera etapa de un 
programa integral para los problemas de la ciudad 
de México”, para lo cual la solución total sería a 
partir de una red de comunicaciones de ciudades  
satélites en México (Pani, 1957: 226).

Si bien Mario Pani argumentaría que las llama-
das “células urbanas” deberían ser esencialmen-
te autónomas, al separar el uso residencial de 
las fuentes de trabajo en realidad estaba por 
integrarse en la tendencia de “suburbanización”, 

Fig. 4/ Torres de Ciudad Satélite y avenidas,  
vista general 1958.

Fuente: INAH-SINAFO.
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que prevalecía ya en las ciudades de los países 
industrializados. La relación entre las áreas habi-
tacionales y la ciudad, se manifestaría en el tipo 
de vida de clase media o burguesa, en donde por 
primera vez una zonificación de usos de suelo se-
pararía las habitaciones de la industria, colocando 
al comercio en una especie de recinto-ciudadela 
bordeada por autopistas y rodeada de estaciona-
mientos. Al proponer una red de ciudades saté-
lites, Pani se acercaría al concepto de Clarence  
Perry que tiene que ver con el modelo de ciudad 
polinuclear (Perry, 1929), en donde se hacía pa-
tente la importancia de las escuelas, los parques  
comunitarios, los juegos infantiles y los comercios 
locales para fortalecer el carácter residencial y 
mejorar la calidad de vida (Patricios, 2002: 72).

4. Conclusiones: la modernidad 
fragmentada de la Ciudad de México 

Mario Pani fue un urbanista visionario que encar-
nó el espíritu, hasta cierto punto ingenuo, de la 
modernidad. Tratando de contrarrestar los efectos 
perversos de la urbanización acelerada del siglo 
veinte, Pani diseñó con la mejor de sus capacida-
des entornos espaciosos, pensados para el ha- 
bitante contemporáneo y con soluciones que per- 
mitieron canalizar las inversiones públicas, tratan-
do de lograr la mejor calidad posible del entorno 
a pesar de la escasez de recursos.

Colaborando siempre con destacados artistas 
como los muralistas Carlos Mérida, David Alfaro 
Siqueiros y José Clemente Orozco, en sus pro-
yectos habitacionales intentó, por una parte, con-
tribuir a la gran discutida “integración plástica”, y 
por la otra, elevar los estándares constructivos, 
estilísticos y de servicios en beneficio de la po-
blación residente al utilizar los recursos derivados 
del ahorro por la escala de dichas intervenciones. 
No obstante, en 1985 se harían evidentes las li-
mitaciones constructivas y de gestión, cuando un 
terremoto de alta gradación azotara la Ciudad de 
México con un elevado costo de vidas, afectan- 
do considerablemente las estructuras de muchos 
de los edificios, cuestionando así la validez del 
modelo urbano de altura como herramienta para 
hacer ciudad.

Si bien Mario Pani fue generoso al invitar a arqui-
tectos, ingenieros y artistas a colaborar en sus 
proyectos, su visión sería como la de los grandes 
creadores del siglo diecinueve y veinte, en donde 
la concepción del proyecto surgía de una persona 
como acto creador único y a partir de ella es que 
otros colaboradores eran llamados a participar.  
El “sentido de comunidad” referido por Pani no 

surgiría de la abstracción de un plan o de un pro-
yecto urbano, sino de la apropiación social de la 
visión que sustentaría el proyecto. La ciudad como 
un agregado de piezas ensambladas no lograría 
articularse de manera orgánica como muchos 
urbanistas imaginaron. Las “células urbanas” 
requirieron de sistemas centralizados que las  
interconectaran para lograr que el “organismo ur-
bano” funcionara adecuadamente. La cohesión 
comunitaria se basa necesariamente en el con-
trol social del espacio, en donde los residentes 
están suficientemente motivados para interve- 
nir en el entorno y asegurar un desarrollo social 
armónico. La escala excesiva utilizada en los de-
sarrollos habitacionales (en Tlatelolco, cien mil  
personas habitaban en densidades de hasta mil 
habitantes por hectárea), la uniformización del 
entorno y la falta de flexibilidad dentro de las 
viviendas provocó que hubiera mucha movilidad 
entre los residentes, lo cual evitaría la creación 
de vínculos, formación de redes sociales y de un 
sentimiento de arraigo en el territorio.

La propuesta de Pani tendría la idea de recuperar 
el modelo de barrio como célula madre de la ciu-
dad. El modelo en realidad repite el esquema de  
Supermanzana, pero enfatizando, entre otras co-
sas, la inversión privada, la captación de aguas 
pluviales y el uso del suelo mixto (Pani, 1988). 
El modelo tiene algunas limitaciones conceptua- 
les, sobre todo ya en la etapa posmoderna, como 
sería centrar la vida comunitaria alrededor de un 
jardín central tradicional, así como la integración 
de equipamientos como centros comunitarios, clí-
nicas, talleres y guarderías que responden más 
a un esquema estatizado de provisión de vivien- 
da tradicional que a un emprendimiento priva- 
do atractivo para inversionistas. Este modelo de 
barrio con su alameda o “estancia para la comu-
nidad”, espacios de reunión comunitaria, locales 
para oficios dentro de un marco de concertación 
de intereses recuerda más a los prototipos desa-
rrollados en la Rusia posrevolucionaria que a las 
soluciones espaciales de finales del siglo veinte.

Cabe destacar que, para los gobiernos de Améri- 
ca Latina, los beneficios de la nueva arquitectura 
resultaron igualmente atractivos: grandes proyec-
tos de vivienda social a bajo costo, infraestructu-
ras y equipamientos de gran monumentalidad, así 
como la proyección de una nueva imagen como 
país joven, dinámico, con una infraestructura in-
dustrial creciente y con una economía en continua 
expansión. La urbanización como instrumento de 
desarrollo fue ampliamente utilizado, sin embar-
go, también originó fuertes desigualdades, divi-
siones espaciales y segregación del tejido social.

Algo que pasaron por alto estos urbanistas fue 
que en América Latina la modernidad generó un 
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proceso dual: mientras las élites se apropiaban 
cada vez más del concepto de progreso, entendi-
do como la construcción de una nación próspera 
y moderna mediante la planeación del desarrollo, 
los conceptos de cambio social y redistribución 
del ingreso se fueron marginalizando cada vez 
más; dichos grupos se apropiaron entonces de  
la planeación como instrumento de cambio so-
cial, para enfocarlo al crecimiento económico en  
abstracto.

La planeación se constituyó entonces en un re-
ferente institucional que estableció modelos con-
ductuales respecto a los requerimientos del me- 
dio circundante; de acuerdo con una aproximación 
científica, esta estructura de procedimientos pres-
cindiría de la opinión ciudadana en la toma de  
decisiones y se institucionalizaba así la burocra-
tización de la vida cotidiana (Gehlen, 1993). La 
fragmentación de la realidad urbana, materializada 
en la división planificada del espacio, estuvo sus-
tentada en los principios de la planeación científica 
que dio lugar al funcionalismo urbano, utilizado en 
América Latina por los grupos de poder como ins-
trumento de control y dominación. De este modo, 
la imagen del desarrollo y el progreso como camino 
a seguir para lograr el enriquecimiento y consumo 
generalizado, demostró su insuficiencia sistemáti-
ca para resolver los problemas materiales y, socia-
les de la ciudad. El urbanismo funcionalista, que  
tomaba como punto de partida la división del te-
rritorio antes que la integración del mismo, tuvo 
como consecuencia la fragmentación del espacio, 
la segregación social y la institucionalización de  
estos mecanismos mediante la planeación cien-
tífica. Por tanto, el cambio de paradigmas del pe-
riodo referido, radicaría en la incorporación de la  
complejidad, la yuxtaposición y la simultaneidad 
de los procesos socioeconómicos y urbanos en 
la planeación como instrumento de equilibrio. En 
este sentido, Mario Pani utilizó las metáforas urba-
nas como poderosas herramientas para pensar, y 
después transmitir a los tomadores de decisiones, 
los complejos modelos de ciudad que proponía,  
siendo esto determinante para que fuera comi-
sionado a realizar los proyectos urbanos que de-
finirían la modernidad en la Ciudad de México de  
mediados del siglo XX. 
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1.  Introducción

El diseño territorial es la base a partir de la 
cual se establecen los criterios de gestión 
de los asuntos que tienen lugar al interior 

de un país. Pero tanto el diseño del territorio como 
la gestión que se haga del mismo constituyen los 
medios a través de los cuales se busca mejorar 
los niveles de bienestar social y económico de la  
población. Por este motivo, es trascendental que 
cada país, atendiendo a sus ámbitos y necesida-
des propios decida cuál es la fórmula territorial 
que más le conviene. Colombia, como producto 
de la maduración institucional de que ha sido ob- 
jeto, cuenta actualmente con dos tipos de enti- 
dades territoriales de nivel local y una de nivel 
intermedio. Sin embargo, y a pesar de la evolución 
de sus marcos normativos, todavía no ha logra-
do incorporar la totalidad de su territorio dentro 
de estas categorías, lo cual ha derivado en la 
existencia de áreas no municipalizadas. 

Una revisión de la información aportada tanto por 
el diseño normativo existente como por las fuen- 
tes documentales referidas a la temática permitie-
ron comprender de manera más clara cuales han 
sido las circunstancias que han impedido la for-
malización de estos territorios. Para ilustrarlo, este 
documento se encuentra estructurado en cinco 
partes centrales que incluyen el marco teórico y 
conceptual, seguido de la descripción del diseño 
territorial colombiano con el fin de comprender la 
ubicación de las áreas no municipalizadas en su 
interior. En tercer lugar, se analizan los intentos 
que se han realizado desde el diseño normativo 
para convertir a estas áreas en entidades terri-
toriales, y las razones por las cuales no se logró 
este propósito. En cuarto lugar, se revisan las 
particularidades económicas, sociales y geográ-
ficas de estas zonas, seguida de la revisión de 
las normas que han sido recientemente expedi- 
das para reglamentar la administración de estos 
territorios, a partir de los Territorios Indígenas. Fi-
nalmente, se realiza una revisión sobre el estado  
de avance a nivel latinoamericano en materia de 
creación de entidades propias para los pueblos 
indígenas.

2. Marco teórico y conceptual

El estado moderno le ha otorgado una importan-
cia especial al territorio, en tanto el mismo re- 
presenta el ámbito fundamental dentro del cual 
tienen sentido los demás elementos de su exis-
tencia. La necesidad de garantizar la defensa de 
la soberanía, el ejercicio del poder y el desarrollo 
de las dinámicas sociales, económicas y ambien-
tales han conducido a la adopción de diferen- 
tes mecanismos de protección del territorio, así 
como formas de organización y gestión interna 
del mismo (Guarderas, 2007; Llanos, 2010). En 
el proceso, los estados han incorporado alternati-
vas de diseño espacial particulares, y que, en el 
caso de Colombia, han resultado de procesos 
de evolución que consultaron dinámicas sociales  
y económicas propias y heredadas de la época 
colonial.

La división político-administrativa que nos identi-
fica en la actualidad, por ejemplo, ha sido fuerte-
mente influenciada por el diseño territorial francés 
tanto previo como posterior a la Revolución el 
cual fue introducido a nuestro país a través de la 
corona española (Hernández, 2015). El centralis-
mo histórico que nos ha caracterizado en estos 
dos siglos, así como la presencia de diseños nor- 
mativos homogéneos para cada tipo de entidad 
territorial son muestra de este fenómeno. El de-
recho a la igualdad, introducido en Francia para 
regular las relaciones entre los individuos, tam-
bién fue tomado en cuenta a la hora de realizar 
el reparto y manejo de los territorios (Hernández, 
2018). Debido a esto, las normas que rigen a ni-
vel subnacional no consultan las diferencias am-
bientales, sociales o económicas existentes entre 
entidades que pertenecen a la misma especie, 
derivando con ello en la presencia de dos tipos de 
fenómenos que no necesariamente están articu-
lados. Por un lado, está la representación jurídica 
 de la entidad territorial y, por otro, el fenómeno 
real compuesto por manifestaciones de tipo so-
cioeconómico de carácter diverso.

Esta particularidad se puede observar en el caso 
de los municipios, los departamentos y los distritos,  

belong. From a normative and documentary review to identify the reasons and particularities that have pre-
vented its formalization as territorial entities, it was determined that these areas have social, economic and 
environmental characteristics very different from the other territories of our country. Attempts to convert 
them into territorial entities or annex them to existing local level entities have been unsuccessful because 
the current regulatory frameworks. They do not reflect the particularities related to the links between the 
territory and the indigenous communities that inhabit them. The national government has chosen to recog-
nize more and more rights to the Indigenous Territories present in these areas, because it is very unlikely 
that the Congress will authorize the creation of the so-called Indigenous Territorial Entities.

KEYWORDS: Non-municipalized areas; Indigenous territories; Indigenous communities; Territorial entities.
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con la excepción de Bogotá, que cuenta con un 
régimen especial de administración y gestión 
(Decreto 1421 de 1993). Y aunque las normas 
relativas a la categorización territorial (Ley 136 
de 19914, Ley 617 de 2000 y Ley 1551 de 2012) 
no desarrollaron el cometido establecido por la 
Constitución Política de 1991, que buscaba que 
desde el diseño institucional se reconocieran las 
diferencias existentes al interior de cada uno de 
los niveles del Estado (Artículo 320), esto no ha 
afectado la continuidad del Estado ni ha frenado 
la gestión de los territorios.

No obstante, los límites mínimos en el diseño 
institucional existente, de todas maneras, no han 
logrado cubrir la globalidad de las condiciones 
presentes en las regiones, dando lugar a la exis-
tencia de lo que se conoce como áreas no mu- 
nicipalizadas. 

Su existencia evidencia la inoperancia del mode- 
lo de homogeneización territorial frente a realida-
des que cuentan con fenómenos tan particulares 
que no logran ser incluidos en los diseños tradi-
cionales, en este caso para el nivel local. La con-
sideración de estos fenómenos, entonces, debería  
partir de interpretar el territorio más allá de la di-
visión político-administrativa, para incorporar una  
comprensión del mismo como un “espacio apro- 
piado por un grupo social para asegurar su re-
producción y la satisfacción de sus necesidades 
vitales, que pueden ser materiales o simbólicas” 
(Giménez, 2005, pp. 3). Esta apropiación, para el 
caso de las áreas no municipalizadas en Colom-
bia, puede tener un carácter de mayor predomi-
nancia simbólico-cultural que utilitaria y funcional  
(Raffestin, 1980).

Esto se debe principalmente a que estas áreas 
han sido habitadas tradicionalmente por pueblos 
indígenas cuyo arraigo con el territorio ha sido re- 
conocido de manera distinta al de las demás po-
blaciones. En ese sentido, además de considerar 
al territorio como un medio de subsistencia y fuen-
te de recursos importantes, se le tiende a valorar 
primordialmente como el lugar donde habitaron 
sus antepasados y donde se encuentra anclada 
su historia y sus tradiciones (Unicef, 2003). Él 
mismo, adquiere características sagradas y es 
fuente de la identidad que define a cada grupo hu-
mano que lo habita y sobre el cual ejerce influencia 
(Barabás, 2003). 

En los territorios indígenas predomina la concep-
ción del territorio como elemento simbólico y me- 
tafísico, el cual ha sido moldeado e interpretado 
por las comunidades que lo han ocupado tradi-
cionalmente a partir de dispositivos inmateriales 
propios (Unicef, 2003). En este proceso, el territo-
rio es en sí mismo un ámbito donde hacen presen- 
cia las instituciones, las creencias y las prácticas  
culturales propias que han sido construidas e  

influidas por éste a través del tiempo condicio-
nando la emocionalidad y el apego de los indivi-
duos y por ende la construcción de identidades 
y de cohesión social (Flores, 2007). De igual 
manera, las manifestaciones culturales de estos 
pueblos pueden haberse encarnado directamen-
te en el paisaje mediante lo que Demarchi (1983) 
describe como la dimensión ecológica de la cul-
tura regional, expresada en paisajes rurales y 
urbanos, los monumentos, los caminos, canales 
de riego o cualquier otro tipo de antropoización  
de la naturaleza.

Esta interpretación del territorio, que debería estar 
en la base de la concepción de la entidad territo-
rial, es distinta a la que se encuentra descrita en 
la Constitución Política de 1991 para el nivel local, 
donde se concibe al municipio como la entidad 
fundamental de la división político-administrativa 
del estado, la cual es responsable de prestar ser-
vicios públicos, construir obras, ordenar el desa-
rrollo territorial, entre otras (Articulo 311). Aunque 
la concepción del nivel local podría haber parti- 
do de la consideración de los aspectos culturales, 
sociales e históricos característicos de las comu-
nidades presentes en su interior, la carta magna 
prefirió continuar con la visión administrativista y 
legalista que describe Pérez (2010), en la que el 
municipio es apenas una entidad pública respon-
sable de cumplir funciones y administrar recursos. 

Por este motivo, la existencia de territorios locales  
no formalizados es un reto para las concepciones 
tradicionales sobre el territorio, en especial porque 
los territorios indígenas no se pueden equiparar a 
los demás municipios en Colombia. Esta particu-
laridad ha sido incluida ya en Normas internacio-
nales sobre la materia, como el Convenio Nº 169 
de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
(1989) y en la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 
(2007). A través de estas normas se ordena a los 
estados, entre otros aspectos, el reconocimiento 
de derechos de los pueblos indígenas en materia 
de ocupación, posesión y participación de los 
beneficios derivados del territorio. Esto tomando 
en cuenta los vínculos ancestrales de estas 
poblaciones con el espacio que han ocupado y 
con el significado simbólico, sagrado y cultural que  
éste representa. En el proceso, además, los es-
tados deberían reconocerles derechos políticos y 
la posibilidad de autodeterminación y manejo de 
sus asuntos propios a través de la creación de 
entes autónomos.

3. Las áreas no municipalizadas  
en el diseño territorial en Colombia

Colombia se compone actualmente, además 
del nivel nacional del Estado, de dos niveles 



CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES	 310

Estudios 	 Áreas no municipalizadas y autonomía de los pueblos indígenas en Colombia   
 Naidú Duque-Cante

territoriales claramente identificables en los que se 
incluyen los municipios y los distritos para el nivel 
local y los departamentos en el nivel intermedio. 
Esta configuración territorial, que se describe en 
el artículo 286 de la Constitución Política (CP) de  
1991, es la condensación de cambios y transfor-
maciones que tienen su origen desde la misma 
conformación de la República en el siglo XIX. A  
partir de ese momento el nivel local ha sido objeto 
de leves pero importantes modificaciones, en tanto 
el origen de la República derivó en la aparición de 
las parroquias (CP 1819), las cuales evoluciona-
ron en los distritos parroquiales (CP 1832), que 
dieron paso a los distritos municipales (CP 1863), 
los que, a su vez, se convirtieron para el siglo XX  
en dos tipos distintos de entidad territorial, los mu-
nicipios y los distritos (Acto legislativo 01 de 1936)  
los cuales han trascendido hasta hoy. 

Además de estas dos entidades, que constituyen 
una tradición en nuestro contexto, la Constitución 
de 1991 incluyó a las Entidades Territoriales 
Indigenas (ETIs) como posibilidades para el nivel 
local. Estas últimas fueron consideradas con el 
ánimo de contribuir al reconocimiento y consolida-
ción de las autonomías de los pueblos indígenas 
que habitan nuestro territorio. Dicha posibilidad, 
aunque evidencia el ánimo garantista de nuestro 
estado, sigue vigente, ya que la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial (ley 1454 de 2011), que 
de acuerdo con la Constitución de 1991 debía 
ser la norma que institucionalizara su existencia, 
no las incluyó como entidades territoriales. Esto 
condujo a que los pueblos indígenas de nuestro 
país hayan tenido que continuar sujetándose a las 
directrices y procedimientos que emanan de las 
autoridades de los municipios o departamentos a 
los cuales pertenecen sus territorios, en asuntos 
que de otra manera podrían manejarse directa-
mente por sus autoridades y responder a sus 
lógicas particulares (Baena, 2015).

El nivel intermedio, por su parte, ha sido objeto de 
múltiples transformaciones ya que, aunque Co-
lombia nació como estado unitario, lo hizo en un 
momento en el que el modelo federal también for-
maba parte del contexto político imperante (Sixieri, 
2014). Esta dualidad derivó en que, en la segunda 
mitad del siglo XIX, nuestro país se convirtiera 
en un estado federal, pero en un ambiente que 
se había caracterizado por un manejo altamente 
centralizado de los asuntos públicos dentro del 
modelo unitario. El resultado fue el fracaso de la 
propuesta federal y el consecuente retorno al es- 
tado unitario a finales del siglo XIX (1886) cuya 
configuración inicial se mantendría casi inalte- 
rada durante la mayor parte del siglo XX con la 
conocida formula “centralización política y descen-
tralización administrativa”. No obstante, la conso-
lidación plena de la descentralización territorial, 

tal como la conocemos en la actualidad, se logró  
solamente a través de la elección popular de alcal-
des (Hernández, 1999), introducida como reforma 
constitucional en el año 1986 (Acto legislativo 01) 
y que fue recogida luego mediante la Constitución  
política de 1991. 

Todo este proceso tuvo implicaciones importantes, 
en especial para el nivel intermedio, que en el ori-
gen (CP 1821) estuvo compuesto por tres tipos 
de entidades distintas, los cantones, las provin- 
cias y los departamentos. Estas entidades respon-
dían a tamaños geográficos diferentes, y a lógicas 
que no coinciden con las que rigen el diseño terri-
torial en la actualidad. Lo anterior debido a que, 
en el caso particular de los departamentos, por  
corresponder en tamaño a cada uno de los tres 
países que formaban parte de la Gran Colombia, 
no tenía ninguna relación con los departamentos 
tal como los conocemos hoy. Sin embargo, estas 
entidades no tuvieron una larga existencia ya que, 
con la disolución de este estado, nuestro país con-
servó solamente las provincias y los cantones, 
pero solo fue hasta la Constitución de 1853 cuan- 
do también prescindió de estos últimos quedándo-
se con una sola entidad de nivel intermedio. Las 
provincias tampoco tuvieron una larga duración, 
ya que al transitar hacia el modelo federal (Cons-
tituciones de 1858 y 1863) cambiaron su deno-
minación a estados con la posibilidad de definir  
sus propios marcos constitucionales y legales. 

Con el regreso al modelo unitario, por las razones 
económicas, sociales y políticas que llevaron a la 
expedición de la Constitución de 1886, los deno-
minados estados pasaron a llamarse en adelante 
departamentos, los cuales, además, podían sub-
dividirse para crear más de estas entidades como  
sucedió a lo largo del siglo XX, llegando a los 32 
con que contamos en este momento. No obstante, 
para esta época ya existían ciertos territorios que, 
aunque solo fueron reconocidos en la Carta cons-
titucional hasta el año de 1945 como entidades 
territoriales, formaban parte de nuestra realidad 
territorial y se conocían como Territorios Naciona-
les (Gómez, 2010). Con la reforma del año 45 (acto 
legislativo 01) y a lo largo del siglo pasado estas 
entidades se formalizaron como Intendencias  
y Comisarías, y si bien eran entes intermedios y 
correspondían al mismo nivel geográfico de los 
departamentos, sus particularidades económicas, 
ambientales y geográficas los ubicaron por debajo 
de éstos, por lo que su administración se realizaba, 
principalmente, desde el nivel nacional (Gómez, 
2010). 

Con la Carta constitucional del año 91 las inten-
dencias (San Andrés, Aruca, Casanare y Putu-
mayo) y comisarías (Vichada, Guaviare, Guainía, 
Vaupés y Amazonas) que todavía existían pasaron 
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a llamarse departamentos (artículo 309), con lo 
cual se unificó la denominación de los entes de 
nivel intermedio. Además, se incluyeron las regio-
nes (artículos 286, 306 y 307) y nuevamente las 
provincias (artículos 286 y 321) como alternativas 
para nuestro ordenamiento territorial. Aunque lo 
anterior podría haber derivado en la existencia  
de tres tipos de entidades en este nivel del Esta-
do con tamaños geográficos y denominaciones 
distintas, en tanto las provincias se compondrían  
de municipios y entes indígenas, los departamen-
tos de provincias, y las regiones de departamen- 
tos, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial 
(LOOT) no autorizó tampoco su creación igual co- 
mo sucedió con las ETIs. Por lo tanto, los depar-
tamentos continuaron siendo las únicas entidades 
territoriales de nivel intermedio y los municipios y  
distritos las del nivel local.

A pesar de la evolución constante que ha sufrido 
nuestro diseño territorial, el país se encuentra di-
vidido en departamentos, pero no todo el territorio 
está dividido en municipios y distritos en tanto al- 
gunas áreas geográficas no encajan en estas al-
ternativas. Estos territorios recibieron inicialmente 
la denominación de “corregimientos departamen-
tales”, y actualmente se les conoce como “áreas 
no municipalizadas” de acuerdo con algunas nor-
mas que reconocen su existencia (Decreto 2274 
de 1991 y la ley 1551 de 2012). Se trata de en- 
tidades que no responden a una lógica constitu-
cionalmente establecida, porque no alcanzan a 
cumplir con los requisitos de población y recursos 
para convertirse en municipios (artículo 11 de la 
ley 1551 de 2012). Los mismos son el rezago de 
los antiguos corregimientos intendenciales y co-
misariales que fueron reconocidos anteriormente 
mediante la ley 2 de 1943 y reglamentados con el 
Decreto 2451 de 1943. Dichas normas mencio-
nan los setenta y dos (72) corregimientos en que 
se dividían las entonces intendencias del Chocó, 
Meta, y San Andrés y Providencia, y las comi-
sarías de Arauca, Amazonas, Caquetá, Guajira, 
Putumayo, Vaupés y Vichada.

Debido a que las áreas no municipalizadas son 
una realidad que solo ha estado presente en los 
antiguos territorios nacionales, su existencia pone 
en evidencia defectos que van más allá de la pre-
sencia de vacíos en nuestro diseño normativo. La 
circunstancia de que estos territorios sean caracte-
rísticos de entidades que antes eran consideradas 
de categoría inferior a los demás departamentos 
y que con la Constitución ascendieron de estatus 
muestra que los cambios de que fueron objeto son 
de forma, pero no de fondo. Las características 
económicas, sociales y ambientales que marcaron 
las diferencias en el pasado siguen presentes en la 
dinámica de los nuevos departamentos, los cuales 
se componen en un alto porcentaje de poblaciones 

indígenas y están integrados por territorios princi-
palmente selváticos que, por ser de difícil acceso, 
no permiten el desarrollo de la economía en las 
mismas condiciones y con características similares 
a las del resto de los departamentos en nuestro 
país (González, 2010).

4. Intentos de conversión  
de las áreas no municipalizadas  
en entidades territoriales

Luego de la transformación de las últimas Inten-
dencias y Comisarías en departamentos en 1991  
(Ver Fig. 1), ha habido tres posibilidades para la  
conversión de los antes denominados corregi-
mientos departamentales en entidades territoria-
les o en parte de entidades ya existentes. La 
primera de ellas fue el Decreto 2274 de 1991 el  
cual estableció que las áreas que no formaran 
parte de un municipio, y que todavía existían 
como corregimientos de las antiguas intenden-
cias y comisarías debían mantenerse como divi-
siones departamentales (Artículo 21). El manejo 
de las mismas quedaría en manos de un Corre-
gidor, agente del Gobernador y una Junta Ad- 
ministradora. Sin embargo, para el año 2001, 
la Corte Constitucional declaró inexequible esta 
disposición, y le dio al Congreso un plazo máxi-
mo de dos legislaturas para expedir un régimen 
que permitiera la transformación de los corre-
gimientos departamentales en municipios o su 
incorporación al interior de municipios ya exis-
tentes (Sentencia C-141-01). 

Pero, dado que han transcurrido 17 años sin que 
se haya cumplido esta ordenación, estos territo- 
rios ahora se encuentran en un limbo jurídico, ya 
que por un lado no están formalizados normati-
vamente y por otro, su denominación se manten- 
dría vigente, de acuerdo con la Corte, durante el  
periodo de transición correspondiente a las dos 
legislaturas que tenía el Congreso para su for-
malización. Ante la evidente inconstitucionalidad 
de la expresión “corregimientos departamentales” 
las normas más recientes que se refieren a ellos  
lo hacen como “áreas no municipalizadas”, de-
nominación que tampoco se encuentra definida 
desde la Constitución de 1991.

Pero este no ha sido el único intento por incorporar 
estas áreas dentro de la institucionalidad territo-
rial. Otro de los casos más claros fue el artículo 
44 de la ley 1551 de 2012, también declarado 
inexequible por la Corte Constitucional (Senten-
cia C-100-2013), el cual buscaba convertir los 21 
corregimientos departamentales existentes (Ver 
Fig 2), en “territorios especiales biodiversos y fron-
terizos”. La inexequibilidad se basó no solo en  
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que se le estaba asignando una denominación es-
pecial a estas zonas, sino, principalmente, porque 
se buscaba mediante una ley y no la Constitu-
ción, reconocerlos como entidades territoriales al 
atribuirles derechos propios de éstas, como la po-
sibilidad de elegir popularmente a sus autoridades 
político-administrativa 

Adicionalmente, antes de esta ley, el legislativo 
tuvo la posibilidad, de formalizar las denomina-
das ETIs mediante la LOOT. Estas entidades, que 
sí están consideradas como alternativa desde 
la Constitución Política de 1991 (artículo 329), 
constituían una opción viable para garantizar el 
manejo de los asuntos locales de manera directa 
por parte de las poblaciones allí asentadas. Se 
trataría de entidades autónomas integradas 
principalmente por comunidades indígenas, con 
autoridades propias, y con funciones y recursos 
fiscales para la administración de sus propios 

intereses (Artículos 329 y 330 de la CP de 1991). 
Lo anterior podría haber conducido a la con-
versión en entidad territorial de los resguardos 
indígenas que se encuentran al interior de algu-
nos municipios, pero principalmente habría per- 
mitido la formalización progresiva de las áreas 
no municipalizadas. 

Debido a la falta de reconocimiento de estos te-
rritorios como entes autónomos de nivel local, su  
administración y el manejo de sus asuntos parti- 
culares ha estado en manos de los departamen-
tos de los que forman parte. En consecuencia, 
estos departamentos han tenido que asumir res-
ponsabilidades que corresponden a dos niveles 
del Estado, el nivel intermedio y el nivel local. Esto 
se debe, en el segundo caso, a que, aunque la 
responsabilidad de garantizar un importante nú-
mero de bienes y servicios públicos debería estar 
en manos de autoridades locales, su ausencia no 

Departamentos Áreas no municipalizadas* Proporción 
territorial** Municipios***

Amazonas 93% Leticia, Puerto 
Nariño

Guainía 78% Inírida

Vaupés 45% Mitú, Caruru, 
Taraira

Fig. 1/ Áreas no municipalizadas en Colombia.

Fuente: Elaboración propia con base en la Ley 1551 de 2012*, HURTADO, 2010** y Contaduría General de la Nación, 2018***..
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exime de responsabilidad al Estado. Incluso, para 
estas entidades el cumplimiento de las funciones 
de carácter local ha dejado de ser un tema resi-
dual, ya que las áreas no municipalizadas ocupan 
una gran parte de su territorio, siendo el caso más 
significativo el departamento del Amazonas donde 
el 93% de su área geográfica se distribuye en 9 de 
estos territorios, seguido del Guainía con el 78% 
de su territorio organizado en 8 de ellos y Vaupés 
con el 45% del suyo dividido en tres (Ver Fig. 1).

Además, dada la gran complejidad que se deriva  
de las funciones que forman parte de las adminis-
traciones locales en Colombia y las particularida-
des de tipo económico, social y geográfico de estas 
zonas, las autoridades departamentales deben en- 
frentar retos importantes con los que los departa-
mentos tradicionales no tienen que tratar. Aunque 
su carácter selvático ha conducido a que en los 
últimos años se les preste mayor atención por su 
importancia ambiental, actualmente enfrentan pro-
blemas de deforestación, contaminación, minería 
ilegal y los efectos del cambio climático (Cepal, 
2014). La mayoría de sus habitantes pertenecen 
a comunidades indígenas, pero están sometidas a 
gobiernos no indígenas, bajo condiciones y reglas 
que fueron establecidas para los demás territorios. 
Y, por último, las características geográficas no han 
permitido que se desarrolle una economía como en 
el resto del país, por lo que históricamente no han 
sido prioritarios para el gobierno central (González, 
2010).

5. Características económicas, 
sociales y geográficas de las áreas 
no municipalizadas en Colombia

Las áreas no municipalizadas y principalmente los 
departamentos en los que se encuentran normal-
mente se ubican en los lugares más bajos en las 
descripciones y clasificaciones que se realizan 
tanto desde las fuentes oficiales como académi-
cas en lo que respecta a los ámbitos sociales y 
económicos (Ver Fig. 2). Aunque estos territorios 
se caracterizan por contar con amplias zonas de 
bosques, humedales y zonas de reserva ambiental 
que superan en tamaño a todos los demás depar-
tamentos de Colombia (DNP 2017), también se 
identifican por tener niveles de densidad pobla-
cional que están muy por debajo del promedio 
nacional y que ni siquiera alcanzan 1 habitante 
por Km2.

Pero las diferencias más sobresalientes se pre-
sentan en los ámbitos social y económico, dado 
que se trata de entes que concentran las mayores 
proporciones de poblaciones indígenas del terri-
torio nacional. Esta característica, es propia de 
los departamentos2 de Vaupés, Guainía, Guajira, 
Vichada, Amazonas, Cauca y Putumayo, entre los 
que se destacan Vaupés y Guainía con poblacio-
nes indígenas por encima del 60% del total de 
habitantes. Estos departamentos también están 
entre los territorios con el mayor Indice de Pobre-
za Multidimensional (IPM) (Carmona, Supelano 
& al. Osejo (2014)).

Lo anterior coincide, además, con bajos niveles  
de crecimiento económico, ya que los departa-
mentos que menos aportaron al PIB durante el  
año 2017 fueron en orden descendente La Guaji-
ra, Quindío, Sucre, Caquetá, Arauca, Chocó, Pu- 
tumayo, San Andrés y Providencia, Amazonas, 
Vichada, Guaviare, Guainía y Vaupés. La mayoría 
de estas entidades se han caracterizado históri-
camente por una economía predominantemente 
agrícola y ganadera y con un auge reciente de 
la minería (Dane, 2017). En consonancia con lo 
anterior, el sector público de estas entidades re-
gistra los niveles más bajos de recaudo tributario, 
como se desprende del informe del Departamento 
Nacional de Planeación (DNP) del año 2017 
sobre desempeño fiscal de los departamentos 
y municipios, en el que los peor ubicados fueron 
Guaviare, Vichada, Guainía, Amazonas y Vaupés. 
Estos últimos además son los departamentos que 
mayores niveles de transferencias por habitante 
reciben en el país, y en los que el nivel de depen-
dencia de las transferencias supera el 70% del 
total de sus ingresos. Con lo cual se trataría de 
entes que funcionan más como unidades descon-
centradas del nivel nacional que como entidades 
descentralizadas con autonomía territorial.

Otro punto de referencia sobre estos territorios se 
puede encontrar en algunos estudios orientados a 
realizar clasificaciones o categorizaciones de las 
entidades territoriales de acuerdo con las similitu-
des existentes en los ámbitos social, económico 
y ambiental (Fig. 3). Muchos de estos análisis, 
que normalmente son de carácter académico no 
oficial, han realizado clasificaciones tanto de los 
departamentos como de los municipios y algunos 
de ellos han incluido también las áreas no muni-
cipalizadas como parte del nivel local. Este es el 
caso de Ramírez & Aguas (2016), Carriazo & al. 
(2012) y Posada (2010), cuyos análisis parten de 
información como la cantidad de población que 

2 Las fuentes oficiales que ofrecen información sobre el nivel 
local en Colombia no incluyen a las áreas no municipalizadas, 
por lo que las referencias que se tomaron en cuenta en esta

parte aluden a los departamentos dentro de las cuales se 
incluyen estos territorios. 
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habita en las cabeceras o en las zonas rurales, 
la densidad poblacional, las actividades econó-
micas más importantes, el nivel de acceso a la 
educación superior, la cobertura de los servicios 
básicos, los usos del suelo y los tiempos de via- 
je en automóvil por carretera principal hasta las 
cabeceras de los territorios urbanos.

En todos estos análisis se buscaba medir el nivel 
de ruralidad y los vínculos de los territorios rura- 
les con los centros poblados de carácter urbano, 
con el fin de determinar las lógicas y vínculos  
territoriales existentes, más allá de la simple con- 
sideración de las divisiones administrativas defi-
nidas estatalmente. El propósito era comprender 
lo que sucede con los territorios mediante el es-
tablecimiento de redes de trabajo y el movimiento 
de las personas, y los efectos que estos pueden 
generar en los niveles de avance o estancamiento 
económico y social de cada territorio. A partir de la 
información de base, los documentos consultados 
clasificaron a los municipios y las áreas no muni-
cipalizadas en categorías que se distribuyen entre 
lo urbano y lo rural, y que derivaron en diferentes 
clases dependiendo de la combinación de estos 
dos elementos o la prevalencia de alguno de ellos 
sobre el otro (Ver Fig. 4). 

En los tres casos, las áreas no municipalizadas 
fueron clasificadas en las categorías más rura- 
les. En el caso de Ramírez (2016) quedaron inclui- 
das como Provincias Rurales Alejadas y Aisladas,  
lo cual significa que se requieren más de cuatro 
horas de viaje por carretera para llegar hasta la  

cabecera de provincia urbana o intermedia más 
cercana. Carriazo & Reyes (2012) por su parte 
clasificaron las áreas no municipalizadas en la 
categoría de Profundamente Rurales o Rurales 
Dispersos, los cuales en general son territorios 
aislados, donde no hay conglomeración, por lo que 
no existen desplazamientos de personas desde 
o hacia el territorio. Asimismo, Posada (2010) las 
clasificó como Eminentemente Rurales en donde 
se incluyen los territorios con población inferior a 
5.804 habitantes, caracterizados por ser principal-
mente rurales y económicamente insuficientes. 
Estos territorios también se caracterizan porque 
su actividad económica está basada principal-
mente en el sector agropecuario con leve apro-
vechamiento de los recursos forestales y donde 
existe una alta cobertura de energía, media en  
acueducto y baja en alcantarillado.

6. Normas recientes sobre territorios 
indígenas y áreas no municipalizadas

Al margen de estas particularidades, los depar-
tamentos con áreas no municipalizadas se admi-
nistran a partir de los marcos definidos para los 
demás departamentos en Colombia, y la gestión de 
los asuntos locales responde a la misma normati-
vidad que rige para el nivel municipal. Por lo tanto, 
debido a que las autoridades que tradicionalmente 
han gobernado estas zonas geográficas lo han 
hecho a la luz de los preceptos definidos desde 

Fig. 2/ Departamentos de Colombia en los lugares más bajos de acuerdo con indicadores sociales y económicos.

Fuente: Elaboración propia con base en DANE 2017 y DNP 2018.

POBLACIÓN IPM ECONOMÍA SERVICIOS PUBLICOS

DEPARTAMENTOS Indígenas 
(%)

Densidad 
Población

Índice  
de pobreza 

multidi-
mensional

Partici-
pación  
en el  
PIB

Ingresos 
públicos 
(Miles de 
Pesos)

Cobertura 
de acue-
ducto (%)

Cobertura 
neta en 

educación 
primaria

Cobertura 
neta en 

educación 
secundaria

Amazonas 43,4 0,69 0,74 0,1 22.039.322 61,41 80,27 59,77
Arauca 2,2 10,89 0,59 0,5 34.275.751 73,60 73,41 56,60
Caquetá 1,6 5,30 0,71 0,5 29.520.498 56,93 74,90 54,99
Chocó 12,7 10,64 0,86 0,4 32.355.349 67,33 81,51 48,05
Guainía 64,9 0,57 0,79 0,0 20.235.072 17,14 75,91 35,50
Guajira 44,9 44,62 0,80 1,0 27.153.565 78,89 72,88 45,95
Guaviare 4,3 2,05 0,75 0,1 27.007.027 64,71 53,38 41,52
Putumayo 20,9 13,70 0,76 0,4 31.625.353 59,26 73,99 64,26
Quindío 0,4 304,67 0,42 0,8 53.049.227 92,53 72,40 75,16
San Andrés 0,1 1457,71 0,38 0,2 142.795.597 31,10 70,28 60,46
Sucre 11 77,24 0,73 0,8 73.916.838 73,35 112,06 74,19
Vaupés 66,6 0,80 0,78 0,0 19.318.273 83,55 63,33 38,09
Vichada 44,4 0,70 0,84 0,1 21.220.299 42,35 80,09 34,58
Promedio nacional 24,42 148,43 0,70 0,38 41.116.321 61,70 75,72 53,01
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el centro y no a partir de las ópticas culturales, 
y económicas propias, el manejo de los asuntos 
locales ha demostrado ser bastante defectuoso. 
Esto se ha debido, tanto a la distancia existente 
entre la población y la administración del nivel 
intermedio, como a las dificultades de las burocra-
cias departamentales para interpretar los asuntos  
propios de las comunidades (Hurtado, 2010).

Dadas estas circunstancias, el gobierno nacional 
expidió recientemente algunos decretos cuya na-
turaleza podría derivar en beneficios tanto de las 
áreas no municipalizadas, en tanto unidades terri-
toriales, como de las comunidades indígenas que 
se encuentran en su interior y al interior de otros  
territorios ya formalizados. Este es el caso de los 
Decretos 1953 de 2014, 632 de 2018 y 1454 de 
2018. Los dos primeros, se crearon para definir 
un régimen especial para los denominados Terri-
torios Indígenas, en ausencia de la aprobación de 
las ETIs de que debió ocuparse la LOOT y para 
desarrollar el artículo transitorio Nº 56 de la CP de 

1991. Este artículo autoriza al gobierno nacional 
para dictar normas fiscales y otras relativas al 
funcionamiento de los territorios indígenas y su 
coordinación con las demás entidades territoriales. 

En este marco, los Decretos 1953/14 y 632/2018 
reconocen a los Territorios Indígenas como una 
organización político-administrativa de carácter 
especial a la que se le asignan unas funciones 
para ser ejercidas por sus autoridades propias. 
Estas normas avanzan en que, además de los 
recursos de la asignación especial del Sistema 
General de Participaciones3, orientados a finan-
ciar los proyectos de inversión establecidos en 
los planes de vida de los resguardos indígenas, 
estos territorios tienen la posibilidad de admi-
nistrar directamente los recursos orientados a 
salud, educación y agua potable que en el pasa-
do tenían que pasar por la administración de los 
departamentos o de los municipios certificados a 
los que pertenecían. Se trata de normas que bus-
can suplir la ausencia de las ETIs mientras son  

Fig. 3/ Estudios académicos de clasificación de los municipios y las áreas no municipalizadas en Colombia.

Fuente: Elaboración propia, con base en los documentos relacionados.

 Título Criterios de clasificación Categorías municipales

Configuración territo-
rial de las provincias 
de Colombia (2016)
Juan Carlos Ramírez  
y J. Johan Manuel 
de Aguas P.

• Densidad poblacional de la provincia
• Proporción de la población de la provincia en 

sus cabeceras municipales 
• Tamaño de la población en la cabecera mayor
• Tiempo de viaje por carretera hasta la cabe-

cera de provincia urbana

• Provincias urbanas; 
• Provincias Intermedias que se clasifican en i) in-

termedias periurbanas, ii) intermedias cercanas, 
e iii) intermedias alejadas

• Provincias rurales, las cuales a su vez se subdi-
viden en i) rurales periurbanas, ii) rurales cercanas 
a urbanas, iii) rurales cercanas a intermedias, y 
iv) rurales alejadas y aisladas.

Territorios funcionales: 
un análisis del gradien-
te rural-urbano 
para Colombia, (2012) 
Fernando Carriazo 
y Mónica Juliana Reyes

• Porcentaje de la población que vive en el resto 
rural, 

• Densidad de población, 
• Número de entidades financieras diferentes 

al banco agrario, 
• Actividad económica donde se describen ran- 

gos del total de la población ocupada en ac-
tividad primaria 

• Porcentaje de la población que accede a edu-
cación superior

• Regiones metropolitanas o territorios totalmen-
te urbanos.

• Territorios rurales-urbanos con núcleo principal-
mente urbano

• Territorios rurales-urbanos con núcleo parcial-
mente rural 

• Territorios ruralesurbanos con núcleo (parcial, 
principal o totalmente urbanos) 

• Territorios profundamente rurales plurimunicipa-
les 

• Territorios profundamente rurales o rurales dis-
persos.

Agrupación de muni-
cipios colombiano se-
gún características 
de ruralidad
(2010)
Gabriel Jaime Posada 
Hernández

• Índice de porcentaje urbano (relación entre 
la población urbana y rural),

• Tasa global de participación (Población eco-
nómicamente activa vs población en edad de 
trabajar), 

• Razón de dependencia económica (No de per-
sonas dependientes/No de personas no de-
pendientes), 

• Actividad económica principal, 
• Porcentaje de cobertura en servicios de ener-

gía, alcantarillado y acueducto y, 
• Tipos de cobertura vegetal o usos actuales 

del suelo.

• Municipios Eminentemente Urbanos.
• Municipios Urbanos 
• Municipios Urbano-Rurales,
• Municipios Rurales,
• Municipios Eminentemente Rurales
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autorizadas a través de la LOOT y prácticamente 
permiten que, aunque no estén formalizados des- 
de la Constitución, los Territorios Indígenas fun-
cionen con todas las características que tendrían 
como entidad territorial, autoridades, funciones 
y recursos. 

El Decreto 1953/14 avanzó en la definición de los  
contenidos más importantes de esta materia dirigi-
da para los Territorios Indígenas que se organiza-
ran en cualquier parte del territorio nacional, pero 
el 632/18 se creó con el propósito de reglamen- 
tar exclusivamente los Territorios Indígenas en las 
áreas no municipalizadas de los departamentos de  
Amazonas, Guainía y Vaupés, tal como lo esta-
blece su artículo 1º:

“El presente Decreto establece las normas transi-
torias relativas a la puesta en funcionamiento de 
los territorios indígenas ubicados al interior de los 
resguardos en áreas no municipalizadas de los 
departamentos de Amazonas, Guainía y Vaupés; 
los mecanismos para el relacionamiento entre los 
gobiernos propios de los pueblos indígenas ubi-
cados en estos territorios y las disposiciones para 
su organización fiscal y su coordinación con las 
entidades territoriales, en tanto se expide la ley de 
que trata el artículo 329 de la Constitución Políti-
ca. En todo caso reconociendo, que el beneficiario  
de la Asignación Especial del Sistema General de 
Participaciones es el resguardo indígena de con-
formidad con la establecido en el artículo 356 de la  
Constitución Política.”

El último de estos decretos (1454 de 2018), sin 
embargo, tiene una orientación distinta, ya que 
emite un concepto desde el gobierno nacional en 
el que aprueba la conversión de cinco de las áre-
as no municipalizadas (Barrancominas y Mapiripa- 
na; y Pana Pana, San Felipe y Puerto Colombia) 
del departamento de Guainía en dos nuevos mu-
nicipios, Mapiripana y San Felipe. Como veíamos 
antes (Fig. 1) este departamento es el único del 
territorio nacional que hasta el momento ha con-
tado con un solo municipio. La creación de estos 
dos municipios no incorpora el reconocimiento 
de autonomías indígenas en tanto su manejo se 
haría dentro del marco normativo que rige para los 
municipios en general. Lo anterior, no obstante, no 
excluye la posibilidad de que a su interior se reco-
nozcan o se conserven Territorios Indígenas en las 
condiciones de las normas que los regulan.

Aunque la evolución de que han sido objeto recien-
temente las áreas no municipalizadas muestra la 
marcha lenta de nuestro Estado, en cabeza del 
ejecutivo, hacia su reconocimiento y formalización,  

también pone en evidencia las resistencias que 
todavía están presentes en el legislativo pues- 
to que dicha formalización involucra principal-
mente el reconocimiento de los derechos de las 
comunidades indígenas que los habitan (Baena, 
2015). En especial debido a que la alternativa 
más apro-piada que daría lugar a la legalización 
territorial  de esta realidad social latente, que ser- 
ía la reforma de la LOOT para incluir las ETIs 
es poco probable, más tomando en cuenta que 
su expedición se logró después de que fueran 
presentados diecinueve proyectos de ley.

7. El reconocimiento  
de los territorios indígenas  
a nivel latinoamericano

Los avances en el reconocimiento de los derechos 
en materia territorial para los pueblos indígenas 
que se han realizado en Colombia, aunque limita-
dos, son similares a los que se han llevado a cabo 
por otros países latinoamericanos. Los mismos  
se enmarcan en normas internacionales como el 
Convenio Nº 169 de la OIT (1989) y en la Decla-
ración de las Naciones Unidas sobre los Derechos 
de los Pueblos Indígenas (2007). Dichas normas 
se produjeron como resultado de los movimientos 
étnicos, por medio de los cuales estos pueblos han  
buscado la generación de espacios de participa-
ción en las decisiones públicas en pro del reco-
nocimiento de sus derechos. Como resultado de 
los primeros logros, varios estados incluyeron en 
sus constituciones, en los años 80 y 90, el reco-
nocimiento de los pueblos indígenas como sujetos 
colectivos de derechos políticos que deberían ser 
expresados en espacios de participación, el ejer-
cicio de su autonomía y autodeterminación y el  
derecho al territorio (Aylwin, 2014) (Ver Fig. 4).

En lo que respecta al derecho de los indígenas al 
territorio, éste fue considerado desde las normas 
internacionales a partir de elementos como la tie- 
rra, los territorios y los recursos naturales allí ubica-
dos. Estos tres elementos son tomados en cuenta 
de manera articulada en tanto representan los vín- 
culos de carácter cultural y espiritual que une a los 
pueblos indígenas con su entorno (Cepal, 2014). 
Además, esta consideración debe partir de que 
la tierra no puede ser entendida apenas como un 
objeto sobre el cual se ejerce posesión y usufruc-
to, sino que se trata de un elemento de carácter  
material del cual depende la preservación de la  
herencia cultural que caracteriza a estos pueblos 

3 El Sistema General de Participaciones (SGP) es el sistema 
de transferencias intergubernamentales definidos para Co-
lombia en el que la nación transfiere recursos a las entidades

territoriales para atender los servicios de salud, educación, 
agua potable y saneamiento básico y propósito general (Ley 
715 de 2001).  
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y la posibilidad de transmitirla para sus genera-
ciones futuras (Cid, 2009). 

Para garantizar estos propósitos, estas normas 
establecieron que los estados debían otorgar, a 
los pueblos interesados, el derecho de posesión 
sobre las tierras que han ocupado tradicional-
mente. Incluso aunque se trate de tierras que no 
han sido ocupadas por ellos, los estados debe-
rían garantizar la utilización de territorios sobre 
los que han tenido acceso en el pasado y que son 
importantes para sus actividades tradicionales y 
de subsistencia. Asimismo, se plantea que tam-
bién se debe proteger el derecho a utilizar, ad-
ministrar y conservar los recursos naturales pre- 
sentes en su territorio y en los casos en que el 
Estado sea el propietario del suelo y del subsue-
lo, de todas maneras se debería asegurar la par-
ticipación de los pueblos en los beneficios que se 
deriven de la explotación y aprovechamiento de 
los mismos y a recibir una indemnización por los 
daños que las comunidades indígenas puedan  
sufrir como resultados de estas actividades.

Pero, a pesar de estas directrices internacionales 
y de los logros que se han reflejado en los diseños 
constitucionales de varios estados, los mismos se 
dieron en el contexto de la transformación neoli-
beral del sector público, por lo que en la práctica 
se generó lo que Stavenhagen (2005) denominó 
la brecha de la implementación. Esta brecha se  
refleja en la distancia existente entre lo estable-
cido por las constituciones y los desarrollos nor- 
mativos que se han derivado de la misma, en la 
falta de dispositivos suficientes que garanticen la 
exigibilidad de estos derechos reconocidos por  
la constitución, y finalmente por la ausencia de 
recursos y de interés político para adelantar po-
líticas que los lleven a la práctica.

Aunque varios estados han reconocido el de-
recho sobre la tierra de los pueblos indígenas  

(Colombia, Brasil, Ecuador, Bolivia, Colombia, Chi- 
le), todavía prevalecen defectos como la propiedad 
de los recursos que allí se generan, la consulta 
para que se permita a los estados la explotación 
de estos recursos o la participación en los be-
neficios derivados de dicha explotación (Aylwin, 
2014). Estas dificultades han hecho además que 
el reconocimiento de autonomías para la gestión 
de los asuntos propios de estos pueblos, mediante 
la creación de entidades formales dentro de los 
marcos territoriales de los estados, sea todavía 
más limitado.

En algunos de estos casos el reconocimiento 
llega solo al nivel de la Constitución como en 
Colombia, que como veíamos antes plantea la 
posibilidad de crear ETIs, pero a la fecha no las 
ha concretado. Algo similar sucedió con la Cons-
titución de 1998 en Ecuador donde se incluye- 
ron las Circunscripciones Territoriales Indígenas 
(TCO), las cuales nunca fueron reglamentadas 
legalmente (Rodríguez, 2014). No obstante, exis-
ten otros casos donde se han logrado mayores 
avances como en Bolivia, reconocido como un 
estado plurinacional, donde se crearon las Auto-
nomías Indígenas Originario Campesinas (AIOC) 
que se pueden reconocer por la vía municipal co- 
mo sucedió en 2010, o a través de los Territo-
rios Indígenas Originario Campesinos (TIOC) los 
cuales, sin embargo, requieren un procedimiento 
especial que no ha sido reglamentado hasta la 
fecha (Rodríguez, 2014).

No obstante, los casos más avanzados en esta 
materia son Panamá y Nicaragua. El primero de 
ellos configuró las denominadas comarcas indí-
genas cuya existencia data del año 1953. Estas 
entidades, que en la actualidad son 5, tienen la 
facultad de expedir sus propias leyes constitutivas 
a través de las cuales se definen su estructura polí-
tica administrativa tradicional, sus autoridades, sus 
competencias, el manejo de los recursos naturales  

Fig. 4/ Derechos que han sido reconocidos constitucionalmente a los pueblos indígenas en países latinoamericanos.

Fuente: Elaborado con base en Aylwin (2014)

Derechos reconocidos Estados

Reconocimiento constitucional de la naturaleza pluricultural, 
multicultural o multiétnica de los estados

Colombia, 1991; México 1992 y 2001; Perú, 1993; Bolivia, 
1994 y 2009; Ecuador, 1998 y 2008

Derecho consuetudinario, tanto dentro de la jurisdicción del 
Estado como a través de los sistemas de justicia indígena

México, Ecuador, Colombia y Perú

Derechos de representación política especial indígena Colombia y Venezuela

Derechos de autonomía o autogobierno de los pueblos indí-
genas en figuras como resguardos, entidades territoriales 
indígenas, circunscripciones territoriales indígenas, municipios

Colombia, Ecuador, México, como habían sido establecidos 
por Nicaragua en 1987
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y las particularidades que definen su identidad y 
sus valores culturales (Molina & Figueroa, & Quis-
bert, 2005). Nicaragua por su parte estableció las 
regiones autónomas, las cuales se encuentran 
definidas desde la CP de 1987, y reglamentadas 
mediante la Ley 28 del mismo año. Estas normas 
les reconocen a estas entidades y a las comuni-
dades que se asientan en su interior el derecho 
a sus propias formas organizativas en materia 
social, económica y cultural y a la libertad para 
elegir a sus autoridades. 

Las regiones autónomas fueron reglamentadas 
como entidades descentralizadas desde el año 
2003, cuando se les hizo partícipes de los pro-
gramas de salud, justicia, transporte y educación, 
entre otros. Sin embargo, la autonomía reconoci-
da por la Constitución a estas regiones no es so-
lamente una autonomía indígena, sino una auto-
nomía de base multiétnica que buscó garantizar la 
participación e incidencia en el gobierno regional 
por parte de los diferentes grupos étnicos que  
habitan el territorio, y que incluyen indígenas, afro- 
descendientes y mestizos (Aylwin, 2014).

8. Conclusiones

Los corregimientos departamentales o áreas no 
municipalizadas en Colombia son una realidad 
que se encuentra en el territorio pero que no está 
representada en nuestro diseño normativo, por 
lo que actualmente constituyen un limbo jurídi- 
co. Los diferentes intentos por formalizarlos, bien 
sea mediante su incorporación a los municipios 
existentes, o su legalización como municipios o 
como ETIs no han sido exitosos, debido a las 
particularidades económicas, sociales y geográ-
ficas que los identifican y que han dificultado su 
consideración dentro del conjunto de entidades 
de nivel local de nuestro país. Estas particula-
ridades ubican a estos territorios en los peores 
lugares o muy por debajo si se les compara con 
las demás áreas correspondientes al nivel local, 
o incluso si se les analiza como particularidades 
de los departamentos de los que forman parte.

Debido a la ausencia de formalización y a la ur- 
gente necesidad de reconocerlas el ejecutivo na- 
cional ha optado por avanzar en la entrega, a los 
Territorios Indígenas allí constituidos, de cada vez 
 mayores derechos que son propios de las entida-
des territoriales en materia de autoridades propias, 
competencias propias y recursos por transferen-
cias. Estos avances, que se articulan con las di- 
rectrices iniciales definidas desde la Constitución 
Política de 1991, han procurado progresar en el 
otorgamiento de autonomías principalmente a par- 
tir del manejo de los recursos provenientes del nivel 

nacional. Esto convierte a los Territorios Indíge- 
nas inicialmente en unidades de tipo administrativo,  
más que entes autónomos reflejo de las comunida-
des que los habitan. Si bien esta es la manifesta-
ción del interés del Estado en cabeza del ejecutivo 
por contribuir al reconocimiento de estos pueblos, 
también evidencia el desinterés del legislativo en  
dicho proceso. 

Este fenómeno, sin embargo, no solo es caracte-
rístico de nuestro país, sino que se puede ver a lo 
largo de la región latinoamericana donde habitan 
pueblos indígenas. A pesar de la existencia de 
directrices internacionales que en las últimas tres 
décadas han apuntado a la reivindicación de los 
derechos de estos pueblos, solo algunos países 
han realizado reformas constitucionales para su 
reconocimiento. Pero son todavía menos aquellos 
que han avanzado en el reconocimiento de sis-
temas de justicia propios, en el otorgamiento de 
tierras y reconocimiento de los beneficios econó-
micos derivados de ellas, y muy pocos son los que 
han logrado la creación de entidades territoriales  
autónomas. 

Aunque Colombia ha realizado avances importan-
tes en todos estos temas, todavía existen resisten-
cias para la formalización de los territorios donde 
habitan muchas de las comunidades indígenas de 
nuestro país, debido, entre otras razones, a que 
los mismos no han alcanzado históricamente las 
condiciones propias de los demás territorios de 
nivel local. Con ello se pone en evidencia la au-
sencia de un marco normativo totalmente acaba- 
do que refleje las particularidades propias de estos 
territorios, y que mejore las posibilidades para la 
gestión y la potenciación del bienestar económico 
y social de sus habitantes.  
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1.  Introducción

El sistema energético mundial se encuentra 
en un proceso de transición, entendiéndo-
se como el paso de un modelo basado en 

la explotación predominante de hidrocarburos 
convencionales, a otro en el que las energías 
renovables tomarían mayor protagonismo. Este 
proceso de cambio estructural -con impacto en 
las dimensiones técnicas, económicas, socia- 
les y culturales- viene siendo impulsado por las 
preocupaciones ante la dependencia de los com-
bustibles fósiles y por el impacto de su combus-
tión en el cambio climático.

Desde fines del siglo XX y principios del XXI, 
Argentina comienza a tomar medidas en pos de 
diversificar su matriz energética. Legislaciones, 
programas y proyectos de fomento al desarro- 
llo de energías no convencionales comienzan a 
trazar el camino para avanzar hacia un sistema 
menos dependiente y más sostenible. Sucesivas 
medidas estatales han ido conformando un marco 
de promoción para el aprovechamiento de fuentes 
no convencionales renovables y no renovables. 
Entre los primeros antecedentes de estímulo a las 
energías renovables se destaca El Plan Alconafta 
(1980), que fomentó la producción de etanol de 
caña de azúcar como combustible automotor, el 
Programa de Uso Racional de la Energía, que 
planteó la creación de centros de investigación y 
desarrollo de fuentes renovables (Decreto Nacio-
nal Nº 2.247/1985) y la Ley 25.019/1998 Régimen 

Nacional de la Energía Eólica y Solar, que declaró 
el interés y estableció incentivos para estos dos 
tipos de fuentes. Posteriormente, en la década del 
2000, la Ley 26.093/2006 Régimen de Regulación 
y Promoción para la Producción y Uso Sustenta-
ble de Biocombustibles y la 26.334/2007 Régimen 
de Promoción de la Producción de Bioetanol, ac-
tivaron la industria de los biocombustibles en el  
país, a través de incentivos fiscales a la produc-
ción y la obligatoriedad de mezclar nafta y gasoil  
con bioetanol y biodiesel en un 5%.

En paralelo a los avances en materia de biocom-
bustibles, comenzó a conformarse un marco nor-
mativo a favor del uso de fuentes renovables para 
la producción de energía eléctrica. Entre las prin-
cipales medidas, la Ley 26.190/2006 estableció  
como meta alcanzar el 8% de energías renova-
bles en la matriz de energía eléctrica para el 2017, 
el Programa Generación de Energía Eléctrica a 
partir de Fuentes Renovables (2009) impulsó la 
primera licitación para la compra de energía eléc-
trica proveniente de diversas fuentes renovables, 
y la Resolución N°1081 (2011), autorizó contratos 
de abastecimiento (PPA) entre el Mercado Eléctri-
co Mayorista y las ofertas de disponibilidad de ge-
neración y energía asociada a fuentes renovables  
presentadas por Agentes Generadores, Cogene-
radores o Autogeneradores.

Recientemente, el Estado está dando nuevas se-
ñales para el fomento de las energías renovables 
a través de estímulos renovados: la Ley 27.191/ 
2015 Régimen de Fomento Nacional para el uso 

Territorial transformations through changes in the energy networks 
in the 21st century. The case of the Bahía Blanca-Coronel Rosales 
port area (Argentina) 
ABSTRACT: Historically, the need to meet the growing demand for energy, coupled with technological 
advances in the field of energy equipment, has been the cause of various territorial transformations in 
the world. In the 21st century, in order to compensate for shortfalls in the energy system, Argentina bets 
on non-conventional energy projects -renewable and non-renewable- by introducing state incentives. 
This triggers a new dynamism not only in areas where there are resources, but also in those which pro-
vide inputs, infrastructure and services required for their use. By means of a mixed methodology of 
quantitative-qualitative nature, using documentary and statistical sources, this paper seeks to examine 
territorial transformations induced by changes in energy networks, focusing on the study of the port area 
of Bahia Blanca-Coronel Rosales. The competitive advantages in port infrastructure and services offered 
by the analyzed area make it a strategic logistical node against current demands.

KEYWORDS: Non-conventional energy; Networks; Territorial transformations; Bahía Blanca-Coronel Rosa-
les port area.

1  Derogada por la Resolución N° 202/2016 del Ministerio de 
Energía y Minería.
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de Fuentes Renovables de Energía destinada a 
la producción de Energía Eléctrica que recupera 
la meta del 8% de la matriz nacional de energía 
eléctrica por fuentes renovables para 2018 y pro-
yecta alcanzar un 20% para 2025, la licitación 
pública RenovAR (Rondas 1, 1.5 y 2) con 147 pro- 
yectos adjudicados por un total de 4.466 MW, la 
renegociación de antiguas iniciativas paralizadas 
(Resolución N°202/2016), la habilitación del Mer- 
cado a Término de Energías Renovables (Reso-
lución N° 281/2017) con 44 proyectos eólicos y 
solares aprobados y la regulación de la genera-
ción distribuida de energía renovable integrada  
a la red eléctrica pública (Ley 27.424/2017).

Los intentos por incorporar nuevas fuentes no con-
vencionales también se manifiestan en la sanción 
de un marco legislativo favorable a la explotación 
de recursos no renovables. La Ley 26.741/2012, 
el Decreto N° 929/2013 y la Ley 27.007/2014, 
además de declarar el interés público nacional 
por el logro del autoabastecimiento de hidrocar-
buros y de recuperar el 51% del patrimonio de la 
empresa YPF (Yacimientos Petrolíferos Fiscales  
S. A.)2, instrumentan el Régimen de Promoción de 
Inversión para la Explotación de Hidrocarburos, 
reglamentando las condiciones para las explota-
ciones no convencionales. 

En este contexto, el trabajo integra avances de 
dos investigaciones en curso, una doctoral3 y otra 
posdoctoral4 que tienen como hilo conductor el 
desarrollo de energías no convencionales en Ar-
gentina. El objetivo es comprender las transforma-
ciones territoriales que inducen los cambios en las  
redes energéticas, tomando el caso del área por-
tuaria de Bahía Blanca-Coronel Rosales como no- 
do estratégico en el mapa energético argentino.

En este artículo se proponen las transformacio-
nes territoriales como categoría de análisis para 
ayudar a desentrañar la realidad y entender los 
cambios en la estructura socio espacial del área 
abordada.

«Las transformaciones territoriales implican tras-
cender en el análisis de indicadores económicos 
y sociales hacia el entendimiento de las relacio-
nes que se dan alrededor de la producción espa-
cial en función del modelo económico impuesto»  
(Mahecha Ramírez, 2016:119).

A partir de las transformaciones territoriales que 
es posible encontrar explicaciones que permiten  

conocer o interpretar de forma más profunda có- 
mo se integra el espacio local al mundo (Gudiño, 
2005). Éstas son entendidas como fenómenos de 
cambio que se producen en un territorio dado y 
en un periodo de tiempo determinado, los cuales 
tienen su manifestación en la forma o morfología 
urbana, industrial y rural. No obstante, el simple 
estudio morfológico si bien es necesario como 
punto de partida del análisis territorial, resulta insu-
ficiente si no se profundiza la interpretación de las 
relaciones sociales implícitas en ella o el estudio 
de las fuerzas económicas y sociales que influ- 
yen en la configuración territorial otorgando nue-
vas funciones.

“La forma sólo puede entenderse a través de la 
función, es decir, lo que se hace o se hizo en el 
lugar, la naturaleza de actividades predominantes 
y la categoría de los servicios que se presentan” 
(Gudiño, 2005:15). 

Dichas transformaciones, a su vez, lejos de pre-
sentarse como una acción externa que recibe un 
territorio para la realización de un proyecto, están 
ligadas a los procesos en curso, a estrategias de 
los actores y a las posibilidades para acelerar ten-
dencias preexistentes o asociar nuevos procesos 
a los territorios (Silveira, 2003).

La investigación se basa en una metodología mix-
ta con un diseño de carácter cuanti-cualitativo, a 
través de análisis documental y estadístico. La 
misma se apoya en el empleo de fuentes secun-
darias (bibliografía específica, informes públicos, 
artículos periodísticos, entre otros) y primarias, 
a partir de observación en el terreno y una serie 
de entrevistas semiestructuradas realizadas a in-
formantes claves durante jornadas de trabajo de 
campo. La elección del área portuaria de Bahía 
Blanca-Coronel Rosales como foco de análisis se 
debe a que representa un nodo clave en las redes 
energéticas argentinas, ya que en ella convergen 
recursos provenientes de la Patagonia, e impor-
tados -hidrocarburos y electricidad- que sirven al 
abastecimiento metropolitano y favorecen el for- 
talecimiento del tejido industrial provincial y re- 
gional. 

El artículo se estructura en dos partes. La primera 
describe la impronta territorial del área de estudio 
en torno al sistema energético nacional, haciendo 
hincapié en la disponibilidad de recursos, la pre-
sencia de actores y el desarrollo de infraestruc-
turas. La segunda, explica las transformaciones 
territoriales que experimenta el área abordada en 

2  Principal empresa dedicada a la exploración, explotación, 
destilación, distribución y producción de energía eléctri- 
ca, gas, petróleo y derivados de los hidrocarburos en el  
país.
3 CONICET, centrada en el análisis de los cambios en las 

redes y las transformaciones territoriales que se generan a 
partir de la explotación de hidrocarburos no convencionales. 
4  CONICET, centrada en el análisis de la Energía eólica en 
Argentina. Transformaciones en las redes y mutaciones terri-
toriales emergentes.
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la última década, a partir de las infraestructuras 
que se adaptan y las dinámicas que se crean en 
función de las nuevas demandas y de la planifi-
cación de escenarios deseados en materia ener- 
gética.

2. Área portuaria Bahía Blanca- 
Coronel Rosales en el marco  
del sistema energético argentino

El análisis de este trabajo se centra en una zona de 
transición entre la región Pampeana y Patagónica. 
Específicamente el área de estudio comprende los 
partidos de Bahía Blanca y Coronel Rosales en el 
Sudoeste de la Provincia de Buenos Aires. Este 
espacio pertenece al estuario de planicie costera 
de Bahía Blanca5, el cual representa la transición 
de los ambientes de aguas continentales a los ma- 
rinos. El canal principal del estuario da acceso al 
mayor sistema portuario de aguas profundas que 

viabiliza conexiones con mercados externos, a 
partir del complejo de puertos de Bahía Blanca 
(Ingeniero White, Galván, Cuatreros) y Rosales 
(Perillo & Piccolo, 2004). Además de estos puer-
tos comerciales el área cuenta con el Puerto Bel-
grano que oficia como base naval militar. Sobre la  
franja costera del estuario se emplazan las ciuda-
des de Bahía Blanca (301.572 hab.), Punta Alta  
(62.000 hab.), Ingeniero White (10.486 hab.) y 
General Cerri (6.745 hab.), siendo Bahía Blanca 
la de mayor jerarquía, la cual concentra las prin-
cipales funciones económicas y administrativas 
del Sudoeste bonaerense (Instituto Nacional de 
Estadísticas y Censos, 2010).

La presencia de buenas vías de acceso terres-
tre en el área, a través de rutas -nacionales y 
provinciales- y numerosos ramales ferroviarios, 
permiten conectar gran parte de la región Pam-
peana y el Norte de la Patagonia. Esto la cons-
tituye en un nodo estratégico de conexión y ar- 
ticulación regional de flujos en el país (Fig. 1). 

5  Por su relieve bajo y la presencia de una extensa planicie 
en forma de embudo elongado.

Fig. 1/ Estuario de Bahía Blanca.

Fuente: Elaboración propia basada en información geoespacial del Instituto Geográfico Nacional, 2018
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A su vez, cuenta con el puerto de aguas profun-
das de mayor jerarquía a nivel nacional.

Otras de las actividades productivas que más 
dinamismo imprime en el área, es el complejo o 
polo petroquímico vinculado a los puertos de In-
geniero White y Galván, creado en el año 1972. 
Éste cuenta con 3 tipos de industrias: petrolera, 
petroquímica y química, concentrando el 65% 
de la producción petroquímica del país. Entre 
las firmas más importantes que lo integran se 
encuentran: PPB Polisur, propiedad de Dow  
Chemical Company, que produce etileno y polie-
tileno; Compañía Mega –una sociedad anónima 
cuyos accionistas son YPF S.A, Petrobras y Dow 
Argentina– que también genera etileno, mate-
ria prima de polietilenos y policloruro de vinilo; 
Profertil S.A. –integrada por Repsol YPF S.A. 
y Agrium  Inc.– que produce urea granulada y 
amoníaco líquido y Solvay Indupa, que produ-
ce policloruro de vinilo. Los derivados de estas 
materias primas petroquímicas son indispensa-
bles para asegurar la disponibilidad, calidad, pre-
servación y confort en comunicaciones, salud, 
vivienda, vestimenta, alimentación, transporte y  
en general para casi todos los productos y ser-
vicios de la sociedad actual.

2.1. El complejo portuario  
y su relevancia para la región

El complejo portuario de Bahía Blanca encuentra 
su origen en las últimas décadas del siglo XIX, 
en el marco de inversiones que por entonces co- 
menzaban a realizar las empresas ferroviarias ex- 
tranjeras. La particular configuración de la costa, 
caracterizada por la prolongación de la ría hasta 
lo profundo de la bahía, internándose entre islas, 
otorgaba a las aguas la tranquilidad para con- 
siderarlas como lugar seguro para las embarca-
ciones. 

La construcción de instalaciones portuarias se 
inicia en la década de 1880 a raíz de la concesión 
otorgada por el gobierno nacional a Ferrocarril del 
Sud. En 1885 se inaugura el muelle de hierro de 
traza curva, al cual llegaban 5 vías del ferrocarril y 
8 grúas, con capacidad de atracar hasta 3 buques 
de ultramar y otros de cabotaje (Trujillo, 2006). A 
partir de allí, el puerto comercial de Bahía Blanca 
comenzó a funcionar de manera inmediata y 4 
años después, salían por él aproximadamente el 
4% de las exportaciones del país. Progresiva-
mente el movimiento portuario se intensificó de tal 

manera que su infraestructura resultó insuficiente 
y requirió la ejecución de nuevas instalaciones 
como Muelles de Alto Nivel, Muelle de Elevadores 
y depósitos para ampliar su capacidad de almace-
naje. A su vez, desde el sector granelero y agroin-
dustrial se realizaron importantes inversiones en 
el área portuaria, acorde con el crecimiento en 
los mercados internacionales, como así también, 
desde el sector petroquímico, con proyectos en 
el marco de bloques regionales (Bustos Cara & 
Tonellotto, 1995). 

Actualmente la zona portuaria de Bahía Blanca 
se compone de un conjunto de instalaciones que 
abarcan 25 km de la margen Norte de la ría de 
la bahía. La jurisdicción portuaria en el ámbi- 
to terrestre comprende los puertos de Ingeniero 
White y Galván como así también la zona aledaña 
conocida como Cangrejales. La obra más recien-
te fue la construcción del muelle multipropósito 
en 2005, el cual permite una transferencia anual 
de hasta 200.000 contenedores.

El complejo portuario ofrece una salida directa 
al Océano Atlántico y representa el único puerto 
de aguas profundas del país, con muelles para 
operar buques de hasta 45 pies de calado y todo 
tipo de mercaderías. No obstante, se especializa 
en el manejo de 3 grupos principales de cargas: 
1-granos y subproductos, 2-combustibles líqui-
dos y gaseosos y 3- productos químicos y pe-
troquímicos, representando un importante cen- 
tro regional económico, social e institucional. Su 
área de influencia es amplia, recibiendo granos 
desde el Sur de Córdoba y Norte y Centro de 
Buenos Aires, manufacturas de origen agrope-
cuario desde el Norte bonaerense y petróleo 
desde las cuencas hidrocarburíferas patagóni-
cas. Asimismo, posee relevancia internacional, 
ya que es único en América Latina en contar 
con un sistema de control de tráfico radarizado. 
Su alcance transregional se refleja en flujos que 
llegan a mercados cada vez más grandes del 
Cono Sur y otros más distantes (Carrizo, 2003).

Además, desde 1993 representa el primer puer-
to autónomo de la Argentina administrado por el  
Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blan- 
ca (CGPBB), entidad de derecho público no esta- 
tal6. El tipo de representación que tiene el Ente 
es de tipo corporativo, es decir, el poder está 
disperso entre los grupos esenciales del sistema 
portuario (trabajadores, empresas y Estado). 

Ajeno a la órbita del CGPBB, pero dentro del área 
portuaria analizada, se encuentra el Muelle de 

6 Figura jurídica que permite integrar lo estatal con lo privado.
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Puerto Rosales inaugurado en 1902, gestionado 
por la Administración Portuaria Bonaerense y la 
Base Naval Puerto Belgrano, perteneciente a la 
Armada Argentina, que además de funciones es-
pecíficamente militares, cuenta con amplia capa-
cidad técnica y de infraestructura para la repara- 
ción de buques.

Otro rasgo diferencial del área portuaria de Ba- 
hía Blanca y Coronel Rosales es la existencia del 
régimen franco7. Fue en 1999, cuando a través 
de la Ley Provincial 12.313 (Decreto Reglamenta- 
rio N° 2.003/2001), se dio inicio a las actividades 
de la Zona Franca Bahía Blanca-Coronel Rosa- 
les (ZFBBCR) como área donde pueden ingresar 
mercaderías de origen extranjero sin el pago de  
derechos aduaneros, es decir, con un trato di-
ferencial consistente en la ausencia de ciertos 
gravámenes, restricciones y plazos de pertenen-
cia ilimitados (Giménez & Picardi De Sastre, 1999).

En 2007 la ZFBBCR fue adjudicada al conce-
sionario Zona Franca Buenos Aires Sur S.A., 
conformado por el CGPBB y la Cooperativa 
de Luz y Fuerza, Industria y Otros Servicios 
Públicos, Vivienda y Crédito de la ciudad de 
Punta Alta. La alianza estratégica de estas dos 
entidades marcó la puesta en marcha en 2012 
del Área Operativa I ubicadaen Punta Alta.

La actividad portuaria y el régimen de zona franca 
se complementan otorgándole al área una parti-
cularidad que resulta atractiva para las empresas 
vinculadas al comercio exterior, 

“La complementación entre zona franca y puerto 
implica beneficios recíprocos. Para la zona fran-
ca, el puerto es la vía principal para proyectar 
al mundo sus vínculos comerciales, potenciando 
su desarrollo. Para el puerto, la zona franca es 
un elemento diferenciador con respecto a otros 
complejos” (Trujillo, 2006: 80).

2.2. Impronta local en relación  
a la energía

En las últimas décadas el Sudoeste bonaerense, 
región en la cual se enmarca el área portuaria de 
Bahía Blanca y Coronel Rosales, ha adquirido 
un protagonismo relevante en el nuevo contexto 
energético nacional. Éste no sólo se relaciona a 
la confluencia de infraestructuras y actores que 
se vinculan con el sector sino también a la dis-
ponibilidad de recursos naturales que adquieren 

valor por su capacidad para generar energía. 

«…las regiones aptas para su producción ganan 
un nuevo significado en el inventario de las posi-
bilidades capitalistas» (Santos, 1985:42).

En otras palabras, se produce una valorización 
de la naturaleza ligada a proyectos político-es-
tratégicos que despliegan ciertos actores en el 
territorio (Valiente & Schweitzer, 2016).

Respecto de las infraestructuras y actores, en el 
área confluyen redes de transporte, distribución y 
comercialización de gas y electricidad, operadas 
por diversas empresas que resultan puntos no-
dales claves para el sistema energético nacional 
(Fig. 2). 

En relación al gas, la región posee una impronta 
de servicios e infraestructura asociada al recurso 
gracias a la presencia de una planta regasificado-
ra flotante y el nodo de distribución de Transpor-
tadora de Gas del Sur (Guerrero, 2016). La plan- 
ta regasificadora flotante opera mediante barcos 
metaneros procedentes de diversos países para 
abastecer de Gas Natural Licuado (GNL) al país. 
Desde 2008 esta unidad flotante de regasificación 
de GNL, a través del buque Excelsior8, se ancló 
en el muelle de la empresa petroquímica Mega 
S.A. en puerto Galván como medida temporaria 
para abastecer los picos de la demanda nacional 
en periodo invernal (Fig. 3). 

El nivel máximo de GNL importado fue en el año 
2013, con 45 buques, procedentes de países co- 
mo Trinidad y Tobago, Nigeria, Catar, España, 
Estados Unidos, entre otros (Fig. 4).

El contrato con Excelerate Energy con vencimien-
to a diciembre de 2018 no fue renovado, por lo 
que sólo se continuará con el puerto regasificador 
ubicado en la ciudad de Escobar (provincia de 
Buenos Aires), el cual opera desde el 2011. Esta 
decisión por parte del Estado, está vinculada a la 
política de impulso al yacimiento Vaca Muerta9 y 
las nuevas posibilidades que se abren a partir de 
la explotación de hidrocarburos no convenciona-
les en materia de abastecimiento de la demanda 
interna, la exportación y la generación de divisas 
para el país.

En el Complejo de Procesamiento General Cerri, 
de la empresa Transportadora de Gas del Sur 
S.A. (TGS), convergen los gasoductos más im-
portantes del país. Allí se realizan tareas de pro- 
cesamiento, compresión y mantenimiento; se 
extraen del gas productos como etano, propano 

7 Equivalente al de Área Franca, actualmente definido por el 
Código Aduanero (Ley 22.415), al que remite expresamente
la Ley 24.331 de Zonas Francas.

8 Propiedad de la empresa Excelerate Energy.
9 Yacimiento que posee las mayores cantidades de recursos 
técnicamente recuperables del país, estimados por la Inter-
national Energy Agency.
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Fig. 2/ Infraestructura vinculada a los servicios de gas y electricidad en el área.

Fuente: Elaboración propia basada en información geoespacial del Instituto Geográfico Nacional y el Ministerio de Energía y Minería, 2018.

Fig. 3/ Buque Excelsior, unidad flotante de regasificación de Gas Natural Licuado en Puerto Galván.

Fuente: Excelerate Energy, 2018.
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y butano; y al mismo tiempo se genera electri-
cidad para cubrir las demandas del complejo y 
vender al mercado mayorista nacional. En las 
instalaciones de la empresa en Puerto Galván, 
se realizan operaciones de almacenamiento de 
GLP, recepción y despacho de barcos y camio-
nes. Cuenta con 6 islas de carga de camiones 
que permiten realizar la carga y descarga de 
hasta 85 camiones por día aproximadamente. 
Mediante la operación de las postas 1, 2 y 3 
de Puerto Galván, TGS despacha anualmente 
unos 17 buques de GLP (propios); 14 buques 
de Gasolina Natural (propios); 25 buques de ter-
ceros y operaciones por otros 27 buques (con  
asistencia y servicios)10.

Dos de los gasoductos troncales más importan-
tes del país -construidos durante las décadas de 
1970 y 1980- (Neuba I de 1.959 km y Neuba II 
de 2.104 km)11 que conectan la cuenca Neuquina 
con Buenos Aires, atraviesan la ciudad de Ba- 
hía Blanca (Risuelo, 2010). Tanto los gasoductos 
troncales como el gas regasificado en el puerto 
Galván, permiten la disponibilidad de gas en la 
ciudad que se dirige principalmente al sector co-
mercial, industrial y residencial, a la generación de 
electricidad y a la industria petroquímica. Es por  
eso que algunos autores sostienen que «en cuan-
to al gas natural, Bahía Blanca es el espacio de  
convergencia de los gasoductos más grandes de 
Argentina» (Carrizo, 2003:334). 

En relación con la electricidad, el área de estudio 
posee infraestructuras tanto para la generación  

como para el transporte y distribución. La ge-
neración eléctrica se concentra en 3 centrales 
térmicas operadas por la empresa Pampa Ener-
gía: 1- Central Térmica Piedra Buena, ubicada 
en el puerto de Ingeniero White con 620 MW de 
potencia instalada, 2- Central Térmica Ingenie- 
ro White,ubicada contigua a la primera con 100 
MW, y 3- Central de Cogeneración EcoEnergía, 
ubicada en Bahía Blanca. Mientras las primeras 
dos funcionan a gas natural o fuel oil, la tercera lo 
hace a través del aprovechamiento de la energía 
residual de los gases de escape de 3 turbinas de 
gas ubicadas en la planta compresora de TGS 
en el complejo General Cerri.

El área también posee impronta en el aprovecha-
miento del potencial eólico para la generación de 
electricidad, a partir de las instalaciones pione- 
ras impulsadas por la Cooperativa Eléctrica de 
Punta Alta (CEPA) a mediados de la década de 
1990 para abastecer sus redes locales. La prime-
ra fue puesta en operación en 1995 en Pehuén 
Có, a partir de un aerogenerador de 0,4 MW que 
permitía cubrir parte de las demandas de la vi- 
lla balnearia en temporadas estivales. La segun- 
da, correspondiente al parque eólico Centenario, 
inaugurado en el año 1998 en la intersección de 
la Ruta Nacional N° 3 y la Provincial N° 249 (a 20 
km de la localidad de Punta Alta). El parque eólico 
Centenario tenía una capacidad total de 1,8 MW 
gracias a 3 equipos marca Bonus, adquiridos me-
diante los beneficios que otorgaban organismos 
de financiamiento europeos para promocionar la 
industria de aerogeneradores. 

10 Transportadora de Gas del Sur S.A. 11 Ambos son operados por la empresa TGS. 

Fig. 4/ Evolución de los buques de GNL ingresados en el puerto de Bahía Blanca entre 2008-2018.

Fuente: Elaboración propia en base a datos del CGPBB y ENARSA.
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Ambos emprendimientos eólicos actualmente se 
encuentran paralizados como consecuencias de 
diversas dificultades que actuaron como barreras 
frenando su funcionamiento. El peso de los incon-
venientes técnicos y las fallas de operatividad, la 
extensión del plazo de recuperación de la inver-
sión, la imposibilidad de reparar desperfectos por 
el costo elevado de los repuestos importados, y 
más tarde, las restricciones a las importaciones, 
los precios regulados y el subsidio a la energía 
convencional, quitaron rentabilidad a la producción 
eólica desalentando los esfuerzos de la coopera-
tiva eléctrica CEPA por sostener estas iniciativas 
(Clementi, 2018).

En relación al transporte eléctrico, el área goza 
de buen acceso a la red eléctrica de transporte en 
alta tensión (132 kV) y extra alta tensión (500 kV). 
En el nivel de 132 kV se desarrollan 9 líneas, de 
las cuales 5 se vinculan al sistema provincial ope-
radas por la empresa TRANSBA. En cuanto a las 
líneas de extra alta tensión, es atravesada por 4 
electroductos de 500 kV que se extienden desde la 
región Comahue a Buenos Aires. Además, cuen- 
ta con la Estación Transformadora Bahía Blanca 
(ETBB), desde la cual se abastece prácticamente 
la demanda del Sur bonaerense, y a la cual con- 
vergen las líneas de 500 kV “Choele Choe -Ba- 
hía Blanca”. La Estación Transformadora Choele 
Choeles relevante porque allí llegan las dos líneas 
de 500 kV provenientes de las Centrales Hidráu-
licas El Chocón y Piedra del Águila, y la actual lí- 
nea Puerto Madryn - Choele Choel, que vincula el 
Sistema Patagónico (SIP) al Sistema Interconec-
tado Nacional (SIN). Sobre ese mismo nodo de 
500 kV aportan al SIN la Central Termoeléctrica 
Luis Piedra Buena y la Central Termoeléctrica Al- 
mirante Guillermo Brown (Alonso & Montero, 2014).

Respecto a la distribución, el área está bajo la ad-
ministración de la Empresa Distribuidora Energía 
Sur Sociedad Anónima (EDES S.A), quien es la 
encargada de la concesión del servicio provincial 
en el Sudoeste bonaerense junto a 3 entidades 
cooperativas: la de Punta Alta (24.923 usuarios) 
en Coronel Rosales y Colonia La Merced (83 
usuarios) y Cabildo (1.402 usuarios) en el partido 
de Bahía Blanca (Vitale & Álvarez, 2015).

3. Infraestructuras en transformación 
por las nuevas demandas  
del contexto actual

La relación entre energía y tecnología a lo largo 
de la historia ha sido la razón de grandes cambios 
territoriales (Requejo Liberal, 2011 & Bouielle, 
2004). Los territorios experimentan procesos de 
cambios a partir de los efectos socioeconómi-cos  

que inducen las transformaciones en las redes 
energéticas (Laurelli & Jacinto & Carrizo, 2011). 
Así en las sociedades actuales, la necesidad im- 
periosa de contar con sistemas capaces de sa-
tisfacer las demandas crecientes de energía de 
forma más diversa, sostenible y distribuida junto a  
los acelerados avances tecnológicos en materia 
de equipamiento energético, inducen transforma-
ciones en los territorios.

En Argentina las crecientes demandas energéti-
cas, se expresan en un sistema centralizado, defici-
tario y en estado crítico. Con el fin de contrarrestar 
este escenario, las políticas de la última década re-
fuerzan el sistema dependiente de los hidrocarbu- 
ros fomentando la explotación de hidrocarburos no 
convencionales en el yacimiento Vaca Muerta en 
la cuenca Neuquina, a la vez que apoyan el apro-
vechamiento de energías renovables a través de 
200 nuevas iniciativas para la generación eléctrica. 
En ambos casos, los proyectos de energía no con-
vencionales -renovables y no renovables- atraen 
inversiones, impulsan actividades y demandan ser-
vicios, generando transformaciones no sólo en los 
sitios propiamente dichos donde se localizan, sino 
que repercuten en diferentes regiones del territorio 
nacional. 

3.1. Cambios recientes inducidos 
por proyectos energéticos

El Puerto de Bahía Blanca presenta una organi-
zación espacial, administrativa y sociopolítica que 
conjuga requerimientos tradicionales y nuevas 
funciones y actividades en respuesta a las nuevas 
demandas internacionales. Esto se ve reflejado 
en nuevas radicaciones, inversiones y emprendi-
mientos por parte de antiguos y nuevos clientes 
que refuncionalizan espacios y ocupan nuevos 
(Tonellotto & Bustos Cara, 2018). Como con-
se-cuencia ha cambiado el paisaje portuario y 
su estructura. Mientras que en 1991 la superfi- 
cie portuaria era de 240 ha., en la actualidad es  
de 638 ha. (CGPBB, 2017). Recientemente, los 
cambios en materia energética han creado la ne- 
cesidad de incorporar nuevos espacios para el 
desarrollo de plataformas logísticas, capaces de 
prestar servicios de cargas especiales relaciona-
das con proyectos actuales de energía eólica e 
hidrocarburos no convencionales. 

En materia eólica, la incorporación de aproxima-
damente 3.000 MW de potencia a través de 63 
proyectos adjudicados para ser construidos, crea 
nuevas dinámicas y desafíos. Un gran porcentaje 
de estos proyectos buscan localizarse en el Sur 
bonaerense próximos al Partido de Bahía Blanca 
y sobre la costa atlántica, en ciudades balnearias 
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como Miramar, Reta o Necochea. Siete de estas 
iniciativas se circunscriben en el área de análisis 
de este trabajo. Entre ellos, el proyecto Corti de 
100 MW, La Genoveva VI de 86 MW y García del 
Río III de 10 MW en el marco del programa Reno-
vAR y el proyecto De la Bahía de 28 MW, Wayra 
I de 50 MW, Pampa Energía de 50 MW y Vien- 
tos Bahienses de 48 MW para la venta de energía 
eléctrica entre privados bajo el nuevo Mercado 
a Término de Energías Renovables. Entre ellos 
el proyecto eólico Corti fue el primero en entrar 
en operación comercial en el mes de mayo de 
2018. Éste cuenta con 29 aerogeneradores con 
una capacidad de producción total de 100 MW, 
localizado sobre una superficie de 1.560 ha. a 
la vera de la Ruta Provincial N° 51, a 20 km al 
Noreste de Bahía Blanca.

La mayoría de los proyectos eólicos han optado 
por importar aerogeneradores del orden de los 3 
a 3.5 MW de los principales fabricantes del mer- 
cado europeo como Vestas y Nordex Group como 
así también del tecnólogo chino Goldwind. Dichos 
equipos han comenzado a ingresar al país desde 
fines del año 2017 a través de los puertos de Ba-
hía Blanca (Buenos Aires), Puerto Madryn (Santa 
Cruz) y Comodoro Rivadavia (Chubut) principal-
mente. Hasta agosto del 2018, 204 aerogenera-
dores ingresaron y otros 418 arribarán entre fines 
del 2018 y principios de 2019 (Fig. 5).  

Más de una tercera parte de ellos arribaron y arri- 
barán al Puerto de Bahía Blanca: 86 ya han ingre-
sado (y parte de ellos ya han sido despachados 
al punto final) y 163 están por ingresar (Fig. 6).

En relación a la actividad hidrocarburífera, el desa-
rrollo de los recursos no convencionales en la re- 
gión de Vaca Muerta también ha dinamizado la 
zona portuaria de Bahía Blanca. La técnica de frac-
turación hidráulica que se aplica para extraer estos 
recursos requiere de un fluido de fractura que se 

compone de agua, aditivos químicos y arena. Este 
último componente adquiere relevancia porque es 
el que permite la fluidez del petróleo y gas a la 
superficie, haciendo que permanezcan abiertas las 
fisuras realizadas en la formación sedimentaria. 
En Argentina gran parte de las arenas utilizadas 
llegan desde el exterior. Sólo la empresa YPF es- 
taría utilizando arenas naturales del país que se 
extraen de las provincias de Chubut y Entre Ríos 
(YPF, 2015). 

El puerto de Bahía Blanca es una de las puertas de 
entrada de este producto al país. La evolución en 
la importación del mismo ha crecido exponencial-
mente desde 2017. La arena, procedente de países 
como China y Brasil, arriba al puerto en bolsones 
dispuestos dentro de contenedores. Uno de los 
sitios de almacenamiento es el Área Operativa 1 
de Coronel Rosales, perteneciente a la Subzona 
Franca. Luego, esos bolsones son cargados en 
camiones que se destinan a la región Vaca Muerta 
(Fig. 7). La logística de este insumo resulta uno de 

Fig. 6/ Ingreso de aspas de aerogeneradores a través 
buque el BBC Pearl al muelle multipropósito de Ingeniero 
White (sitio 21).

Fuente: Sitio Web del CGPBB.

Fig. 7/ Carga de camiones con bolsones en el Puerto 
de Bahía Blanca.

Fuente: Sitio Web del CGPB.

Fig. 5/ Ingreso de aerogeneradores según puerto  
a agosto de 2018.

Fuente: Elaboración propia en base  
a datos del CGPBB y ENARSA.
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los eslabones centrales para reducir los costos de 
la extracción de hidrocarburos no convencionales.

El dinamismo creado en torno a estos nuevos pro- 
yectos energéticos ha dado lugar a la creación 
de un régimen especial para el almacenamiento 
de equipamiento: la Subzona Franca Puerto Gal- 
ván dentro de la Zona Franca Bahía Blanca-Co-
ronel Rosales (Resolución AFIP 4241/2018). Ésta 
constituye la primera subzona franca del país ha- 
bilitada con el propósito especial de fomentar el 
comercio y la actividad industrial exportadora, a 
través de la reducción de costos y la simplifica-
ción de los procedimientos administrativos, en 
todo aquello relacionado con la importación del 
material para la producción de energía eólica y 
explotación de hidrocarburos. 

Frente a la competencia de otras terminales ma-
rítimas como Zárate y Puerto Madryn, el CGPBB 
junto con operadores logísticos, la Terminal Pata-
gonia Norte, el Ente Zona Franca y la Concesiona-
ria de Zona Franca, en 2017 han invertido cerca 
de 40 millones de pesos con el fin de adaptar la 
infraestructura de arribo y almacenaje del puerto 
local a las necesidades de carga de proyectos  
relacionadas con nuevas inversiones productivas 
en el país, principalmente de sectores como ener- 
gías renovables e hidrocarburos (Fig. 8). Esta in- 
novación brinda al sistema portuario una ventaja 
única al poder ofrecer el régimen franco a pie de 
muelle, con un área de 6 ha. a cielo abierto dedica-
das a descarga de proyectos que permiten que el 
comercio exterior se desarrolle en las condiciones 
de mayor competitividad global (Viceconte & al., 
2018). 

«Las energías renovables fue un disparador para 
que como puerto se concreten y fortalezca la cre-
ación de grandes áreas logísticas destinadas al 
depósito y transporte de aerogeneradores y futuros 
emprendimientos multimodales» (Autoridades del 
CGPBB, 2018).

El Área de Operación está situada en la Isla Can- 
tarelli de Coronel Rosales y dispone de 2 galpones 
de 1000 m2 cada uno y una altura de almacena- 
miento de hasta los 8 m en un predio de 7 ha. 
cercadas y con seguridad privada.

A partir de noviembre de 2018, el CGPBB busca 
atraer inversiones y lograr mayor competitividad 
internacional a partir de reducir los costos del uso 
del puerto y aplicar descuentos a la tasa de de-
terminadas cargas. Entre estas cargas, se aplica 
un 15% de descuento en la Tasa a las Cargas co-
rrespondientes a energías renovables e insumos 
para el desarrollo de Vaca Muerta. Esto genera- 
ría aún más dinamismo en la actividad portuaria 
como también en las actividades energéticas no  
convencionales.

3.2. Nuevas proyecciones  
tras el efecto Vaca Muerta  
y la energía eólica

En los últimos años el área portuaria pasó a tener 
un protagonismo inesperado por su condición para 
captar diversos insumos relacionados a proyec- 
tos energéticos. Las demandas operativas de Vaca 
Muerta y de los parques eólicos que se proyec- 
tan en los próximos años plantean la necesidad de 
nuevas infraestructuras y servicios, a la vez que  
abren nuevas oportunidades.

Ante estas nuevas demandas y dinámicas, el com-
plejo portuario comienza a diagramar una visión al 
2040 en la cual aspira entre varios ejes estratégi-
cos a: 1- mejorar las conexiones terrestres entre el 
complejo portuario-industrial y su entorno a través 
de accesos locales, circulaciones regionales y co-
rredores nacionales y 2- contribuir en la transición 
energética, promoviendo un complejo portuario 
con balance cero de energía y el empleo de com-
bustibles más limpios en las embarcaciones en el 
marco de estrategias de “Green Shipping”, “Green  
Trucking” y “Green Energy”. 

La decisión política de impulsar el desarrollo del 
yacimiento de Vaca Muerta crea la necesidad de 
varios insumos (arena, minerales, cañerías y ac- 
cesorios) muchos de ellos provenientes del exte-
rior. Para resolver esa provisión el puerto bahiense 
se afianza como puerta de acceso. Pero luego esa 
mercadería necesita ser trasladada a la región Va- 
ca Muerta, para lo cual es menester disponer de 
un transporte adecuado, seguro y eficiente. La so- 
lución técnica y económica más conveniente es  
el transporte por barco al puerto local y desde allí 
en ferrocarril hasta el yacimiento. 

Conectar Bahía Blanca con Añelo (Neuquén), ciu-
dad que se ha convertido en núcleo de servicios a 
la producción de hidrocarburos no convenciona-
les, requiere de un trazado férreo que hoy existe 
parcialmente, con tramos en buen estado y otros 
muy deteriorados. Por este motivo se busca po-
ner en operatividad 700 kilómetros de vías, lo 
cual supone una inversión de 570 millones de dó-
lares. A fines de 2018, el Ministerio de Transporte 
de la Nación busca realizar el llamado a licita- 
ción del proyecto Tren Norpatagónico a través del 
sistema de Participación Público Privado (PPP). 
Esta estratégica obra incluye el mejoramiento de 
374 km, la renovación de 208 km y la construc-
ción de una nueva traza de 83 km (Fig. 9). Se es-
tima un plazo de aproximadamente cuatro años  
para completar la totalidad de estas obras, que 
para su primer año de operación estaría en con-
diciones de transportar 1,5 millones de tonela- 
das de carga. Las cargas transportadas no sólo 
serán en sentido Bahía Blanca-Añelo, sino que 
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también se proyecta el transporte de producción 
regional, como peras y manzanas.  

A su vez, el crecimiento sostenido de la explota-
ción de Vaca Muerta tendría un impacto decisivo 
sobre el futuro de la industria petroquímica en 
Bahía Blanca cuyo desarrollo depende en gran 
parte de la calidad y disponibilidad del abasteci-
miento de gas natural. Se estima que la mayor 
cantidad de gas que estará disponible para la 
industria, permitirá la ampliación de las plantas 
actuales y la radicación de nuevas empresas para 
responder a una demanda creciente a nivel mun-
dial y del bloque regional Mercosur. Puntualmen-
te, el caso de la empresa Dow12 por ejemplo, ya 
considera la ampliación de sus instalaciones en 
el Polo Petroquímico local, apuntando a duplicar 
su producción, con una inversión de entre 3 y 5 
mil millones de dólares para 2023. 

El CGPBB experimenta otros de los efectos de la 
apuesta por los hidrocarburos no convencionales 
en Vaca Muerta. El fin del contrato del barco rega-
sificador que operaba desde el 2010 en el puerto, 
marca un punto de inflexión en la dependencia del 
sistema energético argentino para con las impor-
taciones de gas y las consecuencias en términos 
económicos que esto implicaba en la balanza de 
pagos. Recientemente comienza a manejarse la 
posibilidad de contratar un barco gasificador, es  
decir, que haga el proceso inverso para la expor-
tación de gas a otros países del mundo. De esta 
manera se invertirían los flujos comerciales.

Por otra parte, el impulso al desarrollo eólico tam-
bién comienza a proyectar nuevas inversiones en 
el área. Desde la Zona Franca Buenos Aires Sur, 
el CGPBB y la Cooperativa Eléctrica de Punta Alta 

para el comercio exterior a nivel regional, se plan-
tean como desafío formar un clúster de empresas 
en energía eólica. Autoridades del consorcio afir- 
man que 

«Reconocemos la necesidad de concebir un espa-
cio territorial que conlleve al desarrollo económico e 
industrial de la ciudad de Bahía Blanca y su zona, a 
partir de facilitar la creación e instalación de un agru-
pamiento de empresas para acompañar el proceso 
de provisión de servicios, materiales y equipos para 
la puesta en marcha y posterior mantenimiento de 
los parques eólicos del programa RenovAR».

Ante este desafío, la entidad está trabajando con- 
juntamente con el Municipio y el Puerto local para 
atraer tecnólogos de la industria de aerogenera-
dores para la producción de componentes nacio-
nales en la región. Entre las empresas que han  
comenzado negociaciones ante la posibilidad de 
radicar sus plantas de ensamblaje de góndolas y 
de bujes y de fabricar torres de hormigón para los 
aerogeneradores en Bahía Blanca se encuentra la 
firma Nordex Group13. De esta manera, la empresa 
cumpliría con el 35% de integración local en los  
equipos, tal como declaró en sus proyectos ad-
judicados en el marco del RenovAR.

Asimismo, el aprovechamiento del potencial eó- 
lico traería nuevas posibilidades de abasteci-
miento eléctrico ante las demandas crecientes de 
las industrias del área. Tal es así, que la empresa 
Profertil14 del polo petroquímico e YPF Luz han 
firmado un convenio en 2018 para la provisión de 
energía eólica para la operación de la planta de 
urea granulada de Ingeniero White por 21 años. 
Con el acuerdo, el 60% de energía de la planta 
de Profertil tendrá origen renovable. Esto significa 
que YPF Luz proveerá 185 GWh por año. 

Fig. 8/ Góndolas, hubs y aspas en el Área Operativa 2 del Puerto Galván (Subzona Franca).

Fuente: Propia, tomada en agosto 2018.

12 El crecimiento de Dow necesita además la adecuación de 
las instalaciones de TGS y Mega, así como garantizar la pro-
visión de agua.
13 Fusión entre la compañía Nordex, fundada en 1985 en

Dinamarca y Acciona Windpower, fabricante de generadores 
eólicos del grupo español Acciona. 
14 La compañía es propiedad 50% de YPF y 50% de la cana-
diense Nutrin.
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4. Reflexiones finales

El Sudoeste bonaerense en la cual se enmarca el 
área portuaria de Bahía Blanca y Coronel Rosa- 
les posee una posición estratégica en el entra- 
mado de redes energéticas, ya que representa un  
nodo donde convergen recursos provenientes  
de la Patagonia y del exterior –hidrocarburos y  
electricidad– que sirven al abastecimiento metro- 
politano y favorecen el fortalecimiento del tejido 
industrial provincial y regional. 

Los cambios en el sistema energético nacional de 
la última década a raíz de la necesidad de asegu-
rar un suministro creciente y menos dependiente 
avanzan en dos direcciones: el impulso a los hidro-
carburos no convencionales y el estímulo a la uti-
lización de fuentes renovables para la producción 
de electricidad. En ambos casos, los proyectos de 
energía no convencionales -renovables y no reno-
vables- atraen inversiones, impulsan actividades y 
demandan servicios, generando transformaciones 
en los sitios donde se localizan, como así también 
en diferentes regiones del territorio nacional. 

La decisión política sobre explotar el yacimiento 
Vaca Muerta en la cuenca neuquina y desarro- 
llar nuevos parques eólicos en el Sur bonaerense 
y la región Patagónica principalmente, implica nue- 
vas demandas de insumos y servicios, lo cual des-
pierta la vocación de ciertas regiones capaces de 
satisfacerlas. En este caso el área analizada po-
see ventajas en lo que respecta a la infraestructura 
y servicios portuarios clave para el ingreso de los 
insumos y el equipamiento que requieren estos 
proyectos. Asimismo, goza de un régimen especial 
para su ingreso y almacenamiento.

Frente a la proyección de escenarios futuros el  
perfil de nodo logístico competitivo que comienza 
a adquirir el área podría ser profundizado a par- 
tir de obras de infraestructura de transporte vial 
como el Tren Norpatagónico, corredor clave para 
la circulación de insumos, e industrial a partir de 
la radicación de tecnólogos de la industria eólica 
a través de un clúster o polo eólico.

Paralelamente, el crecimiento sostenido de la ex-
plotación de Vaca Muerta como la diversificación 
de los proyectos eólicos abren nuevas oportuni-
dades para el futuro del polo petroquímico en Ba- 
hía Blanca, ya que la mayor cantidad de gas y  
de electricidad que estará disponible para la in-
dustria permitirá la ampliación de las plantas ac- 
tuales y la radicación de nuevas.

El desarrollo de estrategias competitivas median-
te la diferenciación de servicios, ha sido un factor 
de crecimiento e innovación que ha dado impulso 
a una transformación del área portuaria bahiense 
desde su origen hasta la actualidad. 
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1.  Introducción

Las expectativas con las cuales se aplicaron 
las reformas neoliberales en América Lati-
na aproximadamente desde los años ochen-

ta, estaban basadas en un efecto gradual de 
crecimiento sostenido que generaría como con-
secuencia más empleo, mejores ingresos y una 
base más firme para la paz y el orden social 
luego de un período de ajuste (Portes & Roberts, 
2005). Los cambios programáticos incluyeron 
una apertura unilateral al comercio exterior, pri-
vatización de las empresas públicas, nuevas 
formas de regulación de los mercados laborales, 
ajustes fiscales, reestructuración de los progra-
mas sociales y privatización de los fondos de 
pensiones, entre otras medidas. 

Casi en su totalidad, los gobiernos de América 
Latina fueron aplicando con distinta intensidad 
tales postulados, formalizados más tarde en lo 
que se denominó el “Consenso de Washington”, 
sobre la premisa de hacer sus países cada vez 
más atractivos para la inversión nacional y ex-
tranjera, y el desarrollo de los negocios interna-
cionales. Esto, sumado a las tendencias globa-
les de reestructuración productiva, desarrollo y 
masificación de las nuevas tecnologías de la in-
formación y comunicación, tuvo profundos efec-
tos territoriales, particularmente en las grandes  
áreas metropolitanas, y también efectos socia- 
les, especialmente en los segmentos de pobla-
ción joven y pobre. 

En este marco, uno de los casos de mayor in-
terés es el de Chile. Si bien corresponde a una 
economía pequeña, representando el 4,6% del 
Producto Interno Bruto (PIB) de América Latina 
y el Caribe en 2017 (Banco Mundial, 2018), el ar-

gumento detrás de esto se sustenta básicamen- 
te en tres factores. En primer lugar, las reformas 
en Chile fueron aplicadas de manera sistemática 
aproximadamente en 1975, lo que convierte a 
Chile en el primer país del mundo en donde se  
implementó un paquete de reformas que podría-
mos clasificar como “Neoliberal”, incluso antes 
que en la Inglaterra de Thatcher (1979) y Esta- 
dos Unidos de Reagan (1981). En segundo lu-
gar, debido a que las reformas fueron aplicadas 
bajo un régimen dictatorial, la ortodoxia fue una  
de las características más importantes en tér-
minos de la intensidad en su implementación. 
En tercer lugar, Chile ha sido uno de los pocos 
países Latinoamericanos en donde los pilares  
del modelo se han mantenido estables en tér-
minos generales, ya que después de la recupe-
ración de la democracia en 1990, los gobiernos 
en algunos casos incluso profundizaron aún más 
algunos aspectos. 

Dicho esto, Chile adquiere gran relevancia y un 
caso de estudio interesante de análisis. El país 
se posicionó en un lugar atractivo para la inver- 
sión nacional e internacional, lo cual se reflejó en 
el lugar ocupado en los rankings sobre competiti-
vidad y libertad económica. Como consecuencia 
de esto, Santiago se transformó en una ciudad 
atractiva para los negocios (América Economía, 
2004) y el ingreso per cápita aumentó conside-
rablemente pasando de US$5.000 en 1996 a 
casi US$15.000 en 2014 según cifras del Banco 
Mundial.

Esto último podría vincularse a la hipótesis tra- 
dicional de la teoría económica, en que una eco-
nomía competitiva contribuirá más a la calidad 
de vida, ya que un rápido crecimiento econó-
mico trae mayor demanda laboral, incrementa  

Young people’s access to work and the city.  
Territorial looks of inequality and segregation in Santiago, Chile 
ABSTRACT: Chile has been one of the countries in the world where neoliberalism has been applied most 
orthodoxically. Since 1975 a series of reforms were established in various fields which set the market as 
the main allocator of resources. With the restoration of democracy, the model was improved and deep-
ened through various mechanisms, global openness being the most important one. This international 
insertion of the country through a highly globalized national economy has impacted the capital city and 
its inhabitants, undergoing processes of urban restructuring and forming a metropolitan labour market 
and segmented social geography, especially for the younger and poorer segments of the population. This 
has generated mechanisms of exclusion in the most important areas of urban sociability, which need to 
be deactivated by public policies.

KEYWORDS: Neoliberalism; Chile; Labour markets; Youth unemployment; Urban inequality.
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las oportunidades de empleo y disminuye el des-
empleo, la exclusión social y malas condiciones 
de vida; mientras el estancamiento y la declina-
ción económica tiene impactos negativos en las 
relaciones sociales y la equidad, y por tanto afec-
ta negativamente a los habitantes. Un elemento 
que evidencia claramente la relación entre una 
economía exitosa o competitiva y la sociedad, 
como sugieren Fainstein (2001), Gordon (2005)  
y Turok (2006), se produce a través de los merca-
dos del trabajo, los que transmiten los beneficios 
del desempeño económico a los distintos grupos  
sociales. 

Sin embargo, estas hipótesis merecen ser redis-
cutidas y contrastadas con la evidencia empírica 
para el caso de las ciudades latinoamericanas 
y en particular, el caso chileno. En los últimos 
años el modelo ha entrado en fuerte cuestiona-
miento, al igual que en otros países, lo cual nos 
hace preguntarnos sobre los efectos territoriales 
y sociales de estas políticas. Considerando esto, 
analizaremos dos políticas que han tenido un es- 
pecial interés social y territorial como lo son las 
reformas del mercado laboral y las políticas de 
vivienda social. Se asume que estas dos políti-
cas han tenido un especial efecto sobre las per-
sonas (en especial en los más jóvenes) y sus 
capacidades para interactuar con otras perso-
nas en dos de las esferas de socialización más 
importantes en la ciudad: mercado del trabajo y  
el barrio. En las ciudades latinoamericanas y en  
especial en un régimen de libre mercado, la co-
nexión entre estos dos aspectos es estrecho, ya  
que el salario condicionará fuertemente el lugar 
donde se puede vivir.

En este contexto, el presente artículo se propone 
explorar la siguiente pregunta: ¿Cómo las polí-
ticas en materia laboral y de vivienda social im-
plementadas en Chile, incidieron en la capacidad 
de inclusión/exclusión en el mercado de traba- 
jo y la residencia de los habitantes de Santiago,  
y particularmente, sus jóvenes?

Así, este trabajo analiza las relaciones entre polí-
ticas de libre mercado y los mecanismos que inci-
den en la capacidad de inclusión/exclusión de la 
población, haciendo énfasis en los más jóvenes. 
Para abordar esta problemática, se toma como 
base el aporte de Katzman (2009), quien plantea 
que las esferas más importantes de socialización 
de la ciudad tienen que ver con el mercado del 
trabajo, la distribución de la población en el te-
rritorio y los servicios públicos. Para este caso se 
considerarán las dos primeras esferas. A partir  

de la encuesta de hogares del Ministerio de De-
sarrollo Social, la Encuesta de Caracterización 
Socieconómica Nacional (CASEN), se extraen 
para diferentes años, desde 1987 a 2015, datos 
en tres dimensiones del empleo: a) participación 
del empleo. b) nivel de desocupados, 3) calidad 
del empleo. En cada una de estas dimensiones 
se analiza principalmente la edad, el ingreso y 
nivel educacional. Respecto a la distribución de 
la población en el territorio, se trabaja con infor-
mación de los proyectos de vivienda social y de 
los jóvenes inactivos, considerando como fuente 
el Ministerio de Vivienda y Urbanismo de Chile 
(MINVU) y el censo del INE, respectivamente.

En cuanto a la estructura del documento, este 
se configura en cinco apartados, incluyendo el 
presente con fines introductorios. En el segundo 
apartado se presenta el contexto de Chile y San-
tiago y su evolución, junto con una breve reseña 
de las principales políticas aplicadas en las dos 
esferas analizadas. En el tercer apartado se pre-
senta la evolución de los mercados del trabajo en  
Santiago sobre la base de algunos indicadores 
clave. En el cuarto apartado se analizan los prin-
cipales cambios en la distribución de la población, 
producto de las políticas de vivienda social. Final-
mente, en el quinto apartado se dan a conocer 
las principales reflexiones del trabajo en torno a 
los temas propuestos.

2. Contexto nacional y evolución  
de Chile y Santiago

En este trabajo, el neoliberalismo se entenderá 
según Harvey (2009), como una teoría de prácti-
cas político – económicas que afirma que la mejor 
manera de promover el bienestar del ser humano 
consiste en no restringir el libre desarrollo de las 
capacidades y de las libertades empresariales 
del individuo dentro de un marco institucional ca-
racterizado por derechos de propiedad privada 
fuertes, mercados libres y libertad de comercio. 
Brenner & Peck & Theodore (2009), plantean la no-
ción de “neoliberalización híbrida”2 para enfatizar 
el carácter constitutivamente incompleto, experi-
mental y, finalmente, polimórfico de los procesos 
de neoliberalización, así como su carácter depen- 
diente de la trayectoria de cada ola sucesiva de 
reestructuración regulatoria. 

En Chile, este modelo de desarrollo se ha confi-
gurado como un proceso híbrido que ha pasado 
por distintas etapas y consensos, con avances y 

2  Traducido de la expresión original: “Variegated neoliberalization”.



CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES	 338

Estudios 	 El acceso de los jóvenes al trabajo y la ciudad (Santiago, Chile)   
 Luis Fuentes & Sebastián Rodríguez-Leiva

retrocesos en diversos ámbitos de la economía 
y la vida social. Una primera etapa tiene lugar 
en los meses que siguieron al golpe militar de 
septiembre de 1973, en donde se cambió radi-
calmente la política económica, abandonando de 
plano el antiguo modelo intervencionista y es- 
tableciendo un nuevo régimen que se formalizó 
aproximadamente en 1975, con un paquete de 
medidas sustantivas que podrían calificarse co- 
mo neoliberales. Con la vuelta a la democracia 
en 1990, no se evidenciaron grandes cambios 
en las políticas económicas. Por el contrario, los 
gobiernos de centro izquierda mantuvieron y en 
algunos casos profundizaron el modelo neolibe-
ral. Un cambio relevante fue el aumento en los 
gastos sociales, el cual se financió con nuevos 
tributos y, gracias a ello, Chile siguió presentan-
do un superávit significativo del sector público 
durante los noventa, equivalente al 1 y 2% del 
PIB, lo cual coincidió con uno de los períodos 
más extraordinarios de crecimiento económico 
jamás experimentado por este país, alcanzando 
el 7,7% anual como promedio entre los años 
1990 y 1997. En la Fig. 1 puede observarse una 
panorámica de las reformas implementadas en 
Chile en distintos ámbitos.

Un análisis panorámico de estas reformas puede 
encontrarse en una amplia bibliografía que ha ca-
racterizado este proceso3. Para el caso de este 
apartado se enfatiza en las reformas que afecta-
ron principalmente dos de los ámbitos expuestos 
en la figura anterior: el mercado laboral y el desa-
rrollo urbano. Pero ¿por qué es importante esto 
para Santiago? La ciudad capital fue uno de los 
lugares del país más impactados por este proce- 
so de reestructuración de la economía, cambian-
do rápidamente su matriz productiva, desde una 
economía con un alto peso de la industria a una 
matriz prácticamente terciaria, cuestión relevante 
para la estructuración de un mercado laboral más 
flexible. Esto, sumado a la relevancia del sector 
inmobiliario y la valorización del suelo como ac- 
tivo, estrechó la relación entre la capacidad de 
pago y el lugar de residencia.

2.1. Reformas al mercado laboral

Desde la perspectiva neoliberal, antes de las refor-
mas económicas la mayor parte de las legislacio-
nes laborales en Latinoamérica se caracterizaban  

Fig. 1/ Panorámica de las reformas realizadas en Chile a partir de 1975 en distintas áreas.

Fuente: Extraído en parte de Edwards, 1997 y modificado por el autor.

3 Edwards (1997) y (2001); Bulmer-Thomas (1994); Calcano, 
(1989); Haggard & Kaufman, (1992); Harvey (2007); Coloma
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por constituir un mercado excesivamente rígido, 
donde no solo resultaba difícil introducir nuevas 
tecnologías o modificar la orientación de las fir- 
mas, sino que además los ajustes de mano de  
obra resultaban altamente complejos. Esto úl-
timo, por los altos costos de los despidos, los 
engorrosos mecanismos para concretarlos y la 
existencia de monopolios en algunas actividades 
del mercado del trabajo (Coloma & Rojas, 2000). 
La justificación de tal situación, según Edwards 
(1997), es que en nuestra región históricamente 
se usó la legislación laboral como instrumento 
para alcanzar objetivos sociales.

Sin embargo, las reformas orientadas hacia un 
modelo de desarrollo económico de libre mercado 
obligaron a generar un mercado del trabajo com-
patible con las nuevas exigencias de dinamismo 
y flexibilidad, lo cual 

“permitía reasignar recursos y permite que la 
economía responda rápidamente a los nuevos 
desafíos planteados por una mayor competencia 
exterior” (Edwards, 1997: 342). 

Los supuestos ─según el mismo economista─, 
es que liberar de estas distorsiones al mercado 
del trabajo permite tener efectos positivos en la 
distribución, porque estimula la expansión del 
empleo y aumenta los salarios en los segmentos 
más pobres de la sociedad.

Para el caso específico de Chile, las regulaciones 
relativas al mercado del trabajo pueden ser dividi-
das básicamente en dos períodos. El primero de 
1974 a 1991 tuvo como objetivo complementar el 
ajuste requerido por otras reformas estructurales 
e introducir flexibilidad en el mercado laboral con 
el fin de promover una mayor eficiencia y redu- 
cir las altas tasas de desempleo que se eleva- 
ron hasta niveles de dos dígitos. En particular, 
se avanzó en la abolición de algunos privilegios 
y licencias para desempeñar determinadas fun- 
ciones, se cambió la legislación en materia de  
despido e indemnizaciones4, se derogó la afilia-
ción obligatoria a los sindicatos y se limitó fuer-
temente su acción5, se cambiaron las reglas de 
la negociación colectiva y se prohibieron las huel- 
gas6. Adicionalmente en 1980 se modificó el sis-
tema de pensiones7, que cambió un sistema de 
previsión social solidario manejado por el Estado 
por uno de capitalización individual administrada 
por el sector privado (Administradoras de Fondos 
de Pensiones, AFP). Esto fue acompañado por 
una privatización del sistema de salud mediante 
la seguritización de los trabajadores en entidades 
privadas conocidas como Isapre.

En un segundo período, bajo los gobiernos de-
mocráticos a partir de 1991, se introdujeron nue- 
vos cambios a la legislación laboral, los que con-
tribuyeron a reforzar el poder negociador de los 
trabajadores, aunque de una manera coherente 
con el marco de mayor flexibilidad que se había 
impuesto en los años del gobierno militar (Coloma 
& Rojas 2000). Al respecto, la legislación pro-
mulgada en 1991 mantiene la misma estructura 
anterior en cuanto a los tipos de sindicatos y a la 
afiliación voluntaria; sin embargo, se introducen 
modificaciones que disminuyen los requerimien-
tos para formar sindicatos en empresas peque-
ñas, como también se reconoció la posibilidad 
de formar centrales sindicales (Coloma & Rojas, 
2000). También se permiten la negociación mul-
tiempresa por acuerdo de las partes, es decir, 
se elimina la prohibición expresa que existía de 
negociar más allá de la empresa y se restablece 
el derecho a huelga, aunque con la posibilidad 
de que las empresas sustituyan sus trabajadores 
desde el primer día. 

En las últimas décadas se han establecido nue-
vas reformas como la reducción de la jornada 
laboral de 48 a 45 horas a la semana, extensión 
de permisos en caso de nacimiento o defunción, 
homologación del ingreso mínimo legal al salario 
base, cotización del empleador para el seguro de 
cesantía, entre otras. También en fechas recien- 
tes se crearon los tribunales del trabajo con el 
objeto de agilizar y dar un juicio rápido a las con- 
troversias en materia laboral. 

2.2. Reformas en el desarrollo 
urbano y las políticas de vivienda 
social
En materia de desarrollo urbano, las reformas tam-
bién fueron importantes casi desde el comienzo de 
la instauración del nuevo modelo. Uno de los hitos 
más relevantes está dado por la promulgación de 
una nueva Política Nacional del Desarrollo Urbano 
(PNDU) en 1979, siendo la calificación del suelo 
urbano como un recurso “no escaso” una de las 
características más novedosas de dichas políti-
cas. El objetivo fue eliminar las restricciones para 
el libre funcionamiento del mercado en términos 
del crecimiento natural de las ciudades. 

“El uso del suelo queda definido por su mayor ren- 
tabilidad. La tierra es un recurso que se transa en 
forma libre (...) se definirán procedimientos y se eli- 
minarán restricciones de modo de permitir el creci-
miento natural de las áreas urbanas, siguiendo las  
tendencias del mercado” (Minvu, 1981a: 10 y 13).

4 D. L. 2.200 y Ley 18.372 de 1978 y 1981 respectivamente.
5 D. L. 2.756 y D.L. 2.757 de 1979.

6 D. L. 2.758 de 1979.
7 D. L. 3.500 y D.L. 3.501 en noviembre de 1980.
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La inspiración para tal determinación estaba ba- 
sada en la creencia de que intentar detener el cre-
cimiento natural de las ciudades era un esfuerzo 
innecesario. Daher (1989), recogiendo palabras 
de Harberger plantea que 

“partiendo de la evidencia, yo tengo que concluir 
que crecimiento hacia afuera es un fenómeno 
económico natural, que los gobiernos no pueden 
parar aun cuando traten de hacerlo, lo que además 
es, seguramente, poco sabio intentar” (Harberger, 
1979: 39). 

Posteriormente en 1985, producto de los proble-
mas de crecimiento inorgánico de las ciudades 
que estaba generando la desregulación, se creyó 
necesario proceder al ajuste o rectificación de la 
planificación empleada hasta ese entonces. Así, 
producto del trabajo de una comisión convoca- 
da por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en 
1983 se promulgó una nueva Política Nacional 
de Desarrollo Urbano (PNDU). Esta tenía cuatro 
declaraciones básicas: (a) el bien común y el rol 
del Estado, (b) el derecho a la propiedad (c) libre 
iniciativa y mercado, (d) la habitabilidad de los 
asentamientos humanos, (e) el carácter urbanís-
tico de los asentamientos humanos. Esta política 
no tuvo el efecto esperado, principalmente debido 
a que no se promovió ninguna de las leyes que 
requería para operar como guía del desarrollo ur-
bano y fue derogada en el año 2000. En la prime-
ra década de los noventa hubo algunos intentos 
por avanzar en una política de desarrollo territo-
rial, la cual no fue aprobada oficialmente. 

Posteriormente a la derogación de la PNDU de 
1985, en el año 2001 se creó un grupo de trabajo 
para la reforma urbana, 

“el objetivo sería hacer el levantamiento de las 
principales reformas que requería el Estado para 
abordar los desafíos urbanos del nuevo siglo, tanto 
respecto a la institucionalidad como a los instru-
mentos públicos necesarios para el mejoramiento 
de las ciudades” (Minvu-Pnud, 2012: 96). 

La mirada estaba puesta en la celebración del 
Bicentenario del país (2010), teniendo a las ciu- 
dades como el escenario más importante de ce-
lebración de dicha importante festividad nacional. 
Los cuatro subgrupos de trabajo indican las prio- 
ridades que tendrían los temas a evaluar: (a) mo- 
vilización de recursos y financiamiento para el 
desarrollo urbano, (b) uso del suelo, equipamien-
to y vivienda, (c) instrumentos de planificación  
y gestión urbana y territorial, y (d) participación, 
espacios públicos y cultura. De cierta manera, 
esta reforma urbana promovía en su espíritu re-
formular el rol del Estado en el desarrollo urbano 
de las ciudades, sin embargo, no tuvo un efecto 
muy relevante en este sentido, principalmente 
porque no hubo reformas estructurales en la ins- 
titucionalidad ni en las leyes.

Posteriormente, en el 2009 se generaron esfuer-
zos por la generación de una nueva PNDU, es-
pecíficamente en este año se generó un trabajo 
del Ministerio de Vivienda y Urbanismo con el 
apoyo del Programa de Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD), lo cual se materializó en un 
documento que se denominó “Hacia una política 
de Desarrollo Urbano: Ciudades Sustentables”. 
Finalmente, en 2014 se promulga una nueva 
PNDU después de un esfuerzo de dos años de 
trabajo de una Comisión Asesora Presidencial, 
que se pretende que guíe el desarrollo futuro de 
las ciudades y centros poblados de Chile.

Más allá de estos esfuerzos por generar una 
PNDU, una de las políticas públicas que ma- 
yor impacto tuvieron en el desarrollo urbano de 
nuestras ciudades fue la Política de Vivienda So- 
cial (PVS). Según Hidalgo (1999), las principales  
transformaciones pasaron por la creación de los 
comités habitacionales comunales en 1974, con-
cibiendo la vivienda como un derecho, pero pro-
ducto del esfuerzo y el ahorro de las familias, en  
el contexto de un mercado abierto de viviendas  
en donde los privados tienen un papel muy rele-
vante en términos de oferta. Como herramienta  
para apoyar este proceso se creó un eficiente sis- 
tema de subsidio habitacional que generó una 
creciente demanda de viviendas sociales para 
distintos segmentos sociales que fueron benefi-
ciados por estas políticas.

Bajo este enfoque, el nuevo sentido de la habita-
ción social sugiere que la vivienda es un objeto 
al cual se adquiere ahorrando, y no lo concibe 
como un derecho natural e inherente a las nece-
sidades de desarrollo familiar, siendo el mercado 
quien asigna los recursos y no el Estado, este 
último relega su accionar a la subsidiariedad, la 
gestación de regulaciones y fomento a la inicia-
tiva privada, no así a la producción de viviendas 
por medio de sus instituciones (Rivera, 2012).

Un catastro elaborado por la Secretaría Ministe-
rial de Vivienda y Urbanismo de la Región Me-
tropolitana, detectó más de 294 asentamientos 
irregulares que servían de habitación para más 
de 44 mil familias y casi 223 mil personas. Hidalgo 
(1999), plantea que solo entre 1979 y 1986 se  
erradicaron más del 60% de las familias que habi-
taba campamentos, las que accedieron a vivien-
das sociales nuevas en la periferia de la ciudad, 
en municipios que no contaban con infraestruc-
tura ni medios como para recibir a estos nuevos 
habitantes, consolidando una ciudad con una es- 
tructura polarizada. El nuevo sistema de subsi-
dios habitacionales fue muy eficiente en términos 
cuantitativos, ya que solo entre 1978 y 1995 se 
construyeron casi medio millón de viviendas. 

La llegada de la democracia a Chile no generó 
un cambio sustancial en las políticas de vivienda 
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social, sino más bien todo lo contrario. El modelo 
de postulación y de construcción de viviendas ba- 
jo un esquema de mercado se potenció aún más 
construyéndose casi 100 mil viviendas anuales, 
mal localizadas y con especificaciones técnicas 
muy deficientes y rompiendo las redes sociales 
de los habitantes, dado la imposibilidad de elegir  
donde vivir. 

Posteriormente, después del 2000 ha habido cam- 
bios en la política, lo cual de cierta manera reco-
noció los graves problemas que generó la masiva 
construcción periférica de soluciones habitacio-
nales, incentivando la segregación y los proble- 
mas sociales en comunas pobres de las ciudades 
chilenas.

3. Segmentación de los mercados  
de trabajo metropolitano en Santiago
Se ha planteado en la literatura que la importancia 
del trabajo radica en que este, a) permite a las 
personas ganarse el sustento y tener seguridad 
económica, vital para lograr un crecimiento eco-
nómico equitativo, la reducción de la pobreza y la 
igualdad de género; b) permite a los ciudadanos 
participar plenamente en la sociedad y les confiere 
un sentido de dignidad y valía personal; c) contri-
buye al interés público, donde el cuidado de otras 
personas fomenta la cohesión y crea vínculos en 
las familias y las comunidades; y d) consolida a 
las sociedades (Pnud, 2015: 1). Considerando el 
rol relevante que ejerce el trabajo en las perso-
nas, a continuación, se pretende caracterizar la 
evolución de los mercados metropolitanos del 
trabajo en Santiago y el efecto de las reformas 
implementadas.

Un primer elemento por considerar es que en la 
Región Metropolitana entre los años 1982 y 2013, 
la tasa media de crecimiento de la Población Eco-
nómicamente Activa (PEA) ha estado por sobre la 
tasa de población total. El crecimiento medio de 
la PEA ha tenido un incremento en torno al 2,8%, 
mientras que la tasa de población ha disminuido 

desde 1,9% a 1,5% en el último período inter-
censal. Esto implica que la oferta en el mercado 
del trabajo ha estado creciendo a una tasa mayor 
que la población total.

En esta misma línea, la tasa media de creci-
miento de los ocupados se ha comportado en la 
misma proporción que la de la PEA, a excepción 
del período 1982 – 1992 donde creció casi al 
doble. Una interpretación de estas cifras estaría 
relacionada con que el impulso inicial de las re-
formas tuvo un efecto importante en la relación 
con el aumento del empleo, mientras que los 
períodos sucesivos no tuvieron el mismo nivel 
de impacto.

En la Fig. 2 se muestra la tasa de desempleo en 
la Región Metropolitana, tasa que podría definir-
se como el balance entre la oferta y la deman- 
da de empleo. Al respecto, se puede observar 
cómo en el período analizado, el promedio de la 
tasa de desempleo fue de un 7,9%. Asimismo, a 
lo largo de este período, la tasa de desempleo 
en la región mostró valores que en general, se 
encuentran por debajo del 10%, salvo algunas 
excepciones correspondientes a fases de crisis 
económicas globales, debido a la apertura de la 
economía a los shocks internacionales como lo 
fueron en los casos de la crisis asiática después 
de 1998 o la crisis subprime en el 2008 y parte 
del año 2009.

Sin embargo, al tener una segunda visión de las 
cifras de desempleo, es posible constatar que 
éstas esconden importantes segmentaciones en 
términos de edad, ingresos y educación. Cabe 
mencionar, que el término “segmentación” que 
se utiliza en este caso, no solo implica una di-
ferenciación, sino también, la existencia de ba- 
rreras para el tránsito de una a otra categoría 
(Katzman, 2009). Siguiendo esta lógica, Weller 
(2011) plantea que las reformas recientes apli-
cadas al mercado del trabajo han traído consigo 
cuatro formas de exclusión: la exclusión del 
mercado laboral, del empleo, del empleo pro-
ductivo y del empleo de buena calidad.

Fig. 2/ Tasa de desempleo entre 1990 y 2017 en Región Metropolitana de Santiago.

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas.
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En este sentido, es que, al observar las tasas de 
participación por grupos de edad en Santiago, 
se puede argumentar que existen diferencias re-
levantes no solo por segmento etario, sino tam-
bién en el tiempo analizado. En específico, los 
grupos de población joven muestran: a) una tasa 
de participación menor que el resto de los gru- 
pos; b) una variación negativa en el tiempo, es 
decir, la tasa va disminuyendo en el período ana-
lizado; c) en particular, el grupo de edad entre 20 
y 24 años muestra la mayor variación negativa, 
lo que se contrapone a la variación que mues-
tra el grupo entre 55 a 64 años, con el mayor  
nivel de participación.

Una situación similar, en términos de segmen-
taciones, se produce cuando se analiza la par-
ticipación en el mercado laboral de los distintos 
sectores sociales estratificados por ingresos. 
Mientras el decil más pobre en el año 2017 no  
superaba el 29% de participación, el decil más 
rico llegaba al 75,7% de participación en el mer-
cado del trabajo. En cuanto a las tendencias, 
estas barreras incluso han aumentado desde 
1990 a la actualidad. Al respecto los datos 
de CASEN, muestran que la participación del 
primer decil disminuyó en 15%, pasando de 
44,3% a 29%; mientras que la del último de- 
cil aumentó más de 13%, pasando de 62,3% a 
75,7%. Respecto a la segmentación por niveles 
educacionales, cabe señalar que los datos de 
la misma encuesta si bien muestran diferencias 
importantes en la participación en el mercado 
laboral, su evolución entre 1990 y 2009 no es 
tan relevante.

Otro tipo de exclusión guarda relación con las 
reformas orientadas hacia la flexibilización de 
las relaciones laborales, las que aumentaron las 
barreras de acceso al empleo. Por ejemplo, para 
el caso de la Región Metropolitana de Santiago 
no se observan diferencias muy importantes en 
el desempleo entre hombres o mujeres, aunque 
se debe reconocer que entre 1990 y 2009 siem-

pre el desempleo femenino supera al masculino. 
Las diferencias más importantes se producen por 
edad, tal como se puede apreciar en el cuadro 
que se muestra a continuación (Fig. 3). Los datos 
de la encuesta CASEN, nos muestran los altos 
niveles de desempleo en los jóvenes, los cuales 
duplican y en algunos años triplican las tasas de 
desempleo promedio de la RMS (Región Metro-
politana de Santiago).

Desde los 25 años en adelante, las tasas de de-
sempleo están en torno al promedio o más bajas, 
y el corte de edad con menor desempleo es entre 
los 45 a 54 años (Fig. 4). Otro tema relevante que 
demuestra la existencia de barreras de entrada al  
empleo es la evolución de los distintos grupos. 
Como se observa en el cuadro prácticamente to- 
dos los grupos aumentan su desempleo en perío-
dos de crisis. Asimismo, los grupos de población 
joven (15 a 24 años) son los únicos segmentos 
que superan al promedio; el resto se encuentra 
muy por debajo.

Si cambiamos la variable de edad por el nivel de 
ingresos, nos encontramos con un panorama si-
milar en cuanto a las desigualdades en el acceso 
al empleo. Al respecto, el nivel de desempleo de 
los deciles más pobres supera ampliamente al 
resto, llegando a niveles en donde más de un ter- 
cio de los trabajadores se encuentran en paro. 
De esta manera, se genera una relación en la 
cual a medida que aumenta el nivel de ingreso, 
disminuye proporcionalmente la tasa de desem-
pleo, llegando a niveles promedio de desempleo 
prácticamente inexistentes en el decil más rico. 
En cuanto a la variación temporal de esta ten-
dencia desde 1987 hasta la actualidad, los datos 
muestran que las barreras de entrada al empleo  
se han ido manteniendo constantes. Es intere-
sante que, la mayor brecha se produce en los 
tres primeros deciles con el resto, aunque el pri- 
mer decil es notablemente el más afectado por 
el desempleo. 

Respecto a la exclusión asociada al acceso al 
empleo de calidad, en el caso de Santiago, los 

Fig. 3/ Tasas de participación en el mercado del trabajo 
por grupos de edad en la RMS.

Fuente: Elaboración propia a partir de  
Encuesta CASEN, diversos años.

Grupos  
de edad 1987 1990 2000 2017 Variación 

1987-2017

15 a 19 años 17,2 17,8 16,0 10,3 - 6,9
20 a 24 años 60,8 59,5 56,5 46,9 -13,9
25 a 34 años 70,6 71,6 77,1 75,5 4,9
35 a 44 años 70,8 72,7 77,9 77,6 6,8
45 a 54 años 62,3 66,4 76,3 76,0 13,7
55 a 64 años 43,1 46,8 56,3 64,4 21,3
Promedio 53,0 55,3 60,1 64,2 11,2

Fig. 4/ Tasas de desocupación por grupos de edad en la RMS.

Fuente: Elaboración propia a partir de  
Encuesta CASEN, diversos años.

Grupos  
de edad 1987 1990 2000 Variación 

1987-2017

15 a 19 años 30,9 27,2 28,6 27,9
20 a 24 años 17,9 18,7 18,8 15,8
25 a 34 años 8,0 9,7 8,5 7,8
35 a 44 años 4,6 7,6 5,5 5,4
45 a 54 años 5,0 7,8 4,6 5,1
55 a 64 años 6,4 7,3 4,4 5,1
Promedio 9,4 13,1 7,7 9,8
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datos de la encuesta CASEN muestran que, a pe- 
sar de que el promedio de asalariados sin contra-
to ha disminuido lentamente entre 1990 y 2017, 
de un 15,2% a un 10,9%, se puede sostener el  
argumento de que en general, el empleo pre-
cario se ha expandido. Esto se sustenta en las  
diferencias de género, donde las mujeres asa-
lariadas sin contrato muestran en promedio un 
nivel superior al de los hombres a lo largo del 
período analizado. Asimismo, si analizamos los 
datos considerando los grupos etarios, el grupo 
donde se evidencia la mayor magnitud de empleo 
desprotegido ha sido el de los más jóvenes (15 a 
19 años) en donde en 1990 un 27,1% trabajaba 
sin contrato y en el año 2015 alcanzó el 26,8%, 
siendo el grupo más perjudicado, ya que el resto 
de los grupos se encuentran en torno al prome- 
dio o por debajo de él. Ahora, si analizamos la 
misma variable, pero cruzada por deciles de in- 
gresos, nos encontramos con un panorama si- 
milar, ya que existe una relación proporcional 
entre pobreza y acceso al trabajo sin contrato. 
En general, se observa que en todos los deciles 
crece el empleo desprotegido, pero la propor-
ción de asalariados del decil más pobre supera 
ampliamente al decil más rico. Además, el decil 
en el que más crece el empleo desprotegido es 
en el decil más pobre. No obstante, la brecha 
respecto al resto no es tan amplia como los casos 
anteriores.

Finalmente, si bien en Chile el empleo informal es 
uno de los más bajos de Latinoamérica, las cifras 
realizadas por distintos estudios plantean que no 
es un tema poco relevante ya que, por ejemplo, 
según las cifras de la Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (CEPAL) habría ba-
jado desde 38 a 30% entre 1990 a 2009. Estas 
cifras sin duda son más altas que las que existían 
en 1978 antes de las reformas laborales, las que 
alcanzaban el 25,3% (Fuentes & Meneses, 1987). 
Esto es preocupante, ya que, en este caso a la 
desprotección laboral, se suma la desprotección 
en materia de salud y previsión social, lo cual 
implica un aumento en el grado de riesgo e inse-
guridad para un número importante de familias. 
También algunos estudios realizados han puesto 
el acento en el alto nivel de fragilidad en la du-
ración del empleo. Por ejemplo, según cifras del 
Instituto Nacional de Estadísticas se estima que 
el 41% de los empleos en el sector privado dura 
menos de un año.

4. Reestructuración socio-espacial 
en Santiago

La distribución de la población en el territorio es  
un atributo de las ciudades, toda vez que el ni- 
vel de segregación social puede utilizarse para  

caracterizar la estructura social urbana, lo que  
permite hacer juicios sobre la naturaleza más 
o menos segregada de una determinada urbe.  
La segregación residencial urbana disminuye las 
oportunidades de movilidad social en las clases 
sociales menos privilegiadas, pues reduce sus 
redes de contactos y su capital social en el cam- 
po laboral; también estrecha sus posibilidades 
de alcanzar una educación de calidad, la sociali-
zación en torno a valores normativos funcionales 
al mundo del trabajo y la expansión de su capital 
cultural; y, en general, restringe su posibilidad de 
acceder a mejores empleos, debido a los cos- 
tos de transporte, las discriminaciones genera-
das por el lugar de residencia y otros factores 
(Katzman & Retamoso, 2005; Rodríguez & Arria-
gada, 2004; Sabatini & Cáceres & Cerda, 2001). 
Según PNUD (2014) es necesario abordar la se-
gregación residencial como política del Estado, 
ya que mejorar el transporte y reducir los cos-
tes de conseguir mejores empleos integrará los 
mercados laborales y mejorará el acceso a las 
oportunidades de empleo.

En general las ciudades latinoamericanas se han 
caracterizado por sus altos niveles de segrega-
ción y desigualdad. De hecho, se ha utilizado la 
expresión “conos de altos ingresos”, para desig-
nar la concentración espacial de los grupos de 
elite económica en ciertos sectores de la ciudad 
que asume aquella forma geográfica de cono 
(CEPAL, 2014), lo cual implica un alto nivel de 
segregación de estos sectores sociales en el es- 
pacio.  

Para el caso de Santiago, todas las aproximacio-
nes e independientemente de la escala de análi-
sis, destacan la mayor presencia de grupos altos 
en el tradicional cono de alta renta de Santiago y 
la existencia de importantes áreas de concentra-
ción de los grupos más bajos en la periferia, prin-
cipalmente en algunas comunas localizadas en 
el sur de la ciudad (Link & Valenzuela & Fuentes, 
2015; Agostini & al., 2016). Al respecto, Arriagada 
(2010) argumentó que la segregación en Chile 
había aumentado producto de la incidencia de la 
política de vivienda social en algunas zonas de 
la ciudad y de la concentración de infraestructura 
urbana en zonas acomodadas del sector oriente, 
lo cual se suma a la expansión vertiginosa ha- 
cia la periferia subequipada (Fig. 5). 

En este mismo sentido, es que, Sabatini (2000) 
planteó que la liberalización de los mercados ur-
banos en el país, y particularmente en Santiago, 
provocó la erradicación de asentamientos pre-
carios que habían surgido previo a 1973 y que, 
luego del golpe de Estado, se buscó “limpiar so-
cialmente” las zonas donde estos se localizaban 
y que correspondían a áreas de altos ingresos, 
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Fig. 5/ Análisis de Homogeneidad Social Multiescalar en 2012.

Fuente: Observatorio de Ciudades UC.

Fig. 6/ Familias erradicadas entre 1979 y 1985 de acuerdo con la municipalidad de radicación y erradicación.

Fuente: Elaboración propia en base a información de Hidalgo, (2004).
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dando paso al actuar del agente inmobiliario pri-
vado (Sabatini, 2000: 50). Así, una de las políticas 
que más ha incidido en la estructura social actual 
de la ciudad ha sido la política de vivienda social 
y la erradicación de asentamientos irregulares 
(Arriagada, 2010). Hacia 1979, los campamentos 
se encontraban distribuidos geográficamente de 
manera relativamente homogénea en la ciudad 
(Hidalgo, 2004). Solo entre 1979 y 1985, se tras- 
ladaron casi 180.000 personas en la ciudad des-
de los campamentos a sus nuevas viviendas, es 
decir casi un 5% de la población de la región. El 
problema es que, como se observa en el mapa 
(Fig. 6), algunas comunas de la ciudad se trans- 
formaron en receptoras netas de estas viviendas, 
mientras otras comunas (sobre todo el sector es- 
te de la ciudad) se transformaron en expulsoras 
netas. Esto no hizo más que potenciar esta es-
tructura social, ya que buena parte de las vivien-
das sociales (36% del total construido entre 1978  
y 1995) se levantaron en tres comunas de la ciu- 
dad, todas ellas ubicadas en el sur. Por el con-
trario, entre 1979 y 1992 en el este de la ciudad, 
es decir, comunas como Santiago, Las Condes 
o Providencia, no se construyó ninguna vivienda 
social (Hidalgo, 1996).

En esta misma lógica, si se analiza la distribución 
espacio temporal de los proyectos de vivienda 
social en la RMS, se puede apreciar que estos 
han ido trasladándose de forma constante en el 

tiempo, hacia la periferia de la ciudad, específica-
mente en los sectores surponiente y norponiente 
del área urbana de Santiago (Ver Fig. 7).

Las consecuencias de este proceso han sido ca-
racterizadas como “el lado oscuro de la política de 
vivienda en Chile” (Ducci, 1997) o “el problema de 
los con techo” (Rodríguez & Sugranyes, 2004), ya 
que más allá de solucionar el problema de habi-
tabilidad ha potenciado la malignidad de la se- 
gregación generando el efecto ghetto (Sabatini &  
Cáceres & Cerda, 2001). Según Sierralta (2008), 
los fenómenos de desintegración social más fre-
cuentemente enunciados por los investigadores 
en este campo son el desempleo e inestabilidad 
laboral, el alcoholismo y la drogadicción en los 
adultos; y el retraso escolar, malos resultados es- 
colares y deserción de la escuela, maternidad ado- 
lescente, desempleo e inactividad juvenil. Esta 
hipótesis puesta a prueba para el caso de Santia-
go ha sido especialmente interesante. Sierralta 
(2008), plantea que, respecto a los resultados 
arrojados por los análisis de regresión entre se-
gregación e inactividad juvenil de pobres, hay  
elementos destacables que tienen que ver con 
la evidencia para sostener que la segregación 
impacta fuertemente en las tasas de inactividad  
juvenil y también la existencia de una profunda 
brecha de género entre estas tasas.

En el mapa de la Fig. 8 se puede observar esta 
relación entre los proyectos de vivienda social y la 

Fig. 7/ Evolución espacio temporal de los proyectos de vivienda social en la RMS.

Fuente: Elaboración propia con base en Catastro Nacional de Condominios Sociales realizado  
por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 2015.
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densidad de jóvenes en situación de inactividad. 
Se puede observar que en muchos casos hay 
un alto nivel de correlación espacial, sobre todo 
en los sectores más periféricos como en la zona 
norte en la comuna de Quilicura y en el sur en 
los casos de las comunas de San Bernardo, 
La Pintana y Puente Alto. Sin embargo, esta 
correlación no puede determinar causali-dad 
entre estas dos variables, sino más bien solo  
una coincidencia espacial. 

A pesar de esto, esta relación demuestra la co-
nexión y relación entre el mercado del trabajo y 
el lugar de residencia y el incremento del aisla-
miento de dos de las esferas de socialización 
más importantes en la ciudad. La relevancia de 
todo esto las podemos encontrar en palabras de 
Kaztman (2009: 40), quien señala que 

“la frecuencia y la calidad de los contactos entre 
miembros de distintas clases es directamente pro-
porcional a la disposición a colaborar entre sí y a la 
exposición a oportunidades para la construcción de 
patrones de negociación de conflictos. Por el contra-
rio, el aislamiento físico incrementa las probabilidades 
que cada clase elabore perfiles imaginarios de las 
otras con independencia de las virtudes intrínsecas de 
sus miembros. Cuanto mayor el nivel de aislamiento 
entre las clases y su extensión temporal, más rígidos 
serán los estereotipos mutuos y las dificultades para 
su modificación”.

5. Discusión final

Los datos muestran que procesos estructurales 
han jugado un papel muy relevante en la trans-
formación urbana de Santiago, reproduciendo 
formas de exclusión social a través del mercado 
laboral y barreras espaciales. Así, la desintegra-
ción social pasa a constituir el elemento funda-
mental de (des)construcción de los espacios me-
tropolitanos. Las reformas en los mercados del 
trabajo y las políticas de desarrollo urbano (al 
menos las analizadas) han tendido a segmentar 
la población y a generar barreras que dificultan 
la integración de la sociedad, elementos que se 
sobreponen, intensificando la exclusión social.

A partir del análisis del mercado del trabajo se 
pueden concluir tres aspectos. En primer lugar, 
que el crecimiento económico generado no nece-
sariamente ha contribuido a aumentar las tasas 
de participación laboral, las cuales se mantienen 
bajas sobre todo en los jóvenes y en los sectores 
de menores ingresos. Lo segundo, es que se 
están produciendo importantes segmentaciones 
en el acceso al empleo, que se manifiestan en 
tasas de desempleo muy altas sobre todo en jó- 
venes y sectores de menores ingresos. Final-
mente, lo tercero es que está aumentando cre- 
cientemente el empleo desprotegido o de baja 
calidad, que se manifiesta en la desprotección 

Fig. 8/ Sobreposición de los proyectos de vivienda social construidos entre 1992 y 2015 en Santiago y densidad  
de jóvenes inactivos por zonas censales en 2017.

Fuente:Elaboración propia en base a información de CIS Techo y Levantamiento Censal del 2017.
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vía contratos, en la alta rotación laboral y en el 
aumento de la informalidad.

Respecto a la distribución de la población, la po- 
lítica de vivienda social contribuyó a la construc-
ción de la estructura social actual de la ciudad, 
en donde la segmentación de los espacios es un 
elemento muy relevante. Esto complejiza cual-
quier tipo de políticas, dado que la segregación 
social ha incentivado una estructura de acceso a 
servicios muy desigual, lo cual se suma al desi- 
gual acceso al mercado laboral.

Como conclusión general se puede plantear que, 
el proceso de reformas iniciado tempranamente 
en Chile supone el traspaso de los riesgos y las 
responsabilidades sobre el bienestar a los in- 
dividuos, y justamente quienes establecen los 
vínculos más débiles con el mercado del trabajo 
(es decir jóvenes y pobres) y además quedan 
relegados en ciertos sectores de la ciudad, son 
quienes resultan más perjudicados. La disminu-
ción de los recursos personales para interactuar 
en las esferas más importantes de la socializa-
ción en la ciudad como lo son el trabajo y el 
barrio genera un clima en el cual los lazos con 
el resto de la sociedad se rompen y difícilmente 
podrán volver a ser atados, ya que la segmen-
tación social tiende a reproducirse, dificultando 
la construcción cohesionada de la ciudad. Estas 
políticas en general han tendido a aumentar las 
vulnerabilidades, entendidas como la posibilidad 
de deteriorar los logros del ámbito del desarro-
llo humano y su sostenibilidad (Pnud, 2014) de  
las personas afectadas a estos mecanismos de 
exclusión en el ámbito del acceso al trabajo y su 
localización residencial.

Estos mecanismos de exclusión están contribu-
yendo a mayores amenazas a la convivencia, 
en donde el miedo y las desconfianzas se con-
solidan como fuertes condicionantes de la inte-
racción social. Estas amenazas se fundan, den- 
tro del contexto que Katzman (2009) ha descrito 
como específico de este período, en el aumen- 
to de las expectativas de las personas ante los 
favorables escenarios políticos y económicos 
que se vivían hasta hace pocos años. Las altas 
tasas de crecimiento económico, el aumento en 
la cobertura educacional, la consolidación de la 
democracia y los discursos políticos, han alimen-
tado las esperanzas de crecientes cantidades de 
población históricamente relegadas, de mejorar 
y alcanzar una posición social más igualitaria, 
con pleno acceso al bienestar y calidad de vida. 
Sin embargo, la realidad choca con la esperanza 
de ejercer el pleno derecho de la ciudadanía,  
dadas las crecientes debilidades que se produ-
cen en el vínculo entre los sectores más bajos de 
la pirámide social y el mercado del trabajo, a lo 
que se debe sumar el relegamiento y aislamien-

to espacial, sobre todo en los jóvenes y pobres 
urbanos.

El espacio de política pública nacional destinado 
a mejorar las capacidades de lidiar con circuns-
tancias adversas se ve limitado cada vez más 
conforme la globalización se profundiza. (Pnud, 
2014:2). Por tanto, es necesario hacer cambios 
de enfoque en las políticas que afectan estas 
segmentaciones y erosionar estos mecanismos 
de exclusión. Redirigir esfuerzos hacia políticas 
públicas en materia de mercado de suelo e inte-
gración social; y en materia laboral, hacia la pro- 
tección de los derechos sociales y aumentar la 
protección laboral, parecen ser el horizonte que 
se debe seguir.
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RESUMEN: El barrio madrileño de Ciudad de Los Ángeles (Distrito de Villaverde), de origen obrero, surgió 
de una promoción de viviendas construidas con escasos recursos, y enseguida empezaron a presentar 
patologías estructurales, constructivas y energéticas. Los vecinos, a través de su asociación ASVEYCO, 
impulsaron la declaración por parte del Ayuntamiento de Madrid del ámbito como Área de Rehabilitación 
Integral, y como Zona de Rehabilitación Integrada después. Esto permitió que entre 2005 y 2016 se desa-
rrollase un proceso de rehabilitación tanto de gran parte de las viviendas como del espacio público, afron-
tando los problemas de habitabilidad, energéticos y de accesibilidad, entre otros, existentes en el ámbito.
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Contexto

El barrio de Ciudad de los Ángeles está ubicado en la zona sur de Madrid, en el Distrito de Villaverde, y 
se desarrolla en dirección Norte Sur junto a la Avenida de Andalucía, entre la intersección de esta con 
la circunvalación M-40 y el cruce entre Villaverde Alto y Villaverde Bajo. Es colindante a los principales 
espacios industriales del sur de la ciudad, limitando con el polígono industrial que alojó la industria de 
automoción de la ciudad, la conocida como La Barreiros. De hecho, aquí se puede encontrar su origen, 
como una promoción residencial destinada a alojar a los trabajadores de estas fábricas. Su desarrollo 
se produce mediante un modelo de promoción que combina la iniciativa privada con la financiación 
pública, a través de las promotoras DIORVA y VIRELSA, además de otros promotores asociados a los 
industriales de la zona. 

Es un espacio eminentemente residencial, que concentra un espacio dotacional en el núcleo de la 
urbanización, y que introduce espacios comerciales entre los bloques residenciales del sector. Los 
bloques residenciales, de entre cuatro y doce plantas, se agrupan básicamente en tres tipologías: 
bloque abierto, bloque en H, y torre aislada. Las viviendas tienen mayoritariamente doble orientación 
(norte-sur) y una superficie útil media de 65 m2.

Asentado sobre terrenos arcillosos o de relleno, los edificios han sido objeto de refuerzos estructurales 
desde sus primeros años, pero no es hasta 2003 cuando la Asociación de Vecinos (ASVEYCO), 
asesorada por la Federación Regional de Asociaciones de Vecinos de Madrid (FRAVM) inicia el 

CRÉDITOS DEL PROYECTO

NOMBRE: Zona de Rehabilitación Integrada de Ciudad de los Ángeles

LOCALIZACIÓN: Barrio Ciudad de los Ángeles. Distrito Villaverde (Madrid)

FUNCIÓN: El proyecto abarca diferentes actuaciones que comprenden desde la Rehabili-
tación energética de viviendas, a través de la renovación de sus envolventes 
y la sustitución de las instalaciones de saneamiento, fontanería y electricidad 
para adecuarlas a la normativa y favorecer el ahorro de los consumos ener-
géticos, hasta la mejora de accesibilidad en viviendas a través de la instalación 
de ascensores y la reurbanización del espacio público, atendiendo a la remo-
delación de los espacios interbloque más degradados y las mejoras de acce-
sibilidad a las viviendas y al eje comercial, a través de la instalación de 
rampas para salvar los desniveles existentes

PROMOTOR: Ayuntamiento de Madrid (impulsado por la asociación de vecinos ASVEYCO)

AUTOR/ AUTORES Empresa Municipal de la Vivienda y el Suelo de Madrid

FECHA (DE PROYECTO Y DE EJECUCIÓN): 2005 - 2016

SUPERFICIE DE LA ACTUACIÓN: 59,6 Ha

COSTE/PRESUPUESTO: 63.508.641 €
NÚMERO DE VIVIENDAS AFECTADAS: 8.090 viviendas

ESTADO ACTUAL DE LA INTERVENCIÓN: Finalizado

Créditos de las imágenes: Rafael Córdoba-Hernández (2018)

Ciudad de los Ángeles neighborhood’s Urban  
Regeneration Area (Madrid)
ABSTRACT: Ciudad de Los Ángeles neighborhood (Villaverde District, Madrid) has a workers’ origin and this 
generated a promotion of housing built with scarce resources that immediately began to present structural, 
constructive and energetic pathologies. ASVEYCO neighbors’ association, promoted the declaration as In-
tegral Rehabilitation Area and Integrated Rehabilitation Zone by the City Council of Madrid. Between 2005 
and 2016 it allowed a process of rehabilitation of both a large part of the houses and the public space was 
developed, facing the problems of habitability, energy and accessibility, among others, existing in the field.
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proceso que culminaría en su rehabilitación. Las características del terreno, unido a los bajos costes de 
producción, han condicionado la construcción y vida de los edificios, llegando a presentar numerosos 
daños estructurales, constructivos, higrotérmicos y graves problemas de accesibilidad. Además, la 
urbanización ejecutada, aunque mostraba cierta calidad en el diseño, no resolvía los problemas de 
accesibilidad ocasionados por los desniveles del terreno.

El espacio contaba con una alta calidad ambiental gracias a la amplitud de espacios libres. Sin embargo, 
esto ha ocasionado dificultades en su conservación y en la solución de los desniveles que presenta. 
Además, su titularidad ha generado múltiples problemas de gestión ya que, aunque se realizaron las 
cesiones para la construcción de los sistemas generales, se mantuvo en propiedad privada el suelo 
de los espacios interbloques, escrituradas con cada vivienda en un porcentaje proporcional al suelo 
libre, por lo que la gestión de las cesiones tuvo que realizarse propietario a propietario. Los problemas 
de titularidad dificultaron también el mantenimiento de la urbanización.

Estrategias

La asociación de vecinos ASVEYCO fue la impulsora de la regeneración urbana del barrio, actuando 
de interlocutora, junto a la FRAVM, y centralizando la relación entre las comunidades de propietarios 
y la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Madrid, a los que se unió posteriormente la Empresa 
Municipal de la Vivienda y Suelo de Madrid (EMVS).

Las actuaciones llevadas a cabo fueron posibles gracias a su inclusión dentro del Plan Estatal de 
Vivienda 2005-2008, que estableció la delimitación de las Áreas de Rehabilitación Integral (ARI) 
como instrumento para afrontar la intervención integral en edificios e infraestructuras urbanas como 
práctica en la recuperación de tejidos barriales. Además, fue declarada por Orden de 6 de septiembre 
de 2005 de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación de Territorio de la Comunidad de Madrid 
Zona de Rehabilitación Integrada (ZRI), posibilitando su acceso a las ayudas previstas en el Plan 
de Vivienda 2005-2008 y el plan autonómico de vivienda y rehabilitación. A finales del mismo año, 
el 19 de diciembre de 2005, se firmó el convenio para su gestión durante el periodo 2005-2011. 
Este tiempo fue posteriormente ampliado hasta el 31 de diciembre de 2015, fecha en la que se da 
por concluida la intervención de rehabilitación de edificios y viviendas, mejora de infraestructuras 
y equipamiento comunitario.

Fig. 1/ Imagen actual del barrio.  

Fuente: Elaboración propia para Informe sobre Fórmulas innovadoras de Gestión y Financiación en actuaciones de Regeneración de Barrios.
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Para determinar la extensión de la ZRI, se inició por parte de ASVEYCO un proceso de información y 
consulta a través de encuestas a todas las comunidades de propietarios sobre su deseo de formar 
parte de dicha ZRI. De estas consultas y posteriores reuniones se tomó la decisión de integrarse 
inicialmente en el proceso 240 de un total de 486 Comunidades (49,38%). Consensuado este aspecto, 
se solicitó la declaración de ZRI en la Oficina Comarcal para la Rehabilitación de Edificios (OCRE) 
correspondiente, y la EMVS inició la redacción de una memoria de declaración que incluía la totalidad 
de los bloques, aunque no todos fueran a formar parte del proceso.

La declaración de este espacio como ZRI inicialmente y, como ARI después permitió el desarrollo 
de un programa de concesión de ayudas públicas directas, tanto a propietarios como inquilinos de 
viviendas. Su finalidad era acometer las obras necesarias de rehabilitación de elementos comunes de 
los edificios, así como la aportación de fondos públicos para la mejora del espacio urbano del barrio, 
mediante la renovación de infraestructuras y la transformación de la imagen del espacio público, muy 
deteriorada en el momento inicial de la intervención.

El espacio de intervención abarcaba un total de 59,6 Ha y 8.090 viviendas distribuidas en edificios 
de diferentes alturas y tipologías: 3.708 viviendas (45,83%) en bloques aislados, 2.890 viviendas 
(35,72%) en bloques en H y las restantes 1.492 viviendas (18,45 %) en torres. De ellas, tan sólo los 
dos últimos grupos contaban con usos comerciales en planta baja.

Las actuaciones propuestas pretendían solventar distintas patologías estructurales, como la inade-
cuada cimentación para las características del terreno (arcilloso y de rellenos), que estaban causando 
problemas de estabilidad estructural al 25% de los edificios, y patologías constructivas en fachadas y 
cubiertas, que precisaban la renovación y el aislamiento de estas. En este sentido, en torno al 90% 
de los edificios, en el momento de la intervención, no presentaban las debidas condiciones en sus 
envolventes para favorecer el ahorro y la eficiencia energética. Además de las cuestiones constructivas 
anteriores, en la mayor parte de los edificios las instalaciones de saneamiento, fontanería y electricidad 
eran las originales y no se encontraban en buen estado ni adaptadas a la normativa vigente. En 
cuanto a cuestiones de accesibilidad, cerca del 50% de las viviendas presentaban problemas, ya 
que solamente los edificios de más de cinco plantas contaban con ascensor en el proyecto original.

Respecto al comportamiento higrotérmico de los edificios, la ausencia de medidas de aislamiento ener- 
gético en el sistema constructivo ocasionaba numerosos daños, especialmente humedades y condensa-
ciones en el interior de las viviendas, además de un elevado coste para la climatización de las mismas.

Por otro lado, debido a las numerosas intervenciones puntuales producidas, tanto sobre el espacio pú- 
blico como sobre las fachadas de los edificios, habían terminado generando una imagen fragmentada 
del espacio, que no favorecía la construcción de una identidad clara de barrio. A esto se unía que, dada 
la titularidad privada del suelo de los interbloques, que impedía la intervención y el mantenimiento de 

Fig. 2/ Imagen de la edificación original del barrio. 

Fuente: Elaboración propia para Informe sobre Fórmulas innovadoras de Gestión y Financiación en actuaciones de Regeneración de Barrios.
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los servicios municipales, estos espacios inicialmente ajardinados se habían ido convirtiendo en zonas 
terrizas carentes de calidad ambiental para su adecuado uso.

Las intervenciones necesarias para solventar estos problemas fueron de la mano del planeamiento 
vigente de la ciudad (véase Fig. 4). Estas se centraron en la mejora de las condiciones de habitabilidad 
higrotérmica con la renovación de envolventes, la eficiencia de las instalaciones al adecuarlas a normativa 
vigente del Código Técnico de la Edificación (CTE) , solucionar los problemas de accesibilidad interna 
por la instalación de ascensores, y corregir las condiciones de accesibilidad en la urbanización, con la 
sustitución de escaleras exteriores por rampas.

Fig. 3/ Imagen del espacio público del barrio. 

Fuente: Elaboración propia para Informe sobre Fórmulas innovadoras de Gestión y Financiación en actuaciones de Regeneración de Barrios.

Fig. 4/ Relación del ámbito de intervención con la regulación urbanística vigente del PGOU 1997. 

Fuente: Elaboración propia para Informe sobre Fórmulas innovadoras de Gestión y Financiación en actuaciones de Regeneración de Barrios.
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Financiación y Gestión

La declaración del área recogía una clara intención de fomentar la iniciativa privada y dirigir la rehabili-
tación de forma integrada, impidiendo a las administraciones públicas una intervención directa debido 
al alto porcentaje de las viviendas de titularidad privada. En este sentido, el papel de ASVEYCO se hizo 
imprescindible para garantizar el éxito en su ejecución. La asociación delegó la gestión de la rehabilitación 
a LARCOVI, empresa dedicada a la gestión de cooperativas, servicios integrales de rehabilitación y 
de remodelación de barrios. De forma mucho más activa, los vecinos intervinieron durante el proceso 
de reurbanización participando en la toma de decisiones sobre las zonas de actuación, así como la 
localización de las áreas de aparcamiento, las zonas infantiles y el tipo de vegetación.

Pese a no existir un organismo concreto de participación, durante la intervención se realizaron múltiples 
actuaciones para conocer la opinión y demandas vecinales, especialmente a través de encuestas y 
jornadas informativas al inicio del proceso, así como con la organización de debates puntuales para 
tomar decisiones concretas durante la actuación, como la selección de las zonas de la urbanización 
más degradadas y sobre las que se iba a intervenir.

La parte de gestión pública se realizó a través de la EMVS, en función del Convenio suscrito con la 
Comunidad de Madrid quien, a través de la Dirección General de Urbanismo y Suelo supervisaba el 
proceso. La EMVS actuó como Ente Gestor del Área de Rehabilitación y, por tanto, tuvo encomendada 
la gestión, tramitación y canalización de las ayudas públicas, tanto de la Comunidad de Madrid como 
del Ministerio de Fomento para este espacio. Además, hasta cuatro años antes del cierre de la 
intervención, tenía también la encomienda de la gestión de las ayudas municipales otorgadas a cargo 
de la Convocatoria Municipal de Ayudas a la Rehabilitación. Para ello ubicó una oficina de gestión en 
el propio ámbito, facilitando así la canalización de consultas y demás trámites con los propios vecinos.

Durante la única fase de gestión de este proyecto, según la documentación técnica facilitada por 
la EMVS de Madrid2, se gestionaron un total de 63.508.641 € para la totalidad de la intervención. 
La principal partida presupuestaria fue la destinada a rehabilitación, con un coste aproximado de 
46.991.176 €. De esta, prácticamente la mitad provino de los agentes privados (42,46%) mientras 
que el resto del coste fue subvencionado por las diferentes administraciones intervinientes (13,86% 
estatal, 17,17% autonómico y 26,51% municipal).

Fig. 5/ Imagen de la edificación rehabilitada del barrio. 

Fuente: Elaboración propia para Informe sobre Fórmulas innovadoras de Gestión y Financiación en actuaciones de Regeneración de Barrios.

2 Precios 2016.
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Atendiendo a su tipología edificatoria, las cifras totales permiten estimar el coste de rehabilitación 
en bloques aislados en 33.464,06 €/viv., en bloques en H en 31.165,54 €/viv., y en edificaciones en 
torre en 16.858,97 €/viv. El resto de los gastos, estimados en 16.517.465 €, fueron empleados en la 
reurbanización del espacio público. Esta inversión, que supone una repercusión de 2.114,53 €/viv., 
provenía de las distintas administraciones públicas implicadas, especialmente del propio Ayuntamiento, 
que financió más del 60% de las mismas (10.523.742 €).

Finalmente, cabe destacar que los requisitos establecidos para acceder a la concesión de ayudas 
públicas para la rehabilitación de las viviendas fueron principalmente técnicos, basados en aspectos 
energéticos, de accesibilidad o patologías en la edificación, y no económicos (no existían criterios de 
ingresos máximos). Para ello, el primer paso necesario fue la solicitud para realizar, por parte de la 
EMVS, un informe técnico para evaluar el estado del edificio y establecer los criterios de actuación más 
adecuados. Estos informes fueron realizados por los servicios técnicos de la Oficina de Ciudad de Los 
Ángeles, y aportaban a los solicitantes una relación de las obras obligatorias y recomendadas para 
poder acogerse a dichas ayudas. A partir de este informe, los equipos técnicos de las comunidades de 
propietarios redactaban un Proyecto de Ejecución que contenía todos los requisitos exigidos para la 
recepción de las ayudas. 

Resultados

Los resultados de la intervención se evalúan mediante la metodología desarrollada por el Departamento 
de Urbanística y Ordenación del Territorio de la Universidad Politécnica de Madrid en la Estrategia para 
el diseño y la evaluación de planes y programas de regeneración urbana integrada en el marco del Plan 
Nacional de I+D+i para el período 2013-2015. Esta permite analizar una serie de aspectos pre y post 
operacionales, enmarcados en cuatro grandes grupos: Marco Urbano y Territorial; Diseño Urbano y Medio 
Ambiente Local; Edificación, y Socioeconómico. El trabajo de campo y las entrevistas desarrolladas para 
la elaboración del Informe Técnico sobre Fórmulas innovadoras de gestión y financiación en actuaciones 
de regeneración de barrios permiten afirmar que no hubo intervención en el campo socioeconómico. 
En el resto de políticas analizadas, se desprende una valoración positiva, ya que todos los aspectos 
evaluados se valoran, cuanto menos, igual que en la propuesta previa a la intervención.

Fig. 6/ Localización de los edificios rehabilitados.  

Fuente: Elaboración propia para Informe sobre Fórmulas innovadoras de Gestión y Financiación en actuaciones de Regeneración de Barrios.
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En el Marco Urbano y Territorial, inicialmente sólo estaba previsto trabajar sobre la Variedad y complejidad 
del entorno urbano y Patrimonio e identidad. Finalmente, la actuación consideró, también, aspectos de 
Integración del área urbana y Equilibrio del modelo urbano. Así, algunas de las soluciones propuestas 
en temas de urbanización fueron implementadas a lo largo del proceso de ejecución del ámbito, dado 
que estas no formaban parte de la declaración inicial.

En el área de Diseño Urbano y Medio Ambiente Local, tan sólo se consideraban aspectos relacio-
nados con el Paisaje urbano y seguridad, Soporte del espacio público e Infraestructuras y servicios. 
Sin embargo, el resultado final de la intervención no muestra cambio en estos aspectos, pero sí la 
incorporación de aspectos como la Accesibilidad y movilidad y el Compromiso ambiental que, aunque 
inicialmente no estaban trabajados, fueron implementados en los resultados de forma satisfactoria y 
mejorable respectivamente.

También se realizaron intervenciones ligadas al área de Edificación. La incorporación de aspectos 
ligados a la sostenibilidad no estaba contemplada en la declaración del ámbito, pero sí fue considerada 
en la ejecución de las obras y soluciones propuestas, algunas de estas, como la instalación de placas 
solares u otras soluciones similares, finalmente no pudieron ser incorporadas al proceso. Además, 
durante la ejecución se planteó la realización de tres experiencias piloto ligadas a programas europeos 
de financiación, pero finalmente tampoco fueron ejecutados.

Fig. 7/ Imagen del espacio interbloque.  

Fuente: Elaboración propia para Informe sobre Fórmulas innovadoras de Gestión y Financiación en actuaciones de Regeneración de Barrios.
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RESUMEN: El art. 47 de la Constitución Española establece que “todos los españoles tienen derecho a dis-
frutar de una vivienda digna y adecuada”, disponiendo que “los poderes públicos promoverán las condicio-
nes necesarias y establecerán las normas pertinentes para hacer efectivo ese derecho”. Este asunto ocupa 
en la actualidad portadas y espacios centrales de la sección de noticias en los medios de comunicación, 
poniendo énfasis, sobre todo, en las dificultades de acceso a la vivienda, quedando relegadas a un segundo 
plano, las condiciones de habitabilidad que ésta debe reunir para poder ser considerada “digna y adecuada”. 
En un contexto de confinamiento como el actual, este estudio cobra especial importancia, pues analiza la 
normativa existente en ese último aspecto y trata de identificar los elementos comunes en la misma. 

PALABRAS CLAVE: Condiciones de Habitabilidad; Condiciones Higiénico-sanitarias; Condiciones de ca-
lidad en Vivienda; Normativa Autonómica; Legislación.

Comparative analysis of the regulatory framework of the habitability 
conditions in housing in the Spanish Autonomous Communities 
ABSTRACT: Article. 47 of the Spanish Constitution states that “all Spaniards have the right to enjoy decent 
and adequate housing”, providing that “the public authorities shall promote the necessary conditions and 
establish the relevant rules to make that right effective”. This issue currently occupies covers and central 
spaces of the news section in the media, emphasizing, above all, the difficulties of access to housing, leav-
ing, therefore, the habitability conditions that it must meet to be considered “decent and adequate” as a 
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1.  Planteamiento general

La vivienda se ha convertido en los últimos 
años en un tema de actualidad que ocupa en 
gran medida portadas y espacios centrales 

de la sección de noticias en los medios de co-
municación, sobre todo, y de forma muy intensa, 
desde el estallido de la crisis económica e inmo-
biliaria de la década pasada1 y hasta nuestros días, 
en los que, la actual epidemia por coronavirus ha 
obligado a aislar durante meses en sus domicilios 
a gran parte de la población mundial, lo que ha 
dado lugar a un inevitable debate sobre si las vi-
viendas, donde se ha producido ese encierro, han 
resultado aptas para ello2. 

En los años centrales de la crisis económica, las 
noticias sobre desahucios copaban la informa-
ción en los medios de comunicación nacionales y 
llegaron a ser portada en algunos diarios interna-
cionales, como The New York Times3. Sin embar-
go, debido en parte a que la cifra de ejecuciones 
hipotecarias ha caído en 2018 (27.404) un 70% 
desde su dato más elevado registrado en 2010 
(93.636),4 en los últimos años estas noticias se 
han centrado en las dificultades para acceder a 
una vivienda de gran parte de la población, pero 
de forma muy acusada, de los jóvenes. 

La vivienda, constituye en la actualidad, un eje 
clave de la agenda política española. Todos los 
agentes coinciden en identificar que existen en 
España dificultades de acceso a una vivienda, 
tanto en compra como en alquiler, debido princi-
palmente a la relación entre el precio de la misma 
y la renta disponible de los hogares; no en va- 
no la sobreexposición financiera5 es del 38,1% 
(es decir, un 38,1% de los hogares gastan en el 
alquiler más de un 40% de la renta disponible), 
cifra ésta muy superior a la media europea del 
27,4%. Se pueden señalar otros factores, como 

la ausencia de un parque público de vivienda 
en alquiler social que permita dar una respuesta 
rápida ante la necesidad de vivienda e impulsar 
la residencia en alquiler de larga duración; o el 
necesario debate sobre la profesionalización del 
alquiler, hoy en día en manos de propietarios par- 
ticulares, entre otros factores.  

Sin embargo, no solo la vivienda presenta los 
problemas de acceso comentados, debido prin-
cipalmente a la inaccesibilidad de su precio, sino 
que es necesario completar el diagnóstico de las 
principales amenazas del mercado inmobiliario, 
atendiendo también a la ausencia de condicio-
nes de habitabilidad que muchas de las viviendas 
presentan. Prueba de ello son las innumerables 
denuncias difundidas mediante plataformas di- 
gitales6 que se refieren a situaciones de un evi-
dente abuso inmobiliario, en cuanto ofrecen, ya  
sea en venta o en alquiler, espacios para vivir que 
no parecen reunir las mínimas condiciones para 
poder ser considerados aptos para albergar ese  
uso. De acuerdo con los datos del Censo de Po-
blación y Viviendas 2011 del INE7, 15 millones de 
los 25,2 millones de viviendas tienen más de 30 
años y casi 6 millones de viviendas más de me- 
dio siglo. Si bien, según el INE, se puede concluir 
que el estado general de las viviendas es bueno, 
no hay que olvidar que hay más de 4 millones 
de viviendas en edificios de 4 o más plantas que 
requieren ascensor, casi el 60% del parque es 
ineficiente energéticamente y más del 80% pre-
senta problemas de aislamiento acústico. Otro 
dato significativo, es que de los aproximadamen-
te 18 millones de viviendas principales, 104.5658 
carecen de cuarto de aseo con inodoro. Aunque 
esta cifra pueda parecer baja, pues no llega ni al 
1%, se trata de un porcentaje nada desdeñable, 
pues este aspecto denota una indiscutible situa-
ción de inhabitabilidad.

secondary issue. In a confinement context such as the current one, this study takes on special importance, 
as it analyzes the existing regulations in this last concern and tries to identify the common elements in it.

KEYWORDS: Habitability conditions; Health and hygiene conditions; Quality housing conditions; Regional 
and national legislation.

1  Se incorporan referencias de noticias de diversos diarios 
escritos, a título de ejemplo, https://www.lavanguardia.com/
vida/20181212/453523410344/caritas-el-problema-de-vivienda-
se-extiende-y-ya-afecta-a-36-barceloneses.html 
https://www.abc.es/economia/inmobiliario/abci-44-por-ciento-
espanoles-busca-vivienda-no-puede-pagarla-201906251351_
noticia.html
https:/ /elpais.com/economia/2018/11/22/actual idad/
1542902550_758805.html
2 h t tps: / /e lpa is .com/economia/2018/11/22/actual i -
dad/1542902550_758805.html   
https://www.elmundo.es/andalucia/2020/05/03/5ead5f7bfc6c831
3698b4643.html
h t t p s : / / w w w. l a v a n g u a r d i a . c o m / l o c a l / b a r c e l o -
na/20200329/48147954705/urbanismo-pandemias-coronavi-
rus-tejido-urbano.html

3 https://www.nytimes.com/2012/11/12/world/europe/spain-evic-
tions-create-an-austerity-homeless-crisis.html 
4 Fuente: Consejo general del Poder Judicial y Observatorio de
Vivienda y Suelo del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana. Esta cifra de ejecuciones hipotecarias se 
refiere a ejecuciones presentadas en los Tribunales Superio-
res de Justicia y no distinguen entre vivienda habitual y otros 
inmuebles. También conviene aclarar que no todas las ejecu-
ciones derivan en un lanzamiento. 
5 Fuente: Eurostat_ Sobreexposición Financiera En Alquiler a 
Precios de Mercado 2017 (% Población)
6 Cuenta de twitter: @elzulista 
7 https://www.ine.es/prensa/np775.pdf
8 Análisis de las características de la edificación residencial 
en España en 2011. Ministerio de Fomento. 

https://www.lavanguardia.com/vida/20181212/453523410344/caritas-el-problema-de-vivienda-se-extiende-y-ya-afecta-a-36-barceloneses.html
https://www.lavanguardia.com/vida/20181212/453523410344/caritas-el-problema-de-vivienda-se-extiende-y-ya-afecta-a-36-barceloneses.html
https://www.lavanguardia.com/vida/20181212/453523410344/caritas-el-problema-de-vivienda-se-extiende-y-ya-afecta-a-36-barceloneses.html
https://www.abc.es/economia/inmobiliario/abci-44-por-ciento-espanoles-busca-vivienda-no-puede-pagarla-201906251351_noticia.html
https://www.abc.es/economia/inmobiliario/abci-44-por-ciento-espanoles-busca-vivienda-no-puede-pagarla-201906251351_noticia.html
https://www.abc.es/economia/inmobiliario/abci-44-por-ciento-espanoles-busca-vivienda-no-puede-pagarla-201906251351_noticia.html
https://elpais.com/economia/2018/11/22/actualidad/1542902550_758805.html
https://elpais.com/economia/2018/11/22/actualidad/1542902550_758805.html
https://elpais.com/economia/2018/11/22/actualidad/1542902550_758805.html
https://www.elmundo.es/andalucia/2020/05/03/5ead5f7bfc6c8313698b4643.html
https://www.elmundo.es/andalucia/2020/05/03/5ead5f7bfc6c8313698b4643.html
https://www.lavanguardia.com/local/barcelona/20200329/48147954705/urbanismo-pandemias-coronavirus-tejido-urbano.html
https://www.lavanguardia.com/local/barcelona/20200329/48147954705/urbanismo-pandemias-coronavirus-tejido-urbano.html
https://www.lavanguardia.com/local/barcelona/20200329/48147954705/urbanismo-pandemias-coronavirus-tejido-urbano.html
https://www.nytimes.com/2012/11/12/world/europe/spain-evictions-create-an-austerity-homeless-crisis.html
https://www.nytimes.com/2012/11/12/world/europe/spain-evictions-create-an-austerity-homeless-crisis.html
https://www.ine.es/prensa/np775.pdf
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Por tanto, parece poder afirmarse que una parte de 
las viviendas españolas no reúne las condiciones 
necesarias para considerarlas dignas y adecuadas, 
tal y como reclama nuestra Constitución (CE). 

En efecto, el art. 47 de la CE establece que 

“todos los españoles tienen derecho a disfrutar de 
una vivienda digna y adecuada”, 

disponiendo que 

“los poderes públicos promoverán las condiciones 
necesarias y establecerán las normas pertinentes 
para hacer efectivo ese derecho”. 

Pero en España no solo es que los poderes públi-
cos deban velar por la garantía de este derecho, 
sino que nuestro ordenamiento jurídico demanda 
a todos los poderes públicos que posibiliten que 
la vivienda se encuentre en un entorno de calidad 
determinado, de acuerdo con el texto refundido 
de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana9.

También los organismos internacionales reclaman 
una vivienda de calidad, que reúna condiciones 
adecuadas para la vida humana. El art. 25.1. de 
la Declaración Universal de Derechos Humanos 
prevé que toda persona tiene derecho a un nivel 
de vida adecuado que le asegure, tanto a ella, 
como a su familia, la vivienda. Recientemente, la 

Nueva Agenda Urbana10 reclama la promoción de 
medidas y la adopción de políticas en materia de 
vivienda que respalden la realización progresiva 
del derecho de todas las personas a una vivienda 
digna, adecuada y asequible.

Por su parte, la Unión Europea incluyó en la Carta 
Social Europea revisada (1996) la referencia a 
una vivienda de calidad: 

“Para garantizar el ejercicio efectivo del derecho a 
la vivienda, las Partes se comprometen a adoptar 
medidas destinadas:

1) a favorecer el acceso a la vivienda de una cali-
dad suficiente; (…)”

Y considera la vivienda adecuada como parte del 
Pilar Europeo de Derechos Sociales, apartado 19, 
mencionando nuevamente, de forma expresa, la 
vivienda de buena calidad: 

“Deberá proporcionarse a las personas necesi-
tadas acceso a viviendas sociales o ayudas a la 
vivienda de buena calidad”. 

Ahora bien, ¿cuáles son los estándares que con- 
vierten a una vivienda en vivienda adecuada o de 
buena calidad? Es decir, ¿Cuáles son las condi-
ciones de habitabilidad que han de cumplir las  
viviendas para satisfacer el mandato de la CE y 

Fuente: cuenta de Twitter @elzulista.

9 Artículo 3, apartado 3, letra a) del texto refundido de la Ley 
del Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por el Real De-
creto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, “el uso residencial 
en viviendas constitutivas de domicilio habitual en un contexto 
urbano seguro, salubre, accesible universalmente, de calidad 
adecuada e integrado socialmente, provisto del equipamien- 
to, los servicios, los materiales y productos que eliminen

o, en todo caso, minimicen, por aplicación de la mejor tecnolo-
gía disponible en el mercado a precio razonable, las emisiones 
contaminantes y de gases de efecto invernadero, el consumo 
de agua, energía y la producción de residuos, y mejoren su 
gestión”.
10 Adoptada el 20 de octubre de 2016 por la Conferencia de Na-
ciones Unidas sobre Vivienda y Desarrollo Sostenible -Hábitat III.
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de los tratados y compromisos internacionales? 
Este estudio analizará la situación de la normati- 
va vigente en España, identificando lo que se re-
gula en las distintas normas como “condiciones de  
habitabilidad”, con el objeto de verificar la exis-
tencia de los elementos en común, así como las 
diferencias contenidas en la misma. 

En primer lugar es preciso aproximarse al térmi-
no “habitabilidad”. La Real Academia Española 
lo define como la 

“cualidad de habitable, y en particular la que, con 
arreglo a determinadas normas legales tiene un 
local o una vivienda” 

Y “habitable” como

“que puede habitarse”

Este concepto fundamentamente se reconoce en 
la actualidad para la vivienda11, en la medida en 
que se asocia, con carácter general, con las con- 
diciones que debe reunir una vivienda para po-
der ser considerada apta para ser destinada a 
residencia humana. No obstante, para referirse a 
todas ellas, de una forma global, se ha venido em-
pleando diferente terminología, tanto en la norma-
tiva estatal preconstitucional como en la vigente, 
ya sea estatal, autonómica o municipal. 

Así, la Orden de 29 de febrero de 194412 aún vi-
gente con carácter supletorio en algunas CC. AA. 
se refería a las Condiciones Higiénicas mínimas 
que debían reunir las viviendas. En esta Orden se 
regulaban, entre otros, las dimensiones mínimas 
de las piezas de la vivienda, la altura o el volu-
men de los huecos de iluminación y ventilación de 
la vivienda, los cuales, indudablemente pueden 
asociarse con el concepto de habitabilidad. De 
hecho, el cumplimiento de esas exigencias con-
dicionaba la obtención de la cédula de habitabili-
dad, documento administrativo que reconocía, ya 
desde 193713, el cumplimiento de unas condicio-
nes de salubridad14 y que se exigía para ocupar 
las viviendas, ya fueran en alquiler u ocupadas  
por otro título. 

Posteriormente, la distribución competencial  
contenida en la Constitución Española de 1978, 
atribuyó de forma exclusiva la competencia en  
materia de vivienda a las CC. AA. y Ciudades de  
Ceutay Melilla (art. 149.1.3ª CE). Por su parte, el  

Estado mantuvo atribuidas otras competencias  
que le permiten incidir directa o indirectamente en  
la materia (entre otras, se pueden citar las siguien-
tes: las bases y coordinación de la planificación 
económica del art. 149.1.13ª, las bases de orde- 
nación de crédito, banca y seguros, art. 149.1.11ª, 
y la regulación de las condiciones básicas que 
garanticen la igualdad de todos los españoles en 
el ejercicio de derechos y en el cumplimiento de 
deberes, art. 149.1.1ª).

Tras las transferencias de las competencias en  
materia de Vivienda a las CC. AA. durante la 
década de los 80, éstas regularon la aptitud de  
las viviendas, generalmente empleando el término 
“habitabilidad”, aunque algunas pasaron a refe-
rirse a las condiciones de “diseño y calidad”, o 
sólo a la “calidad” de las viviendas, integrando en 
sus articulados parámetros que afectaban, fun-
damentalmente, a las dimensiones mínimas de  
las estancias, la funcionalidad, la seguridad, la  
salubridad, la acústica, la iluminación y la venti-
lación, la accesibilidad y la dotación mínima de  
equipamiento, de instalaciones o suministros. 

La normativa estatal de edificación, recogida fun- 
damentalmente en la Ley 38/1999, de 5 de no-
viembre, de Ordenación de la Edificación y en 
el Código Técnico de la Edificación de 2006 (en 
adelante, LOE y CTE, respectivamente), no fue 
ajena a esta cuestión y optó por diferenciar tres  
grupos de requisitos básicos que debían satis-
facer los edificios: funcionalidad, seguridad y ha-
bitabilidad. Cabe resaltar que la LOE es aplicable, 
con carácter básico, a todo tipo de viviendas, 
tanto protegida como libre, pero sólo cuando se 
trate de nueva construcción o de intervenciones 
en las existentes, siempre y cuando alteren su 
configuración arquitectónica, y sin perjuicio de la 
normativa autonómica que, siendo más exigente, 
pudiera resultar de aplicación. 

De acuerdo con los requisitos básicos estableci-
dos en la LOE, el CTE fijó las exigencias básicas 
de seguridad (estructural, en caso de incendios y 
de utilización) y habitabilidad (de ahorro energéti-
co, protección frente al ruido y salubridad) para su 
cumplimiento en los denominados Documentos 
Básicos. 

En relación con los requisitos de funcionalidad, 
la LOE (art. 3.1.a) hace referencia a aspectos 

11 Conviene mencionar la importancia que tuvo la introducción 
y el desarrollo del movimiento higienista en España en el s.XIX, 
que condicionó la organización de las ciudades modernas en 
función de los diferentes usos y el espacio construido ad-hoc, 
para albergarlos (escuelas, hospitales, cárceles, manicomios…)
12 Ministerio de la Gobernación, Orden de 29 de febrero, por la 
que se establecen las Condiciones Higiénicas mínimas que han 
de reunir las viviendas, (1944).

13 La cédula de habitabilidad fue creada por la Orden de 16 de 
marzo de 1937, y establecida unos años después por el Decre-
to de 23 de noviembre de 1940, ambas del Ministerio de Go-
bernación, pero no se adecuó su concesión hasta la aprobación 
de la Orden de 29 de febrero de 1944. 
14 Decreto de 23 de noviembre de 1940 por el que se dispone 
la reorganización de la Fiscalía de la Vivienda (BOE nº 345, de 
10 de diciembre de 1940).
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que indudablemente también afectan a la habi-
tabilidad, aunque ésta, como hemos señalado 
antes, se trate como un requisito independiente. 
Dichos aspectos son los relativos a la utilización, 
la accesibilidad, el acceso a los servicios de te-
lecomunicación, audiovisuales, de información y  
de acceso a los servicios postales. Tanto los re-
quisitos de accesibilidad, como los servicios de 
telecomunicación, audiovisuales, de información 
y los de acceso a los servicios postales, se exigen 
en la LOE mediante una remisión expresa a su 
normativa específica15. En cuanto a los requisitos 
de utilización —entendida como la disposición y 
dimensiones de los espacios y la dotación de las 
instalaciones para una adecuada realización de 
las funciones previstas en el edificio— el CTE 
se limitó a regular los que afectaban fundamen-
talmente a la seguridad de las personas, pero 
evitó fijar aquellos como la superficie mínima o 
las dimensiones de las estancias, entendiendo 
que la regulación de los mismos, en concreto para 
las viviendas, quedaba reservada a las CC. AA. 
con base en el título competencial 148.1.3ª de 
nuestra Constitución, sin considerar la posibili-
dad de establecer unos límites por debajo de los 
cuales no parezca adecuado que un inmueble se 
destine al uso residencial. Esta omisión ha de- 
rivado en un sinfín de normativa que afecta a la 
habitabilidad, que además se establece desde 
dos escalas administrativas, la autonómica y la 
municipal, dando lugar a un panorama disperso y 
heterogéneo, donde se dan diferencias, tanto en 
los mecanismos de regulación de la habitabilidad, 
como en las exigencias que la fundamentan, lo 
que dificilmente puede garantizar la igualdad de 
todos los españoles en el ejercicio de su derecho 
a disfrutar de una vivienda digna y adecuada. 

2. Marco normativo vigente. 
Especial referencia a la cédula  
de habitabilidad y a la Orden  
de 29 de febrero de 1944

A diferencia de lo que ha ocurrido en materia de 
suelo, dónde el legislador estatal ha contado con 
normas propias a pesar de tener las CC. AA. las 
competencias exclusivas en materia de urbanismo,  

destaca la ausencia de una legislación básica en  
materia de vivienda hasta el día de hoy. De he- 
cho, el Tribunal Constitucional ha reprochado  
recientemente y de manera velada en alguna sen-
tencia16 al Estado porque recurra las Leyes de 
Vivienda que están aprobando las CC. AA., sin 
que el legislador estatal haya fijado aún los pará-
metros básicos y uniformes que se supone debe-
rían determinar el límite de la constitucionalidad  
de aquéllas.

Por tanto, pese a la competencia exclusiva en 
materia de vivienda de las CC. AA., cabe reflexio-
nar sobre el contenido que una posible Ley básica 
estatal en materia de vivienda podría abordar. Y 
dentro de dichos contenidos y a la vista de los 
títulos competenciales atribuidos al Estado, ca- 
be preguntarse si unas condiciones mínimas de 
habitabilidad que resultasen exigibles a todas 
las viviendas situadas en el territorio español, 
podrían formar parte de las denominadas “con-
diciones básicas” de uniformidad en el recono-
cimiento y exigencia de los derechos y deberes  
constitucionales respectivamente. 

Para ello, se ha analizado la normativa auto-
nómica vigente que afecta la habitabilidad de 
las viviendas, ya que es dicha normativa, la que 
está regulando las condiciones de habitabilidad, 
sin perjuicio de los parámetros de habitabilidad 
que puedan existir en normas locales, así como 
en la LOE y el CTE –cuyo cumplimiento puede 
exigirse, como se ha visto, en obra nueva y en 
intervenciones en las existentes, mediante la pre- 
ceptiva licencia municipal–. 

En la tabla siguiente se refleja la citada normati-
va, identificando la que afecta a parámetros de 
habitabilidad, exclusivamente de vivienda con al- 
gún tipo de protección. Aquí es preciso señalar 
que, como las condiciones de habitabilidad de la  
vivienda protegida también se han venido regu-
lando tradicionalmente por las CC. AA., y que, ge-
neralmente, se ha hecho de forma independiente 
de las de la vivienda libre, su análisis podría ser 
objeto de otro estudio particularizado para las 
mismas. Por este motivo, en este análisis, sólo se 
contemplarán los parámetros regulados para la 
vivienda protegida, en la medida en que coinciden 
con los de la vivienda libre.

15 Los requisitos relativos a la accesibilidad se fijaron unos años 
después de aprobarse el CTE, como consecuencia de la Ley 
51/2003 de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con dis-
capacidad, LIONDAU, y del Real Decreto 505/2007, de 20 de 
abril, por el que se aprueban las condiciones básicas de accesi-
bilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para 
el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y

edificaciones; en concreto se recogen en el Documento Bá-
sico de Seguridad de utilización y accesibilidad. 
16 Sentencia del Tribunal Constitucional en Pleno 16/2018, de 
22 de febrero. “No habiendo el legislador estatal ejercido la ha-
bilitación que el art. 149.1.1 CE le otorga, resulta necesario 
afirmar que el legislador autonómico en materia de vivienda, en 
el momento en que realizamos este enjuiciamiento, no encuen-
tra límites desde esta perspectiva constitucional”. FJ 8.



CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES	 362

Estudios Comparados	 La regulación de la habitabilidad en la normativa autonómica vigente   
 María Consuelo Jiménez-Renedo   

Marco normativo en materia de habitabilidad en las CC. AA.

Andalucía Ley 1/2010, de 8 de marzo, Reguladora del Derecho a la Vivienda en Andalucía.
Decreto-ley 3/2019, de 24 de septiembre, de medidas urgentes para la adecuación ambiental y territorial de 
las edificaciones irregulares en la Comunidad Autónoma de Andalucía. (art. 7).
Orden de 21 de julio de 2008, sobre normativa técnica de diseño y calidad aplicable a las viviendas protegidas 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se agilizan los procedimientos establecidos para otorgar las 
Calificaciones de Vivienda Protegidas. 
Decreto 283/1987, de 25 de noviembre, por el que se suprimen la cédula de habitabilidad y el informe 
preceptivo sobre condiciones higiénicas previo a las licencias municipales de obra.

Aragón Ley 24/2003, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de política de vivienda protegida.
Decreto 191/1998, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de 
condiciones técnicas de las viviendas protegibles en Aragón.
Decreto 60/2009, de 14 abril del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Plan aragonés para facilitar el 
acceso a la vivienda y fomentar la rehabilitación 2009-2012 (elimina la cédula de habitabilidad en 1ª ocupación).
Ley 2/2014, de 23 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón 
(elimina la cédula de habitabilidad para segundas y ulteriores ocupaciones).

Asturias Decreto 73/2018, de 5 de diciembre, por el que se aprueban las normas de habitabilidad en viviendas y 
edificios destinados a viviendas en el Principado de Asturias (suprime la cédula de habitabilidad para 1ª 
ocupación, manteniéndola para las siguientes).
Decreto 6/1995, de 18 de enero, Regulador del régimen jurídico de la habitabilidad y de los procedimientos 
administrativos relacionados con la misma (derogados art. 5 y 8 por D. 73/2018)

Baleares Ley 5/2018, de 19 de junio, de la vivienda de las Illes Balears.
Decreto 145/1997, de 21 de noviembre: condiciones de habitabilidad y expedición de cédulas de habitabilidad.

Canarias Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Canarias.
Decreto 117/2006, de 1 de agosto, por el que se regulan las condiciones de habitabilidad de las viviendas y 
el procedimiento para la obtención de la cédula de habitabilidad.

Cantabria Ley 5/2014, de 26 de diciembre, de Vivienda Protegida de Cantabria.
Decreto 141/1991, de 22 de agosto. Regula las condiciones mínimas de habitabilidad que deben reunir las 
viviendas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como la concesión y control de las 
cédulas de habitabilidad.
Orden OBR/4/2007, de 17 de abril, por la que se aprueban las Ordenanzas generales de diseño y calidad 
para las viviendas protegidas de Cantabria.

Castilla- 
La Mancha Decreto 65/2007 de 22 de mayo, por el que se establecen aspectos de régimen jurídico y normas técnicas 

sobre condiciones mínimas de calidad y diseño para las viviendas de protección pública en Castilla-La 
Mancha.
Decreto 122/1988, de 3 de octubre, sobre habitabilidad de viviendas (elimina la cédula de habitabilidad y 
hace inaplicable la Orden de 1944).

Castilla  
y León Ley 9/2010, de 30 de agosto, del derecho a la vivienda de la Comunidad de Castilla y León.

Decreto 147/2000, de 29 de junio, de supresión de la cédula de habitabilidad en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León.

Cataluña Ley 18/2007, de 28 de diciembre, del derecho a la vivienda.  
Decreto 141/2012, de 30 de octubre, por el que se regulan las condiciones mínimas de habitabilidad de las 
viviendas y la cédula de habitabilidad.

Comunidad 
Valenciana Ley 8/2004, de 20 de octubre, de la Vivienda de la Comunidad Valenciana.  

Ley 3/2004, de 30 de junio, de Ordenación y Fomento de la Calidad de la Edificación (regula la licencia 
municipal de ocupación).
Decreto 151/2009, de 2 de octubre, del Consell, por el que se aprueban las exigencias básicas de diseño y 
calidad en edificios de vivienda y alojamiento.
Orden de 7 de diciembre de 2009, por la que se aprueban las condiciones de diseño y calidad en desarrollo 
del Decreto 151/2009 de 2 de octubre (modificada por Orden 19/2010).

Extremadura Ley 11/2019, de 11 de abril, de promoción y acceso a la vivienda de Extremadura.
Decreto 10/2019, de 12 de febrero, por el que se regulan las exigencias básicas de la edificación destinada 
a uso residencial vivienda en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como el procedimiento 
para la concesión y control de la Cédula de Habitabilidad de las viviendas.
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Por otra parte, se recoge en la misma tabla 
aquella normativa autonómica que, vigente o no, 
contempló –ya fuera para regular o para dero-
gar–, algún medio específico para acreditar el 
cumplimiento de las condiciones de habitabili- 
dad, que en la mayoría de los casos es la cédula 
de habitabilidad. 

Antes de entrar en el análisis, debe resaltarse que 
cuando se haga referencia a la exigibilidad de 
las condiciones higiénicas de la Orden de 1944  
en viviendas existentes, debe entenderse, sin 
perjuicio de algún parámetro que haya podido 
resultar de aplicación a los edificios construidos 
después de la entrada en vigor de la misma, por 
haberse contemplado en normas estatales, au-
tonómicas o municipales aprobadas con poste-
rioridad a aquella (p.e. exigencias relacionadas 
con la habitabilidad derivadas de la aplicación 
del CTE). 

Una vez aclaradas estas cuestiones, se procede 
a exponer algunas conclusiones que pueden des- 

prenderse directamente de la recopilación norma-
tiva reflejada en la tabla anterior y de su estudio.

PRIMERA. Se aprecia que, en la actualidad, tan 
sólo dos CC. AA. no tienen aprobada normativa 
relacionada con la exigencia de unas condiciones 
de habitabilidad para vivienda libre: se trata de 
Aragón y Castilla-La Mancha. En ellas sólo se 
han regulado aspectos relacionados con la vivien- 
da protegida. En el caso de Aragón, aunque, co- 
mo se verá, podría deducirse que al menos en vi-
vienda existente serían exigibles los parámetros 
de habitabilidad de la Orden de 1944, al haberse 
suprimido la cédula de habitabilidad, tanto para 
primeras (D. A. 1ª del Decreto 60/2009) como si-
guientes ocupaciones (D.F. 1ª de la Ley 2/2014), 
no parece que haya instrumento que permita com- 
probar su cumplimiento, aparte de lo que corres-
ponda evaluar mediante la Inspección periódica 
de edificaciones prevista en su legislación urba-
nística17 y con los límites que ello conlleva. En 
Castilla-La Mancha ni siquiera puede aplicarse 
ya la Orden de 1944, pues la norma que eliminó 

Fig. 2/ Marco normativo en materia de habitabilidad en las CC. AA.

Fuente: Elaboración propia, basado en las normativas de las CC. AA.

Galicia Ley 8/2012, de 29 de junio, de vivienda de Galicia.
Decreto 29/2010, de 4 de marzo de 2010, por el que se aprueban las normas de habitabilidad de viviendas 
de Galicia (el Decreto 311/1992 suprimió la obligatoriedad de obtener la cédula de habitabilidad).

Madrid Ley 2/1999, de 17 de marzo, de Medidas para la Calidad de la Edificación. 
Decreto 111/2018, de 26 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se suprime la cédula de habitabilidad 
en el ámbito de la Comunidad de Madrid.
Orden de 18 de abril de 1997, por la que se aprueban las Normas Técnicas de Diseño y Calidad de las 
Viviendas con Protección Pública de la Comunidad de Madrid.

Murcia Ley 6/2015, de 24 de marzo, de la Vivienda de la Región de Murcia.
Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia (se refiere a 
la Declaración responsable en primera y sucesivas ocupaciones).

Navarra Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra.
Decreto Foral 142/2004, de 22 de marzo, por el que se regulan las condiciones mínimas de habitabilidad de 
las viviendas en la Comunidad Foral de Navarra (regula la cédula de habitabilidad).

País Vasco Ley 3/2015, de 18 de junio, de vivienda. 
Decreto 317/2002, de 30 de diciembre, sobre actuaciones protegidas de rehabilitación del patrimonio urbanizado 
y edificado.
ORDEN de 12 de febrero de 2009, del Consejero de Vivienda y Asuntos Sociales, por la que se aprueban 
las Ordenanzas de Diseño de Viviendas de Protección Oficial. 
Decreto 189/1997, de 29 de julio, por el que se suprime la cédula de habitabilidad. 

Rioja, La Ley 2/2007, de 1 de marzo, de Vivienda de la Comunidad Autónoma de La Rioja.
Decreto 28/2013, de 13 de septiembre, por el que se regulan las condiciones mínimas de habitabilidad de 
las viviendas en la Comunidad Autónoma de La Rioja.

En negro, normativa que contempla aspectos relacionados con la habitabilidad de la vivienda libre. 
En gris, normativa que contempla aspectos relacionados con la habitabilidad exclusivamente de vivienda con algún tipo de protección.
En rojo, normativa que deroga algún medio para acreditar el cumplimiento de las condiciones de habitabilidad.
En azul, normativa que regula algún medio para acreditar el cumplimiento de las condiciones de habitabilidad.

17 Artículo 260 del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley de Urbanismo de Aragón. «BOA» núm. 140, de 
18/07/2014.
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la cédula de habitabilidad, declaró, además, que 
era inaplicable la citada orden (artículo único y 
disposición derogatoria del Decreto 122/1988), 
de manera que, aunque también esta comunidad 
cuenta con Informe de Evaluación del Edificio, 
que incluye, entre otros, la valoración del estado 
de conservación, detallando las medidas

“…para mantener o recuperar las condiciones de 
habitabilidad o de uso efectivo según el destino 
propio del edificio…”18

habrá edificios en los que no haya norma estatal 
ni autonómica de referencia para evaluar dichas 
condiciones19. 

SEGUNDA. En casi todas las CC. AA. se han re- 
gulado parámetros específicos de habitabi-
lidad para las viviendas: unas con una misma 
norma aplicable en todas las viviendas, libres y 
protegidas (Asturias, Baleares, Canarias, Cata-
luña, Comunidad Valenciana, Extremadura, Gali-
cia, Navarra y La Rioja), y otras mediante normas 
diferenciadas para vivienda libre y de protección 
(Cantabria y País Vasco). 

De todas ellas, llama la atención el caso de Gali-
cia, donde, a pesar de regular estos parámetros, 
no se regula luego un instrumento específico para 
exigir su cumplimiento, o el del País Vasco, don-
de solamente se prevé un procedimiento para la 
declaración de inhabitabilidad en determinadas 
situaciones, como la de infravivienda. Tanto en 
Galicia como en el País Vasco, esta omisión pue-
de implicar que, en la práctica, la comprobación 
periódica del cumplimiento de las condiciones de 
habitabilidad de las viviendas quede restringida 
a la que contemplen los instrumentos por ellas 
regulados para la evaluación de los edificios y con 
el límite que su normativa establezca, a saber, el 
IEE en Galicia20 y la ITE en el País Vasco21. 

TERCERA. En los casos de Andalucía, Castilla 
y León, Madrid y Murcia, si bien sus normas 
recogen que las viviendas deben cumplir unas 
condiciones de habitabilidad, no se desarrollan 

parámetros al respecto, al menos para la vivien-
da libre, de lo que podría deducirse, de forma 
más o menos expresa, que en estas comunida-
des sería de aplicación aún la Orden de 29 de 
febrero de 1944. De ellas, en Andalucía (art. 1 
del Decreto 283/1987) y en Castilla y León (art. 
1 del Decreto 147/2000), al igual que sucede en 
Aragón, al suprimirse la cédula de habitabilidad, 
no parece que exista un instrumento para com-
probar de forma periódica el cumplimiento de las 
condiciones mínimas, salvo que se considere, a 
estos efectos, la inspección técnica de edificios o 
instrumento similar, así como cuando se realicen 
obras que precisen de licencia municipal. Caso 
distinto es el de Madrid, donde si bien, como en 
estas últimas CC. AA., se elimina la cédula de 
habitabilidad (artículo único del Decreto 111/ 
2018), la norma hace referencia en su preámbulo 
a otros títulos jurídicos (como la Inspección Téc- 
nica de Edificios), que no están siempre vincu-
lados a la realización de obras y que, por tanto, 
parecen constituir –con sus limitaciones– el ins- 
trumento para exigir el cumplimiento de unas 
mínimas normas de habitabilidad en las edifica-
ciones existentes, con alguna periodicidad. Sor-
prende el caso de Murcia, donde parece que la  
cédula de habitabilidad ha quedado sujeta a un 
procedimiento de declaración responsable cu- 
yo control e inspección es responsabilidad del 
órgano municipal22, de manera que también en 
esta comunidad, podría entenderse que el único 
instrumento de control periódico de las condi-
ciones de habitabilidad de las viviendas es el 
Informe de Evaluación de los Edificios, y con el 
alcance regulado para el mismo. 

De acuerdo con lo anterior, se puede concluir 
que sólo se exige cédula de habitabilidad en As-
turias23, Baleares, Canarias, Cantabria, Cataluña, 
Extremadura, Navarra y La Rioja24, mientras que 
en Andalucía, Aragón, Castilla y León, Castilla-La 
Mancha, Galicia, Madrid y País Vasco se ha elimi-
nado ese documento como medio de acreditación 
de las condiciones de habitabilidad; en Murcia, 
como se ha expuesto antes, la primera ocupación 

18 Artículo 9.1.c) del Decreto 25/2019, de 2 de abril, por el 
que se regulan el Informe de Evaluación del Edificio y el Re-
gistro de Informes de Evaluación de Edificios en Castilla-La 
Mancha y se adoptan medidas en materia de vivienda prote-
gida. «DOCM» núm. 72, de 11 de abril de 2019.
19 En Castilla-La Mancha parece que sólo puede deducirse 
un parámetro de habitabilidad y es la superficie mínima de 
30m2, dado que, de acuerdo con el art. 67 del Decreto 3/2004, 
de 20 de enero, de Régimen Jurídico de las viviendas con 
protección pública, se entiende que existe necesidad de vi-
vienda, entre otras situaciones, cuando la vivienda tenga me-
nos de 30m2. 
20 Capítulo II de la Ley 1/2019, de 22 de abril, de rehabilitación 
y de regeneración y renovación urbanas de Galicia, relativo al 
Informe de Evaluación de los Edificios o IEE «BOE» núm. 126, 
de 27 de mayo de 2019.

21 Artículo 52 de la Ley 3/2015, de 18 de junio, de vivienda, del 
País Vasco, relativo a la Inspección Técnica de Edificios (ITE) 
«BOE» núm. 166, de 13 de julio de 2015.
22 Artículo 264 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordena-
ción Territorial y Urbanística de la Región de Murcia.
23 En Asturias sólo se exige cédula de habitabilidad para se-
gundas y posteriores ocupaciones, pues el Decreto 73/2018, 
en su artículo 5.3, estableció que “en todas las normas que 
regulan la cédula de habitabilidad de primera ocupación, se 
entenderá que este documento queda sustituido por la licen-
cia municipal de uso.  
24 El Decreto 28/2013 de La Rioja contempla que pueda sus-
tituirse la cédula de habitabilidad por la licencia de primera 
ocupación, y la de sus renovaciones por la Inspección Téc-
nica de Edificios, en aquellos municipios en los que esta esté 
implantada. 
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de edificaciones de nueva planta y sucesivas ocu-
paciones en edificios existentes ha quedado suje-
ta a declaración responsable, y en Valencia se ha 
regulado un instrumento equivalente a la cédula 
de habitabilidad, llamado “licencia municipal de 
ocupación” (art. 32 y siguientes de la Ley 3/2004).  

CUARTA. Aunque se ha ido haciendo referencia 
en los párrafos anteriores a la aplicabilidad de 
los parámetros de habitabilidad establecidos en 
la Orden de 29 de febrero de 1944 en algunas  
CC. AA., conviene repasarlo de forma indepen-
diente, a través de la referencia a esta norma 
en la propia normativa de aquéllas, y son nueve 
las que la contienen, ya sea sólo para señalar la 
evolución desde entonces y justificar los paráme-
tros mínimos que se fijan a partir de esta Orden 
(Asturias), ya sea para permitir justificar la ex-
cepcionalidad de los parámetros mínimos que se 
fijan a las viviendas construidas con anterioridad 
a la entrada en vigor de esa normativa (Navarra), 
o para declarar su inaplicabilidad en el ámbito 
de su territorio (Castilla-La Mancha, Comunidad 

Valenciana, Extremadura o La Rioja). Incluso en 
alguna C.A. se reconoce la citada Orden como 
la única norma para determinar los mínimos de 
habitabilidad (Castilla y León, Madrid y Murcia). 
En Andalucía y Aragón, aunque no se menciona 
la Orden, puede inferirse su aplicabilidad por no 
haberla derogado de forma expresa y no haber 
regulado parámetros de habitabilidad en el ám-
bito de sus competencias. En Galicia, también 
parece posible la exigencia de las condiciones 
de habitabilidad del año 1944 para las viviendas 
construidas antes de ese año, pues en esta co-
munidad, aunque se vienen regulando condicio-
nes de habitabilidad desde 198924, éstas sólo se 
aplicarían a las viviendas de nueva construcción, 
así como a las que fueran objeto de ampliación 
o rehabilitación, desde la entrada en vigor de la 
correspondiente normativa.  

QUINTA. A modo de resumen, se recoge a con-
tinuación un esquema de la situación expuesta 
sobre el desarrollo de las condiciones de habita- 
bilidad, la regulación de la cédula de habitabilidad  

25 Antes del Decreto 29/2010, estuvieron vigentes otras normas 
autonómicas de habitabilidad en Galicia: Decreto 240/1989, 
de 19 de octubre, sobre la habitabilidad de las viviendas (DOG 
de 14 de noviembre de 1989) y Decreto 262/2007, de 20 de

diciembre, por el que se aprueban las normas del hábitat 
gallego (DOG de 17 de enero de 2008); el Decreto 311/1992, 
de 12 de noviembre, revisaba el Decreto de 1989 y suprimió 
la cédula de habitabilidad.

Fig. 3/ Desarrollo de las condiciones de habitabilidad y medios para su acreditación.

Fuente: Elaboración propia basada en las normativas de las CC. AA.

Desarrolla  
condiciones  

de habitabilidad 

Regula la Cédula  
de habitabilidad  

o similar

Medio periódico  
para acreditar la habitabilidad  

durante la vida del edificio
Periodicidad

Andalucía P (1944) Inspección Periódica Según ordenanza
Aragón P (1944) Inspección Periódica Según ordenanza pero 15 años máx
Asturias M * Cédula de habitabilidad Hasta revocación
Baleares Cédula de habitabilidad 10 años
Canarias Cédula de habitabilidad Hasta revocación
Cantabria Cédula de habitabilidad -
C.-La Mancha D IEE 10 años
C. y León N (1944) ITE 10 años
Cataluña Cédula de habitabilidad 1ª: 25 años / ss:15 años
C. Valenciana D ** Licencia Municipal de Ocupación 10 años
Extremadura D Cédula de habitabilidad 10 años
Galicia P (1944) IEE Según ordenanza pero 10 años máx
Madrid, C. de N (1944) IEE 10 años
Murcia, R de N (1944) *** IEE 10 años
Navarra,  
C. Foral de M Cédula de habitabilidad 1ª: 30 años / ss: 10 años /  

Prov: 9 meses
País Vasco **** ITE 10 años
Rioja, La D Cédula de habitabilidad 1ª: 30 años / ss: 5 años /  

Prov: 1 año
	 Leyenda

	 SÍ
	 SÍ pero sólo para nuevas e intervenciones en existentes
	 NO

*	 Sustituida la Cédula de Habitabilidad en 1ª ocupación por la licencia municipal de uso, pero exigible en siguientes ocupaciones
**	 Licencia Municipal de Ocupación 
***	 Primera y siguientes ocupaciones sujetas a declaración responsable
****	 Previsto un procedimiento de Declaración de inhabitabilidad, sin periodicidad
P (1944)	 Parece deducirse que aún pueden exigirse los parámetros de la Orden de 29 de febrero de 1944
N (1944)	 Se recoge en la normativa la aplicabilidad de la Orden de 29 de febrero de 1944
M	 Se menciona la Orden de 29 de febrero de 1944 a algún efecto 
D	 Se declara inaplicable la Orden de 29 de febrero de 1944
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o instrumento similar como medio de acreditación 
de las mismas y la referencia en las distintas nor- 
mas autonómicas a la normativa preconstitucio-
nal establecida en la Orden de 29 de febrero de 
1944, del que se deduce, en la última columna, 
el instrumento que puede emplearse en cada co-
munidad para acreditar el cumplimiento de dichas 
condiciones, tomando en consideración si se re-
gula, o no, la figura del informe de evaluación de 
los edificios, o instrumento similar, cuando en las 
CC. AA. no se regula cédula de habitabilidad o está 
derogada. No obstante, debe tenerse en cuenta 
la evidente limitación de esos informes para la  
comprobación de las condiciones de habitabilidad 
de las viviendas. 

De la tabla resulta una posible clasificación de las 
CC. AA. en función de si han desarrollado, o no, 
condiciones de habitabilidad para vivienda libre. 

En un primer grupo estarían las 6 comunidades 
que no han aprobado normativa de desarrollo con 
parámetros de habitabilidad: en todas ellas aún  
es aplicable la orden de 29 de febrero de 1944, 
salvo en Castilla-La Mancha donde, como hemos 
visto, resulta inaplicable. No obstante, parece que 
el cumplimiento de las condiciones establecidas 
en dicha Orden, sólo cabría evaluarse mediante 
los instrumentos de evaluación o inspección de 
los edificios regulados en su normativa autonó-
mica, pues no tienen cédula de habitabilidad o 
instrumento similar para ello. Se trata de Anda-
lucía, Aragón, Castilla-León, Madrid y Murcia. 

En un segundo grupo, podrían incluirse 11 comu-
nidades que han aprobado normativa de desa-
rrollo con parámetros de habitabilidad: 9 de estas  
han regulado además algún instrumento para po- 
der comprobar la acreditación del cumplimiento 
de las mismas. Así, Asturias, Baleares, Canarias, 
Cantabria, Cataluña, Extremadura, Navarra y La 
Rioja, han regulado la Cédula de Habitabilidad 
y Valencia, un instrumento similar, que han lla-
mado Licencia Municipal de Ocupación. Alguna 
comunidad de estas últimas, contempla, de forma 
expresa, que pueda sustituirse la cédula de habi-
tabilidad por la licencia de primera ocupación y la 
de sus renovaciones por la Inspección Técnica de 
Edificios en aquellos municipios en los que esta 
esté implantada (disposición adicional décima del 
Decreto 28/2013 de La Rioja). En el País Vasco, 

aunque no existe cédula de habitabilidad como tal, 
sí contempla que el Ayuntamiento pueda compro-
bar el cumplimiento de las condiciones de habita-
bilidad cuando lo considere necesario, y articula 
mecanismos para poder declarar la inhabitabilidad 
cuando no se cumplan (art. 41.1 y 61 de la Ley 
3/2015). Por el contrario, en Galicia, donde, como 
se ha explicado, sólo se recogen condiciones de 
habitabilidad para las viviendas nuevas y para las 
existentes cuando sean objeto de ampliación o 
rehabilitación, no se ha regulado ningún instru-
mento para comprobar su cumplimiento (salvo lo  
que sea evaluable con su IEE26). 

SEXTA. Por último y antes de pasar a analizar los 
parámetros que deben evaluarse en cada C.A. me-
diante el instrumento correspondiente en cada una 
para ese fin, conviene hacer un repaso rápido de 
la vigencia y periodicidad de cada instrumento. 

Por un lado, hay Cédulas de Habitabilidad, como 
las de Baleares o la de Extremadura, que tienen 
una vigencia de 10 años. Idéntico plazo se de-
duce, en relación con el instrumento equivalente 
valenciano. En Cataluña la primera tiene una vi-
gencia de 25 años y las siguientes de 15. En Na-
varra y La Rioja, la primera, salvo excepciones27, 
tiene una vigencia de 30 años y las siguientes de 
10 y 5 años respectivamente, previendo ambas 
la concesión de cédulas provisionales con una 
duración de 9 meses y un año respectivamente, 
quedando condicionado su otorgamiento a la rea- 
lización de obras de adecuación a las condiciones 
de habitabilidad dentro de ese plazo (art. 7 del 
Decreto Foral 142/2004 de Navarra y art.7 del De- 
creto 28/2013 de La Rioja). Asturias, Canarias y 
Cantabria, no especifican ninguna vigencia de-
terminada para las mismas, de lo que se deduce  
que mantienen sus efectos hasta su revocación  
en aquellas comunidades en las que está prevista 
su inspección. 

Por otro lado, sólo queda analizar la periodicidad de  
los instrumentos de evaluación o inspección de 
los edificios regulados en la normativa autonómi-
ca, en aquellas CC. AA. en las que no se regula 
cédula de habitabilidad, que en la mayoría se 
establece en 10 años. Son Castilla La-Mancha, 
Castilla y León, Madrid, Murcia y País Vasco. Gali-
cia también establece esa validez para su Informe 
de Evaluación, aunque permite a los ayuntamien-

25 El artículo 6.1.a) de la Ley 1/2019, de 22 de abril, de reha-
bilitación y de regeneración y renovación urbanas de Galicia, 
no recoge de manera expresa que el informe de evaluación 
del edificio contemple la habitabilidad, pero establece que la 
evaluación del estado de conservación, incluya, entre otros, 
el estado general de las instalaciones, así como las patologías 
o deficiencias que puedan apreciarse con la inspección visual, 
lo que evidentemente supone inspeccionar algunos aspectos 
que inciden en la misma. 

27 En Navarra la primera cédula de habitabilidad tiene una 
vigencia de 10 años, en lugar de 30, cuando se refiera a 
viviendas existentes sin cédula de habitabilidad anterior y 
en renovaciones realizadas fuera de plazo (art. 7 del Decre-
to 142/2004) y el Decreto 28/2013 de La Rioja establece 
una vigencia de 5 años para la primera cédula de las vi-
viendas construidas irregularmente, así como de las vivien-
das construidas con anterioridad a la entrada en vigor del 
citado Decreto. 
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tos establecer una menor mediante ordenanza 
municipal. En Aragón, donde se establecen 15 
años como máximo, se permite, al igual que en 
Galicia, establecer una periodicidad menor me-
diante ordenanza municipal (como han hecho, 
por ejemplo, las 3 capitales provinciales, que han 
marcado 10).  Y por último está Andalucía, que 
no determina ninguna periodicidad y que remite 
a lo que establezcan las eventuales ordenanzas  
municipales. 

3. Principales parámetros  
de habitabilidad y cuantificación 

De todo lo expuesto en el apartado anterior se 
deduce que los parámetros de habitabilidad que 
podrían exigirse en cualquier vivienda ubicada 
en Andalucía, Aragón, Castilla y León, Madrid 
y Murcia, así como las construidas en Galicia 
(antes de que se regularan por primera vez pa-
rámetros de habitabilidad en esta comunidad), 
son los que se establecieron con la Orden de 
29 de febrero de 1944 y que se pueden resumir 
en los que se recogen en la tabla de la Fig. 4. 

Como ya se anticipó al principio de este artículo, 
la situación normativa en esta materia en el resto 
de CC. AA. se caracteriza por una gran disper-
sión, tanto en cuanto a los parámetros consi-
derados, como en cuanto a la cuantificación de 
los mismos, lo cual imposibilita su comparación 

homogénea. Por ello, se ha llevado a cabo este  
necesario intento de homogeneización y sínte-
sis, cuyo resultado se resume en el cuadro de la 
Fig. 5, el cual, debe entenderse con los matices 
que se señalarán en cada uno de los apartados 
de este epígrafe. 

En cuanto a los parámetros que se han selec-
cionado para su comparación, debe tenerse en 
cuenta que, como se vió, hay multitud de aspec-
tos que pueden afectar en la habitabilidad de 
las viviendas y que además, desde tan diversa 
normativa, podría resultar inviable intentar abar-
carlos todos. Por este motivo, el presente estudio 
ha considerado necesario centrarse en el análi-
sis de aquellos que afectan de forma individual 
a las viviendas y cuyo cumplimiento dificilmente 
puede alcanzarse mediante una reforma senci-
lla, como son la superficie mínima de la vivienda, 
algunas dimensiones críticas para el funciona-
miento de las estancias, la altura, la iluminación 
y la ventilación28, así como las condiciones que 
deben cumplir, en su caso, los espacios abuhar-
dillados y los sótanos cuando albergan el uso 
residencial. En consecuencia, no se contempla-
rán aquellos aspectos que afectan al edificio en  
su conjunto, como los que se establecen para 
patios, escaleras, ascensores o garajes, ni aque-
llos que refiriéndose al interior de la vivienda, 
pueda lograrse su cumplimiento sin la necesidad 
de acometer una gran reforma, como los rela-
tivos a las instalaciones, el equipamiento o los 
suministros.

Programa 
mínimo

Superf.  
mín.

Dimensiones 
mín.

Altura  
mínima

Buhardillas  
(h mín) Ventilación Sótanos

Cocinar (K)
14 m2

5 m2 -

2,50 m

2,20 m
en casas 
aisladas y 
medio rural

1,20 m
siempre  
que los m3 
alcancen  
los resultantes 
de aplicar  
las alturas 
mínimas

Ventilación directa 
al exterior de todas 
las piezas 
habitables:
Sup ≥ 1/6 (≈16%)
de la sup. de la 
habitación
(Se permite 
ventilación de B a 
través de 
chimeneas)

Se admiten alcobas 
y ventilación a 
través de galerías, 
duplicando la sup. 
de ventilación 
(≈33%)

Aislados, 
impermeabilizados  
y con iluminación  
en todas las 
habitaciones y  
desde la mitad  
de la altura

Estar (E) 10 m2 -

Dormitorio (D) 10 m2

10 m2

(2 camas)
6 m2

(1 cama)
Retrete (B) 1,5 m2 1,5 m2 -

Pasillo - 80 cm

Sup. Mín. Total ≈25,5 m2

Fig. 4/ Parámetros de habitabilidad en la Orden de 29 de febrero de 1944.

Fuente: Elaboración propia basada en las normativas de las CC. AA.

28 En este estudio sólo se contemplan las dimensiones de 
los huecos de iluminación y ventilación, sin llegar a analizar 
las condiciones de los patios de los que se sirven, pues la 

complejidad en la definición de los mismos en la normativa 
autonómica bien podría constituir un estudio comparativo par-
ticularizado para los mismos.
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Fig. 5/ Comparativa de parámetros de habitabilidad analizados.

Fuente: Elaboración propia basada en las normativas de las CC. AA.
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3.1. Superficie mínima

A grandes rasgos se puede observar que la dis-
persión de la superficie mínima que debe tener 
una vivienda para poder ser destinada al uso 
residencial en España es enorme, yendo desde 
los 35 m2 exigibles a las viviendas construidas 
entre 1999 y 2009 en Extremadura, o los 36 m2 
que se exigen en el País Vasco y en las viviendas 
nuevas de Cataluña, e incluso los 39 m2 que se 
exigen en Galicia, hasta los parvos 15 m2 o 15,5 
m2 que se admiten para la unidad de alojamien-
to29 en Valencia, los apartamentos30  en Cantabria 
o excepcionalmente en Cataluña, cuando la vi- 
vienda hubiera obtenido la cédula de habitabi-
lidad con anterioridad al 11 de agosto de 1984. 
Esto supone una dispersión de aproximadamen-
te un 50% de la superficie de 25,5 m2 exigible 
con base en la norma de 1944. 

Sin embargo, también puede observarse que mu-
chas comunidades coinciden en exigir 30 m2, al 
menos, en las viviendas de nueva construcción; 
se trata de Islas Baleares, Cantabria, Navarra y La 
Rioja. También en Castilla la Mancha podría de- 
ducirse que adopta de alguna manera este pará-
metro, pues es la superficie por debajo de la cual 
se entiende que existe necesidad de vivienda31. 
Valencia exige también esta superficie tanto para 
las viviendas nuevas como para las existentes, 
permitiendo reducirla hasta 24 m2 en la tipología 
que denomina “vivienda-apartamento”32. En Ba-
leares se reduce la superficie mínima para las vi- 
viendas existentes hasta 26 m2; y 25 m2 es la su-
perficie exigida por Canarias y Extremadura para 
las viviendas de nueva construcción, así como 
por esta última comunidad para las viviendas 
que se construyeron entre 2009 y 2019 y para 
los “estudios”33 que se edificaron entre 1999 y 
2009 en la misma. Cantabria, aunque para las 
viviendas existentes en las que no se lleve a cabo 
ninguna intervención reduce la superficie mínima 
a 21,5 m2, también exige 25 m2 como mínimo 
para las que resulten de una rehabilitación. Por 
último, cabe mencionar la similitud en la superficie 
exigida para las viviendas existentes por parte de 
Asturias, Canarias, Navarra y Cataluña que son 
de 23’5, 22, 21’5 y 20 m2 respectivamente. 

3.2. Programa mínimo

Todas las normas analizadas hacen referencia 
a una composición mínima de estancias que 
permitan satisfacer unas funciones dentro de 
la vivienda. A veces esta composición varía en 
función de si la vivienda ya existe, si se va a 
intervenir en ella o de si se va a construir de 
nueva planta. Incluso puede ser en función de la 
tipología de vivienda. Para poder comparar los 
programas mínimos regulados en las diferentes 
normas ha sido necesario identificar las distin-
tas funciones consideradas en las mismas con 
alguna de las siguientes: estar, comer, cocinar, 
dormir, higiene, almacenaje y tendido de ropa. 

Lo primero que debe observarse es que abso-
lutamente todas contemplan que toda vivienda 
cuente con una cámara higiénica independiente. 

En cuanto al resto de funciones, la combinación 
más frecuente es la de exigir, como mínimo, una 
estancia para las funciones de estar, comer y co- 
cinar y otra para dormir. Esta combinación, que 
tiene su antecedente en la Orden de 1944, es 
la que se recoge para las viviendas en Nava-
rra y País Vasco, así como para las viviendas 
nuevas y las intervenciones en las existentes en 
Baleares y en Canarias. También ésta ha sido 
la opción elegida en Cantabria, salvo para los 
“apartamentos” que se construyan nuevos o que 
resulten de una intervención, en los que sólo se 
exige un espacio para estar y comer separado 
del baño. Valencia también se decanta por ese 
programa que exige espacios diferenciados pa- 
ra estar y dormir como el mínimo para cualquier 
vivienda, salvo que se acojan a la tipología de 
“apartamento”, en las que se permite una única 
estancia para las funciones de estar, comer, co-
cinar y dormir, o que se trate de “alojamientos”, 
construidos al amparo de la normativa vigente 
y en los que basta con que tengan un espacio 
para cocinar y otro para dormir. En La Rioja tam- 
bién se plantea con carácter general esa com-
binación para todas las viviendas salvo para  
la que denomina “vivienda-estudio”, en la que  
el dormitorio puede estar incorporado a la sala 
de estar.  

29 La figura de alojamiento se introdujo en Valencia con el 
Decreto 151/2009, en cuyo artículo 3 se define el concepto 
de edificio para alojamiento como “un edificio en el que se 
agrupan diferentes espacios que permiten el desarrollo de 
todas las funciones humanas indicadas en este decreto. Es-
tos edificios disponen de una parte de espacios de uso pri-
vativo, que se denominan unidades de alojamiento, y otra de 
servicios comunes de los residentes, debiendo cumplir lo 
establecido en esta disposición y en su normativa de desa-
rrollo.”
30 El Decreto 141/1991 de Cantabria recoge condiciones de 
habitabilidad diferenciadas para las viviendas y para los “apar-
tamentos”.  

31 Artículo 67 del Decreto 3/2004, de 20 de enero, de Régimen 
Jurídico de las viviendas con protección pública. 
32 La figura de vivienda-apartamento se define en el Decreto 
151/2009 valenciano como “la vivienda en la que las funciones 
humanas se desarrollan en espacios no compartimentados, 
habiendo al menos un recinto compartimentado para la higiene, 
que podrá contener exclusivamente el espacio para la evacua-
ción fisiológica.”
33 El Decreto 195/1999 de Extremadura reconocía excepciones, 
e incluso alguna condición diferente de las establecidas para 
las viviendas, para lo que denominaba “estudios”, en los que 
según el artículo 3 “la función de dormir” se podía realizar “en 
un mismo espacio junto con el estar y cocina”
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Extremadura, Asturias y Cataluña siempre han 
contemplado la posibilidad de atender en un 
único espacio las funciones de estar, comer, co-
cinar y dormir, la cual, aparte de las situaciones 
puntuales señaladas en Valencia y en La Rioja, 
también se permite en las viviendas existentes 
de Baleares y Canarias. Debe mencionarse aquí 
la particularidad que contemplan Asturias y Ca-
taluña, pues prevén que el espacio que reúna las 
funciones de convivencia y privacidad permita 
siempre la compartimentación de una habitación 
sin que la sala de estar ni la habitación pierdan 
sus requisitos obligatorios. 

Por último, cabe señalar el caso aislado de Galicia, 
donde además de cuarto de baño independiente 
que, como dijimos, se exige en cualquier norma-
tiva, el programa mínimo contempla 

“una estancia más una cocina” 

y además, 

“un lavadero, un tendedero y un espacio de alma-
cenamiento general” (apartado I.A.2.3 del Decreto 
29/2010)

Galicia permite integrar la cocina en un único 
espacio con la estancia mayor, siendo la super-
ficie de dicho espacio 

“como mínimo la suma de las superficies mínimas 
establecida para cada una de dichas piezas”. 

Galicia, por tanto, parece permitir también reali-
zar las funciones de comer y dormir en ese único  
espacio previsto para estar y cocinar.  

3.3. Condiciones dimensionales 

Un aspecto que ha evolucionado bastante en casi 
todas las normas autonómicas que han regulado 
parámetros de habitabilidad, respecto de la nor-
ma preconstitucional, es la exigencia, no sólo de 
unas superficies mínimas a cada estancia, sino 
también de unas condiciones dimensionales, de 
manera que, salvo País Vasco y Canarias, todas 
prevén la inscripción de determinadas figuras o 
condiciones similares –como distancia entre pa-
ramentos o espacio alrededor del mobiliario– en 
las distintas estancias, con el objeto de garantizar 
una utilización adecuada de las mismas en fun-
ción de su uso. 

Dado que, como se ha visto, el programa míni-
mo permite reunir, en la mayoría de los casos, 
casi todos los usos en un único espacio, y que 
esta situación es la que condiciona la vivienda 
mínima, parece innecesario comparar las super-
ficies exigibles a las estancias cuando están  

separadas, de manera que este análisis se centrará 
sólo en los parámetros dimensionales adoptados 
por las distintas CC. AA. aplicables al programa  
mínimo. 

De este estudio puede deducirse que también 
en este aspecto las distintas normas sufren una 
dispersión enorme, pues hay, desde normas que 
evitan fijar condiciones dimensionales para las vi-
viendas existentes antes de alguna fecha, como 
Cantabria, Valencia, Extremadura o La Rioja, has-
ta las que exigen incluso dos figuras inscribibles 
de unos 2m, de lado o de diámetro, en estancias 
distintas, como Cataluña o Navarra. Mención apar-
te merece el caso de Valencia, pues la Orden de 7 
de diciembre de 2009 define en su artículo 3 dos 
tipos de figuras inscribibles en cada espacio, y 
que define de la siguiente manera: 

“2. En las habitaciones o recintos deberán poder 
inscribirse dos tipos de figuras mínimas:
a) Las figuras libres de obstáculos, que permitan 
la circulación por la vivienda. Estas figuras se 
pueden superponer entre sí, si las funciones se 
agrupan en el mismo recinto.
b) Las figuras para mobiliario que permitan la ubi-
cación de muebles en la vivienda. Estas figuras 
no se pueden superponer con ninguna otra figura, 
por estar destinada cada una a su mobiliario es- 
pecífico. El abatimiento de las puertas puede in- 
vadir la figura libre de obstáculos y las figuras 
para mobiliario.”

Asimismo, la dimensión de 80cm de ancho del 
pasillo mínimo que fijó la Orden de 1944, ha su-
frido también mucha variación, llegando a admitir- 
se pasillos de hasta 70cm de ancho en viviendas 
existentes, como en La Rioja, Navarra, Cantabria 
o Canarias, mientras que, en otras, como Cata-
luña o Extremadura, se exigen pasillos de hasta 
1m de ancho en las viviendas de nueva cons-
trucción. Contrasta la exigencia tan alta en estas 
dos últimas CC. AA. para las viviendas nuevas, 
cuando para las existentes no fijan siquiera un 
mínimo.  Por último, cabe señalar que Baleares 
y el País Vasco no hacen referencia a este pará- 
metro en sus respectivas normativas. 

Otra dimensión crítica resulta la altura mínima 
que deben tener las estancias para poder ser 
consideradas habitables y aquí ninguna C.A. ha 
elevado la exigencia por encima de la de la norma 
del año 1944, según la cual: 

“La altura de todas las habitaciones medida del 
pavimento al cielo raso, no será inferior a 2,50 
metros en el medio urbano”

Es cierto que esta norma permitía reducir esta 
altura hasta 2,20m 

“en las casas aisladas y en el medio rural.”
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De acuerdo con ello, casi todas las CC. AA. con-
templan este mínimo de 2,20m, tanto para vivien-
das nuevas, como para las existentes, aunque 
normalmente asociado sólo a algunos espacios 
(generalmente en pasillos, vestíbulos, baños y 
tendederos) o a un porcentaje máximo de la su-
perficie útil de las estancias. Sólo el País Vasco  
ha adoptado esta altura de 2,20 como la mínima 
admisible en toda la superficie de la vivienda. 

Otras, como Asturias y Baleares, permiten una 
altura de hasta 2,10m, ya sea de forma puntual 
bajo elementos estructurales o de instalaciones 
en algunas habitaciones de las viviendas exis-
tentes, o en un porcentaje máximo de toda la 
superficie útil. 

Aparte del caso del País Vasco, las comunidades 
más laxas en cuanto a la altura mínima exigida 
resultan ser Cataluña, –donde se admite 1,90m 
de altura en las viviendas construidas o que hu-
bieran obtenido la cédula antes del 11 de agos- 
to de 1984– Cantabria, donde se llegan a admitir 
2,00m34 incluso en las viviendas nuevas bajo 
arcos y vigas, y Navarra, en donde también se 
permite esta altura de forma puntual, tanto en 
las viviendas nuevas como en las existentes, 
permitiendo incluso alturas más bajas en estas 
últimas: 

“1. Para el cómputo de las superficies mínimas 
previstas en el artículo anterior, se contemplará 
únicamente la parte de la superficie útil que 
cuente con una altura libre mayor o igual que 
1,90 m, siempre que la altura media del local 
supere los 2,10 m.

2. Los elementos de circulación de la vivienda 
tendrán una altura mínima de 2 m. La altura 
mínima de paso bajo marcos, dinteles, vigas, o 
similares será de 1,90 m.” (art. 12 del Anexo I del 
Decreto Foral 142/2004). 

Por último, cabe señalar la reducción admitida 
por dos CC. AA. con respecto a la exigencia ge-
neralizada de 2,50m recogida al menos para las 
viviendas nuevas por el resto, salvo en el País 
Vasco: se trata de Navarra y La Rioja, donde las 
viviendas nuevas pueden tener 2,40m de altura. 

3.4. Buhardillas 

La Orden de 1944 permitía en su apartado 7º 
viviendas que tuvieran “habitaciones abuhardi-
lladas” en las que la altura de los paramentos 

verticales fuera como mínimo de 1,20 metros y la 
cubicación mínima de cada una de ellas no fuera 
inferior a la resultante de aplicar las normas de 
superficie y altura fijadas para cada uso. Muchas 
CC. AA. han previsto esta posibilidad de habi- 
tar el espacio bajo cubierta, pero en general han 
elevado el nivel de exigencia, pues muchas no 
permiten reducir la altura de las estancias por 
debajo de 1,5m. 

Así, Asturias permite una altura de forma cre-
ciente desde ese 1,5m en 2/3 de la superficie útil 
mínima de las piezas habitables, aunque sólo 
en intervenciones en viviendas o edificios ya exis- 
tentes. 

Baleares admite esa altura mínima de 1,5m en 
todas las viviendas bajo cubierta a partir de una 
cierta inclinación (5%), hasta en el 20% de la su-
perficie de las dependencias, siempre que pue- 
da inscribirse la figura que corresponda en la 
parte con la altura libre mínima señalada para 
cada uso.

Canarias sólo admite ese límite en piezas com-
plementarias y siempre que la altura media de la 
pieza alcance los 2,20m exigidos en las mismas. 

En los espacios bajo cubierta con pendiente igual 
o superior a 45º, construidos desde la entrada 
en vigor de la norma vigente en Cataluña, sólo 
computa la superficie útil interior con altura de 
1,5m como mínimo y el valor medio de la altura 
mínima en estos espacios no debe ser inferior 
a 2,5m.

Extremadura sólo se refiere a la altura de 1,50m 
para definir la superficie útil, debiéndose des-
contar en su cómputo la que sea inferior a esa 
altura. No obstante, la superficie mínima de cada 
estancia debe alcanzar las alturas mínimas es-
tablecidas para cada una. 

País Vasco, por su parte, además exige que la 
altura media del espacio, cuando sea abuhardi-
llado, sea como mínimo de 2.2m.

Por último, Galicia y Navarra, aunque consideran 
habitables las piezas abuhardilladas o con techos 
inclinados, son muy exigentes en su definición. 
Así pues, Galicia fija la altura mínima en estas 
piezas en 1,80m para el cómputo de la superficie 
útil, y además el volumen de las mismas no debe 
ser inferior al resultado de multiplicar la superficie 
mínima fijada para su uso, por la altura que les 
corresponda en atención al mismo. Por su parte,  
Navarra no permite computar, a efectos de 

34 La altura mínima de 2,00m contemplada en la normativa cán-
tabra y navarra no resulta aplicable por ser menos exigente que 
la establecida a nivel básico estatal mediante el CTE, que exige

una altura libre de paso en zonas de circulación, como míni-
mo de “2,10m en zonas de uso restringido”, entre el que se 
encuentra el interior de las viviendas. 
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superficie mínima, aquella por debajo de 2,2m, 
si se trata de nuevas, o de 1,90m, si se trata  
de existentes, cuando hay techos inclinados con 
una pendiente superior al 30%. 

3.5. Sótanos

La Orden de 1944 permitía de forma expresa 

“autorizar viviendas en nivel inferior al de la calle 
en terrenos situados en el medio urbano” (apar-
tado 8º).

siempre y cuando se encontrasen aisladas del  
terreno natural por cámara de aire o capa im-
permeable, contasen con muros y suelos im- 
permeabilizados mediante materiales hidrófugos 
adecuados, y todas sus habitaciones tuvieran ilu- 
minación directa. 

En contraposición a esto, algunas CC. AA. han 
impedido en sus normas esta posibilidad. Así, 
Navarra, La Rioja y Extremadura lo prohíben ex-
presamente, aunque esta última lo ha hecho con 
algún matiz distinto en cada una de las normas 
que ha ido aprobando a lo largo de los años.  
Así, la norma de 1999 no permitía

“viviendas situadas en planta sótano o semisó-
tano” (Norma 4.1 del Anexo I del Decreto 195/ 
1999).

El decreto extremeño de 2009 no permitía construir 

“viviendas ni piezas habitables situadas en planta 
sótano o semisótanos” (apartado 3.1 del Anexo I 
del Decreto 113/2009)

Y el más reciente no permite 

“viviendas en su totalidad en planta sótano ni 
semisótano” (apartado 1 del Anexo I del Decreto 
10/2019),

No obstante, nada se dice al respecto en Extre-
madura sobre las construidas antes de 1999, de 
lo que se deduce que pueden existir viviendas 
en sótanos o semisótanos, siempre y cuando 
cumplan las mínimas exigencias de iluminación 
y ventilación previstas para las mismas. 

Cantabria sólo prohíbe las viviendas en sótano o 
en semisótano para las de nueva construcción. 

Por último, de la normativa gallega y vasca pare-
ce deducirse que no se permiten viviendas bajo  
rasante, pues Galicia recoge que las 

“Viviendas ubicadas en planta baja, cuando no 
exista sótano bajo ellas, deberá garantizarse 
el aislamiento de estas con respecto al terreno 

mediante una cámara de aire, convenientemente 
ventilada” (Norma I.A.5 del Anexo I del Decreto 
29/2010).

Por su parte, el País Vasco prevé que 

“En el caso de existir viviendas en planta baja, se 
deberá asegurar el aislamiento térmico e imper-
meabilización por medio de materiales hidrófugos 
y aislantes adecuados” (apartado 8 del Anexo IV 
del Decreto 317/2002).

En ambos casos parece posible concluir que 
sólo se permiten viviendas a partir de ese nivel 
de planta baja. 

3.6. Iluminación y Ventilación

Es llamativa la reducción que ha sufrido el nivel 
de exigencia relativo a las condiciones de ilumi-
nación y ventilación en casi todas las CC. AA., 
en relación con las que se establecieron con la 
Orden de 1944, donde para toda pieza habitable 
se exigía, como mínimo 

“ventilación directa al exterior por medio de un 
hueco con superficie no inferior a 1/6 de la super-
ficie de la planta.”

Nada se dijo en aquella orden acerca de la ilumi-
nación, pero se entiende que, a diferencia de las 
normas autonómicas en las que casi siempre se 
establece la exigencia de ventilación en función 
de la de iluminación, aplicaría la misma exigen-
cia para ambos.

Esto se traduce en que, aparte de la excepción 
contemplada para baños y retretes, a los que se 
permitía ventilar mediante chimeneas (apartado 
4º de la Orden de 1944), la exigencia de la orden 
suponía huecos de ventilación en todas las ha-
bitaciones con una superficie mínima del 16’6%  
de las mismas. 

Pues bien, la mayoría de normas autonómicas 
han fijado unas condiciones mucho menos exi-
gentes. Por ejemplo, Canarias, aunque para las 
viviendas nuevas exige que 

“el conjunto de huecos de iluminación de una vi-
vienda equivaldrá al menos al 8% de su superfi-
cie interior, siendo practicable al menos la mitad 
de mismo.” (Anexo I del Decreto 117/2006) 

para las existentes (Anexo II del Decreto 117/ 
2006), sólo exige que cuenten con huecos abier-
tos a exterior o patio que sumen 

“una superficie equivalente de al menos un 3% de 
la superficie interior de la vivienda” 
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donde el hueco de ventilación sea la mitad del 
disponible para iluminación. 

Esto supone que en las viviendas existentes en  
Canarias basta con que, del hueco, sea practica-
ble una parte equivalente al 1,5% de la superficie 
de la habitación.

Casi la totalidad del resto de CC. AA. establecen 
una exigencia similar a la establecida en la nor- 
ma canaria para viviendas nuevas. Así, por una 
parte prevén huecos de iluminación con una su- 
perficie de entre un 8 y un 10%35 de la superfi- 
cie de la vivienda, y por otro, que dichos huecos 
cuenten con alguna parte practicable para ven-
tilación, cuya superficie oscila desde un 2,6% 
a un 5,5% de la superficie total de la vivienda. 

Mención aparte merece Galicia, pues es la única 
que mantiene la exigencia de 1/6 (16,6%) de la 
superficie útil de la pieza para la superficie mí-
nima de iluminación, aunque sea sólo en algu-
nas situaciones, como cuando la pieza se ilumine  
a través de galerías o de una terraza cubierta, 
permitiendo rebajar la exigencia a 1/8 (12,5%) 
cuando el espacio se ilumine a través de un hue- 
co al exterior o patio.  

Cataluña resulta también algo más exigente 
que el resto, al menos en cuanto a las vivien-
das de nueva construcción, pues en su Decreto 
141/2012 señala que los espacios de uso co-
mún y las habitaciones de las viviendas de nueva 
construcción 

“deben tener ventilación e iluminación natural 
directa desde el exterior mediante aperturas de 
una superficie no inferior a 1/8 de su superficie 
útil” (apartado 3.9 del Anexo 1).

Por último, cabe mencionar la normativa valen-
ciana, que eleva la exigencia incluso por encima 
de la preconstitucional, para aquellas piezas de 
viviendas nuevas que, teniendo más de 4m de 
profundidad, se iluminen a través de patios, 
exigiendo en estos casos que los huecos de 
iluminación tengan una superficie del 18% de 
la superficie útil del recinto iluminado. Para la 
ventilación exige que éstos sean practicables, 
al menos, en la tercera parte de la superficie del 
hueco de iluminación, lo que supone también 
un límite más exigente que el establecido en la 
mayoría de las CC. AA. y que también Cataluña 
coincide en exigir para las viviendas existentes. 

4. Exigibilidad de los parámetros 
de habitabilidad

En el cuadro de la Fig. 6 se recoge el alcance 
de la fijación de los parámetros de habitabilidad 
en la normativa de las CC. AA. en materia de 
vivienda y las situaciones concretas en las que 
se exige acreditación de su cumplimiento, rela-
cionadas con los contratos de suministros y las 
transmisiones. Asimismo, se refleja la existencia 
o no de procedimiento infractor y sancionador 
en cada caso. 

4.1. Alcance de los parámetros 

Tal y como se justificó en el apartado donde se 
analizó el marco normativo vigente, en las CC. AA.  
donde no se ha aprobado normativa de desarro-
llo con parámetros de habitabilidad, tanto en las 
viviendas nuevas como en las existentes, resul-
tan aplicables aquellos parámetros de la Orden 
del 44 sobre los que no haya habido regulación 
posterior, salvo en Castilla-La Mancha, donde, 
como se ha visto, se dejó inaplicable la misma. 

Del grupo de CC. AA. que fijan parámetros de 
habitabilidad mediante normativa propia, con la 
salvedad de Galicia, que sólo fija condiciones 
de habitabilidad para las nuevas y las que sean 
objeto de ampliación o rehabilitación, todas las 
demás establecen parámetros que afectan tanto 
a la vivienda nueva como a la existente y a las 
intervenciones que se hagan sobre esta última. 

Para las intervenciones en edificios existentes, 
muchas CC. AA. establecen como referencia los 
niveles fijados para las viviendas nuevas. Se tra- 
ta de Baleares, Extremadura, La Rioja, Canarias, 
Galicia y Navarra, habilitándose tan sólo en las 
tres últimas36, como veremos en el siguiente  
epígrafe, alguna flexibilidad. También en Extre-
madura se dispone una pequeña tolerancia en 
cuanto a la posibilidad de mantener las alturas 
existentes en rehabilitación si se justifica debi-
damente. 

Asturias también puede incluirse en este primer 
grupo de CC. AA. que fijan como referencia para 
las intervenciones los parámetros de la obra nue- 
va, aunque también con cierta flexibilidad, pues 
establece unas normas de habitabilidad para 
obra nueva y otras distintas para las intervencio-

35 Tan sólo Asturias y Cataluña prevén un porcentaje de ilumi-
nación inferior al 8 o 10%, pero exclusivamente para las vivien-
das existentes.

36 El art. 3.1 del Decreto 113/2009 de Extremadura, también 
preveía alguna flexibilidad para las intervenciones, pero en el 
último decreto extremeño que regula esta materia (Decreto 
10/2019), ha desaparecido esta previsión. 
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Fig. 6/ Exigibilidad de los parámetros de habitabilidad

Fuente: Elaboración propia basada en las normativas de las CC. AA.
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Andalucía * * * U - Muy grave: Arrendar transmitir o ceder sin cumplir seguridad 
Grave: Arrendar transmitir o ceder sin cumplir habitabilidad

1-9
1-6

Aragón * * * U - - - - -

Asturias, P. de F - - -

Baleares - Leve: vender alquilar o ceder sin cédula o no tener cédula
Muy grave: Dar servicios sin 1ª oc

0,06-3
30-90

Canarias F Grave: Dar servicios  sin cédula y Arrend transm  
o ceder sin cumplir habitab

3-150

Cantabria No tener cédula en vigor; Ocupar, arrendar  
o vender sin cédula

Medidas 
coercit.

C.-La Mancha - - - U - - - - -

C. y León * * * - - - Muy grave: Dar suministros sin 1ª ocupac. 15-90

Cataluña F X Grave: contratar suministros 
Muy grave: Arrend transm o ceder

9-90
90-900

Comunidad 
Valenciana

X Grave: vender o alquilar 
Muy grave: contratar suministros

0,6-3 
3-30

Extremadura F X Leves,
 Graves o 

Muy graves

0,4-4
4-40

40-200

Galicia F X - - Grave: da suministros sin 1ª oc
Muy grave: transm/cesión de uso sin 1ª oc

3-30
30-600

Madrid, C de * * * - - - -

Murcia, R. de * * * U - - - - -

Navarra, C.F. F Leve: dar suministros sin cédula de hab.
Grave: no renovar la cédula de hab.

0,3-3
3-30

País Vasco - - - Grave: dar suministros sin 1ª ocupac. 3-20

Rioja, La X Leve: transm o alquilar sin cédula de hab.
Muy grave: dar suministros sin cédula

0,1-0,5
2,5-100

	 Leyenda
	 Parámetros de más a menos exigentes en función de la intensidad del color (más exigente más fuerte).

*	 Puede deducirse que sólo aplicarían parámetros de la LOE y CTE en las viviendas construidas desde su entrada en 
 	 vigor, y los parámetros de la Orden de 29 de febrero de 1944 en el resto o en lo no establecido en la LOE y CTE.
F	 Se contempla algún grado o trámite de flexibilidad.
X	 Aplicables distintos niveles de exigencia en función de la antigüedad de la vivienda.

	 Obligación prevista tipificada como infracción y con sanción (en normativa de vivienda). 
	 Obligación prevista, sin tipificar como infracción y por tanto, sin sanción (en normativa de vivienda).

U	 Obligación contemplada en normativa autonómica en materia de urbanismo.
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nes en viviendas o edificios ya existentes, pero 
luego señala que en las obras de rehabilitación 

“debe haber un criterio de mejora sobre las con-
diciones existentes, partiendo de un mínimo que 
siempre se debe cumplir (vivienda mínima) y tra-
tando de alcanzar en lo posible las condiciones de 
obra nueva” (introducción del Anexo II del Decreto 
73/2018).

Otras CC. AA., como Cantabria, Cataluña o Va-
lencia, van más allá, y establecen parámetros 
algo menos exigentes que los aplicables a la vi- 
vienda nueva, para las intervenciones. 

En Cantabria, mediante el Decreto 141/1991, se 
fijaron en un mismo anexo, mediante diferentes 
apartados, unas condiciones exigibles para las 
viviendas de nueva planta (apartado A), y otras  
algo menos exigentes para las viviendas resul-
tantes de una rehabilitación (apartado B).  

En Cataluña, incluso se llegan a concretar dis-
tintos niveles de exigencia en función del tipo de 
intervención. Así, el Decreto 141/2012 recoge, 
en un Anexo I, los parámetros de habitabilidad 
para las vivienda nuevas, y en un Anexo II, los 
exigibles a las existentes antes del 11 de agosto 
de 198437. Por otra parte, en un Anexo IV se 
identifican diversos tipos de intervenciones, ya 
sean de rehabilitación o de gran rehabilitación, 
remitiendo, en cada caso, al cumplimiento del 
Anexo I o II y estableciendo excepciones para 
determinados parámetros. Por ejemplo, para de- 
rribos con mantenimiento de fachada, exige el  
cumplimiento del Anexo I, permitiendo una altura 
libre de hasta 2,40 m en lugar de 2,50 m exigi-
bles en edificación nueva; para el aumento de 
la superficie útil de las viviendas, sin afectar la 
estructura, exige el cumplimiento del anexo II, 
siempre y cuando, los dormitorios tengan como 
mínimo 6 m2, en lugar de 5 m2. Todo ello, como 
se verá en el apartado siguiente, bajo unos cri-
terios de flexibilidad concretos. 

En Valencia, la Orden de 2009 contiene un Anexo 
I con requisitos para viviendas nuevas (Capítulo 
I), y otros menos exigentes para los edificios de 

viviendas que sean sometidos a rehabilitación 
(Capítulo IV). No obstante, esta distinción apenas 
supone una diferencia apreciable en la habitabili-
dad de unas y otras, a los efectos de este estudio, 
puesto que para el interior de estas últimas se con-
templa alcanzar los mismos parámetros fijados  
para el interior de las nuevas. 

Para las viviendas existentes, en las que no se 
vaya a acometer intervención alguna, hay CC. 
AA. que fijan parámetros iguales para todas las 
viviendas, independientemente de cuando fueran 
construidas. Son Asturias, Baleares, Canarias, 
Cantabria38, y Navarra. Pero otras reconocen dis- 
tintas situaciones en función de aquel momen 
to y de la normativa que consecuentemente les 
fuera de aplicación. Así, Cataluña, en su Decre- 
to 141/2012, diferencia entre las viviendas pre- 
existentes construidas con anterioridad al 11 de 
agosto de 198439, para las que fija unas condi-
ciones en su Anexo II, y las construidas entre esa 
fecha y la entrada en vigor del citado Decreto,  
para las que 

“serán de aplicación las condiciones de habita-
bilidad reguladas por el decreto de habitabilidad 
vigente en la fecha de finalización de la construc-
ción de las viviendas” (D.T.3ª)

También Valencia, en su Decreto 151/2009 (dispo-
sición adicional segunda), contempla la aplicación 
de distintos parámetros para las renovaciones 
de licencias de ocupación. Por un lado, para las 
viviendas que pidieron la licencia de obras antes 
del 23 de septiembre de 1989, recoge que les 
serán de aplicación los parámetros que se fijaron 
en la Orden de 22 de abril de 199140, para la 
vivienda existente. Por otra parte, a las viviendas 
construidas entre esa fecha (23/09/1989) y el 7 
de enero de 2010, en la que entró en vigor el 
Decreto 151/2009, serían de aplicación los pará-
metros fijados en la citada Orden para viviendas 
nuevas. Más tarde, la Orden de 7 de diciembre 
de 2009, en desarrollo del Decreto 151/2009, 
estableció los parámetros exigibles en vivien-
das que se construyeran a partir de la entrada  
en vigor de este último. 

37 A las viviendas construidas en Cataluña entre 1984 y 2012, 
les son exigibles las condiciones de habitabilidad aprobadas 
con los Decretos dictados al efecto (Decretos 346/1983, 
274/1995, 314/1996, 259/2003 y 55/2009). 
38 En Cantabria, mediante el Decreto 141/1991, se fijan 
unas condiciones menos exigentes que las establecidas 
para viviendas nuevas o para intervenciones, que resultan 
de aplicación a las viviendas existentes a la entrada en vi-
gor de la norma (apartado C del Anexo I), y siempre que  
no haya otras fijadas por el planeamiento urbanístico, o 
que las viviendas fueran construidas o rehabilitadas al am-
paro de una normativa que regulara expresamente este 
supuesto. 

39 En el año 1983 Cataluña reguló los requisitos mínimos de 
habitabilidad que debían reunir los edificios de viviendas 
mediante dos normas: el Decreto 346/1983, de 8 de julio, y 
el Decreto 571/1983, de 28 de diciembre. La cédula de ha-
bitabilidad fue regulada por primera vez en esa comunidad, 
el año 1984, como culminación del proceso iniciado con el 
establecimiento de las nuevas prescripciones normativas 
sobre mínimos de habitabilidad en el año 1983.
40 Orden de 22 de abril de 1991, del Conseller de Obras 
Públicas, Urbanismo y Transportes, por la que se aprueba la 
modificación y el texto refundido que desarrolla las normas 
de habitabilidad y diseño de viviendas en el ámbito de la 
Comunidad Valenciana.
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Más complejo resulta el caso de Extremadura, 
donde la última regulación en esta materia (De-
creto 10/2019, de 12 de febrero), da lugar a 3 
situaciones distintas para las viviendas existen-
tes. En un primer grupo se encontrarían las vi-
viendas construidas antes de la entrada en vigor  
del Decreto 195/1999, para las que serían exigi-
bles unas condiciones muy laxas que se recogen 
en el anexo II de esta norma y que son las que se  
establecieron para esas mismas viviendas en el 
Decreto 113/2009 (Anexo II). Un segundo gru- 
po estaría formado por las viviendas construidas  
entre 1999 y la entrada en vigor del Decreto 113/ 
2009, para las que serían exigibles las condi- 
ciones fijadas para las viviendas nuevas en el  
Decreto 195/1999. El tercer grupo estaría cons-
tituido por las viviendas construidas desde la  
entrada en vigor del Decreto de 2009 hasta la 
entrada en vigor de la última norma extremeña  
en la materia, a las que son exigibles las condi-
ciones que se previeron para las viviendas nue- 
vas en el Decreto de 2009.

En La Rioja, para las viviendas existentes en las 
que no se vaya a llevar a cabo ningún tipo de 
intervención, la disposición transitoria tercera del 
Decreto 28/2013, plantea dos situaciones: una 
para las viviendas construidas “con anterioridad 
a 1999”41, para las que determina unos requisi- 
tos en el Anexo II del citado Decreto, y otra pa- 
ra las edificaciones que fueron construidas “con 
posterioridad a 1998”, en las que se condicio-
na la obtención de la cédula de habitabilidad al 
cumplimiento de la normativa sobre habitabilidad 
contenida en el decreto riojano que estuvo vi-
gente42 hasta la entrada en vigor del Decreto de 
2013, o del Código Técnico de la Edificación si 
le fuera aplicable.

Por último, en Galicia, aunque se han regula- 
do estándares mínimos de habitabilidad en di-
versa normativa desde el año 1989 (Decretos  
240/1989, 311/1992 y 262/2007), en la legisla-
ción vigente no se hace eco de ellos para de-
terminar los niveles de exigencia a las viviendas 
construidas al amparo de aquella. 

Por último, País Vasco tiene una regulación un 
tanto particular, pues define el concepto de “in- 
fravivienda” como 

“la parte de una construcción que se destina a uso 
residencial careciendo de las condiciones legales 
para ello por no llegar a las condiciones mínimas 
de habitabilidad” (artl. 3.i) de la Ley 3/2015). 

Esta C. A. recoge en el Anexo IV del Decreto 
317/2002 las condiciones mínimas de habitabili-
dad sólo para las actuaciones de rehabilitación. 
Al no regularse otras para las viviendas nuevas, 
parece posible deducir que, por debajo de esas 
condiciones, cualquier vivienda del País Vasco 
podría ser declarada inhabitable, mediante el co-
rrespondiente procedimiento. No en vano, a una 
vivienda, cualquiera que fuera su antigüedad, que 
no cumpliera las condiciones del citado Anexo, 
podría exigírsele la adecuación a las mismas; y  
esta actuación ya está comprendida entre las  
de rehabilitación recogidas en el artículo 3 del 
Decreto 317/2002, y con base en ello, le serían 
exigibles dichas condiciones.

4.2. Grado de flexibilidad

Del grupo de CC. AA. que fijan parámetros de 
habitabilidad mediante normativa propia, y fijan 
como referencia para las intervenciones en edi-
ficios existentes los mismos niveles que para las 
nuevas, las normativas de Asturias, Canarias, Ex-
tremadura, Galicia y Navarra, han contemplado al- 
guna cláusula de flexibilidad para su exigencia. 

Asturias, en el Anexo II de su Decreto 73/2018 
cuando establece como objetivo para las inter-
venciones las condiciones de obra nueva, reco- 
noce que: 

“no siempre va a ser posible llegar a este grado de 
cumplimiento”.

De conformidad con esta previsión, define el con-
cepto de vivienda mínima, con unos parámetros, 

“por debajo de los cuales no parece adecuado que 
un bien inmueble tenga un uso como vivienda”

También en Canarias, donde se exigen las mis-
mas condiciones de habitabilidad fijadas en el 
anexo I del Decreto 117/2006 para 

“todas las edificaciones de nueva construcción 
destinadas a vivienda, así como a las creadas 
a partir de la ampliación, modificación, reforma 
o rehabilitación de construcciones previamente 
existentes”, (art. 2.2 del Decreto 117/2006)

luego, la disposición adicional primera del Decre-
to 117/2006, prevé que: 

41 De la exposición de motivos, puede inferirse que se fija ese 
año, porque en 1999 se aprobó la Ley 38/1999, de 5 de 
noviembre, de ordenación de la edificación. 
42 La normativa de habitabilidad vigente en La Rioja has- 
ta la aprobación del Decreto 28/2013, se contenía en el

Decreto 51/2002, de 4 de octubre, por el que se regulan las 
condiciones mínimas de habitabilidad que deben reunir las 
viviendas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja, así como la concesión y control de las cédulas de 
habitabilidad. 
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“en el caso de que en las citadas viviendas se 
vayan a ejecutar obras de ampliación, modifi-
cación, reforma o rehabilitación que alteren su 
configuración arquitectónica, (…) deberá existir 
informe favorable sobre la adecuación del proyec-
to presentado con las condiciones de habitabili-
dad establecidas en el anexo I de este Decreto, 
(…) salvo que, (…) se informe de que es técnica-
mente imposible ajustar, total o parcialmente, la 
vivienda a dichas condiciones, en cuyo caso las 
obras deberán cumplir las condiciones mínimas 
de habitabilidad establecidas en el anexo II del  
presente Decreto.

Lo mismo sucedía en Extremadura, antes de la 
aprobación del vigente Decreto 10/2019, pues el 
anexo 1 del Decreto 113/2009, establecía unos 
parámetros aplicables a 

“…viviendas de nueva construcción, y a las ya cons-
truidas que sean objeto de obras de ampliación, 
modificación, reforma o rehabilitación, que afecten 
a las condiciones mínimas de habitabilidad.” 

previendo alguna flexibilidad para la aplicación 
de estos últimos en intervenciones en edificios 
existentes disponiendo en su artículo 1.3 que 

“En el caso de que (…) se emita un informe en el 
que se justifique que es técnicamente imposible 
ajustar, total o parcialmente, la vivienda a sus con-
diciones correspondientes, las viviendas deberán 
cumplir únicamente las condiciones de habitabi- 
lidad del Anexo II”

que, como es lógico, eran muy poco exigentes. 
Pero esta eventualidad que permitía rebajar en 
las intervenciones las exigencias previstas para 
viviendas nuevas, cuando pudiera justificarse la 
imposibilidad de ajustarse a ellas, ha desapare-
cido en el Decreto 10/2019, quedando recogida 
solamente alguna excepción en relación con las 
alturas exigibles en rehabilitación, y la posibili-
dad de excluir del cumplimiento del Decreto las 
obras en edificios de vivienda

“…catalogados o con algún tipo de protección 
ambiental o histórico-artística” (art. 3.4)

cuando estas sean incompatibles con el grado 
de protección del edificio. 

El vigente Decreto 29/2010, de 4 de marzo de 
2010, por el que se aprueban las normas de ha-
bitabilidad de viviendas de Galicia, destina todo 
un capítulo para regular un trámite de excepción 
con el objeto de permitir el incumplimiento de las 
condiciones de habitabilidad establecidas en el 
mismo, en aquellas actuaciones de rehabilitación 

o de ampliación de edificios o viviendas existen-
tes, construidos al amparo de la normativa de 
habitabilidad anterior, cuando 

“…como consecuencia de la configuración física 
de la edificación o de singulares determinacio- 
nes del planeamiento, resultase imposible el cum-
plimiento íntegro de las determinaciones de estas 
normas.

Las determinaciones de la normativa de habitabi-
lidad que pueden ser excepcionadas de cumpli-
miento y los límites y condiciones para autorizar 
dicha excepción se recogen en el anexo II a este  
decreto.” (art. 16).

Asimismo, la citada norma gallega reduce el 
nivel de las exigencias establecidas para las 
viviendas nuevas en su Anexo I,

“en actuaciones de rehabilitación de escasa en-
tidad (…). En estos casos, sólo se exige que las 
reformas previstas no deterioren las condicio- 
nes de habitabilidad de la vivienda preexisten-
te.” (art. 14)

El Decreto Foral 142/2004 de Navarra, en su 
artículo 3, también recoge algunas situaciones 
que permiten eximir del cumplimiento de algu- 
na condición de las establecidas en el mismo a  
las viviendas nuevas, cuando se justifique la im- 
posibilidad o desproporcionada dificultad de su 
cumplimiento, la obra se encuentre en un centro 
histórico cuya configuración parcelaria impida 
cumplir la condición, o cuando se utilicen solu-
ciones alternativas que proporcionen prestacio-
nes similares a las de la condición incumplida. 

Además de esto, este Decreto Foral permite exi- 
mir de las condiciones mínimas de habitabilidad 
establecidas para cualquier vivienda, indepen-
dientemente de su antigüedad, cuando la cons-
trucción sea anterior al 1 de marzo de 1944 y 
se acredite el derecho de propiedad y utilización 
por el residente desde antes del 1 de julio de 
198543. En este caso, la cédula de habitabilidad 
se entenderá otorgada única y exclusivamente 
en beneficio del residente, que será la única per-
sona facultada para contratar los suministros. 

A diferencia de estas 5 CC. AA. que fijan como 
referencia para las intervenciones en edificios 
existentes los mismos niveles de exigencia que 
para las nuevas, Cataluña, tal y como se anticipó 
en el apartado anterior, fija unos requisitos dife-
renciados en función del tipo de intervención, 
previendo, además, que los mismos “puedan 
ser exceptuados motivadamente por el ente que  

43 El 1 de julio de 1985 es la fecha en la que se produce la 
efectividad del traspaso de servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Foral de Navarra en materia de Estudios

de ordenación del territorio y medio ambiente (anexo del 
Real Decreto 1118/1985, de 19 de junio, publicado en el 
BOE núm. 163 de 9 de julio de 1985)
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tiene que otorgar la licencia de obras” (art. 6 del 
Decreto 141/2012).

atendiendo a una serie de principios de flexibili-
dad, que comprenden desde el no empeoramien-
to con la reforma de las condiciones y requisitos 
de habitabilidad preexistentes, hasta la debida 
proporcionalidad entre la intervención y la mejora 
alcanzada, o la incompatibilidad de la obra con 
el grado de protección del edificio. 

4.3. Infracciones y Sanciones 

Con independencia del estricto deber legal de 
conservación establecido en la legislación urba-
nística, que en general comprende la obligación 
para los propietarios de mantener sus viviendas 
en condiciones dignas y adecuadas, en este apar-
tado se van a analizar exclusivamente aquellas 
obligaciones que contemplan la acreditación del 
cumplimiento de las condiciones de habitabilidad 
en algunas situaciones concretas, como la con-
tratación de suministros y las transmisiones, y si 
se prevén consecuencias en caso de incumpli-
miento, y ello en la medida en que se contemplan 
en la normativa en materia de vivienda. 

Alguna C. A. de las que no han aprobado normati-
va de desarrollo con parámetros de habitabilidad, 
sí prevé luego alguna obligación en relación con 
la acreditación del cumplimiento de unas míni-
mas condiciones de habitabilidad en alguna de  
esas situaciones. 

Así, Andalucía, recoge como supuestos de infrac-
ción muy grave y grave, los siguientes,

“Arrendar, transmitir o ceder el uso de inmuebles 
para su destino a vivienda sin cumplir las condicio-
nes de seguridad (…)” (art. 53.1.b) Ley 1/2020) y 
“Arrendar, transmitir o ceder el uso de inmuebles 
para su destino a vivienda incumpliendo condicio-
nes de habitabilidad (…).” (art. 53.2.a) Ley 1/2010)

previendo sanciones de entre 1.000 y 9.000 euros 
para las primeras y entre 1.000 y 6.000 euros para 
las segundas (art. 61 de la Ley 1/2010). Choca 
esta previsión, pues como se vió, en Andalucía 
no cuentan con un instrumento periódico ad-hoc 
para la acreditación de dichas condiciones, por lo 
que la comprobación del cumplimiento de esas 
obligaciones sólo parece posible a través de la 

licencia de primera ocupación y de lo que sea 
evaluable a través de la inspección periódica. 

También Castilla y León, prevé alguna obligación; 
en este caso, en relación con la prestación de ser-
vicios por parte de las compañías suministradoras, 
pero sólo para las primeras ocupaciones (art. 3 del 
Decreto 147/2000). El incumplimiento de esta obli-
gación está tipificado como infracción grave (art. 
102 Ley 9/2010) para las que se prevén sanciones 
de entre 15.000 y 90.000€ (art. 105 Ley 9/2010).  
En Madrid, se deduce la obligación de acreditar 
las condiciones de habitabilidad para la contra-
tación de los suministros, tanto en primera como 
en segundas ocupaciones, (art. 1.2 del Decreto 
111/2018), sin embargo, no parece haber prevista 
infracción ni sanción en caso de incumplimien- 
to. En Aragón, Castilla-La Mancha y Murcia, no se 
recogen situaciones en las que sea preciso acre-
ditar las condiciones de habitabilidad (ni para dar 
suministros, ni en transmisiones), al menos en la 
normativa relativa a vivienda. Consecuentemente, 
tampoco parece haber previstas infracciones ni 
sanciones en relación con esto, sin perjuicio de 
las que fueran aplicables, en su caso, por la falta 
de conservación que pudiera detectarse median- 
te los correspondientes procedimientos de ins- 
pección periódica o instrumento similar. 

Del grupo de CC. AA. que cuentan con normati- 
va propia que establece parámetros de habitabi-
lidad, todas prevén la obligación de acreditar las 
condiciones de habitabilidad en determinadas si-
tuaciones (suministros, arrendar, vender o alqui-
lar...) y todas, salvo Galicia44, cuentan, para ello, 
con un instrumento ad-hoc, como la Cédula de 
Habitabilidad, o con un procedimiento que puede 
conllevar la declaración de inhabitabilidad, como 
ocurre en el País Vasco. 

Sin embargo, no todas tipifican el incumplimien-
to de las obligaciones previstas como infracción 
para poder ser objeto de alguna sanción. 

Así, Asturias, que contempla la obligación de acre-
ditar las condiciones de habitabilidad para contratar 
los suministros, sólo parece hacerlo para primeras 
ocupaciones, pues el Decreto 73/2018 asimiló la 
cédula de habitabilidad en primera ocupación a la 
licencia municipal de uso y derogó la que estaba 
asociada a segundas ocupaciones contenida en 
el artículo 5 del Decreto 6/95. No obstante, este 
decreto mantiene vigente la mayoría de sus artí-
culos, y entre ellos el 9, en el que se contempla 

43 En Galicia, donde se eliminó la cédula de habitabilidad, la 
Ley 8/2012, de 29 de junio, de Vivienda, prohíbe, tanto trans-
mitir viviendas de nueva construcción, como dar suministros, 
sin licencia de primera ocupación (art. 24 y 43). Incumplir

estas prohibiciones se tipifican como infracción muy grave 
(art. 106.d) y grave (art. 105.k) respectivamente, sanciona-
bles con multas que pueden ir desde 3.001 hasta 600.000 
euros.
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la expedición de la cédula de habitabilidad para 
segundas y posteriores ocupaciones, y del que pa-
rece deducirse que dicha cédula debe presentarse 
en compraventas y arrendamientos. Sin embargo, 
la norma asturiana, a pesar de prever estas obli-
gaciones, luego no tiene infracciones ni sanciones 
previstas para el incumplimiento de todas estas 
previsiones. Sólo tiene previsto un procedimiento 
para la corrección de los defectos de habitabilidad, 
cuyo incumplimiento puede sancionarse “en base 
a lo dispuesto en la legislación sancionadora en 
materia de vivienda” (art. 14 Decreto 6/95)

En el caso de Cantabria, el Decreto 141/1991 pro-
híbe a las compañías dar suministros sin cédula 
de habitabilidad (art. 3.b) y la hace obligatoria 
para ocupar las viviendas, tanto nuevas como 
existentes (art. 7). Sin embargo, sólo identifica 
el incumplimiento de esta última obligación rela-
cionada con la ocupación como infracción (art. 
16); además, la normativa cántabra no gradúa 
las infracciones, y tan sólo prevé la posibilidad 
de iniciar un procedimiento sancionador para los 
supuestos de incumplimiento que se comuniquen 
o denuncien, con el que se podrían proponer o 
imponer 

“las medidas coercitivas previstas por las dispo-
siciones legales”. (art. 17).

En Baleares, la Ley 5/2018 reconoce y tipifica co- 
mo infracción y muy grave, dar suministros en 
primera ocupación (art. 16 y 88. n), dejando apa- 
rentemente sin reconocer esta obligación en  
segundas y posteriores ocupaciones. También 
tipifica como infracción, aunque leve, no hacer 
constar la cédula de habitabilidad en el contrato 
o en la escritura de cualquier transmisión (venta, 
alquiler o cesión de uso), o el propio hecho de no 
disponer de ella (art. 86.l). Baleares prevé, ade-
más, sanciones complementarias, y entre ellas, 
la de 

“Ejecutar la expropiación forzosa de la vivienda 
(…) en caso de que la persona titular de la vivienda 
fuera reincidente en la comisión de una infracción 
firme de carácter muy grave de las previstas en 
esta ley.” (art. 92).

En la reciente Ley 11/2019 de Extremadura, se 
considera imprescindible la presentación de la cé- 
dula de habitabilidad, tanto para obtener las co-
nexiones de las viviendas a los suministros (art. 
12), como para ser ocupadas (art. 4.8 de la Ley 
 11/2019), pero el capítulo II de la citada Ley olvi-
da tipificar como infracción la de dar suministros 
sin cédula de habitabilidad. De las infracciones 
asociadas con la ocupación sin cédula de habita-
bilidad, se pueden identificar varias que abarcan 
desde las leves, como no renovar la cédula, hasta 
las muy graves, como explotar económicamente 
inmuebles considerados infraviviendas, o sea sin 

cédula, por no ser susceptibles de obtenerla. Las 
sanciones pueden ir por tanto desde los 400 euros 
hasta los 200 mil. Además, se contempla la ex- 
propiación de los edificios de más de 30 años 
que, estando destinados a vivienda, se hallen 
desocupados, carezcan de cédula de habitabi-
lidad y reúnan la situación legal de ruina (art. 70  
Ley 11/2019). 

De la regulación del País Vasco, aunque no se 
regula la cédula como tal, parece desprender- 
se que sí se recogen situaciones en las que hay 
que acreditar las condiciones de habitabilidad. 
En concreto, se exige la licencia de primera ocu- 
pación para dar suministros (art. 84.o) Ley 3/ 
2015), tipificando esta infracción como grave,  
sancionable, por tanto, con multas de entre 3.001 
y 20.000 euros. También, al igual que alguna C. 
A. de las estudiadas anteriormente, la del País 
Vasco considera infracciones algunas acciones 
relacionadas con la conservación, previendo en 
concreto multas de entre 20.001 y 300.000 euros 
en caso de incumplimiento, y como otras, con-
templa incluso la expropiación de infraviviendas, 
pero en esta comunidad parece inferirse una in- 
tención de hacer más factible esta posibilidad. 
Esto se deduce del reconocimiento expreso de 
la Ley 3/2015 a determinados supuestos que im-
plican el incumplimiento de la función social de 
la propiedad y, entre ellos, los relacionados con 
los deberes de conservación, mantenimiento y 
rehabilitación. Además, en el art. 41.1 se con-
creta que dicho mantenimiento debe ser 

“en las condiciones requeridas para su habitabili-
dad” (art. 41.1 – Ley 3/2015), 

señalando al ayuntamiento como el obligado a 
fiscalizar su cumplimiento. Pues bien, en rela-
ción con esta obligación, el artículo 61 prevé un  
procedimiento llamado “declaración de inhabita-
bilidad”, que cuando es definitiva y firme, impli-
cará la prohibición de su utilización residencial 
en tanto persista la citada situación. Además, 
dicha declaración de inhabitabilidad, 

“conllevará la necesaria adopción de medidas de 
intervención (…) con prioridad de las de fomento, 
rehabilitación y ayuda, pudiendo seguirse con la 
emisión de órdenes de ejecución (…) e incluso ex-
propiación, venta o sustitución forzosa por incum- 
plimiento de la función social.” 

El resto de CC. AA., a saber, Canarias, Catalu-
ña, Valencia, Navarra y La Rioja, contemplan 
infracciones relacionadas con los suministros y  
transmisiones, tanto en primera como en siguien-
tes ocupaciones, reconociendo las correspon-
dientes sanciones para cada situación. El rango 
de sanciones para las mismas resulta muy am- 
plio, yendo desde los 100 € hasta incluso los 
900.000€. 
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5. Conclusiones

A pesar de la evidente impronta que dejó la or-
den de 1944, la situación normativa en materia 
de habitabilidad en España se caracteriza por 
una gran dispersión y heterogeneidad, tanto en 
cuanto a los parámetros considerados, como en 
cuanto a la cuantificación de los mismos. 

Asimismo, existe una gran diversidad en cuanto 
a los medios previstos para acreditar su cumpli-
miento y en cuanto a las situaciones en las que 
se prevé la obligación de acreditarlo. 

A la vista de esta dispersión y de los vacíos nor- 
mativos detectados en cuanto a la fijación de pa- 
rámetros en alguna comunidad, parece posible 
asumir en el ámbito de responsabilidades propias 
de la Administración General del Estado, el esta-
blecimiento de algún mínimo común denominador 
en materia de habitabilidad, reconociendo y res- 
petando las concurrentes competencias autonó-
micas y locales en la misma materia. 

Ello no impediría que, dentro del respeto de aquél 
mínimo común denominador, se reconociera la 
posibilidad de dar soluciones alternativas y, por 
supuesto, más acorde con su realidad inmobilia-
ria. En este sentido, siempre serían posibles res-
puestas autonómicas y locales que garantizaran 
en mayor medida la habitabilidad de las viviendas 
en su ámbito territorial. 

Ese común denominador podría contener las si- 
guientes condiciones básicas de habitabilidad, 
exigibles, como mínimo, en los contratos relativos 
a transmisiones, arrendamientos o cesiones de 
uso lucrativos de viviendas: 

1.	 Superficie útil mínima de 20 m2 para las 
funciones de estar, cocinar, comer, dormir e  
higiene.

2.	 Tener una altura en el espacio mínimo ha- 
bitable no inferior a 2,20 m, pudiendo redu-
cirse de forma puntual hasta 2,10 m bajo 
elementos estructurales o de instalaciones, 
y siempre que esta reducción no afecte a 
más del 20% de su superficie. En caso de 
espacios abuhardillados, deberá alcanzarse 
una altura media de 2,20 m al menos en un 
50% de la superficie mínima habitable, no 
computándose a estos efectos las superfi-
cies con alturas inferiores a 1,5 m.

3.	 Poder inscribir en la superficie habitable, co- 
mo mínimo, un círculo de 2,5 m de diámetro 
o un cuadrado de 2,4 m x 2,4 m de lado, 
libre de obstáculos.

4.	 Contar con una cámara higiénica indepen-
diente del resto del espacio habitable.

5.	 Contar con huecos al exterior que garanti-
cen unas condiciones aceptables de venti-
lación e iluminación natural en el interior de 
la vivienda.

La norma debería permitir exceptuar a aquellas 
viviendas que, al amparo de alguna normativa 
autonómica que hubiera contemplado con ante-
rioridad algún parámetro menos exigente, con-
taran con la acreditación del cumplimiento de las  
condiciones de habitabilidad en vigor y expedida 
por la Administración competente. También ca- 
bría exceptuar alguna tipología de vivienda al-
ternativa, como la de alojamiento regulada en 
Valencia, que se compone de espacios de uso 
privativo y otros de comunes. 

El mantenimiento de las condiciones mínimas de 
habitabilidad antes señaladas, se podría acredi-
tar por cualquier título que, estableciera al efecto 
la legislación autonómica aplicable, permitien- 
do excluir de esta obligación las viviendas que, 
no cumpliendo alguna condición, contaran con el 
compromiso específico del cumplimiento de las 
mismas mediante la realización de las correspon-
dientes obras de reforma o mejora necesarias. 
También cabría exceptuar las viviendas cuyos 
valores artísticos, históricos o culturales certifi-
cados por la Administración competente, hicieran 
incompatible el cumplimiento de las condiciones 
anteriores, por su necesaria preservación. 

Por último, debería permitirse prorrogar o renovar 
los contratos de alquiler de vivienda que ya es-
tuvieran suscritos con anterioridad a la entrada 
en vigor de la hipotética norma. 
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1. Introducción

En 2020 el mercado de vivienda desace-
leró su crecimiento, tras cinco años pre-
vios de importantes aumentos en todas 

las magnitudes. Asimismo, la vivienda ha es-
tado más presente en el pasado año dentro 
de la política social del gobierno y entre la opi-
nión pública. En este trabajo se resumen en 
los dos primeros apartados la evolución de la 
economía mundial y de España. En el aparta-
do tercero se analiza la problemática del mer-
cado de vivienda desde la perspectiva de los 
precios. En el cuarto apartado se analiza la 
evolución de la demanda y en el quinto se des-
cribe la nueva oferta. El último y sexto apar-
tado resume los puntos más relevantes de la 
política de vivienda a nivel estatal. 

2. Evolución económica general 

Después del debilitamiento registrado por la eco- 
nomía mundial en el otoño de 2019, consecuencia 
de los daños ocasionados por la guerra comer-
cial entre Estados Unidos y China, la evolución 
parecía más prometedora al inicio de 2020. Sin 
embargo, la aparición del brote de coronavirus 
(Covid-19) en China en los primeros días de 2020 
ha supuesto un duro impacto negativo sobre el 
comportamiento económico general. En los dos 
primeros meses del año la actividad económica 
sufrió un significativo retroceso en China, donde 
en el primer trimestre de 2020 la variación del PIB  
pudo ser negativa.

El peso de China en la economía mundial es muy 
elevado. La producción industrial de ese país se  

“En numerosos países europeos ha existido una creciente colaboración público-privada, difuminándose 
la división entre vivienda privada y vivienda social. En algunos países los propietarios sociales pueden 
aportar viviendas al mercado de viviendas sociales, mientras que en otros casos la vivienda social es 
aportada por los propietarios privados.”

Christine Whitehead, “The Private Rented Sector in the New Century- a comparative approach”, 
University of Cambridge, 2012
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caracteriza por la producción de bienes interme-
dios, que después son exportados al resto del 
mundo. La reducción de la actividad en China 
ha afectado sobre todo a la actividad industrial 
de numerosos países, paralizándose numerosas 
cadenas de montaje. El sector de los servicios no 
ha tardado en recibir el impacto derivado del re-
troceso de la actividad industrial primero en China 
y después en el resto del mundo. Los turistas chi-
nos suponen la décima parte del total mundial, 
proporción que resulta más elevada en los países 
asiáticos. Un descenso fuerte de la actividad tu-
rística supone un shock negativo de demanda a 
corto plazo (OCDE, 2020).

La extensión en febrero y marzo del brote de coro-
navirus a otros países, ha supuesto la imposición 
obligada de serias restricciones a la movilidad de 
las personas. Esta circunstancia ha reforzado los 
descensos de la actividad turística y también ha 
afectado seriamente al sector del transporte. El 
turismo supone el 4,3 % del PIB en los países de 
la Organización para la Cooperación y Desarrollo 
Económico (OCDE), proporción que supera el 11% 
en el caso de España. 

Los acusados descensos de las cotizaciones en 
los mercados bursátiles han contribuido a crear 
un clima económico general deprimido. La menor 
demanda ha afectado a la baja al precio del petró-
leo, cuyo precio ha descendido de forma especta-
cular por la menor demanda y la falta de acuerdo 
entre los países productores. 

Las perspectivas de crecimiento en el año 2020 
aparecen como muy inciertas. En el primer trimes-
tre de este año el PIB registrará un crecimiento 
negativo en numerosos países, y la influencia ne-
gativa se puede extender al conjunto de la primera 
mitad del año. Si el impacto del brote de corona-
virus se suavizase en el segundo trimestre y la 
economía recuperase niveles normales de activi-
dad en la segunda mitad del año, el crecimiento 
global se reduciría en medio punto porcentual en 
2020, según la OCDE.

El crecimiento de la Eurozona se desacelerará, pa- 
sando del 1,2% en 2019 hasta un 0,8% en 2020 
(Fig. 1). La evolución de la economía europea tam-
bién dependerá del resultado de las negociaciones 
sobre la salida del Brexit entre la Unión Europea 
y el Reino Unido. 

A corto plazo, el mayor riesgo para la economía 
global dependerá del impacto del coronavirus y 
de la duración del mismo (OCDE, op. Cit.). La si- 
tuación actual difiere de la de 2008 sobre todo en 
que en 2019 no está afectado el sistema de pagos, 
al no haberse iniciado la nueva crisis en el sistema 
bancario. Pero los gobiernos están rezagados  
en sus intentos de corregir la nueva crisis, y ello 
por haber adoptado durante un periodo de tiempo 

prolongado una política económica desequili-
brada, en la que ha predominado una política 
monetaria ampliamente expansiva (M. El Erian, 
2020).

3. Economía española

La economía española ha registrado durante 
seis años (2014-19) un ritmo de crecimiento 
significativo (2,6% fue el crecimiento medio de 
dicho periodo), superior a la Eurozona (1,8%). 
Dicha evolución ha estado acompañada de una 
fuerte creación de empleo y por la presencia de 
superávit en la balanza corriente.
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Fig. 1/ PIB, precios constantes. Tasas anuales  
de crecimiento, 2014-2020 (previsión). Estados Unidos  
y Eurozona. 

Fuente: Fondo Monetario Internacional.
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Fig. 2/ España y Eurozona.Tasas de crecimiento anual 
del PIB, precios constantes, 2013-2020 (previsión). 

Fuente: INE, FUNCAS y Banco de España.
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En 2019 se desaceleró el ritmo de crecimiento, 
consecuencia tanto de la evolución de la deman-
da interna como de la demanda exterior neta. El 
crecimiento del PIB en 2019 fue el 2,0% (2,4% en 
2018), superior al 1,2% de la Eurozona (Fig. 2). 
En el ejercicio de 2019 destacó la desaceleración 
del crecimiento de la demanda interna, que pa- 
só de crecer desde el 2,7% de 2018 al 1,5% en 
2019. Destacó la desaceleración de la formación 
bruta de capital y el más bajo crecimiento de la 
construcción, donde fue importante la evolución 
negativa de la construcción no residencial (Fig. 3).

La creación de empleo también se desaceleró 
en 2019, registrando los ocupados-EPA una va-
riación anual del 2,1%, frente al 3% de 2018. 
Dicha evolución supuso una creación neta de 
402.300 empleos. La tasa de desempleo se situó 
en el 13,8% en el cuarto trimestre de 2019. La afi-
liación a la seguridad social también desaceleró  

su aumento en 2019, año en el que creció un 1,8% 
(datos de fin de mes), frente al 2,6% de 2018  
(Fig. 4).

El índice de precios de consumo aumentó en todo 
el año en un 1,0% (0,9% en 2018). En la evolución 
de los precios de consumo en 2019 destacó un 
crecimiento ligeramente mayor de los precios de 
los alimentos elaborados y, sobre todo, destacó 
el retroceso de los productos energéticos (-2,1%).

La balanza de pagos por cuenta corriente mantuvo 
un superávit del 1,9% del PIB, correspondiente a 
23.941 millones de euros, según datos del Banco 
de España. Dicha magnitud fue similar a la del año 
anterior. En 2019 el déficit del conjunto de las ad-
ministraciones públicas equivalió al 2,5% del PIB, 
superior a la previsión realizada al inicio del año. 
El peso de la deuda pública en el PIB descendió 
ligeramente hasta el 95,9% en 2019 (Fig. 5). 
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Fig. 5/ Deuda Publica/PIB (%). Datos a fin de año,  
2013-2020 (previsión). 

Fuente: Comisión Europea, Banco de España.

Fig. 3/ PIB y componentes de la demanda. Tasas de variación anual, 2019-2020 (previsión) (%).  

Fuente: INE, FUNCAS, Banco de España.
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La evolución de la economía española en 2020 
está siendo afectada de forma significativa por la 
intensidad del brote de coronavirus. Esto se ha 
advertido a partir de marzo, puesto que en febrero 
todavía fue importante el aumento de la afiliación. 
En ausencia de dicha perturbación, la economía 
española habría crecido en el entorno del 1,5% en 
2020. Sin embargo, lo lógico para España puede 
ser una desaceleración más intensa de lo previsto 
en el primer semestre de 2020 y que la eurozona 
reduzca aún más el escaso crecimiento previsto 
(R. Torres, 2020).

4. El mercado de vivienda (I). 
Precios y alquileres de vivienda 

En la evolución del mercado de vivienda en 2020 
destacó el moderado descenso de las ventas de 
viviendas, la desaceleración sufrida en el aumento 
de los precios y de los alquileres de viviendas y el 
nuevo aumento de las viviendas iniciadas. Persistió 
la situación de exceso de demanda en el mercado 
de alquiler.

Los dos indicadores públicos de los precios de las 
viviendas registraron en 2019 una desaceleración 
clara en su ritmo de crecimiento (Fig. 6). El índice de 
precios de viviendas del INE aumentó en un 3,6% 
(6,6% en 2018). La desaceleración fue mayor en 
los precios de las viviendas usadas, que crecieron 
en un 3,4%, mientras que en los precios de las 
viviendas de nueva construcción el crecimiento fue 
de un 5,3%.

Los valores de tasación estimados por el Minis-
terio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
aumentaron solo en un 2,1% en 2020. Ello supu-
so tres puntos menos de crecimiento que en el 
año precedente.

Por comunidades autónomas, el aumento ma-
yor del índice de precios en 2019 correspondió a 
Baleares (5,5%) y el menor a Cantabria (2,1%). 
En algunas zonas de fuertes crecimientos en los 
años anteriores la desaceleración resultó más 
acusada, como fue el caso de Madrid (2,9%) y 
País Vasco (2,9%) (Fig. 7).
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Fig. 6/ Precios de las viviendas: Índice de precios  
de vivienda y valores de tasación. Tasas de variación 
anual, 2013-2019.  

Fuente: INE y Ministerio de Transporte, M. y Agenda Urbana..

Fig. 7/ Índice de precios de vivienda. Tasas interanuales del 4º trimestre de 2019, España y CC. AA. (%).   

Fuente: INE.
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El aumento acumulado de los precios de venta de 
las viviendas en la etapa de recuperación (desde 
el primer trimestre de 2014 al 4º de 2019) fue el 
31,6%. El aumento acumulado mayor ha sido el 
de la Comunidad de Madrid, el 50,3%, seguida 
de Cataluña (44%). La variación acumulada más 
reducida ha sido la de Extremadura (7,7%). 

El precio medio de tasación de las viviendas as-
cendió a 1.652,8 euros/m2 en el cuarto trimestre 
de 2019. Los precios absolutos más elevados 
(Fig. 8) fueron los de la C. de Madrid (2.671,7 
euros/m2) y País Vasco (2.434,4 euros/m2). Los 
niveles más reducidos de precios fueron los de 
Castilla-La Mancha (888 euros/m2) y Extremadura 
(858,5 euros/m2). El importe medio de las hipo-
tecas registradas sobre vivienda fue de 125.007 
euros, lo que supuso un aumento del 0,6% sobre 
el nivel de 2018. El importe medio citado supuso 
un aumento del 24,9% sobre el nivel correspon-
diente a 2013, que fue el año previo al inicio de 
la recuperación del mercado de vivienda. 

Los alquileres de viviendas se situaron en un ni- 
vel medio en España de 10,9 euros/m2-mes en 

diciembre de 2019, lo que supuso una variación 
del 4,8% en dicho año. Esta evolución supuso 
una desaceleración respecto del 9,1% registrado 
en 2018. Por cuarto año consecutivo el aumento 
de los alquileres en 2019 superó al de los precios 
de venta de las viviendas.

En los dos primeros meses de 2020 los alquile-
res han acelerado moderadamente su evolución, 
alcanzándose en febrero un nivel medio de alqui-
leres de 11,1 euros/m2-mes, lo que supone una 
variación anual del 5,6%. En dicho mes los ni-
veles más elevados de precios de los alquileres, 
siempre según el portal Idealista.com, fueron los 
de Madrid (15,1 euros/m2-mes) y Cataluña (14,9 
euros/m2-mes). Los más reducidos correspondie-
ron a Extremadura (5,3 euros/m2-mes).

A pesar de la desaceleración de precios de la vi-
vienda y de los alquileres en 2019, los aumentos 
registrados por dichas variables superaron am-
pliamente al de los salarios (1,9%). Dicha evolu- 
ción implicó un nuevo alejamiento de los niveles 
salariales respecto de los correspondientes a pre- 
cios de la vivienda y alquileres (Figs. 9 y 10). 

Fig. 8/ Precios de tasación de las viviendas, euros/m2, España y CC. Autónomas, 4º trimestre de 2019.    

Fuente: Ministerio de Fomento.
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La elevada carestía de los alquileres respecto 
de los niveles salariales ha dado lugar a que las 
ciudades próximas a las principales capitales 
hayan registrado crecimientos importantes en los 
alquileres y a que se haya extendido el alquiler 
de habitaciones en las mismas.

5. El mercado de vivienda (II). 
Demanda y financiación

La desaceleración del aumento del PIB registra-
da en 2019, sobre todo en la segunda mitad del 
año, se dejó sentir en el mercado de vivienda, a 
la vista del moderado descenso de las ventas. 
Este descenso se acusó en las zonas en las que 
la recuperación había sido más intensa en los 
años anteriores.

La demanda de vivienda depende del ritmo de 
creación de hogares y de la evolución de la ren- 
ta disponible. Dichas variables presentaron en 
2019 una evolución favorable a las compras 
de viviendas, unidas a la persistencia de unos 
tipos de interés reducidos.

El crecimiento del empleo se desaceleró en 2019, 
año en el que el aumento del empleo total fue 
el 2,1% que es todavía un ritmo importante. La 

creación neta de empleos fue de 403.300 y la de 
hogares fue de 121.900 (0,65%) (Fig. 11). 

La renta disponible de los hogares creció en un 
4,2% en los tres primeros trimestres de 2019, 
por encima del aumento de 2019. La aceleración  
del aumento de la renta disponible de los hogares 
resultó contrarrestada, a efectos de gasto en con- 
sumo, por un aumento de la tasa de ahorro fa- 
miliar sobre la renta disponible, que pasó desde 
el 5,4% en 2018 al 8,4% en 2019 (Fig. 12). La 
Comisión Europea ha anticipado para 2020 una 
nueva elevación de dicha tasa, lo que afectará de 
forma negativa al consumo, pero no a las com- 
pras de viviendas.

20,0 

15 

10 

5 

0 

-5 

-10

IPV Alquileres

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020*

Fig. 9/ Alquileres y precios de vivienda. Tasas de variación 
anual (%), 2013-2020.

Fuente: INE e Idealista.com
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Fuente: INE e Idealista.com

Fig. 11/ Empleo y Hogares. Variaciones anuales, miles, 
2013-2019.

Fuente: INE, EPA.
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disponible (%), 2013-2019 (previsión). 

Fuente: Banco de España y Comisión Europea.

El número de hipotecas registradas sobre vi-
viendas en 2020 ascendió a 357.700, un 2,7% 
más que en el año precedente, con una cuantía 
próxima a los 45.000 millones de euros (Fig. 13). 

http://Idealista.com
http://Idealista.com
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El plazo medio de dichas hipotecas fue de 23,5 
años, y el tipo de interés medio anual ascendió 
al 2,54% (3,02% en los tipos de interés fijo y el 
2,11% en los créditos a interés variable), según 
la estadística de hipotecas del INE, apoyada en 
los registros de la propiedad. El descenso de 
la morosidad en los préstamos a comprador y 
a promotor favoreció una mayor disponibilidad 
a prestar por parte de las entidades de crédito.

La entrada en vigor de la ley de crédito inmobiliario 
en junio de 2019 encontró problemas de implan-
tación, al afectar dicha norma a los notarios, lo 
que redujo el ritmo de aumento del número en 
2019 y pudo incidir a la baja sobre las ventas de 
viviendas en los meses de verano. La encuesta 
sobre demanda de crédito del Banco de España 
experimentó retrocesos significativos en los dos 
últimos trimestres de 2019. Este dato implica que 
en el menor ritmo de ventas en el segundo semes-
tre del año influyeron unas expectativas más pe- 
simistas por parte de los hogares.

Por autonomías, el mayor aumento del número 
de hipotecas sobre viviendas en 2019 correspon-
dió a Castilla-La Mancha (17,9%) y a Valencia 
(6,8%), correspondiendo a Navarra el mayor des-
censo (-9,4%). En 2019 la autonomía con más 
hipotecas sobre viviendas formalizadas fue la de 
la Comunidad de Madrid, con 69.616 hipotecas, 
seguida de Andalucía (67.845). Los totales anua- 
les más reducidos fueron las de Cantabria (3.879) 
y Rioja (2.189) (Fig. 14).

Las hipotecas registradas sobre viviendas alcan-
zaron al 71,6% de las compraventas registradas 
(Fig. 15). Casi un 30% de las compraventas se 
realiza, pues, sin necesitar de un préstamo hipo-
tecario, lo que revela que una cuota importante del 
mercado de vivienda corresponde a inversores.

20
13

/12

20
14

/13

20
15

/14

20
16

/15

20
17

/16

20
18

/17

20
19

/18

30 

20 

10 

0 

10 

-20 

-30

Fig. 13/ Número de hipotecas registradas  
sobre vivienda, tasas interanuales, 2013-2019 (%). 

Fuente: INE.

Fig. 14/ Hipotecas sobre viviendas registradas por comunidades autónomas (número), 2019. 

Fuente: INE.
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Fig. 17/ Crédito a hogares para compra de vivienda  
y crédito a promotor inmobiliario. Tasas de crecimiento 
interanual de los saldos vivos a fin de año (%),  
2013-2019.

Fuente: Banco de España.
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El tipo medio de interés de los préstamos a com-
prador de vivienda se situó en 2019 en el 1,935%. 
El índice de referencia más utilizado, el Euribor a 
doce meses, alcanzó un nivel medio del -0,218% 
(Fig. 16). El diferencial medio aplicado sobre el 
Euribor ascendió al 2,15%. 

El saldo vivo de préstamos a la compra de vi-
vienda descendió en un 1% en 2019 (Fig. 17). El 
descenso fue más acusado en el saldo vivo de 
los préstamos a promotor inmobiliario (-12,5%). 

Las transmisiones inmobiliarias, según informa-
ción procedente de los notarios publicada por  
el Ministerio de Transporte, Movilidad y Agenda  
Urbana, descendieron en un 2,5% en 2019, al- 
canzando un total de 568.180 viviendas. El des- 
censo fue del 0,5% en las viviendas de nueva  

construcción y del 2,7% en las viviendas de se-
gunda mano. Las viviendas nuevas supusieron el  
9,9% de las ventas, mientras que las viviendas de  
segunda mano alcanzaron el 90,1% (Fig. 18). 

Las ventas de viviendas a españoles residentes 
descendieron en 2019 en un 6,6%. Las ventas 
de viviendas a extranjeros (94.166) aumentaron 
en un 1%, alcanzando una cuota del 16,6% del 
total de ventas. El mayor volumen de ventas tri-
mestral se alcanzó en el cuarto trimestre del año. 
Destacó el más bajo nivel de las ventas en el 
tercer trimestre, y ello por la circunstancia antes 
mencionada de la entrada en vigor de la ley de 
crédito inmobiliario. 

Por autonomías, el mayor aumento de las ven-
tas de viviendas tuvo lugar en Murcia (6,4%), 

Fig. 15/ Hipotecas sobre compraventas registradas. 
Proporción (%). Medias anuales, 2004-2019 (previsión). 

Fuente: INE.
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Fig. 18/ Transmisiones inmobiliarias, total viviendas, 
nuevas y de segunda mano. Totales anuales (miles), 
2013-2019. 

Fuente: Ministerio de Transporte, M. y Agenda Urbana.
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Fig. 19/ Transmisiones inmobiliarias. Tasas de variación de 2019 sobre el año anterior, España y CC. AA. (%).  

Fuente: Ministerio de Transporte.
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seguida por Extremadura (4,3%), mientras que 
el descenso más acusado fue el de Baleares 
(-10,4%) (Fig. 19).

La estadística de compraventas registradas, serie 
mensual publicada por el INE (registros), confirmó 
la información procedente de las transmisiones 
inmobiliarias (notarios). En 2019 las compraven-
tas retrocedieron en un 3,3% (10,2% en 2018). 
Se dispone del dato de enero de 2020, en el que 
dichas compraventas descendieron en un 2,6% 
sobre el mismo mes del año anterior. Destacó 
la más fuerte caída de las compraventas de vi-
viendas nuevas, que disminuyeron en un 8,8%, 
mientras que dicha caída fue inferior en las com-
praventas de viviendas usadas, cuya disminución 
fue del 1,2%. 

6. Mercado de vivienda (III).  
La nueva oferta 

En 2019 se extendieron visados de obra nueva 
para 108.300 viviendas, lo que supuso un au-
mento del 5,5% sobre el año anterior. El ritmo 
de concesión de nuevos visados se redujo algo 
en la segunda mitad del año. La desaceleración 

del crecimiento de las viviendas iniciadas res-
pecto del aumento del año anterior, que fue el 
24,7%, indica que el proceso de iniciación de la 
construcción de nuevas viviendas es sensible a 
la evolución de la demanda.

Las viviendas terminadas, estimadas por los cer- 
tificados de fin de obra de los Colegios de Ar-
quitectos Técnicos, aumentaron en un 22,4% 
sobre el año precedente, alcanzando las 78.800 
viviendas (Fig. 20). 
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Fig. 20/ Viviendas iniciadas (visados de obra nueva)  
y terminadas (certificados de fin de obra). Totales 
anuales, 2013-2019.  

Fuente: Ministerio de Fomento.
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En todo caso, las cifras de iniciaciones de vivien-
das permanecen situadas en unos niveles muy 
inferiores a los correspondientes a las etapas 
previas a la pasada crisis. La rápida reacción 
bajista producida tras deprimirse las ventas de 
viviendas en el tercer trimestre, revelan que la 
actitud de la promoción de viviendas es bastante 
más cautelosa que en el pasado. También es 
muy distinta la posición de las entidades de cré-
dito, que todavía tienen en sus balances créditos 
vivos sobre la promoción de viviendas durante 
la pasada “burbuja”.

En todo el año 2019 los mayores crecimientos 
de las viviendas iniciadas se produjeron en Rioja 
(107,5%) Extremadura (38,3%). Los descensos 
más acusados en la evolución de dicha varia- 
ble tuvieron lugar en las autonomías de Asturias 
(-15,1%) y Aragón (-19,5%) (Fig. 21). Los nive-
les más elevados de iniciación de nuevas vivien- 
das correspondieron a la Comunidad de Madrid, 
con 22.130 viviendas iniciadas, seguida por An-
dalucía (21.116) y Cataluña (13.796).

En el caso de la Comunidad de Madrid desta- 
ca el fuerte empuje inicial de la recuperación en 
dicha autonomía durante las fases iniciales de 
la recuperación, pues Madrid llegó a suponer en 

2015 el 25,9% de todas las viviendas iniciadas 
en España. En Andalucía destaca el fuerte “tirón” 
registrado por la provincia de Málaga, donde se 
iniciaron 9.813 viviendas en 2019.

En 2019 el sector de la construcción, estimado 
por el lado de la demanda, registró una impor-
tante desaceleración en su evolución, a la vista 
del débil crecimiento registrado, el 0,8% (6,6% en 
2018), según la Contabilidad Nacional Trimestral 
del INE. El componente vivienda de la construc-
ción creció en un 3% (5,3% en 2019), mientras 
que la construcción no residencial (obra civil y 
edificación no residencial) experimentó un des-
censo del 1,8% (5,3% en 2018). El consumo apa-
rente de cemento aumentó en 2019 en un 5,9% 
sobre el año precedente, aunque registró des-
censos en la tasa interanual en los dos últimos 
meses del año.

El empleo en la construcción creció en todo el 
año en un 0,3%, según la Encuesta de Población 
Activa, lo que contrastó con el aumento del 11,9% 
registrado el año precedente. La construcción 
alcanzó en 2019 una participación en el PIB del 
10% por el lado de la demanda, participación que 
era del 8,7% en 2013, año previo al inicio de la 
recuperación de la economía y del mercado de 
vivienda (Fig. 22). 

Fig. 21/ Visados de Obra Nueva. Variaciones interanuales, 2019/18 (%). España y CC. AA.

Fuente: Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
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Fig. 24/ Lanzamientos judiciales practicados. Total, por 
ejecución hipotecaria y por impago de alquileres (LAU). 
Series anuales, 2013-2019.

Fuente: Consejo General del Poder Judicial.
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Fig. 23/ Compraventas registradas de viviendas  
de protección oficial (VPO). Totales anuales, 2008-2020 
(previsión).

Fuente: INE.
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7. Sobre la política de vivienda

La información disponible confirma que en 2020 
la construcción de nuevas Viviendas de Protec-
ción Oficial (VPO) ha seguido manteniendo un 
nivel reducido. Asimismo, dentro de las ventas de 
viviendas en 2019, las VPO han reducido lige-
ramente su participación hasta el 9,5%, puesto 
que las ventas de dicho tipo de viviendas dismi-
nuyeron en un 4,9%, que fue un retroceso su- 
perior al del conjunto de las ventas (Fig. 23).

El total de lanzamientos judiciales practicados en 
2019 disminuyó en un 9,5% en 2019 respecto del 
año precedente. Dentro de dicho total destacó el 
importante descenso sufrido por los lanzamientos 
derivados de procedimientos de ejecución hipo-
tecaria, el 25,1%. El total de dichos lanzamientos 

se elevó a 14.193. Los lanzamientos derivados 
del impago de alquileres ascendieron a 36.467, 
lo que implicó un retroceso del 2,2% sobre el año 
anterior. Este componente supuso el 67,5% del 
total de lanzamientos en el pasado año (Fig. 24). 
Por autonomías, Andalucía presentó en 2019 
el mayor número de lanzamientos hipotecarios 
(3.117), y Cataluña registró la cifra más elevada 
de desahucios por impago de alquileres (8.427).

Fig. 22/ Vivienda y sector de la construcción.  
Tasas de variación interanual, precios constantes, 
2013-2019 (previsión).

Fuente: INE.
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El Consejo de Ministros de 10 de marzo de 2020 
aprobó un Real Decreto-Ley que prorroga la mo-
ratoria a los desahucios hipotecarios. Se mantie-
ne así una normativa que se inició en 2013 y que 
ha sido objeto de tres prórrogas posteriores. En 
este caso se suspenden los lanzamientos hipo-
tecarios para deudores vulnerables hasta 2024. 

Se ha ampliado el colectivo de hogares vulnera-
bles (hasta ahora incluía a los titulares en posición 
de desempleo, familias con algún miembro con 
discapacidad, en situación de dependencia o ma-
yores de 60 años), incluyendo dentro del mismo 
a las familias monoparentales con un solo hijo.

El mismo Real Decreto-Ley ha introducido las mo- 
dificaciones pertinentes para que Sareb pueda 
continuar funcionando hasta 2027. Se asocia esta 
iniciativa con la posible participación de Sareb en 
la ejecución de un programa de promoción de vi- 
viendas sociales, al disponer de un parque habili-
tado de 10.000 viviendas que pueden servir a los 
objetivos de creación de un parque de viviendas  
sociales.

El documento de gobierno firmado el 30 de diciem-
bre de 2019 por los partidos políticos PSOE y Uni-
das Podemos, “Un nuevo acuerdo para España”, 
recoge un extenso conjunto de posibles medidas 
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destinadas a hacer frente al problema de acceso 
a la vivienda.

Entre los doce puntos que incluye dicho aparta-
do, los más relevantes son los correspondientes 
a la posibilidad de que ayuntamientos y autono-
mías puedan regular los alquileres para evitar 
subidas abusivas, junto a la reorientación del vi- 
gente Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 para 
impulsar las viviendas de alquiler asequible.

Desde el gobierno de España se está trabajando 
en la elaboración de un sistema de precios del 
alquiler de vivienda para disponer de valores me-
dios de la renta mensual por metro cuadrado con 
amplia desagregación (barrios, distritos postales, 
municipios, provincias y Comunidades Autónomas). 

Una vez disponible dicha información se estaría 
en condiciones de implantar algún tope a los au-
mentos de los alquileres en las “zonas tensas”, 
y ello en tanto persista una situación de escasa 
oferta de viviendas de alquiler. Así, según el do-
cumento firmado por PSOE y Unidas Podemos 

“los ayuntamientos y comunidades autónomas que 
así lo consideren pueden ajustar las subidas abu-
sivas del precio del alquiler en las zonas urbanas 
previamente declaradas tensionadas y a la vez evi-
tar posibles efectos de contracción de la oferta de  
vivienda en alquiler”.

La fórmula citada guarda paralelismo con las 
actuaciones llevadas a cabo en otros países de 
Europa Occidental. Se especificará en su día si  
el control se limita solo a los incrementos de los 
precios (ahora ya existe el control por medio 
del IPC) o si tal control se aplica a los precios 
de alquiler fijados al inicio del contrato y en la 
renovación del mismo.

Siempre se señala a la posible restricción de la 
oferta de alquiler como el principal inconveniente 
del establecimiento de controles. De ahí la alu-
sión a minimizar el posible efecto contractivo so- 
bre una oferta de viviendas de alquiler, que en 
España es a todas luces insuficiente. El aumento 
de la oferta podría efectuarse a partir de la cons-
trucción de nuevas viviendas sociales de alqui-
ler, y también mediante acuerdos con Sareb y los 
bancos para disponer de las viviendas que am-
bos grupos de entidades aún mantienen en sus 
balances. La colaboración con el sector privado 
resulta decisiva para lograr el aumento necesario 
del parque de viviendas sociales de alquiler.

En dicha situación, con la nueva construcción y 
con la colaboración del sector privado 

“se podría construir progresivamente un stock 
de viviendas de regulación publica accesible por 
alquiler. Debería existir un compromiso firme de 
no pasarlo a régimen de propiedad en el futuro” 
(A. Mas Colell, 2019). 

En 2020 se debería reforzar la presencia de la 
construcción de nuevas viviendas de alquiler en 
el vigente Plan 2018-21. Todas las viviendas pro-
tegidas que se inicien deben destinarse al alqui-
ler. La lentitud en la reacción de la oferta hace, 
pues, conveniente la creación de un marco que 
permita algún tipo de freno a los alquileres en los 
casos más extremos. 

La fórmula recogida en el documento firmado 
por los partidos políticos que integran el actual 
gobierno de coalición abre las puertas a una in-
tervención en el mercado de alquileres que sería 
a toda luz selectiva y de duración limitada. Con 
motivo de la aprobación del Real Decreto-Ley 
que prorroga la moratoria en los desahucios hi-
potecarios se ha indicado desde el gobierno que 
se modificará la Ley de Arrendamientos Urbanos 
para reducir los desahucios por impago de alqui-
leres, en el caso de que la vivienda sea propiedad 
de lo que se ha denominado “grandes tenedores  
de viviendas”. 

En la Declaración Final de la Consulta del articu-
lo IV de 2020, el Fondo Monetario Internacional 
ha señalado que las políticas de vivienda en 
España podrían 

“aumentar en algunos lugares el parque de vivien-
da social en alquiler para colectivos de renta baja” 

y que se debería de mejorar el acceso al apoyo 
al alquiler para los más necesitados (FMI, 2020).
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El “principio de asentamiento”1 en el 
pensamiento y la obra de Vittorio Gregotti

Marcello Panzarella

Catedrático Emérito del Departamento de Arquitectura de la Universidad de Palermo 

En mi opinión, una de las contribuciones 
más notables de Vittorio Gregotti al avan-
ce del pensamiento arquitectónico con-

temporáneo fue el desarrollo del llamado “prin-
cipio de asentamiento” (il principio insediativo). 
 Se trata de un instrumento con una doble na-
turaleza, interpretativa y operativa, además de 
contemporáneo y accesible dentro del proceso 
de diseño, de acuerdo con las necesidades 
que el propio proceso dicta a los diseñadores 
en el curso de su desarrollo.

Para hacerlo realidad, en las no demasiadas 
ocasiones en que el autor pudo aplicarlo, esta 
herramienta se utilizó sobre todo para el diseño 
de obras arquitectónicas a gran escala, entre 
un área topográfica grande y el ámbito aún más 

extendido de la propia geografía. Sin embargo, 
Vittorio Gregotti era el primero en precisar que 
la validez del principio no debe entenderse como 
ligada a la escala de aplicación del territorio, sino 
más bien a un método proyectual que puede 
aplicarse en escalas más pequeñas, aunque los 
resultados sean menos evidentes (Panzarella, 
1979). 

¿En qué consiste exactamente el “principio de 
asentamiento” en el pensamiento de Vittorio Gre- 
gotti? Para responder de una manera que, espe-
ro, sea suficiente y útil al mismo tiempo, creo que 
es necesario investigar su origen, partiendo de 
las experiencias formativas que le llevaron a él.

En las distintas ocasiones en que Vittorio Gregotti 
se expresó para explicar el “principio de asen-
tamiento”, siempre fue evidente una matriz feno-
menológica del mismo, que destacaba sobre todo 
por el énfasis puesto en el concepto de relacio-
nalidad. De mi experiencia como alumno deduje 
que el “principio de asentamiento” es una herra-
mienta destinada a identificar y explorar el campo 
material del proyecto, buscando y encontrando 
relaciones preexistentes de cualquier tipo, de las 
cuales el arquitecto seleccionará algunas como 
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la base sobre la que trabajar. Sobre estas, y no 
otras, se realizará la secuencia de pasos del pro- 
grama que se vaya a poner en marcha. En las 
escalas más grandes, este enfoque implicaba, 
en la práctica de la arquitectura de Vittorio Gre-
gotti, la producción de “objetos” memorables. Al- 
gunos de ellos se hicieron realidad, sin que su 
figuración concreta fuese fruto de una atención 
autónoma a la expresión lingüística, sino más 
bien el resultado de un cruce indisoluble entre 
el programa y las características del sitio, des-
tacando las más marcadamente morfológicas. 
Como es conocido, la historia de la educación, 
general y específica, de Vittorio Gregotti está vin- 
culada a la cultura europea de principios del si-
glo XX. Ocupan un lugar especial los estudios 
fenomenológicos, especialmente los de influen-
cia husserliana, introducidos en los institutos de 
Milán por Antonio Banfi (de quien Enzo Paci y 
Ernesto Nathan Rogers fueron alumnos). Este 
último los interiorizó profundamente, por lo que 
estuvieron muy presentes en su carrera como 
arquitecto, profesor de arquitectura e intelectual. 
Sin mencionarlo explícitamente, Rogers formuló 
todos sus preceptos, orientó todos sus avances 
y conformó su enseñanza a la lección fenomeno-
lógica y a su inquieta movilidad interrogativa, es 
decir, al principio relacional que le es propio, para 
evitar la norma como una receta válida en todo 
momento y lugar. Consideraba la importancia de 
cada caso por sí mismo y según la relación con 
su propio contexto, con su historia y con la ma-
terialidad de las condiciones que lo rodean. Se 
trata de una adhesión total a la idea del mundo 
como una “cantera de vida”, un punto de vista 
que Enzo Paci trasladó posteriormente, en un 
fértil cruce interdisciplinar, desde el ámbito uni-
versitario al editorial, a la revista Casabella. Era 
natural que, en la cadena de genealogía cultural, 
entre sus clases en la universidad y su partici-
pación en Casabella-Continuitá, Vittorio Gregotti 
asumiera este conocimiento y la concienciación 
del papel operativo. Esto se puede constatar, 
en lo específico cuando intenta desarrollar su 
sistematización móvil, más bien una discusión 
interrogativa, o un punto de vista in progress, de 
la arquitectura. En Il territorio dell’architettura (El 
territorio de la arquitectura, 1966), la segunda 
parte está dedicada a “La forma del territorio” 
(Gregotti, 1966), que también había sido el título 
de un número monográfico de la revista Edilizia 
Moderna (n.° 87-88, 1965), que él mismo dirigía 
en ese momento2. El uso del mismo título es re- 
levante, como veremos, pero lo que importa es 
que en las últimas páginas de esta sección del 
libro —después de haber investigado el paisa- 
je como geografía, como objeto estético, como  

lugar de sacralización e incluso como punto de 
encuentro entre la forma y el propósito, la forma 
y el significado, y la figura de los contextos na-
turales y la tradición arquitectónica— Gregotti 
aborda algunos problemas que define como “de 
lectura de los conjuntos ambientales”, pero que 
en realidad representan exactamente el lugar 
germinal de uno de los dos componentes (el 
principal) del “principio de asentamiento” como 
herramienta conceptual. De hecho, formula y 
lanza no solo una serie de hipótesis metodoló-
gicas sobre las posibilidades de una lectura de 
la geografía como un nuevo material formal del 
territorio de la arquitectura, sino que se esfuerza 
por alcanzar una identificabilidad y una posibi-
lidad de circunscripción no demasiado incierta, 
que define como “campos”. Con este término 
se refiere a áreas morfológicas territoriales ope- 
rativas, en vista de cómo se les puede aplicar 
una serie de programas de proyectos, que se 
basarán en la evaluación de un grado reconoci-
ble de homogeneidad entre las intenciones con- 
tingentes del proyecto y la lectura estructural 
realizada sul campo. En resumen, se trata de 
fundar un método para adquirir una capacidad 
arquitectónica con la que operar sobre la ma- 
teria territorial, dotada de una base teórica dia-
léctica. El razonamiento del autor, al leer esas  
páginas, a menudo es hermético y, al mismo 
tiempo, áspero y evasivo. Presenta sus propues-
tas con precaución. Sabe muy bien que está ex-
plorando tierras casi desconocidas, por lo tanto, 
las páginas están llenas de preguntas, sugieren 
caminos metodológicos que enseguida niegan, 
describiendo alternativas. El autor también es 
perfectamente consciente del hecho de que tra- 
bajar en la formulación de un criterio de ope-
rabilidad arquitectónica de la materia territorial, 
justificada según las necesidades del asenta-
miento humano, implica un inmenso conocimien-
to, una formación sólida y una ingente cantidad 
de peticiones diversas. Tratando de avanzar ha- 
cia una conclusión provisional de la imagina- 
ción conceptual, puesta en marcha por él mismo, 
afirma: 

“Nuestra manera de estructurar la forma consti-
tuye siempre una operación en situ, de acuerdo 
con una escala de intervención determinada y con 
ciertas condiciones de escasez, en una situación 
tipológicamente diferenciada. En estas circuns-
tancias, la eficiencia operativa en relación con la 
formación de significado es la institución de un 
umbral operativo mínimo, es decir, la especificidad 
de los actos ante dicha situación. [...] Incluso ante 
un espacio geográfico altamente manipulado, el 
problema sigue siendo la identificación del punto 
sensible, la operación mínima”, 

2 Vittorio Gregotti dirigió la revista Edilizia Moderna de 1963 
a 1965.
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Es decir, la relación específica entre acción y 
situación, así como la búsqueda de referencias 
son la expresión de una posición fuertemente 
relacional, en línea con la idea de “cantera del 
mundo” propia del pensamiento fenomenológi-
co. Para ello, indica dos polos o actitudes pro-
yectuales distintas en materia de relación entre 
proyecto de arquitectura y ámbitos territoriales 
—representadas por un lado por los grandes 
diseños asertivos de Le Corbusier para Río y 
Sao Paulo, y por otro por la ciudad indiferenciada 
de Broadacre, proyectada por Wright, donde los 
límites entre ciudad y campo desaparecen. Se 
trata para Gregotti de dos planteamientos que 
han ofrecido desde posiciones menos extremas 
en definitiva de lo que un principio parece, res-
puestas arquitectónicas históricas de acuerdo 
con las necesidades de asentamiento de la hu- 
manidad. Concluye sin embargo con que la idea 
del paisaje que él mismo está tratando de for-
mular en términos de conjunto medioambiental 
disponible para la arquitectura 

“no debe moverse, hacia la conservación o re-
construcción de valores naturales separados. Por 
lo contrario, es necesario el reconocimiento de la 
materialidad de todo el entorno antropogeográfi-
co desde la operatividad y la intencionalidad pro-
yectual., Su total disfrute tiene que ser entendido 
como un valor indispensable, una estructura del 
entorno más allá del mismo modelo de cultura”. 

Estas palabras nos recuerdan la postura de 
Ernesto N. Rogers ante la colosal tarea de re-
construcción después de la Segunda Guerra 
Mundial: efectuó una suspensión fenomenoló-
gica del juicio, o más bien un fuerte distancia-
miento del prejuicio, al formular el concepto de 
“preexistencias medioambiente” (Rogers, 1955, 
1957 y 1958; Rogers & Pane, 1957), que les per-
mitió, a él y a la parte más progresista de la cul-
tura arquitectónica italiana, salir de la dialéctica 
errónea entre lo viejo y lo nuevo, cambiando de  
punto de vista, comenzando de nuevo desde un 
puesto de observación diferente. El verdadero 
problema radicaba en “qué hacer con la tradi-
ción”, no en si ésta debiera o no ser operativa. De 
allí que Gregotti propusiera otro punto de vista 
respecto al entorno antropogeográfico que iba  
más allá de la dicotomía entre conservación o 
reconstitución del mismo: reconocer su materia-
lidad e identificarlo como ámbito operativo y de 
intencionalidad. La pregunta que surge es qué se 
puede hacer con él y cómo. En lo que respecta a 
estas modalidades, Gregotti tiene la advertencia 

de añadir palabras que, leídas hoy, parecen anti-
cipar una respuesta a las objeciones que siguen 
siendo posibles, especialmente en las condicio- 
nes actuales de creciente crisis climática: 

“Se trata, en parte, de poner en discusión el valor 
tecnológico como base de la imagen del mundo 
que no rodea, y en su lugar volver a su integral 
fisicidad, es decir, al cuerpo vivo de la naturaleza 
de la cual somos parte, como comunicación y 
conocimiento de nuevas posibilidades”. 

En conclusión, él asume que 

“el papel de nuestra disciplina en este aspecto 
está en gran parte por explorar. [...] Tendrá que 
comenzar por un largo trabajo experimental 
basado en el proyecto para asentar sobre la ex- 
periencia patrones de comportamiento comu-
nicables. Al mismo tiempo tendrá que tratar de 
contradecir esos mismos resultados comparán-
dolos continuamente con la dialéctica histórica”. 

Como veremos, será una tarea que Vittorio 
Gregotti no rehuirá, y que le reportará algunas 
satisfacciones, pero también varias amargas de-
cepciones. Notación no secundaria: las páginas 
en las que el autor expone estos argumentos 
están ilustradas con los bocetos de Le Corbusier 
para Sudamérica, pero también con un dibujo 
de Bruno Taut, tomado de las Cartas utópicas3 
de 1920. Dibujo, y sobre todo autor, que reite-
radamente le proporcionarán a Gregotti material 
para el proyecto. 

Si, como hemos visto hasta ahora, la idea de la 
relacionalidad constituye, en su acepción feno-
menológica, la principal referencia sobre la que 
fundamentar el “principio de asentamiento”, ¿cuál 
puede ser la otra, en cierto sentido, menos abs-
tracta, más tangible y perceptible? Supongo que 
la respuesta puede hallarse al considerar que, 
como hemos mencionado, él mismo puso en mar-
cha esta imaginación conceptual específica. ¿Por 
qué lo hizo? O, mejor, ¿cómo podría desarrollar-
se la idea de explorar formas y condiciones de 
una posible asunción de áreas territoriales, no 
como un campo desconocido, sino más bien uno 
apropiado para el ejercicio de operaciones espe-
cíficas de modificación arquitectónica? ¿Y, todo 
esto, en la escala del asentamiento humano?

Ciertamente, el número antes mencionado de la 
revista Edilizia moderna, que Gregotti dedicó a La 
forma del territorio, había sido, un año antes del 
lanzamiento de Il territorio dell’architettura, una 

3 Las “Lettere utopiche” de Bruno TAUT comenzaron con 
la del 24 de noviembre de 1919, con la que invitó a un 
gran número de arquitectos radicales a iniciar la “Gläser-
ne Kette” (“Cadena de cristal”), y terminaron en 1920. 
Están disponibles hoy en: Iain Boyd Whyte: The Crystal 
Chain letters. Architectural fantasies by Bruno Taut and

his circle, MIT Press, Cambridge MA 1985. También se tra-
ta en Oswald Mathias, Ungers, Gläserne Kette, Gläserne 
Kette, visionäre Architekturen aus dem Kreis um Bruno 
Taut, 1919-1920. Ausstellung im Museum Leverkusen, 
Schloss Morsbroich, und in der Akademie der Künste, Ber-
lin 1963. 
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señal de esta gran curiosidad y de sus atencio-
nes, exploradas por numerosos autores a quienes 
convocó de acuerdo con un rango muy amplio, 
casi exhaustivo, de variaciones. Sin embargo, las 
dos publicaciones están demasiado cerca la una 
de la otra, y el libro ya debía hallarse en un estado 
de definición avanzado cuando salió ese número 
de la revista. Por tanto, la fuente tenía que ser 
anterior. Creo que reside precisamente, aunque 
no exclusivamente, en un fuerte ajuste de rumbo 
determinado por Ernesto N. Rogers en la direc-
ción de Casabella-continuità. Por aquel entonces, 
un joven Gregotti trabajaba como redactor interno 
en la misma. 

La revista había abordado los temas urbanos por 
episodios. Quaroni, en 1959, había presenta- 
do en sus páginas el libro de Giuseppe Samonà, 
L’urbanistica e l’avvenire delle città (europee) (El 
Planeamiento urbano y el futuro de las ciudades 
[europeas]) (Samonà, 1959), reconociéndolo como 
“el primer libro italiano de urbanismo” (Quaroni, 
1960)4. Sin embargo, hasta principios de los años 
60, la revista no comenzó a tratar los problemas 
propios de las ciudades de una manera más 
continua y estructurada, por ejemplo, poniendo 
Rogers de manifiesto los “contrastes entre ar-
quitectura y urbanismo” (Rogers, 1959). El 1961 
fue un año de aceleración para la revista, con 
la introducción de las periferias y de la escala 
extraurbana como ámbito de expansión adicio-
nal, amplio y reconocido, de interés para los 
arquitectos. En diciembre de 1962, se publicó 
un largo artículo ilustrado en el número 270 de 
la revista, firmado por Sergio Piccinato & Vieri 
Quilici & Manfredo Tafuri, titulado “La città terri-
torio. Verso una nuova dimensione” (La ciudad 
territorio. Hacia una nueva dimensión) (Piccinato 
& Quilici & Tafuri, 1962). Estaba enfocado hacia 
una nueva dimensión en la que, además de las 
cuestiones estructurales y administrativas, se 
reivindicaba explícitamente la importancia de la 
expresión formal de las mutaciones territoriales. 
Creo que este fue precisamente el clima en 
el que Vittorio Gregotti comenzó a madurar el 
conjunto de atenciones que, poco después, 
culminaría en la formulación del “principio de 
asentamiento”. Además de su definición, que 
me he esforzado por delinear al comienzo de 
esta disertación, creo que la concepción que 
subyace a su formulación puede resumirse mejor 
mediante una proposición del propio Gregotti, 
argumentada en un editorial del n.° 482 (1982) 
de Casabella, donde dice: 

“Si la geografía es la manera de describir la solidifi-
cación y la superposición de los signos de la historia 
en una forma, el proyecto arquitectónico tiene la 

tarea de revelar, a través de la transformación 
de la forma, la esencia del contexto geográfico-
ambiental. El entorno no es un sistema en el que 
disolver la arquitectura, sino, por el contrario, un 
material estructurante del proyecto arquitectónico. 
Es más, a través de las nociones de lugar y de 
principio de asentamiento, constituye la esencia 
del operar arquitectónico” (Gregotti 1986).

Pero, ¿cuál fue el “largo trabajo experimental, 
meramente proyectual” desarrollado por Vittorio 
Gregotti para basar en la experiencia una ve-
rificación y un avance del “principio de asenta-
miento”? Sus experimentos más significativos 
comenzaron a tomar forma en Palermo, con el 
proyecto de los Departamentos de Ciencias de 
la Universidad (1969), diseñados con Gino Po-
llini y finalizados en 1988. Siempre en Palermo, 
en 1969, el proyecto para el barrio de viviendas 
sociales ZEN (Zona Expansión Norte) abarcaba 
una amplia porción de territorio en la periferia 
norte de la ciudad. Fue, sin embargo, excluido 
de la dirección de la obra durante su ejecución 
dándola así por “non finita” ya en 1973. Las ex- 
perimentaciones ligadas al “principio de asenta-
miento” se desarrollaron sucesivamente a través 
de varios proyectos: en 1971 con su propuesta 
para el concurso de ampliación de la Universi-
dad de Florencia, no realizado; entre 1973 y 
1979, con el amplio proyecto de intervención 
para el campus universitario de Rende, en la 
provincia de Cosenza (Calabria). Continuó, entre 
1974 y 1976, con el proyecto no realizado para 
un asentamiento de viviendas sociales en Cefa-
lú (provincia de Palermo), cuyo diseño tal vez 
constituya la culminación de esta primera fase 
experimental. Por esta naturaleza de expresión 
madura y muestra ejemplar del potencial de este 
principio, se ha elegido como caso de estudio y 
final de esta disertación.

La foto es del modelo del plan de asentamiento 
de la construcción económica y popular (Ley n.° 
167/1962) de Cefalú.

4 Quaroni, en su reseña, subraya las críticas de Samonà al 
funcionalismo y la cultura arquitectónica moderna por su 
falta de interés en la forma de la ciudad.
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El proyecto incluía el cauce de un profundo arro- 
yo, y estaba ubicado en una zona próxima a la 
escarpada costa del norte de Sicilia, cerca de 
la antigua ciudad de Cefalú. Allí se planteaba 
un asentamiento para 3500 habitantes, en un 
conjunto estructurado sobre un desnivel de 100 
metros para un desarrollo lineal de 700 metros. 
En el monográfico de las obras de Gregotti, com-
pilado por Guido Morpurgo, “Gregotti Associati. 
1953-2003” (Skira, Milán 2004, pp. 84-85), el pro- 
yecto se describe de la siguiente manera: 

“La singularidad morfológica del sitio se interpre-ta 
disponiendo, transversalmente respecto al va- 
lle, una serie de cuerpos articulados en niveles 
sucesivos”, 

configurados como especies de “presas-puentes” 
en el paisaje. Por otro lado, 

“La sucesión de los edificios, articulada a un ritmo 
compacto, establece la escala de la intervención 
y su medida general, de acuerdo con las diferen-
cias orográficas y geográficas que caracterizan 
el soporte de cada edificio, lo que resulta en un 
contrapunto reiterado respecto al paisaje”. Este se 
acentúa a través de las desviaciones significativas 
que se producen respecto al paralelismo entre las 
“presas-puente”, debido a mantenimiento de la or-
togonalidad en contraste con el curso ligeramente 
tortuoso del valle”. 

La descripción del proyecto se concluye así: 

“Las “presas” habitadas están formadas por do-
bles crujías, paralelas entre sí, separados por es-
pacios internos que tienen una sección de 15 m. 
Los ocho edificios están conectados entre si por 
una calle central que los atraviesa con una pen-
diente constante, marcando grandes aberturas. 
Tienen un desarrollo frontal de 155 m. y una pro-
fundidad de 12 m” (Morpurgo, “Gregotti Associati 
1953-2003” 2004). 

Es interesante observar que la segunda de las 
dos ilustraciones del proyecto que se muestran 
en el volumen (la primera es un fotomontaje de la 
planimetría en ortofotografía) es un alzado visto 
desde el valle, en el que el complejo está repre-
sentado por una extensión vertical cuádruple en 
comparación con el real, que se ha obtenido api- 
lando cuatro veces seguidas la extensión de la 
obra. No se trata solo de un truco retórico, útil 
para acentuar la fuerza de la idea-imagen, sino 
de algo más. Y, precisamente, el guiño a un di-
seño extraordinario de Bruno Taut constituye una 
referencia evidente al proyecto, aunque nunca 
Gregotti lo declarara como tal.

Al respecto nos parece necesario efectuar un 
cierto análisis en profundidad, que es útil para 
ilustrar la relación entre este proyecto en particu-
lar y la historia de la arquitectura, pero también la 

relación más general que, según Gregotti, existe 
entre el proyecto arquitectónico y su historia, con-
siderando esta última como materia de la misma 
actividad del proyectual.

Si recordamos el “largo viaje de los iconos” con 
el que Aby Warburg nos dio las razones su Mne-
mosyne, podemos imaginar el diseño de Gregotti 
para Cefalú como el “viaje”, en cierto sentido 
breve, realizado a partir de un diseño de Bruno 
Taut, que llamó la atención de Vittorio Gregotti 
y que inmediatamente se arraigó en su memoria 
de arquitecto proyectista. El viaje tuvo lugar en 
el tiempo transcurrido entre la publicación de los 
imaginativos dibujos que Taut había dedicado 
al proyecto de una ciudad “difusa” entre picos 
y valles alpinos (Alpine Architektur, 1917) y su 
resurgimiento en la configuración del asenta-
miento que Gregotti nos propone con sus dibujos 
para Cefalù. Poco menos de sesenta años pa- 
ra un salto ciertamente notable, marcado por 
la imaginación visionaria, colorida y utópica de 
un arquitecto alemán ya famoso, que en treinta 
tablas había entregado al mundo su idea mística  
de una ciudad comunitaria y pacifista. Esta idea 
acabó en la mesa de otro arquitecto, igualmente 
ya reconocido, para dotar de sustento, belleza, 
poder y de una fuerte identidad a un complejo 
de viviendas públicas que querían ser algo más 
que colmenas. Se trataba de realizar auténticas 
residencias - capaces de tejer una relación inte-
ligente y sugerente con el entorno- un valle con 
vistas al mar, al horizonte y a la montaña de la 
Rocca de Cefalú- viviendas a las que se dotaba 
de la dignidad de una figura con capacidad para 
resaltar, por contraste, el carácter irrepetible, es- 
pecífico e icónico del lugar.

El viaje del diseño de Taut / Gregotti tuvo que 
detenerse abruptamente por los obstáculos de 
una burocracia hostil a toda solución que se 
saliera de los esquemas habituales. No obstan-
te, la inteligencia de la petición se mantuvo. La 
obra de Taut, su libro y ese dibujo en particular, 
habían estado realmente muy presentes para 
Vittorio Gregotti, tanto que seis años antes del 
proyecto de Cefalú había recogido una repro-
ducción en el aparato iconográfico de uno de 
los tres volúmenes, dedicados a la arquitectura y 
al urbanismo, de la popular serie Arte moderno, 
de la editorial Fratelli Fabbri Editori (Gregotti, 
1967).

En el dibujo de Taut, una larga escalera conduce 
a una serie de puentes de cristal, flanqueados 
por hileras de árboles muy delgados, tal vez 
cipreses, dispuestos junto a un arroyo que fluye 
con ímpetu. También en el proyecto de Cefalú, 
las viviendas del puente estaban diseminadas 
entre un lado del valle y el otro, flanqueadas por 



CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES	 400

Documentación	 In memoriam El “principio de asentamiento” en el pensamiento 
 Marcello Panzarella

un camino y por el curso irregular del arroyo. A 
diferencia del diseño de Taut, cada uno de estos 
puentes está duplicado. De hecho, deberíamos 
decir que cada uno de ellos está formado por dos 
puentes unidos. Al ver estos puentes dobles es 
inevitable pensar en otro icono moderno de los 
puentes habitados. Probablemente es una pura 
cuestión de semejanza, e imagino que aquí, mu- 
cho más que en el precedente de Taut, la refe-
rencia solo puede ser la que viene a la mente 
del observador a posteriori. Sin embargo, esos 
dos solitarios puentes, colocados uno al lado del 
otro, que Wright lanza en el condado de Marin 
entre dos colinas, para albergar la sede admi-
nistrativa de ese condado californiano (obra pós-
tuma, construida más de diez años después, a  
partir de 1960) y la calle que pasa por debajo, en  
un punto medio, se presentan arrogantemente 
para nuestra consideración. Además, por el mo-
tivo recurrente de los arcos, fuertemente deco-
rativos, que se suceden en ambos frentes, casi 
nos evocan, con la rapidez de un cortocircuito, a 
los puentes con arquerías de cristal de Taut. Tal 
vez se trata solo de suposiciones audaces, y en 
realidad no es necesario validar una influencia 
directa ni tratar de negarla. Porque aquí la cues- 
tión es otra: la capacidad de un verdadero pro- 
yecto de arquitectura para resumir, incluso más 
allá de las intenciones del autor, toda una his-
toria disciplinaria y artística que lo convierte en 
parte de una historia más general, en la que los 
ecos cruzados y las hibridaciones se producen 
por una fuerza casi natural. Yo diría que esa 
fuerza es una “segunda naturaleza”. En realidad, 
se trata de la cultura, que desde que existe ha 
creado los iconos, los ha transportado y los sigue 

transportando, los transforma y, a veces, los lleva 
de vuelta a sus orígenes.

Recuerdo haber acompañado en la primavera 
de 1974 a Vittorio Gregotti, junto con Pasquale 
Culotta, en una larga exploración del territorio ex- 
traurbano de Cefalú, algo que él quería hacer 
para identificar el emplazamiento del proyecto. 
No declaró inmediatamente su elección, por lo 
que no pude darme cuenta del momento en que 
encontró el enclave, en el que su memoria cultu-
ral y artística reaccionó con el sitio y con el lugar 
en el que “vio” su Arquitectura. Más tarde, en julio 
de 1979, Vittorio Gregotti me concedió una larga 
entrevista, publicada en la revista de Pasquale 
Culotta, In Architettura (n.° 1, 1979), donde se 
resumía el significado de ese proyecto, relacio-
nándolo con otros experimentos anteriores. En 
ningún momento mencionó a Bruno Taut.

Lo primero que le pregunté fue sobre unas de-
claraciones suyas publicadas poco antes, en la 
primera edición de la serie de Casabella dirigida 
por Tomás Maldonado (n.° 421, 1977): 

“En estos días, todo lo que se puede derivar de la 
especificidad del emplazamiento no tiene mucha 
suerte en la cultura arquitectónica”. 

Sin embargo, observé, el proyecto de Cefalú pa- 
recería ser una especie de contraataque, algo 
más que un manifiesto o la verificación ulterior de 
un principio. Aparece, agregué, una mano fuer-
temente intencionada, incluso con la arrogancia 
de la figura, para reiterar su método, su propia 
idea del proceso de diseño, sus herramientas 
conceptuales, sus principios. 

El dibujo, en color y en blanco y negro, es de Bruno Taut, y aparece en su libro Alpine Architektur, de 1917.
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Me respondió lo siguiente:
“Tengo que hacer una premisa, y es que muy a  
menudo son los principios los que se extraen de 
los proyectos y no al revés; es decir, cuando al- 
guien se sienta ante el escritorio, no necesaria-
mente tiene las ideas tan claras como para crear 
todo el proyecto a partir de estos principios.

Estos principios son básicamente la reflexión so- 
bre una serie de experiencias que se han realiza-
do y el reconocimiento —a veces correcto, otras 
no— de que esa serie de experiencias tiene un 
hilo conductor que las conecta; aquí, cuando se 
hace este balance, sin duda influye en proyectos 
posteriores. Sin embargo, me gustaría despejar 
el terreno de posibles malentendidos, es decir, 
del hecho de que tenemos una teoría y de que 
deducimos cosas a partir de ella.

De hecho, este discurso sobre el principio de asen-
tamiento se ha vuelto gradualmente más claro, 
diría en los últimos diez años, especialmente para 
ocasiones concretas y prácticas, por el hecho de 
que nos hemos comprometido, tanto yo como mis 
asistentes y estudiantes más jóvenes, en una se- 
rie de concursos vinculados entre sí por la idea 
de abordar a mayor escala los temas de interven-
ción pública. Al trabajar para estos concursos, sur- 
gió la idea de que cuando te colocas en una di-
mensión que ya no es la del edificio único, sino el 
sistema de edificios, y no quieres planificar o pien-
sas que la planificación no es la herramienta ade-
cuada, pero queremos mantenernos dentro del 
marco de la intervención arquitectónica, entonces 
nos enfrentamos con los problemas de las esca-
las dimensionales porque, evidentemente, aquí 
no se trata de retomar el discurso de la continui-
dad del método en todas las escalas, sino que, 
por el contrario, es necesario tratar de ver si al 
pasar de una escala a otra hay una conexión y, 
por lo tanto, una lógica que las mantenga unidas. 
Una vez más, esto no es una lógica deductiva. 
Por ejemplo, con motivo del concurso de Floren-
cia, no comenzamos con un plan maestro en ab- 
soluto, ni pasamos de un plan maestro a un plan 
detallado, ni de estos a un proyecto. Fue un tra-
bajo de tejedora, fuimos de un lado a otro, comen-
zamos a hacer una parte, luego la comparamos 
con ciertas situaciones a mayor escala, después 
vimos que en cambio había otras situaciones, y 
así sucesivamente. Es una especie de progreso 
retrospectivo, yendo hacia delante y hacia atrás. 
Esto permite construir un tejido en el que, sin du- 
da, al final debe reconocerse que la parte fun-
damental es la del principio de asentamiento, es 
decir, todos aquellos elementos que contribuyen, 
en un lugar determinado, a establecer una singu-
laridad para la cual una intervención solo puede 
estar allí, en esa posición, con esas característi-
cas particulares”.

“Entonces, —quise insistir—, ¿por qué quería su- 
brayar la desventaja actual respecto a esta ex-
tensión del área disciplinaria? Ante esta situación 
 —le pregunté—, ¿existen herramientas capaces 
de dar concreción y operatividad arquitectónica 
a todo lo relacionado con la noción de medioam-
biente y el principio de asentamiento?”

“Mira —me respondió—, lo que me recuerdas 
haber dicho es cierto; pero creo que llegará el 
momento. Ciertamente, esto se ha eliminado de 
una situación concreta y muy específica, como es 
la situación actual, de gran dificultad para la dis-
ciplina y la profesión. Se han acumulado muchos 
problemas, agravados por el aumento en el nú-
mero de estudiantes y arquitectos, que ha venido 
acompañado de una disminución en las oportu-
nidades profesionales. 

Aquellos que han comenzado a tener un gran in- 
terés en la arquitectura, o en mantenerla, o los 
estudiantes o ya graduados, han tratado de con-
servar un dato esencial que no se puede reducir 
aún más, una especie de alfabeto arquitectónico 
irreductible. Esto es, en mi opinión, la razón de la 
suerte de otros métodos de enseñanza. Mi amigo 
Aldo Rossi ha trabajado precisamente en este 
sentido: una forma de reducción, de alfabetización 
y una especie de conservación de los elementos 
básicos. En cambio, mi tesis es difícil de transmitir 
desde el punto de vista de los resultados, es poco 
segura. Está enfocada más como una duda que 
una certeza y resulta más adecuada para los mo-
mentos de expansión que para los de retirada, 
sobre todo dado que, francamente, es una tesis 
antiestilística, que no permite certezas. Plantea 
preguntas e intenta examinarlas, abrirlas, pero no  
da las respuestas. [...]

Con esto no quiero decir que mi tesis no tenga 
futuro; al contrario, estoy convencido de que lo 
tiene, precisamente por este motivo; un futuro tal 
vez en contextos más largos o más distendidos, 
desde este punto de vista. En cuanto a la instru-
mentación, que es la segunda parte de la pregun-
ta, implica cuestiones muy complicadas, porque 
contiene tres problemas: el primero es el de toda 
la relación entre planificación y diseño, una rela-
ción que está lejos de resolverse; el segundo se 
refiere a la interdisciplinariedad; el tercero, quizás 
más complejo que los otros dos, es esta nueva 
situación de la arquitectura, que ha renunciado a 
considerarse el instrumento de pacificación social 
o, al menos, a creer que está determinada y, como 
tal, se encuentra, por así decirlo, en una situación 
lateral en comparación con la centralidad que te- 
nía en la década de 1920.

Parto de este tercer problema: creo que esto es 
cierto, es verdad que hoy este mito está definiti-
vamente desmantelado, pero hasta cierto punto, 
porque sigue habiendo dos cuestiones sobre la 
mesa. Por un lado, la sustitución por otro mito 
(porque no creo que la arquitectura deba carecer 
de mitos ideales, o tensiones ideales, pues de 
lo contrario se convertiría solo en una profesión  
práctica); creo que el marco de estos mitos ha 
cambiado, se ha centrado mucho más en la subje-
tividad, es decir, según el discurso de la reducción 
a los elementos básicos, que mencioné anterior-
mente. Por otro lado, tenemos situaciones de cer-
teza de tipo cada vez más burocrático, es decir,  
completamente ideológicas, como falsa concien-
cia, o exclusivamente económicas. Ante estas 
dos realidades, la disciplina a menudo tiende a 
volverse sobre sí misma, a hacerse tan subjetiva 
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como para rechazar incluso su propia naturaleza; 
y este es el motivo por el que muchos no quieren 
volver a ejercer la arquitectura: su posición es pre-
cisamente una inversión de la subjetividad de una 
condición que ya no es sostenible como condición 
dialéctica de una relación social, de necesidad 
social. Cuando alguien ya no se siente necesa-
rio, eso le lleva a afirmar: “Bien, entonces haré 
una investigación personal sobre lo que considero 
mi realidad, es decir, mi subjetividad, con sus pro- 
pios problemas”.

Ciertamente, este aspecto hace que la pregunta 
sea aún más complicada, pero no da una res-
puesta; y de él dependen todos los demás. En 
primer lugar, la crisis de la interdisciplinariedad. 
Esto implica moverse alrededor de una mesa con 
diferentes conocimientos y, por lo tanto, también 
con diferentes identidades disciplinarias, pero hay 
que creer en dichas disciplinas para intercambiar 
material. Sin embargo, si ya nadie se identifica 
con su disciplina, si nadie cree en ella, no puede 
haber intercambio. Por lo tanto, no creo que la 
crisis de la relación interdisciplinaria sea una cri-
sis en perspectiva, porque sería como decir que 
hay una crisis en el intercambio personal: sí, esta 
crisis en el intercambio personal existe, pero 
podemos considerarla un punto de inflexión. El 
intercambio es absolutamente necesario, funda-
mental. Luego, en la interdisciplinariedad, hay dos 
niveles de malentendidos que deben aclararse: el 
primero es la interdisciplinariedad que concierne 
a la disciplina en sí misma, es decir, las condi-
ciones que ya no nos permiten resolver los pro- 
blemas específicos de la arquitectura a través de 
una única especialización, para lo cual se nece-
sita que muchos contribuyan a este discurso; el  
otro es el mito de la interdisciplinariedad como 
ideología. Creo que es precisamente esto lo que 
está en crisis, aunque desde el punto de vista del 
instrumento considero que es importante man- 
tenerlo.

En cuanto a las relaciones entre planificación y 
diseño, para mí están resueltas: creo que son 
disciplinas completamente diferentes, distintas y, 
por lo tanto, con el debido respeto a la discipli-
na de la planificación, que es la disciplina de la 
determinación económica de los problemas por 
aspectos espaciales, para mí solo concierne a la 
determinación de estos parámetros. Los aspectos 
relacionados con la forma son los que conciernen 
a los arquitectos”.

Cuarenta años después de esa entrevista, aho-
ra que Vittorio Gregotti nos ha dejado hace tan 
poco tiempo, debemos tener en cuenta que el 
momento que esperaba no ha llegado. La “nece-
sidad sostenible” (Gregotti, 2014) fue su reac-
ción reflexiva al observar la complicada relación 
entre arquitectura y sociedad. Por último, él mis- 
mo confesó su decepción al respecto: “La arqui-
tectura ya no le importa a nadie” (Erbani, 2017). 
Al menos, digamos, esa idea de arquitectura, 

noble, culta, responsable y civilmente orienta- 
da que Gregotti nos había enseñado a construir 
desde la verdad y el método. 
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El Foro Urbano Mundial (WUF) es una ini-
ciativa de Naciones Unidas, organizada 
cada dos años a través del Programa para 

los Asentamientos Humanos (ONU Habitat)  
que, desde su primera edición en 2002, se ha  
convertido en la principal Conferencia interna-
cional para hablar y debatir sobre políticas urba- 
nas y para compartir prácticas y conocimientos  
que mejoren la calidad de vida en las ciudades. 

Aspectos clave como la rápida urbanización, el 
impacto en las ciudades del cambio climático, la 
economía, los retos sociales y la pobreza, las 
nuevas tecnologías y la digitalización constituyen, 
entre otros muchos, aspectos sobre los que los 
problemas más apremiantes que enfrenta el 
mundo tienen en esta plataforma internacional, 
un buen elemento de intercambio y difusión de 
buenas prácticas y conocimiento. 

https://doi.org/10.37230/CyTET.2020.204.14
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El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana ha participado en su Décima edición que, 
con el lema “Ciudades de oportunidad: conec-
tando cultura e innovación”, tuvo lugar en Abu 
Dhabi (Emiratos Árabes Unidos) entre los días 
8 y 13 de febrero de 2020. 

El Foro contó con más de 13.000 participantes 
de todo el mundo y desplegó un programa de 
eventos que, solo en la Agenda Oficial, superó 
los 500 actos. Estos encuentros han supuesto 
una oportunidad para debatir sobre los retos glo-
bales y locales a los que se enfrenta el planeta 
dentro del marco de la Agenda de Desarrollo 
Sostenible 2030, la Nueva Agenda Urbana In-
ternacional y las Políticas Urbanas Nacionales, 
Subregionales y Locales que las implementan.

La delegación española que estuvo presente en 
el Foro contó con representación estatal, auto-
nómica y local, así como del mundo académico 
y universitario y de las empresas públicas. Por 
parte del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación participó activamente el 
Embajador español en Abu Dhabi, que ejerció 
el papel de alta representación de España en 
el Foro, además de convertirse en un magnífico 
anfitrión para todos los representantes de la de-
legación española. En representación del Minis-
terio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
(MITMA) estuvieron presentes la Subdirección 

General de Políticas Urbanas y las empresas del 
Grupo Fomento: INECO, ENAIRE, ADIF, RENFE, 
AENA y Puertos del Estado. Por parte de las 
Comunidades Autónomas participaron la Ge-
neralitat de Cataluña y el Instituto Catalán de 
Suelo, la Junta de Extremadura y el Gobierno del 
País Vasco. La Administración local contó con 
la representación de la FEMP, la Diputación de 
Barcelona y los Ayuntamientos de Soria -cuyo Al-
calde representaba también a la FEMP-, Barce-
lona, Madrid, Logroño y Málaga. También estuvo 
presente la Universidad por medio de la UNED 
y la Universidad de Deusto.

Más allá de la presencia de sus representantes 
en los eventos de la programación oficial del 
Foro, el MITMA contó con una agenda especí-
fica de eventos, cuyo éxito de asistencia ha con-
firmado el interés de sus temáticas y objetivos. 
El primero de ellos, un Networking Event, que se 
celebró el 9 de febrero, versó sobre “La Gober-
nanza: un elemento clave para implementar las 
Políticas Nacionales Urbanas. La experiencia  
de la Agenda Urbana Española”. 

Se organizó en torno a una Mesa redonda en la 
que participaron como ponentes: D. Joan Clos, 
Consultor de temas urbanos de ONU-Hábitat; 
Dña. Angela de la Cruz, Subdirectora General 
de Políticas Urbanas del MITMA; Dña. Aranzazu 
Leturiondo, Viceconsejera de Planificación Terri-
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torial del Gobierno Vasco; D. Agustí Serra, Secre-
tario General de Agenda Urbana y Territorio de 
la Generalitat de Cataluña; D. Carlos Martínez, 
 Alcalde de Soria y representante de la FEMP; 
Dña. Marta Lora, Catedrática de Derecho Admi-
nistrativo de la UNED y D. José Ángel Higueras. 
Director de Negocio, Carreteras e Intermodal de 
INECO. El objetivo del evento era recoger las 
distintas visiones de la Gobernanza desde los 
diferentes niveles: internacional, nacional, auto-
nómico, municipal, universitario y empresarial, 
y trató de poner de manifiesto la relevancia de 
una adecuada gobernanza multinivel, inclusiva 
e innovadora, que supere el estricto sistema de 
competencias descentralizadas y que apueste 
por una mayor coordinación y colaboración, con 
una visión estratégica y coherente, como la me-
jor fórmula para lograr un desarrollo urbano más 
sostenible y transformador.

El segundo de los eventos organizados por el 
MITMA, también dentro de la programación ofi-
cial del Foro, fue un Side Event que tuvo lugar el 
11 de febrero y cuyo objeto era presentar el libro 
editado por el propio Ministerio bajo el título: 
“Ciudad Productiva y circular: conversaciones 
en torno a la Agenda Urbana Española”. La pu-
blicación, que fue preparada ad hoc para dicho 
evento, pone en valor los objetivos estratégicos 
de la Agenda Urbana Española, aprobada en 

febrero de 2019, con las nuevas proximidades 
en la ciudad productiva postindustrial, en el con-
texto europeo, así como sus impactos a nivel 
político, ecológico, espacial, social y económico. 
Este Side Event contó con la participación como 
ponentes de D. Manuel Arana, Subdirector de 
Planificación e Infraestructuras de Puertos del 
Estado; D. Kristiaan Borret, Arquitecto y Baw-
meester de la Región de Bruselas (Bélgica) y D. 
Santiago Saura, Concejal Delegado de Interna-
cionalización y Cooperación del Ayuntamiento 
de Madrid, corriendo a cargo de Dña. Ángela 
de la Cruz, Subdirectora General de Políticas 
Urbanas del MITMA, el papel de Moderadora.

Por último, el MITMA también contó con un es- 
pacio expositivo propio dentro del Pabellón de 
exhibiciones del Foro. Se trató de un Stand coor-
dinado y gestionado por las empresas del Grupo 
Fomento: INECO, ENAIRE, ADIF, RENFE, AENA 
y Puertos, que permitió mostrar al mundo, du-
rante casi una semana, la innovación y la calidad 
de las empresas públicas españolas en elemen-
tos tan importantes para las ciudades como las 
infraestructuras, la movilidad como eje estructu-
rante del territorio, los transportes,la innovación 
y la economía.

En definitiva, el WUF10 ha supuesto una opor-
tunidad para que en el mundo se conozcan los 
avances llevados a cabo en España desde dos 
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enfoques distintos: por un lado, los derivados de 
la implementación de la Nueva Agenda Urbana 
de Naciones Unidas mediante la aprobación de 
la Agenda Urbana Española como Política Na-
cional Urbana y su puesta en marcha con la ela-
boración de los planes de acción y agendas por  
parte de todos los actores interesados en ella, 
y, por otro, la calidad de los servicios y el nivel 
de innovación de las empresas públicas espa-
ñolas y el intercambio de conocimiento de sus 
universidades. 

La principal reunión mundial sobre el futuro de 
las ciudades ha terminado con una llamada a la  
acción y a poner en marcha los acuerdos inter-
nacionales mediante experiencias prácticas que 

respondan a los retos diagnosticados y que favo-
rezcan el cumplimiento de los objetivos que pre-
tenden alcanzar una desarrollo más sostenible 
 más justo y equitativo y más humano, desde la 
coordinación y el intercambio de experiencias y 
conocimientos.

La próxima edición del Foro Urbano Mundial ten-
drá lugar en 2022 en la ciudad de Katowice, en 
Polonia, por primera vez en la historia del mismo, 
en una ciudad europea. Hasta entonces queda 
por hacer mucho trabajo colectivo para promo-
ver, con conciencia y responsabilidad, cuántas 
acciones permitan afrontar el mejor futuro posible 
para pueblos y ciudades. En suma, para mejorar 
los lugares en los que vivimos.
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Los días 7 y 8 de febrero de 2020 se celebró 
en la ciudad de Ibiza el XV Congreso de la 
Asociación Española de Profesores de De-

recho Administrativo (AEPDA). Con ello, la Uni-
versitat de les Illes Balears se convertía en la 
primera en repetir como anfitriona después de 
haber organizado en Palma, nueve años antes, 
el VI Congreso de la Asociación. Conviene re-
conocer el gran esfuerzo y la generosidad des-
plegados por los colegas de la universidad ba-
lear en ambas ocasiones.

En esta ocasión, el congreso atrajo a más de dos- 
cientos congresistas, participación que también 

se reflejó en la vitalidad de los debates. Cabe ca- 
lificarlo como un congreso equilibrado en distin- 
tos sentidos. Así fue, en efecto, en lo relativo al 
tiempo previsto para las intervenciones progra-
madas y la posibilidad de que los demás asisten-
tes tomaran la palabra de manera espontánea. 
Y también, en segundo lugar, debe valorarse el 
esfuerzo por mantener un equilibrio intergenera-
cional que fue seña de identidad de la Asociación 
desde sus comienzos. En este sentido, se asig-
naron ponencias y comunicaciones tanto a varios 
catedráticos de larga trayectoria como a otros 
más recientes, así como a profesores en etapas 
intermedias e incluso a algunos doctorandos.

https://doi.org/10.37230/CyTET.2020.204.14
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Los debates se articularon en torno a cuatro 
grandes perspectivas: la ciudad como espacio 
político, la ciudad como espacio físico, la ciudad 
como espacio sostenible y la ciudad como es-
pacio global. Dada la breve extensión de esta 
crónica, solo es posible transmitir una visión frag- 
mentaria de las distintas sesiones. Los textos 
de las ponencias y comunicaciones, sin embar-
go, pueden consultarse en el sitio web de la 
Asociación (www.aepda.es) y, como es habitual, 
serán publicados de manera formal en las actas  
del congreso.

En la primera de las sesiones se reflexionó so- 
bre el concepto del “derecho a la ciudad”, de-
sarrollado originalmente por el filósofo francés 
Henri Lefebvre (1901-1991). A pesar de su indu-
dable interés, el concepto revestiría una natura-
leza más filosófica que jurídica, ya que en él se 
entrecruzan y confluyen intereses muy diversos 
de sujetos también variados. En relación con los 
derechos en la ciudad, concepto que sí resulta 
 más propiamente jurídico, destacaría especial-
mente el derecho a la vivienda, cuya protección 
ha sido una de las preocupaciones de distintas 
Administraciones públicas en España, si bien 
con éxito desigual y donde perviven algunos 
problemas sin resolver. Otro importante dere-
cho consistiría en la participación política en el 
gobierno local, a cuya eficacia podrían contribuir 
las consultas populares. Algunos otros debates, 
en fin, guardaron relación con la creciente com-
plejidad administrativa, la protección del paisaje 
urbano; la alimentación; o la igualdad entre mu- 
jeres y hombres.

La sesión relativa a la ciudad como espacio fí- 
sico se desarrolló principalmente en torno a dos 
problemas que sufren de modo desigual distintas 
ciudades españolas: la regeneración urbana y 
el turismo masivo. En relación con el primero, la 
mayor dificultad tendría que ver con su viabilidad 
económica, para lo cual se proponía flexibilizar 
las cargas que soporta el agente rehabilitador. 
Otros problemas vinculados a la rehabilitación 
tendrían que ver con la eficiencia energética, la 
participación de los ciudadanos en el cuidado 
y regeneración de la ciudad o la oscuridad del 
marco normativo en algunos aspectos. En se-
gundo lugar, y por lo que respecta a la masifica-
ción turística, los debates pusieron de manifiesto 
que los problemas no se deberían tanto a la falta 
de instrumentos jurídicos como a un ejercicio 
insuficiente o inadecuado de las potestades ad- 
ministrativas, que con demasiada frecuencia 
favorecerían la rentabilidad económica frente a  
los usos comunes del espacio público. También  
se hizo hincapié en la protección frente al rui-
do, los problemas de la vivienda turística o la  

insuficiencia de inspectores para hacer cumplir 
la legislación vigente.

La sesión dedicada a la ciudad como espacio 
sostenible profundizó en algunos de estos as-
pectos. Por una parte, se analizó el cambio de 
modelo energético que se pretende para hacer 
frente a las necesidades crecientes y a la limi-
tación de los recursos no renovables. Más allá 
de los cambios en las fuentes de producción y 
del impulso al autoconsumo, el énfasis en la 
eficiencia se estaría convirtiendo en una de las 
grandes líneas del modelo. De este modo, el ur-
banismo adquiere una dimensión esencial en la  
política energética, en relación con lo cual se cri-
ticó la deficiente transposición de las directivas 
europeas en la materia. Por otra parte, en esta 
sesión se reflexionó también sobre la prestación 
de servicios en las llamadas “ciudades inteligen-
tes” (smart cities). A este respecto se pusieron 
de manifiesto distintos riesgos concretos que 
entraña este modelo, tales como problemas de 
seguridad, excesiva automatización, falta de 
transparencia y control, insuficiente capacidad 
económica, técnica y humana para gestionar los 
procesos automatizados, desigualdad y brecha 
digital… Para garantizar adecuadamente los 
derechos individuales, el Derecho administrativo 
debería afrontar con decisión estos problemas, 
algo que aún requiere de esfuerzos en distintos 
planos, incluido el normativo.

La cuarta sesión, en fin, permitió ampliar la re-
flexión a otras realidades territoriales y culturales 
(singularmente la italiana) y poner en relación la 
perspectiva jurídica con otras disciplinas. El es-
tudio de la ciudad refleja como pocos ámbitos la 
necesidad de un diálogo interdisciplinar y trans- 
fronterizo, y ello también en sentido territorial. El 
difícil reto, así pues, consistiría en que el interés 
general pueda desarrollarse más allá de la estric-
ta conveniencia económica individual, sin desa- 
tender por ello la situación jurídica de los par-
ticulares, ya sean propietarios, ya agentes (re)
urbanizadores.

En definitiva, el congreso puso de manifiesto la 
complejidad de un problema ecológico, social y 
económico de primera magnitud como es el su-
perdesarrollo de las ciudades. Resumiendo ex-
traordinariamente, podrían identificarse las cau-
sas de las tensiones en la rigidez e insuficiencia  
del marco normativo (el régimen local, el urba-
nístico…), la preponderancia de los intereses 
económicos y la rapidez de los cambios en los 
hábitos sociales y de consumo. Para encauzar 
estas tensiones, corresponde en buena medi-
da a la Academia proponer un marco jurídico 
adecuado.

www.aepda.es
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Creada en 1989 y designada Cátedra 
UNESCO FLACAM Red Unitwin para el 
Desarrollo Sustentable en 1995, FLACAM 

Foro Latinoamericano de Ciencias Ambientales 
(www.redflacam.com) desarrolla sus actividades 
ininterrumpidamente desde hace 30 años.

Con más de 20 Instituciones Miembros, entre In- 
corporados y Adherentes, en casi toda Latinoa-
mérica y España, focaliza sus actividades en la 
formación de recursos humanos a nivel de post-
grado y en la formulación y gestión de proyectos 
tendentes al desarrollo sustentable.

1 Conclusiones del Congreso Sur-Sur “Nuestras Propias So-
luciones”, desarrollado por la Red FLACAM / Cátedra 
UNESCO Red Unitwin para el Desarrollo Sustentable, con 
el apoyo de la Oficina Regional de UNESCO para América

Latina y el Caribe, del 4 al 6 de diciembre de 2019, en Mon-
tevideo, Uruguay, en conmemoración del 30º aniversario de 
su creación y a 27 años de su designación como Cátedra 
UNESCO-Red Unitwin.  

https://doi.org/10.37230/CyTET.2020.204.14
mailto:www.redflacam.com?subject=
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En 2017 ha incorporado a su ya reconocida ofer-
ta formativa de postgrado que dicta desde hace 
más de 20 años y de alcance latinoamerica- 
no, una intensa oferta de cursos cortos virtuales 
en áreas tales como turismo sustentable, paisa-
je, arquitectura del ambiente, vivienda social e 
inclusión urbana, proyectación ambiental, ciudad 
sustentable, y políticas de sustentabilidad, entre 
otras; con ello, se capacita cada año, entre am-
bas actividades, a más de 400 profesionales/
alumnos de las más diversas disciplinas y de 
más de 15 países. Con muchos de ellos, en ro- 
les claves en ONGs, de docencia e investiga-
ción en universidades públicas y/o privadas o en 
los ámbitos gubernamentales de toda Latinoa-
mérica, su alcance e impacto a nivel local, na-
cional y regional latinoamericano se acrecienta  
y consolida año a año. 

Además de su intensa labor en pos de la educa-
ción/formación, la Cátedra UNESCO-FLACAM 
desarrolla una intensa actividad proyectual pro- 
piamente dicha, mediante la cual ha puesto en 
marcha cientos de proyectos, consecuentes con 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible que pro-
mueven las Naciones Unidas.

Con una relevante presencia en eventos y se- 
minarios a nivel nacional e internacional, mu-
chos de ellos en articulación con otras Cátedras 
UNESCO, y un esfuerzo cada vez más grande 
en las áreas de la información, comunicación 
y difusión a través de su página web y redes 
sociales, la Cátedra UNESCO-FLACAM en De-
sarrollo Sustentable afianza día a día su com- 
promiso en pos de la sustentabilidad.

A partir de su propia experiencia en el desarro- 
llo de proyectos de investigación/acción en toda 
América Latina y el mundo, estimula y promueve 
la formación de profesionales transformativos, 
expertos en desarrollo sustentable, a través de  
una metodología transdisciplinaria y la parti-
cipación e involucramiento de la sociedad ci- 
vil, en pos de su empoderamiento con vistas a 
alcanzar un desarrollo endógeno y genuino a 
nivel local y regional.

Nuestras Propias  
Soluciones Sur-Sur

En 2019, y después de 30 años de labor in-
interrumpida, FLACAM consideró que era el 

momento para ampliar su presencia y convo-
catoria, así como de profundizar el debate y la 
co-construcción del conocimiento Sur-Sur en 
pos del desarrollo sustentable. 

Con ese objeto, organizó el Congreso Sur-Sur, 
bajó el lema “Nuestras Propias Soluciones”, en 
el entendido que las soluciones del desarrollo 
sustentable para América Latina deben tener 
un fuerte sesgo propio y apropiado a nivel local 
y regional.

El mismo tuvo lugar del el 4 al 6 de diciembre 
de 2019, en Montevideo, Uruguay, con el apo-
yo de la Oficina Regional de UNESCO para 
América Latina y el Caribe, con sede en dicha 
ciudad del Cono Sur.

La Cátedra UNESCO en Desarrollo Sustenta-
ble se propuso de este modo aportar a la la-
bor que la UNESCO está desarrollando a nivel 
mundial, desde una mirada fundamentalmente 
latinoamericana y Sur-Sur, como es el espíritu 
de esta Cátedra en Red, teniendo en cuenta  
las prioridades de la UNESCO, en particular 
con sus Grandes Programas de Educación, 
Ciencias naturales y exactas, Ciencias so-
ciales y humanas, Cultura y Comunicación e  
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Información, sus proyectos interdisciplinarios, y  
actividades de la Oficina Regional y del Progra-
ma Unitwin. 

Con fuerte orientación regional, pero sin perder su 
dimensión y trascendencia internacional y global, 
el Congreso fue un reflejo de nuestra labor du- 
rante estos 30 años, una reflexión del cambio 
acaecido a nivel mundial, y una demostración 
de poder de la creatividad proyectual en pos de 
fortalecer la articulación Sur-Sur y el desarrollo 
sustentable.

Con el apoyo de la Oficina Regional de UNESCO 
para América Latina y el Caribe y con la partici-
pación de cerca de 150 congresistas, más de 55 
ponencias presentadas de 12 países de Ibero-
américa, y con la presencia como invitados es-
peciales de referencia internacional, este evento 
logró ser un verdadero espacio de reflexión y de-
bate en pos de la sustentabilidad, la resiliencia y  
el bien común; un espacio de articulación e inte-
racción del sector público, la academia y el sec-
tor privado, y sobre todo un espacio de diálogo y  
aportes renovados al pensamiento y a la acción 
de la propia UNESCO en torno a territorial y ciu-
dades cohesionadas y resilientes.

Fueron Objetivos Generales  
del Congreso:

•	 Contribuir a la consolidación de la susten-
tabilidad como meta a nivel local, nacional 
e internacional.

•	 Profundizar la reflexión y la co-construcción 
de conocimiento en esta línea.

•	 Promover la educación y formación hacia la 
sustentabilidad en todos los niveles, tanto 
formal como no formal.

•	 Aportar a la formulación de una mejor es- 
trategia de articulación y actuación Sur-Sur 
(y no solo latinoamericana) en materia de 
educación y desarrollo sustentable de al-
cance en las políticas públicas y las iniciati- 
vas privadas.

•	 Fortalecer la visión de la sustentabilidad 
como marco para la actuación hacia el bien 
común y la nueva economía. 

Y como Objetivos Particulares se plantearon:

•	 Presentar ponencias y ofrecer conferencias 
sobre las acciones concretas para la adop-
ción de la sustentabilidad en la gobernabi-
lidad y la gobernanza en nuestros países.

•	 Distinguir entre las acciones de sustentabili-
dad para el fortalecimiento de las identidades 
locales y la continuación de las dependencias 
económicas y culturales de las economías 
globales.

•	 Identificar las mejores prácticas en la apli-
cación de los proyectos de sustentabilidad.

Conclusiones del Congreso  
y FLACAM + 30
Como corolario de las conclusiones obtenidas 
en las 7 Comisiones Temáticas del Congreso2 

y apuesta al futuro, se proponen las reflexiones 
que siguen, rescatando lo esencial del espíritu 
del congreso y de nuestro compromiso de aquí 
a los próximos 30 años.

A saber:

•	 Asumir el cambio de paradigma y la búsque-
da de nuevos conocimientos integradores y 
transversales, como “escuela de pensamien-
to” comprometida con el cambio de época.

•	 “Jugar” las acciones de pensamiento y 
acción “en la cancha” de ese cambio y no 
dejarse atrapar por las manipulaciones del 
poder de la época en crisis.

•	 Incentivar la inteligencia del bien común, 
horizonte imprescindible para oponerse a 
la inteligencia del egoísmo del bien exclu-
yentemente individual.

•	 Asumir ese cambio en las actitudes y apti-
tudes del nuevo saber, pero también en las 
destrezas que consagran el nuevo hacer en 
prácticas socialmente incluyentes y científi-
camente transversales y holísticas.

•	 Asumir entonces que:

- 	Debemos defender las múltiples formas de 
conservación, pero extendiendo el nuevo 
hacer a todo el territorio en crisis y no solo 
a islas de buen manejo.

2 El Congreso se organizó en 7 Ejes Temáticos. Cultura y 
Sustentabilidad, Ciudad y Sustentabilidad, Ecología y Sus-

tentabilidad, Economía y Sustentabilidad, Educación y Sus-
tentabilidad y Paisaje y Sustentabilidad
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- 	Debemos asumir la dimensión del riesgo, 
no solo del cambio climático sino de cual-
quier forma de agresión natural y social.

- 	Debemos hacer frente a la emergencia, 
atendiendo no solo a los efectos sino bus-
cando eliminar las causas del impacto.

- 	Debemos asumir la proyectualidad como 
un saber hacer comprometido y renova- 
do, capaz de responder a los cambios de 
la nueva época de manera leve, resiliente  

y anclada en el paisaje y en los saberes lo- 
cales.

- 	Debemos asumir la empatía y la comunidad 
proyectual, con la cultura y la educación 
como fuerza de cambio.

- Asumir la red y la red de redes para univer-
salizar el cambio.

Montevideo, 6 de diciembre de 2019.
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desde la Ley sobre régimen del Suelo de 1956 
hasta nuestros días.

Se parte de la descripción de los objetivos y las 
condiciones que configuraron el denominado mo-
delo clásico, cuya duración se extiende desde la 
LS56 hasta la Ley 6/1998 y que se basó en dos 
objetivos: el desarrollo urbano y la transformación 
económica del país. Desde un punto de vista 
urbanístico, el modelo clásico articuló una serie 
de blindajes (de la propiedad) y garantías (de 
beneficios de las actuaciones urbanísticas), que 
han derivado en un sistema inviable e insosteni-
ble en el sentido pleno de los conceptos por el 
ocultamiento de los costes y de los efectos sobre 
el medio urbano, que además han propiciado que 
la única vía habilitada para la intervención en la 
ciudad haya sido la sustitución de la edificación 
y de la urbanización, impidiendo la preservación 
urbana integrada.

La Ley de Suelo de 2007 inició una senda de cam-
bios importantes. Como reacción a los efectos del 
modelo precedente y reflejo de la incorporación 
del Derecho Europeo, incorporó la sostenibilidad 
plena y el régimen estatutario del derecho de pro-
piedad como sus ejes vertebradores. Sin embargo, 
estableció un régimen general de intervención 
sobre el suelo urbanizado inviable y dejó un hue- 
co falto de regulación para la preservación de 
la ciudad.

La Ley 8/2013 de rehabilitación, regeneración 
y renovación urbanas y posteriormente la Ley 
3/2015 de Vivienda en el caso del País Vasco 
articulan la actuación de régimen especial sobre 
el medio urbano de regeneración y renovación, 
aMU-RR (Área de Regeneración Urbana en el 
País Vasco), donde a su vez se definen unas 
nuevas técnicas para propiciar la preservación 
urbana con carácter conjunto e integrado (in-
cluyendo las medidas sociales, económicas y 
medioambientales para atender las verdaderas 
necesidades urbanas). Precisamente es la con-
creción y formulación de las técnicas de la nueva  
viabilidad y equidistribución para la preservación 
del suelo urbanizado el resultado que busca y 
plantea la presente tesis, las cuales son testadas 
en un ámbito de condiciones extremas para va-
lidar su aplicación con carácter general.

Por todo ello, tanto la aMU-RR como las formu-
laciones propuestas ayudarán a la formación de 
un nuevo paradigma urbanístico, basado en la 
función social del derecho de propiedad que nos 
hemos dado para la preservación de eso que 
llamamos la Ciudad.
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Espacio libre en el polígono de Bellvitge (Área Metropolitana de Barcelona). 

Fuente: Fotografía de Sergio García-Pérez

Enlace a documento de la Tesis completo en 
repositorio de la Universidad o Ficha Teseo:
https://www.educacion.es/teseo/mostrarRef.
do?ref=1829775 

Resumen: 
A pesar de la confianza que el urbanismo funcio-
nalista depositó en los espacios libres de la ciudad 
de ‘torres y bloques’, cuestionar aquella visión 
optimista resulta hoy necesario. Como respues-
ta a los retos que en la actualidad plantea este 
importante legado urbano, el punto de partida de 
esta investigación es precisamente el reconoci-
miento del papel que juega la configuración de 

los espacios libres en la calidad urbana de estos 
conjuntos; más aún al considerar la evolución que 
muchos de ellos han experimentado, al cumplirse 
ahora cincuenta años de su construcción. 

Enmarcada en el proyecto de investigación UR-
Hesp, esta tesis doctoral aborda, en primer lugar, 
la importancia de los espacios libres en la rege-
neración urbana integrada en general, y en los 
polígonos de vivienda en particular. En segundo 
lugar, plantea un método de análisis y diagnóstico 
de la calidad urbana de los espacios libres de los 
polígonos residenciales. Por último, la aplicación 
de la metodología sobre 28 conjuntos de las ciu-
dades de Madrid, Barcelona y Zaragoza no solo 

https://www.educacion.es/teseo/mostrarRef.do?ref=1829775
https://www.educacion.es/teseo/mostrarRef.do?ref=1829775
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permite validar el método sino también elaborar  
análisis específicos y comparados entre los casos 
seleccionados.

Más allá de las limitaciones de la propuesta, 
esta aproximación es útil para el reconoci-
miento de la importancia de los espacios libres 
en los procesos de regeneración urbana de los 
polígonos de vivienda, al facilitar la generación 
de conocimiento específico y comparado, útil 
para la realización de diagnósticos operativos. 
El mayor potencial de esta investigación se 

alcanzará al poder combinar esta aproxima-
ción con otros estudios de carácter construc-
tivo, social y/o económico, para así hacer 
frente a la complejidad que caracteriza a los 
procesos de obsolescencia sistémica de los 
polígonos. Los espacios libres no deben ser el 
único aspecto a tener en cuenta al considerar 
la calidad de los polígonos de vivienda, pero 
sin duda, son un importante elemento que re-
quiere ser reconocido durante la elaboración 
de estrategias y procesos de regeneración ur- 
bana integrada.
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Ciudad Periferia: 
el “fracaso” de la 
reconversión industrial 
madrileña 1980-2020.   
Pablo López-Calle & 
Andrés Alas-Pumariño 
& Julio A. Fernández-
Gómez., Ediciones 
Complutense, 2019;  
17 x 24 cm; 280 pp, 
rústica, 22,00 €,  
ISBN: 978-84-669-3672-9

Este libro es el resultado de una línea de investi-
gación que se emprendió hace más de una déca-
da sobre el estudio de las transformaciones pro-
ductivas en la periferia metropolitana madrileña 
de tradición industrial, y que se ha desarrollado en 
varios proyectos del Plan Nacional de Investiga-
ción: TRABIN (2004-2007); TRAVIDA (2009-2011)  
y el reciente RETOSCRISIS (2013-2016).

Ciudad Periferia es el pseudónimo de Coslada, 
un conocido municipio del sureste industrial ma-
drileño, en el Corredor del Henares. Su historia 
reciente condensa de modo ejemplar el ciclo de 
desarrollo económico y de transformaciones in-
dustriales que se inicia en nuestro país a partir de 
la segunda mitad del franquismo, y que culmina, 
con el advenimiento de la “Gran recesión” del 
año 2007. Muestra el papel de estas periferias 
industriales metropolitanas en el proceso de pro-
ducción, reproducción y la acumulación de capital 
en el ámbito español y europeo. En la medida en  
que la actual fase de intensificación y precariza-
ción del trabajo que atraviesa el modelo produc-
tivo español es el resultado necesario de dicho 
proceso, también nos ayuda a comprenderlo en 
términos globales.

Índice de contenidos:

•	 Presentación
•	 Ciudad Periferia

•	 PARTE I. De fabricar a conducir camiones
-- Capítulo 1. Industrialización y reconversión 

industrial de Ciudad Periferia (1950-2000).
-- Capítulo 2. El Corredor del Henares, una 

estrella fugaz.
•	 PARTE II. Crisis y experiencias de la pérdida

-- Capítulo 3. Crisis y huida del capital trans- 
nacional

-- Capítulo 4. Vivir la caída.
-- Capítulo 5. Desclasamiento en cadena.
-- Capítulo 6. Una subjetividad precaria y pe- 

riférica.
•	 PARTE III. Hacia un nuevo modelo de acu-

mulación
-- Capítulo 7. Desempleo y activación.
-- Capítulo 8. Intensificación del trabajo, 

abusos patronales y nuevas formas de 
consentimiento en la producción.

•	 Epílogo: Fin de ciclo, la centralidad de las 
periferias en el modelo de acumulación eu- 
ropeo.

•	 Bibliografía
Pablo López-Calle. Doctor en Sociología y pro-
fesor de Sociología del Trabajo de la Universi- 
dad Complutense de Madrid. Autor de obras co- 
mo Los Hijos de las Reformas Laborales, UGT, 
2002; Los obreros del Polo, Editorial Compluten-
se, 2003; La Desmovilización General, La Cata-
rata, 2007;Del campo a la Fábrica, La Catarata, 
2010.
Andrés Alas-Pumariño. Doctor en Sociología y 
Director General de Urbanismo del Ayuntamiento 
de Fuenlabrada.
Julio A. Fernández-Gómez. Doctor en Sociolo- 
gía y trabaja como sociólogo en el Ayuntamien- 
to de Fuenlabrada. Autor, entre otros artículos y 
monografías, de Buscando el Pan del Trabajo, 
Miño y Dávila, 2004.

Todos los libros reseñados están catalogados y disponibles para consulta en la Biblioteca General 
del Ministerio de Transporte, Movilidad y Agenda Urbana:
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Teoría 
Kenneth Frampton, 2002   
Editorial Gustavo Gili SL, 
2020; 12x18, 
124 pp, rústica; 
12,00€ 
ISBN/EAN: 978-
84-252-3251-0

Este libro recopila tres importantes ensayos sobre 
teoría escritos alrededor de la década de 1980, 
antes y después de que escribiera su historia de 
la arquitectura moderna. En “Rappel à l’ordre: 
en favor de la tectónica” (1990), los primeros es-
fuerzos del autor por establecer el terreno de la 
práctica arquitectónica en el regionalismo crítico 
fueron redirigidos hacia “la poética de la construc-
ción”, donde la forma construida tenía tanto que 
ver con la estructura y la construcción como con 
la creación y articulación del espacio. El segundo 
ensayo, “Hacia un regionalismo crítico: seis puntos 
para una arquitectura de resistencia” (1983), sur-
ge a partir del encuentro con el texto “Civilización 
universal y culturas nacionales” (1961) de Paul 
Ricoleur, y aborda la distinción entre civilización 
y cultura que todavía era manifiesta en la cultura 
arquitectónica europea de principios de la década 
de 1960. Finalmente, el último ensayo que aquí 
se publica, pero el primero cronológicamente ha-
blando, “El estatus del ser humano y el estatus  
de sus objetos” (1979), tiene su origen en una 
ex-periencia formativa del autor después de leer  
La condición humana (1958) de la pensadora Han-
nah Arendt. El estudio de Arendt le incitó a escribir 
el ensayo “Labour, Work and  Architecture” (1968), 
que acabó reelaborando en una versión de una 
década más tarde –versión que aquí se presenta, 
dejando en evidencia la importante influencia de 
la pensadora en la producción escrita del autor a 
partir de la década de 1980.
Se ha considerado oportuno reunir estos tres tex-
tos en un volumen, con la confianza de que el lector 
pueda entender mejor a una de las figuras clave 
de la teoría, la historia y la crítica de la arquitectura  
de los últimos cuarenta años.

Índice de contenidos:

•	 Nota del editor
•	 Rappel à l’ordre: en favor de la tectónica 1990
•	 Hacia un regionalismo crítico: seis puntos para 

 una arquitectura de resistencia 1983
•	 El estatus del ser humano y el estatus de sus 

objetos 1979
•	 Origen de los textos

Kenneth Frampton (1930), estudió arquitectura en 
la Architectural Association de Londres y ha sido 
profesor en universidades de todo el mundo. Autor 
de numerosos libros y ensayos sobre historia y 
teoría de la arquitectura, entre ellos se encuentra 
su célebre Historia crítica de la arquitectura moder-
na (1980), así como sus más recientes Estudios 
sobre cultura tectónica (1995) y la recopilación de 
ensayos Labour, Work, and Architecture (2002). En 
2018 fue galardonado por su trayectoria profesional 
con el León de Oro en la XVI Bienal de Arquitectura 
de Venecia.

Planificación urbana 
integral, aprendiendo 
de Europa 
Guillermo Acero-Caballero  
& Jon Aguirre-Such & 
Jorge Arévalo Martín & 
Pilar Díaz-Rodríquez & 
Iñaki Romero-Fernández 
de Larrea (Paisaje 
Transversal) & Pedro 
Hernández-Martínez.  
Ediciones Diputación 
de Barcelona. Àrea de 
Presidencia. Gabinete de 
Prensa y Comunicación, 
2019; 20,5 x 29,5 cm; 
186 pp, rústica, 5 €; 

Enlace de consulta: https://gaue.diba.cat/
wp-content/uploads/2020/01/62439.pdf

Soporte Papel/PDF

La Nueva Agenda Urbana apuesta por reactivar 
la planificación y el diseño urbano y territorial in- 
tegrado, concepto que en el contexto urbano s 
e le llama Planificación Urbana Integral (PUI). 
Esta publicación, basada en la experiencia de los 
principales programas de desarrollo sostenible 
europeos, URBACT, UIA y EDUSI, es una caja de 
herramientas y buenas prácticas para cambiar el 
“cómo hacemos las cosas”, un manual dirigido a 
responsables municipales (políticos y técnicos) que 
les permita la aplicación de las metodologías de 
planificación integral y participativa en su gestión 
urbana, alineada con todas las disposiciones 
que emanan de las diferentes Agendas interna-
cionales y el nuevo periodo de financiación eu- 
ropea 2021-2027.
La publicación se divide en tres bloques: el pri-
mero, donde se explica el estado de la cuestión 
de las ciudades y como Europa avanza hacia la 
PUI; el segundo bloque es propiamente la caja de 
herramientas donde se explica cómo desarrollar 
una PUI, y el tercer bloque es una recopilación 

https://gaue.diba.cat/wp-content/uploads/2020/01/62439.pdf 
https://gaue.diba.cat/wp-content/uploads/2020/01/62439.pdf 
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de buenas prácticas de los principales programas 
europeos de desarrollo sostenible para ciudades 
(URBACT; UIS Y EDUSI).
Índice de contenidos:

•	 Presentación
•	 Bloque I. Estado de la Cuestión
•	 Bloque II. Caja de herramientas
•	 Bloque III. Buenas prácticas
•	 Glosario
•	 Bibliografía

Paisaje Transversal es una oficina de planificación 
urbana integral que impulsa, coordina, diseña y 
asesora procesos innovadores de transforma-
ción y análisis urbano desde la participación, la 
ecología y la creatividad, siempre adaptados a  
la realidad local. Su equipo está formado por cin-
co socios, arquitectos-urbanistas, con diferentes 
tipos de formación complementaria en: comuni-
cación, participación, diseño, gestión, etc. a los 
que les une la pasión por mejorar los entornos 
urbanos a través de proyectos en los que, con 
una inversión económica moderada, se alcance 
la implicación de los actores y grandes benefi-
cios en la calidad de vida de las personas. Desde 
2011, han desarrollado más de 100 proyectos de 
planificación estratégica, regeneración urbana o 
mejora del espacio público. Paisaje Transversal 
recibió en 2015 el premio a la Excelencia de la 
Economía Social Madrileña, y en 2016 el Pre- 
mio Arquia Innova Próxima, premio nacional para 
jóvenes arquitectos en su apartado de innovación. 
Asimismo, desde 2007, cuenta con un blog como 
plataforma de pensamiento e investigación sobre 
la ciudad y el territorio, consolidado como uno de 
los más influyentes de urbanismo en castellano en 
el mundo: www.paisajetransversal.org

Cómo proyectar 
viviendas energéti-
camente eficientes. 
Una Guía Ilustrada
Tom Dollard Editorial 
Gustavo Gili SL, 
2020; 17x24 cm,
180 pp, rústica;
22,00€
ISBN/EAN: 
9788425231070

Este libro es una guía ilustrada para diseñar y 
construir viviendas realmente eficientes que su-
peren la llamada “brecha de eficiencia energética” 
(diferencia sustancial entre la eficiencia energéti-ca 
prevista en el proyecto y la que efectivamente 
resulta en el edificio ya construido), que no solo se 
salda con facturas energéticas más altas para los 
usuarios, sino que, también a nivel global, repercute  

negativamente en el cambio climático y las emi-
siones de carbono. Se trata de viviendas que 
ofrezcan un consumo energético verdaderamente 
reducido, un buen confort térmico y una excelente 
calidad del aire interior. Cada capítulo se centra en 
un sistema constructivo específico para describir 
los problemas frecuentes y las buenas prácticas, 
y ofrece sencillas fichas ilustradas de los detalles 
constructivos más relevantes en términos de efi-
ciencia energética.

Elementos clave como ventanas, marcos, forjados, 
paredes, cubiertas, son explicados con ilustra-
ciones de los detalles constructivos (compatibles 
además con el estándar Passivhaus), diagramas 
de flujo de calor y valor de psi, así como fotogra-
fías comentadas del proceso de construcción. 
El resultado es una guía práctica y directa des-
tinada a convertirse en libro de consulta impres-
cindible entre arquitectos, arquitectos técnicos, 
constructores y demás profesionales del mundo 
de la construcción.

Índice de contenidos:

•	 Prólogo
•	 Cómo se estructura este libro
•	 Introducción
•	 Cap. 1. Qué es la brecha de eficiencia ener-

gética y cómo reducirla
•	 Cap 2. Cómo diseñar una envolvente térmi-

camente eficiente
•	 Cap. 3. Pared de obra de fábrica con cámara
•	 Cap. 4. Construcción con estructura de hor-

migón
•	 Cap. 5. Construcción con entramado de ma- 

dera
•	 Cap. 6. Encofrados aislantes para hormigón
•	 Cap. 7. Construcción prefabricada
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•	 Anexos: 
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Tom Dollard es arquitecto y responsable de di-
seño sostenible del estudio de arquitectura inglés 
Pollard Thomas Edwards. Su objetivo es aportar 
un enfoque sostenible a todos los proyectos y 
crear equipos de trabajo concienciados y con ex- 
periencia en arquitectura sostenible.

Las viviendas de 
uso turístico. Marco 
legal y problemática 
jurídica en el contexto 
de la economía 
colaborativa, 
María Herminia Cam-
puzano Tomé, Editorial 
Reus, Madrid, 2019, 
252 pp., 17,00 cm x 
24,00 cm, ISBN:978-84-
290-2185-1,  
Depósito Legal: 
M-37594-2019

El turismo se ha implantado masivamente en los 
centros de las ciudades. Si bien las modalidades 
tradicionales del turismo, como el de sol y playa, 
naturaleza, nieve o el turismo activo no desfalle-
cen, ha surgido con fuerza una nueva variante  
que consiste en el alojamiento del visitante en 
edificios residenciales, tendencia amparada en 
la moda de una aparente economía colaborativa. 
Esto genera tensiones, una vez más, entre el 
turista y el residente ya que los edificios residencia-
les no están adaptados para acoger el fenómeno 
turístico, ni desde la perspectiva infraestructural, ni 
desde la perspectiva de los servicios específicos 
que precisa el turista, aparte de la incidencia 
que puede tener la generalización de la oferta 
de vivienda turística en el uso residencial y, por 
consiguiente, en el acceso a una vivienda digna. 
La tensión también se da entre los empresarios 
del sector del alojamiento turístico y las platafor-
mas de alojamiento que contienen las viviendas 
de uso turístico. Finalmente, la masificación de la 
ciudad igualmente contribuye al incremento del 
estrés ambiental del entorno urbano. Me pregunto 
si las circunstancias apuntadas se deben acaso 
a una ausencia de ordenación del fenómeno del 
turismo en el marco general de la planificación 
de la ciudad y de la ordenación del territorio en 
general. En los últimos años se ha intentado dar 
respuesta normativa ex post a los impactos ne-
gativos de turismo masivo de ciudad, por lo que 
habrá que analizar si la intervención normativa es 
satisfactoria en la importante tarea de ponderar 
los diferentes intereses en conflicto que permita 
una labor de concreción a las Administraciones 
Públicas. La monografía de la Catedrática de De- 
recho Civil de la Universidad de Oviedo, Dña. 
Herminia Campuzano Tomé, ofrece al lector un 
conocimiento más aproximado y certero de los  

diferentes intereses en juego en esta materia y un 
análisis de las soluciones normativas planteadas 
hasta el momento.

Índice de contenidos:

•	 I. El «fenómeno» del Alquiler de Viviendas 
de Uso Turístico

•	 II. Las plataformas de alojamiento colabora-
tivo: nuevos actores en el escenario del al- 
quiler temporal

•	 III. El panorama legislativo del AVUT en el Or- 
denamiento Jurídico español

•	 IV. El Uso turístico de las viviendas en el ré- 
gimen de Propiedad Horizontal

•	 Bibliografía

María Herminia Campuzano-Tomé, es Catedrática 
de Derecho Civil de la Universidad de Oviedo. 
Premio extraordinario de doctorado concedido por 
la Universidad de Oviedo en el curso 1985-86. Ha 
venido desarrollando su actividad docente e in-
vestigadora en la Facultad de Derecho de Oviedo, 
de la que ha sido Vicedecana de Ordenación Aca-
démica. Miembro del Grupo de Investigación de la 
Universidad de Oviedo MODEFA (Modernización 
del Derecho de Familia). Es autora única de libros 
como “La pensión por desequilibrio económico en  
los casos de separación y divorcio” (Bosch, 3ª 
edición, 1994), “Nociones generales sobre res-
ponsabilidad civil: doctrina, legislación y jurispru-
dencia” (Fórum, 1997), “La responsabilidad por los  
daños originados por la actividad empresarial” 
(Tecnos, 1997), “Vida privada y datos personales. 
Su protección jurídica frente a la Sociedad de la 
Información” (Tecnos,1999), y de más de treinta 
trabajos publicados en capítulos de libros y 
revistas indexadas sobre materias de derecho de 
familia, derecho de las nuevas tecnologías y de- 
recho patrimonial.

Omar Bouazza-Ariño

Universidad Complutense de Madrid

Economía circular-
espiral. Transición 
hacia un metabolismo 
económico cerrado, 
Luis M Jiménez-Herrero 
y Elena Pérez-Lagüela 
(Coordinadores).  
Editorial Ecobook.  
Madrid, 2019. 23 cm, 
343 pp., rústica, PVP 
24€  
ISBN formato papel: 
978-84-948178-4-7; 
ISBN formato PDF: 
978-84-948178-5-4; 
Autores varios.
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Esta obra colectiva es el segundo libro de la co-
lección de la Asociación para la Sostenibilidad y 
el Progreso de las Sociedades (ASYPS) que ante 
el fenómeno del Cambio Global pretende hacer  
una permanente “pedagogía de la sostenibilidad” 
para facilitar la gestión del conocimiento y favo-
recer la transición hacia paradigmas de progreso 
sostenible. 

Con su llamativo título, “Economía circular-espi-
ral”, se transmite la idea básica de que no todo 
se puede reciclar porque existen límites termo-
dinámicos y económicos, dado que los procesos 
se producen en un sistema de “bucle en espiral” 
 que conlleva una determinada disipación a través 
de su uso. Con el subtítulo (“Transición hacia un 
metabolismo económico cerrado”) también se an- 
ticipan ideas novedosas en cuanto al enfoque y 
contenido, en tanto que se plantea que los ac-
tuales modos productivistas y consumistas deben 
encarar una transición desde una economía li- 
neal (“tomar-fabricar-consumir-eliminar”) hacia una 
economía más circular basada en procesos meta-
bólicos de ciclos cerrados que sean ecoeficientes, 
racionales y sostenibles.

El libro resulta muy oportuno para clarificar el ac-
tual debate en torno a la situación de “emergencia 
climática-ambiental” propiciado por un sistema 
económico despilfarrador y contaminante. La tran- 
sición ecológica del modelo económico domi-
nante debe cimentarse sobre bases energéticas 
alternativas y, en paralelo, sobre la eficiencia y 
recuperación de materiales. Las energías reno-
vables, el vehículo eléctrico y todas las nuevas 
tecnologías informáticas y de comunicaciones de- 
penden de materiales críticos cada vez más esca-
sos y que deben ser reincorporados con rapidez 
al proceso productivo. Esta es una gran oportu-
nidad para modernizar la economía potencian- 
do las sinergias, los impulsores sistémicos y las 
innovaciones transformadoras en aras de la ne-
cesaria “desmaterialización”, “desenergización” y 
“descarbonización” del sistema dominante. 

El texto se estructura en tres partes:

1- Análisis conceptual de la Economía Circular. 
En ella se defiende que la circularidad no pue- 
de ser completa porque los procesos disipativos 
derivan en un “bucle espiral-helicoidal”, desta-
cando que el nuevo modelo cíclico es mucho 
más que una modalidad de uso eficiente de los 
recursos y de “súper-reciclado”, ya que no todo 
puede reciclarse porque existen límites termo-
dinámicos y económicos, aunque se destacan 
las posibilidades de las fuentes de creación de 
valor y los nuevos modelos de negocio.

2- Aspectos estratégicos y operativos de la Eco-
nomía Circular. Esta parte se dedica a repasar 
las cuestiones aplicadas de la circularidad desde  

una perspectiva europea y estatal, donde se 
analizan varias temáticas relacionadas con la ges- 
tión de la transición, el impacto de las políticas, 
los sectores estratégicos (como el agua y la  
bioeconomía).

3- Perspectivas de la Economía Circular. En ella 
se muestran aplicaciones a casos de España, 
la UE y otros países, destacando las principales 
tendencias nacionales en base a las metodolo-
gías de análisis e indicadores, así como a una 
serie de casos éxito y de buenas prácticas que 
se han producido en los últimos años, especial-
mente después de el Plan de Acción de la UE 
sobre economía circular, e incluyendo, de forma 
complementaria, algunas experiencias de otros 
países latinoamericanos.

Los diez artículos incluidos son de reconocidos 
expertos en la materia que pertenecen en su ma-
yoría al ámbito universitario lo que garantiza la 
calidad y el rigor científico del texto.

En los momentos actuales, este libro es de gran 
interés y actualidad por su relevancia política, 
empresarial, académica y social. La obra preten-
de contribuir a la difusión del nuevo modelo de 
Economía Circular-Espiral para abundar en la 
urgente transición hacia un cambio del paradig-
ma económico basado en un sistema hipocar-
bónico con un metabolismo de ciclo cerrado en 
materiales e impulsado desde la lógica de la 
sostenibilidad.

Índice de contenidos:

•	 Presentación
•	 Anexo I
•	 Primera parte: análisis conceptual de la eco- 

nomía circular
-- La Economía Circular en el Paradigma de 

la Sostenibilidad, Luis M. Jiménez-Herrero

-- Pensando más allá del primer ciclo: Eco-
nomía Espiral, Antonio Valero y Alicia 
Valero

-- Principios y Características de la Econo-
mía Circular, Emilio Cerdá-Tena

•	 Segunda parte: aspectos estratégicos y ope-
rativos de la economía circular
-- Aspectos estratégicos y operativos de la 

Economía Circular, F. Javier Sanz-Larruga 
-- Transición a la Economía Circular: Gober-

nanza e innovaciones sostenibles para un 
cambio sistémico, Luis M. Jiménez-Herrero

-- Agua circular y sostenibilidad: una rela-
ción compleja, Julia Martínez-Fernández

-- Sistemas de producción integrada: aplica-
ción al sector agrario y pesquero, Agustín 
Molina-García
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•	 Tercera parte: perspectivas de la economía 
circular en España.
-- Enfoques estratégicos, metodologías e indi- 

cadores de Economía Circular. Una aproxi-
mación al caso de la UE y España, Elena 
Pérez-Lagüela y Luis M. Jiménez-Herrero

-- Situación y evolución comparativa de la 
Economía Circular en España y América La-
tina. Análisis de actores y buenas prácticas 
en México y Colombia, Jordi Morató, Nicola 
Tollin, Brent Villanueva, Cátedra UNESCO 
de Sostenibilidad en la UPC y RECNET.

-- Innovación, elemento necesario para la eco- 
eficiencia, Begoña de Benito Fernández

Luis M. Jimenez Herrero (Presidente de ASYPS 
y Profesor Honorífico de la UCM) y Elena Pérez 
Lagüela (Responsable de Proyectos de ASYPS e 
Investigadora Predoctoral de la UCM) han dirigido 
y coordinado este libro.

ASYPS (Asociación para la Sostenibilidad y el 
Progreso de las Sociedades), tiene por objetivo 
impulsar respuestas ante el cambio global para 
favorecer la transición hacia paradigmas de pro- 
greso sostenible. Es miembro de la Red de Solu-
ciones para el Desarrollo Sostenible de Naciones 
Unidas (Sustainable Development Solutions Net-
work, SDSN) y miembro de la Red Española de 
Desarrollo Sostenible (REDS).
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DIRECTRICES PARA AUTORES 
Las Directrices completas para autores pueden descargarse en: 
https://recyt.fecyt.es/index.php/CyTET/about/submissions#authorGuidelines

Normas comunes para la presentación de originales en todas 
las Secciones abiertas a envíos:

  1.	� Carácter original e inédito: Los trabajos serán necesariamente originales e inéditos en ninguna otra pu-
blicación ni lengua. La presentación del manuscrito original a CyTET implica el compromiso ético formal por 
parte del autor de no haberlo enviado antes o simultáneamente a ningún otro editor para su publicación. 
Una vez acusada puntualmente su recepción por la Revista y antes de notificar el resultado del arbitraje de 
su evaluación científica tampoco podrá ser remitido a otros editores, salvo que el autor solicite por escrito 
retirarlo sin esperar el resultado de la evaluación. Otro proceder anómalo por parte del autor será éticamen-
te reprobado en los círculos editoriales.

  2.	� Envíos: Los trabajos completos se enviarán en soporte informático con dos copias: una original completa 
y otra “ciega” en la que se habrá suprimido nombre y señales identificadoras del autor (para poder enviarla 
a evaluar anónimamente). Los envíos incluirán el texto original completo y el “ciego” (ambos con las Figuras 
incorporadas en el texto, como se indica abajo), y además se enviarán aparte las imágenes y tablas de 
Excel en archivos separados. 

	 La dirección de correo para envíos es: cytet@fomento.es
  3.	� Extensión de los trabajos, título, estructura, etc.: Cada sección de la Revista tiene sus propias normas, 

que se desarrollan más adelante. 
  4.	� Notas a pie de página: Irán numeradas correlativamente por todo el texto; serán publicadas siempre al pie 

de la página. Las notas al pie contendrán exclusivamente comentarios ad hoc, nunca se utilizarán sólo para 
citar referencias bibliográficas, las cuales deben ir siempre en el texto (ver punto 6) y recopiladas al final 
(ver punto 7).

  5.	� Abreviaturas: Se incluirá un listado de acrónimos o siglas (organismos, revistas, etc.) al final del texto, 
detrás de la bibliografía. La primera vez que aparezca en el texto, se escribirá primero el nombre completo, 
seguido (entre paréntesis) por el acrónimo o sigla. En la segunda y sucesivas apariciones, irá ya sólo el 
acrónimo o sigla. 

  6.	� Inserción de citas en el texto  (textuales o referencias bibliográficas): Deberán insertarse en el propio 
texto entre paréntesis con un solo apellido en Versalitas, remitiendo a la bibliografía final. Por ejemplo: «cita 
textual» (Pérez, 1985: 213-8).

  7.	� Normas sobre bibliografía citada:  Al final del texto se incluirá un listado de  «Bibliografía citada», en 
orden alfabético de apellidos (siempre en Versalitas). Este listado solamente incluirá las obras citadas en 
el texto. Las normas para confeccionarlo serán las Normas APA (https://www.apastyle.org/manual/), accesi-
bles en castellano en: http://normasapa.com/.
A modo de ejemplo, se incluyen algunos de los casos más comunes: 
Referencias de citas en libros:

Apellidos,  Iniciales nombre autor, (Año): Título del Libro en cursiva, Ciudad, País, Editorial.
Ascher, F. (2001): Les nouveaux principes de l´urbanisme, París, Francia, Éditions de l´Aube.

Referencias de capítulos de libros (y ejemplo con dos autores): 
Apellidos, A. A., & Apellidos, B. B. (Año). Título del capítulo o la entrada. En X. X. Apellidos (Eds. ó Coord.): Título del 
libro (pp. xx-xx). Ciudad, País: Editorial
JIMÉNEZ, E. & DONAT, C. (2018): “El estudio de la segregación urbana: estrategia metodológica”. En I. Blanco & O. 
Nel·lo (Eds.), Barrios y crisis. Crisis económica, segregación urbana e innovación social en Cataluña (pp. 56-89), Va-
lència, Ed. Tirant lo Blanch.

https://recyt.fecyt.es/index.php/CyTET/about/submissions#authorGuidelines
mailto:cytet%40fomento.es?subject=
https://www.apastyle.org/manual/
http://normasapa.com/
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Referencias de artículos en revistas:
Apellidos, A. A. (Fecha): Título del artículo. Nombre de la revista. Volumen (Número), pp-pp.
Ureña, J. M., Pillet F. & Marmolejo C. (2013): Policentrismo en los espacios urbanos. Ciudad y Territorio. Estudios 
Territoriales, Volumen XLVI, nº 176: 249-266

Referencias de artículos en revistas electrónicas:
Ben-Elia, E., Alexander, B., Hubers, C. & Ettema, D. (2014): Activity fragmentation, ICT and travel: An exploratory Path 
Analysis of spatiotemporal interrelationships. Transportation Research Part A: Policy and Practice, 68, 56-74. 
doi:10.1016/j.tra.2014.03.016

Cuando las referencias de cada autor(es) sean varias se ordenarán cronológicamente, y las del mismo año 
se ordenarán añadiéndoles una letra [(1996a; 1996b; etc.)].
Los segundos y siguientes coautores irán siempre precedidos del signo & (et latino) para diferenciar los 
apellidos compuestos [Ramón Y Cajal], por ejemplo: Ben-Elia, E., Alexander, B., Hubers, C. & Ettema, D.

  8.	� Figuras, imágenes, ilustraciones, tablas y gráficos: (1) Las imágenes, planos, gráficos, tablas, cuadros, 
fotos, etc., se identificarán todos ellos por igual con el nombre convencional de Figura poniendo en su títu-
lo la abreviatura Fig.xx. (2) Los textos enviados incluirán las figuras que correspondan en el lugar aproxi-
mado donde el autor considere. La edición final puede implicar la necesidad de modificar ligeramente el 
lugar de colocación. (3) Irán correlativamente numeradas por su orden de aparición y convenientemente 
referenciadas en su contexto mediante la indicación (ver Fig. Xx). (4) Se indicará siempre su procedencia 
o fuente de referencia de autor y, en caso de comportar reproducción de gráficos ajenos, deberán contar 
con la pertinente autorización respectiva de la editorial y autor. El autor, al presentar el artículo para eva-
luación a CyTET, se hace responsable de tener las autorizaciones y permisos necesarios para publicar las 
ilustraciones que el artículo incluya. (5) Además de incluirse en el propio texto (puede ser en menor calidad), 
los envíos de originales deben incluir en archivos independientes aparte las imágenes en alta calidad y las 
tablas. Por cada Figura se enviará un archivo independiente, nombrado con el mismo número de la Figura 
que aparece en el texto (por ejemplo, Figura 1.jpg, Figura 2. xls, etc.) 

  9.	� Número máximo y formato para enviar las figuras: Las figuras serán 10, como máximo.
Las tablas sólo de texto pueden ir insertadas como tablas de texto en el propio documento, pero deben 
enviarse también en archivo aparte para facilitar su maquetación. 
Las tablas numéricas deben enviarse en un archivo Excel, Open Office o similar, al igual que los gráficos 
elaborados con estos programas, para poder ser maquetados. 
Las fotografías, planos e imágenes deben enviarse cada una en un archivo independiente; su calidad debe 
ser como mínimo de 300 ppp (píxeles por pulgada), aceptándose sólo formatos JPG ó TIFF. Los gráficos o 
dibujos sólo de línea se presentarán en archivos vectoriales (EPS o PDF vectorial). Por limitaciones técnicas, 
la editorial se reserva el derecho de seleccionar la calidad, cantidad y formato de las ilustraciones publicables. 

10.	� Datos personales: Cuando el o los autores reciban la notificación de haberse decidido la publicación de 
su artículo, deberán enviar la Ficha de Datos Personales que oportunamente se facilitará, donde se incluyan 
sus datos personales, con el objeto de enviarles un ejemplar de la revista impresa en papel e incorporarlos 
a la Base de Datos de CyTET. En cualquier momento, los autores podrán ejercer sus derechos de acceso, 
rectificación, cancelación u oposición dirigiéndose a CyTET: cytet@fomento.es

11.	� Corrección pruebas: Los autores se comprometen a corregir las primeras pruebas de imprenta en un 
plazo de cinco días desde su recepción, entendiéndose que, de no tener respuesta, se otorga la conformi-
dad con el texto que aparece en ellas. No se podrá modificar sustancialmente el texto original a través de 
esta corrección de pruebas, limitándose a corrección de erratas y subsanación de errores u omisiones.

12.	� Cláusula de responsabilidad: Los trabajos firmados expresan únicamente la opinión de sus autores y son 
de su exclusiva responsabilidad, a todos los efectos legales. Los autores son expresamente responsables 
de tener los permisos necesarios para la reproducción de las imágenes que incluyan.

Normas específicas para la Sección de Artículos/Articles:
13.	 �Extensión: La extensión de los Artículos estará comprendida entre un mínimo de 45.000 y un máximo de 

90.000 caracteres (incluyendo espacios). Al mismo tiempo, el original presentado (con figuras incluidas) 
deberá tener entre  15 y 22 páginas (numeradas) en formato UNE A-4 (DIN A4), con márgenes de 2,5 cm,  
letra Times New Roman, cuerpo 12, e interlineado sencillo.

14.	� Título del artículo: Debe ser claro y conciso, y puede incluir un subtítulo, teniendo en total una extensión 
máxima de 100 caracteres, incluyendo espacios.  No contendrá abreviaturas, ni notas o llamadas a notas 
al pie en el mismo. Las referencias sobre el origen, relación del artículo con proyectos de investigación o 
tesis, agradecimientos, etc. irán en nota al pie de página.

15.	� Autores: Bajo el título del artículo, irá el nombre y apellidos de cada uno de los autores (poniendo los 
apellidos completos en Versalitas y negrita, para poder identificarlos) incluyéndose debajo la profesión o 
cargo principal con el que desean ser presentados y una dirección  de correo electrónico. 

mailto:cytet%40fomento.es?subject=
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16.	� Número de identificación ORCID de los autores. CyTET incluye el identificador digital de ORCID ® como 
sistema de normalización de la referencias de los autores. Cada autor deberá proporcionar su número de 
identificación ORCID (Open Researcher and Contributor ID). Los autores que no dispongan previamente de 
ORCID, pueden obtenerlo gratuitamente en: https://orcid.org/register

17.	� Resumen/Abstract: Antes del texto del artículo deberá incluirse obligatoriamente un resumen en español 
de su contenido (no un índice), de extensión comprendida entre 700 y 900 caracteres (incluyendo espa-
cios). Éste debe resumir de forma concisa el objeto, la metodología y las conclusiones del artículo, sin 
notas a pie. Los autores deben enviar también una traducción al inglés del resumen (Abstract), cuyo len-
guaje, en todo caso, podrá ser revisado por el Comité de Redacción.

18.	� Palabras Clave/Keywords: Se incluirán cuatro o cinco Palabras Clave como descriptores de las referen-
cias temáticas, mediante las cuales se pueda clasificar el artículo, a juicio del autor. No obstante, la editorial 
se reserva su homologación con el Tesauro y descriptores propios para confeccionar los Índices Anuales 
de la Revista. Se incluirán también traducidas al inglés (Keywords).

19.	� Apartados del artículo: El texto del artículo se organizará por epígrafes. Siempre que sea posible y ade-
cuado al planteamiento del artículo, se seguirá preferentemente la estructura IMRyD: Introducción, Metodo-
logía, Resultados y Conclusiones/Discusión de Resultados. En caso de no seguirse esta estructura, convie-
ne incluir un apartado de Conclusiones. La numeración de los apartados se hará sólo con caracteres 
arábigos de hasta tres dígitos. Por ejemplo: 3., 3.1., 3.1.1). Las restantes subdivisiones inferiores llevarán 
letras mayúsculas y minúsculas o números [A), b), 1), i), ...].

Normas específicas para las Secciones de Estudios comparados/ 
Comparative Studies; Experiencias/Urban Practices y  Libros y 
Revistas/Book Reviews:
Consultar en: https://recyt.fecyt.es/index.php/CyTET/about/submissions#authorGuidelines

Declaración de Ética/Publication Ethics
La redacción de la revista CyTET Ciudad y Territorio Estudios Territoriales está comprometida con la comunidad 
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